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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Sesiones de la Dirección de 

Educación Superior en la Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, (UNAH); el día viernes 13 de 

febrero de 2015, se celebró Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: MSc. 

Julieta Castellanos, Rectora de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en su condición 

de Presidenta del Consejo de Educación Superior;  Msc. David Orlando Marín, Rector de la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM); Dr. Elio David Alvarenga 

Amador, Rector de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

(UNICAH); Dr. Carleton Corrales, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH); 

MSc. Miguel Velásquez, Vicerrector Académico de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

(ESNACIFOR); Lic. Gustavo Nortier Mendoza, Vice-Rector Académico de la Universidad 

Cristiana de Honduras, UCRISH y el MSc. Oscar Ovidio Redondo, Rector de la Universidad 

Nacional de Agricultura.  Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras  Miembros 

Propietarios: Dra. Margarita Oseguera;  Dr. Armando Euceda; Dr. Octavio Ruben Sánchez Midence; 

Lic. Rosa Elia Sabillón Bustillo; Arq. Rosamalia Ordoñez Ferrera y el Msc. Ramón Ulises Salgado 

Peña, Director de la Dirección de Educación Superior, en su calidad de Secretario del Consejo de 

Educación Superior. Miembros Suplentes: Dra. Astarté A. Alegría;Ing. José Mónico Oyuela; Dra. 

María de Lourdes Enríquez Flores; Lic. Rita Tamashiro Nakamura y la Lic. Mirna Lizeth Flores 

Girón. ASISTENTES: Dr. Misael Arguijo, Vicerrector Académico de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH); Lic. Gustavo Lanza Lagos, 

Vicerrector de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Hondura, UPH; Ing 

Guillermo Rivera Secretario General de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; 
Lic. Rosel Faustino Cerrato, Rector de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 

(UCENM); MAE. Alma Mejía y Cristina María Zambrano, Vicerrectora de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, (UMH); Lic. Francisco José Rosa y MSc. Martha Mélida Morales, 

Rector y Vicerrectora Académica de la Universidad José Cecilio del Valle; Dr. Marlon Brevé y la 

MSc. Martha Zepeda, Vicerrector Académico  y Directora de Desarrollo Curricular de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC); Lic. Osvaldo Valladares, Secretario General de la 

Universidad de San Pedro Sula, (USAP); Lic. Rina Waleska Enamorado y Mirian Varela, 

Vicerrectora Académica de la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI); Teniente Coronel de 

Infantería José Paz Hernández, Secretario General y la capitán Luisa Victoria Zelaya de la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH); Sonia I. Gálvez y Ana Graciela Elvir de la 

Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH); Lic. Sandra Isabel Paz Pérez y el Ing. Rafael Pastor 

Espinoza de la Universidad Jesús de Nazareth (UJN); Cesar Alvarado y Ollie Romero de la Escuela 

Nacional de Ciencias Forestales, (ESNACIFOR);  
 
Por la Dirección de Educación Superior asistieron: Dr. Rafael Nuñez Lagos;  Msc. Amanda Mejía;  

Lic. Elizabeth Posadas Cruz, Abog. Edis Adaly Oliva, Abog. Lily Pinel de Espinal, Lic. Sonia 

Martínez, Lic. Marlon E. Torres, P.M. Odalis Martínez, PM. Julia Francibel Sierra, Lic. Osmely 

Jannory Argeñal Fonseca y Lic. Sandro René Díaz Hernández. 

 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, MSc. Julieta Castellanos, Rectora 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, solicitó a la Secretaría verificar si hay 

quorum, confirmando que hay asistencia de doce miembros de los catorce que constituyen el 

Consejo de Educación Superior; y habiendo  quórum, se abrió la sesión a las diez con trece 

minutos de la mañana (10:13). 

 

SEGUNDO: JURAMENTACIÓN DE LA DRA. ALICIA GERALDINA RIVERA, 

COMO REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH, ANTE EL CONSEJO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR,  EN CALIDAD DE MIEMBRO 

PROPIETARIO, A PARTIR DE LA FECHA A DICIEMBRE 2016. 

 

Se pospuso la juramentación de la Dra. Alicia Geraldina Rivera como representante ante 

Consejo de Educación Superior por parte de la UNAH, debido a que no se encontraba 

presente en el momento de la toma de promesa de Ley. 

 

TERCERO: JURAMENTACIÓN DE LOS REPRESENTANTES PROPIETARIOS Y 

SUSTITUTOS LEGALES DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
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ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, PARA EL 

PERIODO DE DICIEMBRE DE 2014 A DICIEMBRE DE 2016. 

REPRESENTANTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA Y DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS. 

 

En sesión anterior de fecha 12 de Diciembre de 2014, se conoció la Certificación del Acta del 

Consejo Técnico Consultivo, respecto al nombramiento de los representantes propietarios y 

sustitutos legales del Consejo Técnico Consultivo ante el Consejo de Educación Superior por 

lo que se procedió a tomar promesa de Ley al ING. OSCAR OVIDIO REDONDO 

FLORES, Rector de la Universidad Nacional de Agricultura, como Miembro Propietario y al 

LIC. GUSTAVO LANZA LAGOS Vicerrector de Educación a Distancia de la Universidad 

Politécnica de Honduras como Miembro Sustituto Legal ante el Consejo de Educación 

Superior, quienes habían quedado pendiente de ser juramentados. Por lo que se procedió a 

tomar la promesa de Ley y habiéndose juramentado, inmediatamente quedaron en posesión de 

sus cargos por el período de diciembre de 2014 a diciembre de 2016.  

 

CUARTO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA  

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, solicitó a la Secretaría del Consejo 

de Educación Superior, dar lectura a la agenda para su discusión y aprobación. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta del CES, dio unos minutos para su lectura, posteriormente 

fue sometida a discusión y aprobación. 

 

Se consulta al pleno si se aprueba la agenda, siendo aprobada por unanimidad, quedando por 

lo tanto de la siguiente manera: 

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 

2. Juramentación de la Dra. Alicia Geraldina Rivera, como representante de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, ante el Consejo de Educación Superior,  en 

calidad de Miembro Propietario, a partir de la fecha a Diciembre 2016. 

 

3. Juramentación de los Representantes Propietarios y Sustitutos Legales del Consejo 

Técnico Consultivo ante el Consejo de Educación Superior, para el periodo de Diciembre 

de 2014 a Diciembre de 2016. Representantes de la Universidad Nacional de Agricultura 

y de la Universidad Politécnica de Honduras. 

 

4. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 

 

5. Discusión y aprobación del Acta No. 288 (ordinaria) de sesión anterior.  

 

6. Lectura de Correspondencia. 

 

7. Aprobación  de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  

 

8. Informes y seguimiento de Acuerdos. 

 

a) Informe de la Dirección de Educación Superior, sobre el seguimiento a la 

Regularización de la Modalidad de Educación a Distancia, en los Centros de 

Educación Superior de Honduras. 

 

b) Informe sobre los avances y proyectos de la Dirección de Educación Superior en pro 

del desarrollo del Nivel de Educación Superior para el 2015. 
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c) Informe de la Dirección de Educación Superior, de la Supervisión Institucional 

Practicada a la Universidad de San Pedro Sula, USPS. Emisión de Acuerdo.  
 

9. Presentación para su debida aprobación, del Anteproyecto de Reglamento para la 

Aprobación y Desarrollo de Convenio con Universidades Extranjeras, por parte de la 

comisión nombrada mediante acuerdo No. 2907-283-2014, del Consejo de Educación 

Superior.  Emisión de Acuerdo.  

 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.650-280-2014. y de la 

OR-DES-No.679-02-2015 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Jesús de Nazareth, UJN. Emisión de 

Acuerdo.  

 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.654-282-2015 y de la OR-

DES-No.680-02-2015 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Energía Renovable, en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR. 

Emisión de Acuerdo.  

12. Se solicita Aprobación y Funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Cine y Televisión, 

en el Grado de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI. Emisión de 

Acuerdo.  

 

13. Se solicita Aprobación y Funcionamiento de la carrera de Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental, en el Grado de Maestría, de la Universidad Politécnica de Ingeniería. UPI. 

Emisión de Acuerdo.  

 

14. Se solicita Aprobación y Funcionamiento de la carrera de Diseño y Planificación Urbana, 

en el Grado de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV, para sus 

Campus de Tegucigalpa y Comayagua, en Modalidad Presencial y a Distancia (Virtual). 

Emisión de Acuerdo.  

 

15. Se solicita Aprobación y Funcionamiento de la Maestría en Diplomacia Preventiva y 

Construcción de la Paz, de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. Emisión de 

Acuerdo.  

 

16. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología, en el Grado de Licenciatura, de 

la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, 

debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo.  

 

17. Entrega del Plan de Estudios de la Carrera de Criminología, en el Grado de Maestría, de la 

Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH, debidamente registrado, sellado 

y foliado. Emisión de Acuerdo.  

 

18. Varios  

 

19. Cierre de la Sesión.    

 

QUINTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 288 (ORDINARIA) DE 

SESION ANTERIOR. 

 

La Señora Presidenta, sometió a discusión y aprobación el Acta No. 288 de la sesión anterior, 

se concedieron unos minutos para la revisión y lectura de la misma. 
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El Dr. Marlon Brevé representante de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, hizo la siguiente observación de forma, al Acta en el punto décimo tercero en la 

página 50  en el tercer inciso se habla de que se aprobó la Carrera de Ingeniería en Energía 

para ser ofrecida en Tegucigalpa y pendiente su aprobación para San Pedro Sula, hasta hacer 

un análisis al plan de inversión para los laboratorios, por lo que informó que ya se presentó el 

plan de inversión y que solo está pendiente el análisis de la Dirección de Educación Superior 

para la ampliación de la Opinión Razonada. 

 

La Señora Presidenta manifestó, que eso no modifica el Acta y que si entregaron el 

documento eso pasa a otro momento. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta consultó al pleno, que si se aprobaba, después de ser 

suficientemente discutida el Acta, se aprobó por unanimidad. 

 

Seguidamente se sometió a reconsideración el acta, por lo que cedió la palabra al 

representante de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

 

El Dr. Marlon Brevé, hizo solicitud para reconsideración del Acta, en el punto décimo 

segundo donde se aprobó la reforma de la carrera de Ingeniería en Informática, en el Acta 

dice: Modalidad Presencial, sin embargo esta carrera ya está operando en el sistema a 

distancia y quisiera que se corrigiera, que sea modalidad a distancia y presencial ya que la 

misma está operando con autorización de ese Consejo y también que se opere en los tres 

campus Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba. 

 

La Señora Presidente preguntó, como fue aprobado, por lo que el Señor Secretario del CES, 

solicitó la palabra y la cedió a la MSc. Sonia Martínez, del Departamento de Gestión 

Académica y Curricular para que explicara sobre el caso, quien manifestó que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana en su solicitud originalmente solamente lo hizo para la 

modalidad presencial. 

 

La Señora presidenta del CES, solicitó el expediente para tenerlo a la vista. 

 

Seguidamente el Señor Secretario del Consejo de Educación Superior, informó que se revisó 

el Dictamen del Acta y no dice presencial ni distancia, en tal sentido, habría que esperar ver el 

expediente o se podría aprobar como está para presencial y quizás en un segundo momento se 

debería solicitar para distancia, porque hacer los ajustes en ese momento sería difícil. 

 

El Dr. Marlon Brevé, manifestó que efectivamente en el dictamen no se especifica y lo que 

pasó es que la solicitud de la reforma se hizo en el año 2007 y posteriormente a esa solicitud 

se aprobó esta carrera con modalidad a distancia, por lo que ya se está ofreciendo en el 

Sistema de Educación a Distancia - CEUTEC, por eso es que se está pidiendo la 

reconsideración y en caso de que no se pudiera, respetuosamente se solicita dejar en suspenso 

la aprobación del punto décimo segundo, acuerdo No. 2976-288-2014, para que se les brinde 

una oportunidad de rectificarla. 

 

 La Señora presidenta del Consejo, consultó al pleno si se aprueba la reconsideración del acta 

288 que es dejar en suspenso el punto, décimo segundo Acuerdo No.2976-288-2014 tal como 

lo solicitó UNITEC, aprobado por unanimidad, por tanto el Acta queda en firme. 

 

SEXTO:   LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

La Secretaría del Consejo, informó sobre la recepción de la siguiente correspondencia: 

 

➢ Nota recibida del Centro de Diseño y Construcción, CEDAC, de fecha 22 de diciembre 

de 2014 de parte del Arq. Mario E. Martín, donde notifica que se ha elegido como nuevo 

Vice-Rector  administrativo al Dr. Carlos Humberto Ramos Fones PhD, a quien delega 

las funciones de representación del CEDAC ante ese Honorable Consejo. 
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➢ Nota de fecha 12 de febrero de 2015, enviada por el PhD. Dr. Carlos Humberto Ramos 

Fones, Vicerrector Administrativo del Centro de Diseño Arquitectura y Construcción 

CEDAC, en donde se excusa, por no poder asistir a la sesión del Consejo por imprevistos 

que impiden comparecer a la misma. 

➢ Nota de fecha 11 de Febrero, 2015, enviada por José María Sánchez Alvarado, Rector de 

la Universidad Jesús de Nazareth, UJN, donde acredita a la Licenciad Sandra Isabel Paz y 

el Ingeniero Rafael Pastor Espinoza para que lo represente ante la sesión del Consejo de 

Educación Superior. 

➢ Nota de fecha 12 de febrero de 2015, enviada por el Dr. Emilio Esbeih, Rector de la 

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR, donde se excusa por no poder 

asistir a la sesión del CES y acredita al MSc. Miguel Velásquez,  Vicerrector Académico 

para que lo represente. 

➢ Nota de fecha 10 de febrero de 2015, enviada por el Contralmirante Ramón Cristóbal 

Romero Burgos, Rector de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH, donde se 

excusa por no poder asistir a la sesión del CES, por participar en actividades programadas 

por el Alto Mando Militar y acredita al Teniente Coronel de Infantería José Paz 

Hernández, Secretario General para que lo represente, acompañado de la Capitán Luisa 

Victoria Zelaya.  

SÉPTIMO: APROBACIÓN  DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 

TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDOS.  

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento e 

Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el siguiente 

Acuerdo de  ejecución  inmediata:  

 

ACUERDO No. 2991-289-2015.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento 

los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales y Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará 

mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de 

El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que 

la  Dirección  de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al  Reconocimiento  de  Estudios e  Incorporación de  Títulos solicitados por los 

interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de 

que está  investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución 

de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  

59 del Reglamento General   de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas 

Académicas de la  Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los 

reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-001-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JESSIE PAOLA PAZ RIVERA, 

de ARQUITECTA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por el 

Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC; en virtud de dictamen No. 39822-

02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE ARQUITECTA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a 

JESSIE PAOLA PAZ RIVERA. R-002-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ANNY DALYS BERCIAN ALVAREZ, de 

ARQUITECTA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por el 

Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC; en virtud de dictamen No. 39823-

02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE ARQUITECTA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a 

ANNY DALYS BERCIAN ALVAREZ. R-003-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE DANIEL HERNANDEZ 

HENRRIQUEZ, de INGENIERO CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz” UNICAH; en virtud de dictamen No. 39824-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO CIVIL, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL HERNANDEZ 

HENRRIQUEZ. R-004-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por DAISY JULISSA ISCOA NUÑEZ, de INGENIERA 

INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH; en virtud de 

dictamen No. 39825-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA INDUSTRIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a DAISY JULISSA ISCOA NUÑEZ. R-

005-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LIGIA YANIRA TABORA FLORES de ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen No. 39826-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ABOGADA, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a LIGIA YANIRA TABORA FLORES. R-

006-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

NELLY ASUNCION CASTILLO VARELA de ABOGADA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen No. 39827-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE ABOGADA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a NELLY 

ASUNCION CASTILLO VARELA. R-007-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LESBIA AZUCENA CRUZ OLIVAS de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH ; en virtud de dictamen No. 39828-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA INDUSTRIAL, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a LESBIA AZUCENA CRUZ 

OLIVAS. R-008-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por SILVIA PATRICIA ESCOTO AGUILUZ, de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de 

dictamen No. 39829-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA INDUSTRIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a SILVIA PATRICIA ESCOTO 

AGUILUZ. R-009-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por EDEIBIS MARIBEL AYALA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39830-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I 
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Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EDEIBIS 

MARIBEL AYALA. R-010-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por BLANCA AZUCENA ALVAREZ ACOSTA, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39831-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a BLANCA 

AZUCENA ALVAREZ ACOSTA. R-011-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LESLY BEATRIZ BAQUEDANO MEJIA, 

de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39832-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LESLY BEATRIZ BAQUEDANO MEJIA. R-

012-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ELBA YANETH CHINCHILLA GARCIA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39833-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ELBA YANETH CHINCHILLA 

GARCIA. R-013-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por VERONICA ELIZABETH MORENO SIERRA, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGUISTICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39834-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGUISTICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a VERONICA 

ELIZABETH MORENO SIERRA. R-014-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por VICTORIA RAIMUNDA GONZALES, de 

PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39835-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a VICTORIA RAIMUNDA GONZALES. R-015-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARILY REGINA SOSA GARCIA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39836-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARILY REGINA SOSA GARCIA. 

R-016-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado 

por DEINY LUNA MONTOYA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 
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Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39837-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DEINY LUNA MONTOYA. R-017-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OSCAR EDUARDO 

MONTENEGRO ECHEVERRIA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39838-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a OSCAR EDUARDO 

MONTENEGRO ECHEVERRIA. R-018-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SELBIN MAURICIO CHAVEZ 

VALENZUELA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39839-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SELBIN MAURICIO CHAVEZ VALENZUELA. 

R-019-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado 

por IRIS AMELIA LOPEZ PERAZA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y 

II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39840-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a IRIS AMELIA LOPEZ PERAZA. R-

020-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

YANORI YESCENIA MORENO MEJIA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39841-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a YANORI YESCENIA MORENO MEJIA. R-021-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FRANCIS MILEIDY 

ZELAYA MONTOYA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39842-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a FRANCIS MILEIDY ZELAYA MONTOYA. R-022-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por HIGINIO 

VASQUEZ REYES, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39843-02-15, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 
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DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HIGINIO VASQUEZ REYES. R-023-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROBERTO 

ANTONIO LINARES MADRID, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39844-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ROBERTO ANTONIO LINARES 

MADRID. R-024-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por SUYAPA ONEYDA ROSALES, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39845-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I 

Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SUYAPA 

ONEYDA ROSALES. SEGUNDO: Aprobar las incorporaciones de títulos a los siguientes 

peticionarios:    I-001-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

DORA MARIA RODRIGUEZ SOTO del Título de DOCTORA EN MEDICINA, que obtuvo 

en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No. 4690-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA en el Grado 

de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a DORA MARIA RODRIGUEZ SOTO. I-

002-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por ERLINDA 

JAQUELINE SORIANO FLORES del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y TITULO 

DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL, que 

obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No. 4691-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a ERLINDA 

JAQUELINE SORIANO FLORES. I-003-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por ABRAHAM MACARIO SUAZO ARZU del Título de  DOCTOR 

EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No. 4692-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CUIRUGIA a 

ABRAHAM MACARIO SUAZO ARZU. I-004-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por BAISON MOISES  CENTENO SUAZO  del Título de DOCTOR 

EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No. 4693-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

BAISON MOISES CENTENO SUAZO. I-005-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por BRENO AUGUSTO SOSA RODRIGUES del Título de 

MAGISTER SCIENTIAE EN GERENCIA DE PROYECTOS DE DESARROLLO, que 

obtuvo en INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

COSTA RICA en virtud de dictamen No. 4694-02-2015 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de 
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MAGISTER SCIENTIAE EN GERENCIA DE PROYECTOS DE DESARROLLO en el 

Grado de MAESTRIA a BRENO AUGUSTO SOSA RODRIGUES. I-006-289-2015 Aprobar 

la incorporación como profesional solicitada por CHANEL DAVID SUAZO FLORES del 

Título de DOCTOR EN MEDICINA Y TITULO DE ESPECIALISTA EN MEDICINA 

GENERAL INTEGRAL, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4695-02-2015 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA  a 

CHANEL DAVID SUAZO FLORES. I-007-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por CLAUDIA MARICELA CRUZ CRUZ del Título de DOCTORA 

EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No. 4696-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

CLAUDIA MARICELA CRUZ CRUZ. I-008-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por CRISTHIAN MAURICIO DIAZ LAMBUR del Título de 

DOCTOR EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4697-02-2015 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

CRISTHIAN MAURICIO DIAZ LAMBUR. I-009-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por DENNIS ARMANDO GOMEZ GREEN del Título de 

INGENIERO MECANIZADOR AGROPECUARIO, que obtuvo en LA UNIVERSIDAD 

AGRARIA, CUBA en virtud de dictamen No. 4698-02-2015 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de 

INGENIERO MECANIZADOR AGROPECUARIO en el Grado de LICENCIATURA a 

DENNIS ARMANDO GOMEZ GREEN. I-010-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por DIANA MARICEL REYES CRUZ del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA 

en virtud de dictamen No. 4699-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a DIANA 

MARICEL REYES CRUZ. I-011-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por EDNA VANESA AYALA ALEMAN del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA 

en virtud de dictamen No. 4700-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a EDNA VAESA 

AYALA ALEMAN. I-012-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada 

por ERIKA GALINDO GALINDO del Título de DOCTORA EN MEDICINA, que obtuvo en 

LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 

4701-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado 

de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a ERIKA GALINDO GALINDO. I-013-

289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por FATIMA MARIELA 

FIGUEROA MONTOYA del Título de DOCTORA EN MEDICINA, que obtuvo en LA 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 

4702-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado 

de DOCTORADO EN MEDICNA Y CIRUGIA a FATIMA MARIELA FIGUEROA 

MONTOYA. I-014-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

GUILLERMO ANDRES ZUNIGA PAZ del Título de DOCTOR EN MEDICINA, que 

obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No. 4703-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a GUILLERMO 

ANDRES ZUNIGA PAZ. I-015-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por HANNY MARIEL ESPINAL CANELAS del Título DOCTORA EN 

MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA 

en virtud de dictamen No. 4704-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA a HANNY MARIEL 

ESPINAL CANELAS. I-016-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada 

por IVIS WALESKA PALMA MORAN del Título de DOCTORA EN MEDICINA, que 

obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No. 4705-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a IVIS WALESKA 

PALMA MORAN. I-017-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

JOSE FERNANDO CHINCHILLA CHINCHILLA del Título de DOCTOR EN MEDICINA, 

que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No. 4706-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICNA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a JOSE 

FERNANDO CHINCHILLA CHINCHILLA. I-018-289-2015 Aprobar la incorporación 

como profesional solicitada por JOSE MAUEL ROSA CERRATO del Título de DOCTOR 

EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No. 4707-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

JOSE MANUEL ROSA CERRATO. I-019-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por JOSUE DAGOBERTO ROSALES AVILA del Título de DOCTOR 

EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No. 4708-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

JOSUE DAGOBERTO ROSALES AVILA. I-020-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por JOSUE MANUEL PONCE BUSTILLO del Título de DOCTOR 

EN MEDICINA Y TITULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA 

GENERAL INTEGRAL, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA E INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MEDICAS DE LA HABANA, 

CUBA en virtud de dictamen No. 4709-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

JOSUE MANUEL PONCE BUSTILLO. I-021-289-2015 Aprobar la incorporación como 
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profesional solicitada por JOSUE VINICIO MURILLO MACEDO del Título de DOCTOR 

EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA, en virtud de dictamen No. 4710-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

JOSUE VINICIO MURILLO MACEDO. I-022-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por JUAN CARLOS PAZ ALVAREZ del Título de MAGISTER 

SCIENTIAE  EN GERENCIA DE PROYECTOS DE DESARROLLO, que obtuvo en EL 

INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ICAP), COSTA 

RICA en virtud de dictamen No. 4711-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de MAGISTER 

SCIENTIAE EN GERENCIA DE PROYECTOS DE DESARROLLO en el Grado de 

MAESTRIA a JUAN CARLOS PAZ ALVAREZ. I-023-289-2015 Aprobar la incorporación 

como profesional solicitada por JUAN MIGUEL SABONGE PADILLA del Título de 

DOCTOR EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4712-02-2015 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA  a 

JUAN MIGUEL SABONGE PADILLA. I-024-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por JUAN VITELIO MARQUEZ MARQUEZ del Título de MEDICO 

ESPECIALISTA EN NEUMOLOGIA, que obtuvo en EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

SALAMANCA, ESPAÑA en virtud de dictamen No. 4713-02-2015 de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de 

ESPECIALISTA EN NEUMOLOGIA en el Grado de ESPECIALIDAD MÉDICA a JUAN 

VITELIO MARQUEZ MARQUEZ. I-025-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por JUANA GISELA AMAYA VALLADARES del Título de 

DOCTORA EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4714-02-2015 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

JUANA GISSELA AMAYA VALLADARES. I-026-289-2015 Aprobar la incorporación 

como profesional solicitada por KAREN ISABEL NUÑEZ RIVERA del Título de 

DOCTORA EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4715-02-2015 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

KAREN ISABEL NUÑEZ RIVERA. I-027-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por KARLA MARIA JIMIENEZ FAJARDO del Título de MAGISTER 

SCIENTIAE EN COMPUTACION OPCION SISTEMAS DE INFORMACION, que obtuvo 

en EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA RICA, COSTA RICA en virtud de 

dictamen No. 4716-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de MAGISTER SCIENTIAE  EN 

COMPUTACION OPCION SISTEMAS DE INFORMACION en el Grado de MAESTRIA a 

KARLA MARIA JIMENEZ FAJARDO. I-028-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por LUIS ADONIS MERLO BRIZO del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA 

en virtud de dictamen No. 4717-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a LUIS ADONIS 

MERLO BRIZO. I-029-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

LUIS ALBERTO AVILA del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y TITULO DE 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL, que 

obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No. 4718-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a LUIS ALBERTO 

AVILA. I-030-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por MARIAN 

DANIELA MANZANARES MEJIA del Título de DOCTORA EN MEDICINA, que obtuvo 

en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No. 4719-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado 

de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a MARIAN DANIELA MANZANARES 

MEJIA. I-031-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

MARJORIE MARIBEL CONTRERAS RIVAS del Título de DOCTORA EN MEDICINA, 

que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No. 4720-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a MARJORIE 

MARIBEL CONTRERAS RIVAS. I-032-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por MARYORY ARACELY BARAHONA SERRANO del Título 

DOCTORA EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4721-02-2015 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

MARYORY ARACELY BARAHONA SERRANO. I-033-289-2015 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por MAURICIO ALBERTO MORENO 

ESCOBAR del Título de MAGISTER SCIENTIAE EN GERENCIA DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, que obtuvo en EL INSTITUTO CENTROAMERICANO DE 

ADMINISTRACION PUBLICA, COSTA RICA en virtud de dictamen No. 4722-02-2015 de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 

incorporación del Título de MAGISTER SCIENTIAE EN GERENCIA DE PROYECTOS 

DE DESARROLLO en el Grado de MAESTRIA a MAURICIO ALBERTO MORENO 

ESCOBAR. I-034-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

NORMAN LEONEL MERCADAL TEJADA del Título de MAGISTER SCIENTIAE  EN 

GERENCIA DE PROYECTOS DE DESARROLLO, que obtuvo en EL INSTITUTO 

CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACION PUBLICA, COSTA RICA en virtud de 

dictamen No. 4723-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de MAGISTER SCIENTIAE EN 

GERENCIA DE PROYECTOS DE DESARROLLO en el Grado de MAESTRIA a 

NORMAN LEONEL MERCADAL TEJADA. I-035-289-2015 Aprobar la incorporación 

como profesional solicitada por OFELIA CASTELLANOS OCHOA del Título de 

MAESTRA EN ADMINISTRACION EN SALUD, que obtuvo en LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No. 

4724-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la incorporación del Título de MAESTRA EN ADMINISTRACION EN SALUD en 
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el Grado de MAESTRIA a OFELIA CASTELLANOS OCHOA. I-036-289-2015 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por ORLANDO RIOS SANCHEZ del Título de 

DOCTOR EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4725-02-2015 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

ORLANDO RIOS SANCHEZ. I-037-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por OSWALDO MAURICIO LETONA CHINCHILLA del Título de DOCTOR 

EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No. 4726-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

OSWALDO MAURICIO LETONA CHINCHILLA. I-038-289-2015 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por REBECA MARIA MENDEZ CASTILLO del 

Título de DOCTORA EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4727-02-2015 de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 

incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a REBECA MARIA MENDEZ CASTILLO. I-

039-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por RONALD 

MAGDIEL COLINDRES RODRIGUEZ del Título DOCTOR EN MEDICINA, que obtuvo 

en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No. 4728-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado 

de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a RONALD MAGDIEL COLINDRES 

RODRIGUEZ. I-040-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

SANDRA ELOINA AYALA MARTINEZ del Título de DOCTORA EN MEDICINA, que 

obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No. 4729-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a SANDRA 

ELOINA AYALA MARTINEZ. I-041-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por SEHEJI ALEJANDRA VALLE PONCE del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA 

en virtud de dictamen No. 4730-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a SEHEJI 

ALEJANDRA VALLE PONCE. I-042-289-2015 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por SEYLA NOHEMY VASQUEZ MALDONADO del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA 

en virtud de dictamen No. 4731-02-2015 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a SEYLA 

NOHEMY VASQUEZ MALDONADO. I-043-289-2015 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por TANIA YAMILETH MATUTE BROCATO del Título de 

DOCTORA EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4732-02-2015 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

TANIA YAMILETH MATUTE BROCATO.  TERCERO: Extender certificación del 

presente Acuerdo a los interesados.  CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata. CÚMPLASE. 

 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento e 

Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema electrónico, resolvió emitir el 

siguiente Acuerdo de  ejecución  inmediata: 

ACUERDO No. 2992-289-2015.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento 

los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales y Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará 

mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de 

El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que 

la  Dirección  de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al  Reconocimiento  de  Estudios e  Incorporación de  Títulos solicitados por los 

interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de 

que está  investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución 

de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  

59 del Reglamento General   de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas 

Académicas de la  Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los 

reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-001-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NENCI CAROLINA VARELA 

CARCAMO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19468-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NENCI CAROLINA VARELA 

CARCAMO, R-002-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA EDITH RUIZ PAVON de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19467-02-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROSA EDITH RUIZ PAVON, R-003-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULY SARAI VIDEA ESCOTO de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.19466-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULY SARAI VIDEA 

ESCOTO , R-004-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TRACY ESTEPANI MONTOYA SOTO de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19465-02-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TRACY ESTEPANI MONTOYA SOTO, R-005-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA SUYAPA 
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ZAVALA SARAVIA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19464-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA 

SUYAPA ZAVALA SARAVIA, R-006-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS SAMARIA PADILLA 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.19463-02-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS SAMARIA 

PADILLA HERNANDEZ , R-007-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN JOSUE RIVERA FLORES de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19462-02-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CHRISTIAN JOSUE RIVERA FLORES, R-008-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN MEDARDO PAZ 

SALGADO de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19461-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN MEDARDO PAZ SALGADO, R-009-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL ANTONIO MORAN ALEMAN de INGENIERO EN ELECTRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19460-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ANTONIO 

MORAN ALEMAN, R-010-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DELFINA MARIBEL MENDOZA BARAHONA de 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.19459-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELFINA MARIBEL MENDOZA BARAHONA, R-

011-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NADIA PAOLA INESTROZA PAZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19458-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NADIA PAOLA INESTROZA PAZ , R-012-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA YESENIA 

HERNANDEZ MARTINEZ de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19457-02-15, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA YESENIA 

HERNANDEZ MARTINEZ, R-013-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY GABRIEL RIVERA PERDOMO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19456-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONY GABRIEL RIVERA PERDOMO , R-014-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLY LIZVETH 

CALIX VILLEDA de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.19455-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLY LIZVETH CALIX 

VILLEDA, R-015-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRMA MERCEDES ESPINOZA BONILLA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19454-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA 

MERCEDES ESPINOZA BONILLA , R-016-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNELY ALEJANDRO FUENTES 

OYUELA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19453-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNELY ALEJANDRO 

FUENTES OYUELA , R-017-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SERGIO ANTONIO PADILLA ESPINAL de PROFESOR 

EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19452-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO ANTONIO PADILLA ESPINAL , R-018-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YASMY JULISSA RODRIGUEZ QUINTANILLA de LICENCIADO EN COMERCIO 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19450-

02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YASMY JULISSA RODRIGUEZ 

QUINTANILLA, R-019-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BERTA ALICIA LARA ALVARADO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19449-02-
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15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BERTA ALICIA LARA ALVARADO , R-020-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANGEL 

MARTINEZ VASQUEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.19448-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANGEL MARTINEZ VASQUEZ, R-

021-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GROSSNIE DEL CARMEN VELASQUEZ OLIVA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.19447-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GROSSNIE DEL CARMEN VELASQUEZ OLIVA , R-022-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN JEANNINA CASCO 

MELTZER de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19446-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN JEANNINA CASCO MELTZER, R-

023-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID ENRIQUE OCHOA FLORES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19445-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ENRIQUE 

OCHOA FLORES, R-024-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERARDO ALEXANDER FASQUELLE ESPAILLAT de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.19443-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO ALEXANDER FASQUELLE ESPAILLAT, R-025-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE ARYANI SANTOS NEAL de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19442-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE ARYANI 

SANTOS NEAL, R-026-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCOS ISAI GRANADO YANEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19441-02-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCOS ISAI GRANADO YANEZ , R-027-289-2015 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERTRUDIS 

JENNIFER BECKER GUERRA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.19440-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a GERTRUDIS JENNIFER BECKER GUERRA, R-028-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN 

FRANCISCO LEON MADRID de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19439-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SELVIN FRANCISCO 

LEON MADRID , R-029-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AMY OSIRIS VILLANUEVA VARELA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.19438-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMY OSIRIS VILLANUEVA VARELA , R-030-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULAMITA 

MARTINEZ VILLEDA de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19437-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SULAMITA MARTINEZ VILLEDA, R-031-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA 

PATRICIA SANTOS GOMEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19436-02-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LORENA PATRICIA SANTOS GOMEZ, R-032-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN NAUN REYES 

RAMIREZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19435-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELVIN 

NAUN REYES RAMIREZ, R-033-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOELVIS VICTORINA QUIROZ de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.19434-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NOELVIS VICTORINA 

QUIROZ, R-034-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA VANESSA MEJIA ALBERTO de LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19433-02-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA VANESSA MEJIA ALBERTO, R-035-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER MARIEL 

TABORA BUESO de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19432-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

MARIEL TABORA BUESO, R-036-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE GABRIELA MONTOYA 

MENDEZ de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19431-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE GABRIELA 

MONTOYA MENDEZ, R-037-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FARAH IDALIA PACHECO ORDOÑEZ de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19430-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FARAH IDALIA PACHECO ORDOÑEZ , R-038-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KESIA RAQUEL PANCHAME GALEANO de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19429-02-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KESIA RAQUEL PANCHAME GALEANO , R-039-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLAVIO FABRICIO EUCEDA 

GALDAMEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19428-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL 

CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FLAVIO FABRICIO EUCEDA GALDAMEZ , R-040-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY PATRICIA SALAZAR 

CASTRO de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19427-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY PATRICIA 

SALAZAR CASTRO, R-041-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARINA ISABEL ZERON SORIANO de LICENCIADA EN 
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TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19426-02-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARINA 

ISABEL ZERON SORIANO, R-042-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERYLIN YARITZA PAGOADA 

FUENTES de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.19425-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERYLIN YARITZA PAGOADA FUENTES , R-043-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

ROSIBEL ESPINOZA GUERRA de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19424-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY ROSIBEL ESPINOZA GUERRA, R-044-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMIN VAN TROING FELIZ ROSARIO de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19423-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMIN VAN TROING 

FELIZ ROSARIO, R-045-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BISHARA JOSE MAYORGA CHAYA de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19422-02-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BISHARA 

JOSE MAYORGA CHAYA, R-046-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YOLIBETH GARCIA CARDOZA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.19421-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YOLIBETH GARCIA CARDOZA , R-

047-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERNESTO ARMANDO BUESO NUÑEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19420-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERNESTO ARMANDO 

BUESO NUÑEZ , R-048-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERNANDO EVELIO RIVERA FLORES de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19419-02-15, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO EVELIO RIVERA FLORES , R-049-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EDGARDO MELGAR LOPEZ de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19418-02-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSE EDGARDO MELGAR LOPEZ , R-050-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENY ANDRES SANTAMARIA 

DOMINGUEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19417-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENY ANDRES SANTAMARIA DOMINGUEZ , R-

051-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEONSIO ANARIBA ANARIBA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19416-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONSIO ANARIBA ANARIBA , R-052-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONAL 

VIQUE VASQUEZ INESTROZA de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19414-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONAL VIQUE VASQUEZ 

INESTROZA , R-053-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEYRY YOHANLY MARTINEZ ALVARADO de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19413-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEYRY YOHANLY MARTINEZ ALVARADO , R-

054-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELICA YAMILETH BONILLA VARELA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19412-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA YAMILETH BONILLA VARELA , R-055-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ARMANDO RODRIGUEZ VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19411-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ARMANDO RODRIGUEZ VASQUEZ, R-056-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONSUELO 
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PAZ MUÑOZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19410-02-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CONSUELO PAZ 

MUÑOZ, R-057-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HELEN PATRICIA VASQUEZ VALLADARES de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19409-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN 

PATRICIA VASQUEZ VALLADARES , R-058-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEITHER ABBAT QUIROZ PEÑA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19408-02-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEITHER ABBAT QUIROZ 

PEÑA, R-059-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID HUNFREDO HERNANDEZ DUARTE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.19406-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID HUNFREDO 

HERNANDEZ DUARTE , R-060-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ELISEO ENAMORADO REYES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19405-02-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ELISEO ENAMORADO 

REYES, R-061-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEREN VANESSA MARTINEZ DERAS de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.19404-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEREN VANESSA MARTINEZ DERAS, R-062-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILLIAM VANESSA 

MAYES MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19403-

02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILLIAM VANESSA 

MAYES MARTINEZ, R-063-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA MARGARITA ORELLANA IRIAS de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19402-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MARGARITA ORELLANA IRIAS, R-064-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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VIELKA EMILIA MADRID OTERO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19401-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VIELKA EMILIA MADRID OTERO , R-065-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN 

BONILLA CRUZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19400-02-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN BONILLA 

CRUZ , R-066-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY ELEANA LAGOS VASQUEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.19399-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY ELEANA LAGOS VASQUEZ , R-067-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS DIAZ 

MEMBREÑO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19398-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS DIAZ MEMBREÑO , R-068-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MAGDALENA 

GONZALEZ TEJEDA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.19397-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MAGDALENA GONZALEZ TEJEDA , R-

069-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIKZA KARINA RODRIGUEZ TEJEDA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19396-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIKZA KARINA RODRIGUEZ 

TEJEDA , R-070-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTHA MARIA GONZALEZ TEJEDA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19395-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

MARIA GONZALEZ TEJEDA , R-071-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA JUDTIH IRIAS FOSENCA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19394-02-15, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA JUDTIH IRIAS FOSENCA , R-072-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ARTURO 

HERNANDEZ MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.19393-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN 

FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ARTURO 

HERNANDEZ MARTINEZ , R-073-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO WOOD GRANWELL de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19392-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAIRO WOOD GRANWELL , R-074-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR PORFIRIO 

MARADIAGA SUAZO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19390-

02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR PORFIRIO 

MARADIAGA SUAZO, R-075-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARMEN XIOMARA HERRERA VILLATORO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19388-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN XIOMARA HERRERA VILLATORO , R-076-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH ALVAREZ 

BUESO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19387-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIZABETH ALVAREZ BUESO , R-077-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX ROBERTO 

BACA PEREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19386-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

ROBERTO BACA PEREZ, R-078-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ABRAHAN GUILLEN BAQUEDANO 

de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.19385-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ABRAHAN GUILLEN BAQUEDANO, R-079-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER 

JOSUE ALVAREZ ELVIR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.19384-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEXANDER JOSUE ALVAREZ ELVIR, R-080-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNIE YESENIA FLORES NELSON de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.19383-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANNIE YESENIA FLORES NELSON , R-081-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISAAC REYES ENAMORADO de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19381-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ISAAC REYES 

ENAMORADO , R-082-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSSY ALEJANDRA ORDOÑEZ MENDOZA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19380-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSSY ALEJANDRA ORDOÑEZ MENDOZA , R-083-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEY 

CAROLINA RIVEIRO HIZA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.19378-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEY CAROLINA 

RIVEIRO HIZA , R-084-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO XAVIER DUBON IRAHETA de INGENIERO EN 

SISTEMAS ELECTRONICOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19377-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS ELECTRONICOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO XAVIER DUBON IRAHETA , R-085-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS 

MARIELA RAMIREZ SOSA de INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19376-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS 

MARIELA RAMIREZ SOSA , R-086-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL TRINIDAD ESCOBAR ZELAYA 

de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19375-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL TRINIDAD 

ESCOBAR ZELAYA, R-087-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROBERTO SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19373-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO SANCHEZ 

, R-088-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA ISABEL DUARTE ALONSO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19371-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ISABEL DUARTE ALONSO , R-089-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA SARAHI 

ORDOÑEZ CANALES de LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.19370-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA SARAHI ORDOÑEZ CANALES , R-

090-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOELIA ZUCIRE LOPEZ GUZMAN de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19369-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NOELIA ZUCIRE LOPEZ GUZMAN , R-091-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

FRANCISCO ROSA RUBIO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19368-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN FRANCISCO ROSA RUBIO , R-092-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA ISABEL 

REYES SALAVARRIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19367-02-15, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FATIMA ISABEL REYES SALAVARRIA , R-093-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECA 

JAKELY SANCHEZ VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19365-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

REBECA JAKELY SANCHEZ VASQUEZ, R-094-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNA LIZETH MEJIA MORENO de 

INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.19364-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANNA LIZETH MEJIA MORENO , R-095-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

SANTOS LOPEZ ARGUETA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19362-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

SANTOS LOPEZ ARGUETA, R-096-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL MEJIA ROMERO de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.19361-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MIGUEL MEJIA ROMERO , R-097-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DE 

JESUS RAMOS ALVARADO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19360-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MANUEL DE JESUS RAMOS ALVARADO , R-098-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL GUSTAVO CHICAS 

ANDINO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19359-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL 

GUSTAVO CHICAS ANDINO , R-099-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS EDUARDO HERNANDEZ DUBON 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19358-02-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS EDUARDO HERNANDEZ 

DUBON , R-100-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAUL ALEJANDRO MEJIA ACOSTA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19357-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ALEJANDRO MEJIA ACOSTA, R-101-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MICHAEL JOB PINEDA CANALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19354-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHAEL JOB PINEDA CANALES, 

R-102-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDGAR ESTUARDO GOMEZ HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19353-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR ESTUARDO 

GOMEZ HERNANDEZ , R-103-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CESAR ALBERTO MAYEN OCHOA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.19350-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR 

ALBERTO MAYEN OCHOA , R-104-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PETTER JOHAOT FUENTES MENDEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19345-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PETTER JOHAOT FUENTES MENDEZ, R-105-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIDA YALIETH 

ALANIZ HERRERA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19344-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAIDA YALIETH ALANIZ HERRERA , R-106-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIBETTY XIOMARA MARTINEZ 

ENOMORADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19343-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIBETTY XIOMARA 

MARTINEZ ENOMORADO , R-107-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEORGINA HILTON MILLER de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.19342-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEORGINA HILTON MILLER, R-108-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ONEYDA ELIZABETH HERNANDEZ CARCAMO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19341-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONEYDA ELIZABETH 

HERNANDEZ CARCAMO , R-109-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATTIA LINNETH URBINA ORTEGA de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19340-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATTIA LINNETH URBINA ORTEGA , R-110-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

ESTHER MARTINEZ MEMBREÑO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19339-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINDA ESTHER MARTINEZ MEMBREÑO, R-111-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELINA DEL 

CARMEN RODRIGUEZ TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19338-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CELINA DEL CARMEN RODRIGUEZ TORRES 

, R-112-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MAGDA ARACELY BACA VALLECILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19337-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAGDA ARACELY BACA VALLECILLO , R-113-289-2015 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANIA 

MIROSLAVA SIERRA AGUILAR de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19336-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JANIA MIROSLAVA SIERRA AGUILAR , R-114-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON 

RODRIGUEZ ZERON de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19335-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN RAMON 

RODRIGUEZ ZERON , R-115-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO RIVERA DURON de LICENCIADO 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19334-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ANTONIO RIVERA DURON , R-116-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTIA VANESSA REYES 

CASTELLANOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19333-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINTIA VANESSA REYES CASTELLANOS , R-117-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDY 

PATRICIA GUERRA RAMIREZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19332-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDY PATRICIA GUERRA RAMIREZ , R-118-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA 

LIZETH ROMERO RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.19331-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA LIZETH ROMERO RIVERA , R-119-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ELIZABETH 

FLORES LAGOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19330-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA ELIZABETH FLORES 

LAGOS , R-120-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILMA JANETH MARTINEZ ALVARADO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19328-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILMA JANETH MARTINEZ ALVARADO , R-121-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SORAIDA YOJANA CANELAS ZAVALA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19327-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SORAIDA YOJANA CANELAS ZAVALA , R-122-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

JUDITH FLORENTINO BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19326-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA JUDITH 

FLORENTINO BARAHONA , R-123-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN NAHEL HERNANDEZ RIVERA de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19324-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN NAHEL HERNANDEZ RIVERA , R-124-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BERSELY CONCEPCION TEJADA PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19323-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERSELY CONCEPCION TEJADA 

PINEDA , R-125-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEONARDO JOSE PORTILLO WAH LUNG de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19322-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEONARDO JOSE PORTILLO WAH LUNG , R-126-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAN ARCELY MEJIA TRIGUEROS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19320-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN ARCELY 

MEJIA TRIGUEROS , R-127-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR YUVINY TROCHEZ FIGUEROA de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19319-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR YUVINY TROCHEZ FIGUEROA , R-

128-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISRAEL GOMEZ AYALA de INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.19317-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISRAEL GOMEZ 

AYALA , R-129-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FALON SUYAPA BANEGAS MUÑOZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19316-02-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FALON SUYAPA BANEGAS MUÑOZ , R-130-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZUNY MARIELA 

MONTOYA EUCEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19315-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZUNY MARIELA MONTOYA EUCEDA , R-

131-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADALID MUNGUIA MUNGUIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.19313-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADALID 

MUNGUIA MUNGUIA , R-132-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FANY VANESSA PASTOR RAMOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19312-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANY VANESSA PASTOR RAMOS , R-133-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDA ESTELA 

RODRIGUEZ GOFF de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19311-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDA ESTELA RODRIGUEZ GOFF , R-134-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA MARIA LOPEZ 
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SPEARS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19310-02-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA MARIA 

LOPEZ SPEARS , R-135-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA LIDIA MERAZ JUAREZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19308-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA LIDIA MERAZ JUAREZ , R-136-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY 

PAMELA MALDONADO SEVILLA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19307-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUANY PAMELA MALDONADO SEVILLA , R-137-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MARCELA 

VALLADARES DOMINGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19306-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MARCELA VALLADARES DOMINGUEZ , 

R-138-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOCELYNE PAOLA AGUILAR OLIVA de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19305-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOCELYNE PAOLA AGUILAR OLIVA , R-139-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA MARTINEZ ORELLANA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19303-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA MARTINEZ ORELLANA , R-140-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARIBEL REYES 

ARGUETA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19302-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARIBEL REYES 

ARGUETA , R-141-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TATIANA PATRICIA MARADIAGA UMANZOR de ABOGADA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19301-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TATIANA PATRICIA MARADIAGA UMANZOR , 

R-142-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YESSICA MASSIEL GUZMAN VASQUEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19300-02-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSICA MASSIEL GUZMAN VASQUEZ , R-143-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUMY 

NAHYP BUESO MEZA de ABOCADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.19299-02-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOCADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUMY NAHYP 

BUESO MEZA, R-144-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLON EDUARDO MEJIA MERAZ de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.19297-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON EDUARDO MEJIA MERAZ, R-

145-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DESIREE MEDINA ELVIR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19296-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DESIREE MEDINA 

ELVIR , R-146-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUZ NAZARETH MILLA SANCHEZ de ABOCADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.19294-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOCADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUZ NAZARETH MILLA SANCHEZ , R-147-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMIRA ELIZABETH 

GUZMAN ESCOTO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19293-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMIRA ELIZABETH GUZMAN ESCOTO , R-148-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA ALEJANDRA 

ROVELO CARRASCO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19292-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA 

ALEJANDRA ROVELO CARRASCO , R-149-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN NOHELIA AVILA LOPEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19291-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a VIVIAN NOHELIA AVILA LOPEZ , R-150-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLELIA MARIA 

AGUILAR AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.19290-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLELIA MARIA AGUILAR AGUILAR , R-151-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA ELIZABETH 

PINEDA PINEDA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.19289-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SILVIA ELIZABETH PINEDA 

PINEDA , R-152-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILSEN ISUI TOVAR ALVARADO de LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19288-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSEN ISUI TOVAR ALVARADO , R-153-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIREYA 

LILY MUNGUIA SANTOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19287-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIREYA LILY MUNGUIA SANTOS , R-154-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA 

MARIA ESPINAL MENDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19286-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGELA 

MARIA ESPINAL MENDEZ , R-155-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA ESTELA MEJIA HENRIQUEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19285-02-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA ESTELA MEJIA HENRIQUEZ , R-156-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EILEEN 

VIRGINIA BAQUEDANO MARCIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    37  
 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19284-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EILEEN VIRGINIA BAQUEDANO MARCIA , R-157-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAUL 

MICHELLE SORTO PASTRANA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19283-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAUL 

MICHELLE SORTO PASTRANA, R-158-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURI MARIELA CASTRO VALLE de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19282-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURI MARIELA CASTRO VALLE , R-159-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN JOSUE 

MARTINEZ ACOSTA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19281-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CHRISTIAN JOSUE MARTINEZ ACOSTA , R-160-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO RAMON 

MORALES RUIZ de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19280-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE ANTONIO RAMON MORALES RUIZ , R-161-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIFFANY 

BUSTAMANTE FERNANDEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19279-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TIFFANY 

BUSTAMANTE FERNANDEZ , R-162-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN XIOMARA PAGUADA 

TROCHEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19278-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN XIOMARA PAGUADA TROCHEZ , R-163-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA BUSTAMANTE 
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FERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19277-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA BUSTAMANTE FERNANDEZ , R-164-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEONEL FRANCISCO PERALTA GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19276-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEONEL FRANCISCO PERALTA GARCIA , R-165-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA MARTINEZ HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19275-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA MARTINEZ 

HERNANDEZ , R-166-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA LILIAN ZUNIGA SABILLON de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19274-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA LILIAN ZUNIGA SABILLON , R-167-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEPHANE JESUS BARAHONA OVIEDO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19273-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANE JESUS BARAHONA OVIEDO , R-168-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ALEXIS MARTINEZ MONCADA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19271-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JAVIER ALEXIS 

MARTINEZ MONCADA , R-169-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA SANTOS ZELAYA de 

LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19270-02-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA SANTOS ZELAYA , R-170-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA YADIRA DURAN VALLADARES de 
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PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19269-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALMA YADIRA DURAN VALLADARES, R-171-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO MEJIA BONILLA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19268-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARLOS ROBERTO MEJIA BONILLA , R-172-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABELA BUESO 

TORRES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19267-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISABELA BUESO TORRES , R-173-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANYI ALEJANDRA 

GOMEZ OSEGUERA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.19266-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANYI ALEJANDRA GOMEZ OSEGUERA , R-174-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN JOEL 

DIAZ VENTURA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.19265-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERLIN JOEL DIAZ VENTURA , R-175-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURY ESTELA 

PALOMO MORENO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19264-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AURY ESTELA PALOMO MORENO , R-176-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID MARYDELIA 

ZELAYA HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19263-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID 

MARYDELIA ZELAYA HERNANDEZ , R-177-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID JAVIER VILLALOBOS 
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BARRIENTOS de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen 

No.19262-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID JAVIER VILLALOBOS BARRIENTOS , R-178-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA PAOLA LOPEZ 

SAUCEDA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.19261-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOHANA PAOLA LOPEZ 

SAUCEDA , R-179-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FABIAN JOSE TREJO MAYORQUIN de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19260-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FABIAN JOSE TREJO MAYORQUIN , R-180-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA VANESSA 

ALVAREZ FIALLOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19259-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA 

VANESSA ALVAREZ FIALLOS , R-181-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CORY LIZETH CARTAGENA HERRERA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.19258-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CORY LIZETH CARTAGENA HERRERA, R-182-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL FONSECA 

TERCERO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19257-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL 

ANGEL FONSECA TERCERO , R-183-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO JIMENEZ BODDEN de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19256-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERTO JIMENEZ BODDEN , R-184-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOCELIN GABRIELA 

GARCIA GUERRA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19255-01-15, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOCELIN 

GABRIELA GARCIA GUERRA , R-185-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY EDITH CRUZ CANALES de 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.19254-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENY EDITH CRUZ 

CANALES , R-186-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONY ALEXIS RUIZ CANTARERO de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.19253-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY ALEXIS RUIZ CANTARERO , R-187-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES XIOMARA SALGADO VALLADARES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19252-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES XIOMARA 

SALGADO VALLADARES , R-188-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAISY MELINA GIRON BONILLA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.19251-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAISY MELINA GIRON BONILLA , R-189-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SEYDI KATERIN HERRERA ALVAREZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19250-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SEYDI KATERIN HERRERA ALVAREZ , R-190-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MELIZA NUÑEZ AYESTAS de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19249-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA MELIZA NUÑEZ AYESTAS, R-191-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ISMAEL LAGOS SALGADO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19248-01-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ISMAEL LAGOS 

SALGADO , R-192-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por BRENDA ARELY ZELAYA ENAMORADO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19247-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA ARELY ZELAYA ENAMORADO , R-193-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EPIFANIA 

LOPEZ ROCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19246-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EPIFANIA LOPEZ ROCHEZ, R-

194-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASTRID CAROLINA PUERTO LOBO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19245-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID CAROLINA 

PUERTO LOBO , R-195-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA CARRILLO GONZALES de MASTER 

EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19244-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GABRIELA MARIA CARRILLO 

GONZALES , R-196-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO GONZALES OSEJO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19243-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUSTAVO ADOLFO GONZALES OSEJO , R-197-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMON MARTINEZ 

BONILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19242-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON 

MARTINEZ BONILLA, R-198-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ALBERTO PADILLA RAPALO de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.19241-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALBERTO 

PADILLA RAPALO , R-199-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALTHER ALEXANDER TORRES GALVEZ de TECNICO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    43  
 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.19238-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a WALTHER ALEXANDER TORRES 

GALVEZ , R-200-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELVIN ARMANDO ESPINAL YANES de MASTER EN GERENCIA 

EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19237-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELVIN ARMANDO 

ESPINAL YANES , R-201-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRNA NATIVIDAD SUAZO ROCHEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19236-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA NATIVIDAD SUAZO 

ROCHEZ , R-202-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA ELIZABETH GALEAS RAMOS de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19235-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ELIZABETH GALEAS RAMOS , R-203-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SOFIA ANDREA DUBON TORRES de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19234-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA 

ANDREA DUBON TORRES , R-204-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTOPHER SANDOVAL PUERTO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19232-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTOPHER SANDOVAL PUERTO , R-205-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL EDGARDO TURCIOS MACHADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19231-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

EDGARDO TURCIOS MACHADO, R-206-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANNA ELIZABETH CAMPBELL 

CABALLERO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19230-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVANNA ELIZABETH CAMPBELL CABALLERO, R-207-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENIN 

DAVID RAMOS SANDOVAL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19229-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LENIN DAVID RAMOS SANDOVAL, R-208-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ALEJANDRA TERCERO MONDRAGON de INGENIERA AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19228-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA ALEJANDRA TERCERO MONDRAGON , R-209-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

MARIA SUAZO QUAN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.19227-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA SUAZO QUAN , R-210-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO 

FLORES ALVARADO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19223-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALBERTO FLORES ALVARADO , R-211-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUY HUMBERTO ERAZO 

DUARTE de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19222-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUY HUMBERTO ERAZO DUARTE , R-212-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO 

RAMOS NUÑEZ de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.19221-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS HUMBERTO RAMOS NUÑEZ , R-213-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ROBERTO MADRID GARCIA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
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PAZ" en virtud de dictamen No.19220-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ROBERTO MADRID GARCIA , R-214-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEVIN MURCIA OCAMPO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19218-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN MURCIA OCAMPO , R-215-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAYDEE ADRIENNE 

MARTINEZ COOPER de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.19217-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAYDEE ADRIENNE MARTINEZ COOPER , R-216-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

BRIGHIT CALDERON GALINDO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19216-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA BRIGHIT CALDERON GALINDO , R-217-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ROBERTO SOTO MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19215-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ROBERTO SOTO MARTINEZ , R-218-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 

APOLINARIO CHIRINOS ALVARADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19214-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

APOLINARIO CHIRINOS ALVARADO , R-219-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERASMO MENDOZA HERNANDEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19213-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERASMO MENDOZA HERNANDEZ , R-220-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS ESPINOZA 

MANUELES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.19212-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS ESPINOZA MANUELES , R-221-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VIRGINIA ZUYAPA SALINAS CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19211-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VIRGINIA ZUYAPA SALINAS CRUZ, R-222-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

MELISSA HENRRIQUEZ VARELA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.19210-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY MELISSA HENRRIQUEZ VARELA , R-223-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

DOLORES MEJIA FAJARDO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19209-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA DOLORES 

MEJIA FAJARDO , R-224-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALTER AGUILAR MADRID de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19208-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALTER AGUILAR MADRID, R-225-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS PORTUONDO FERNANDEZ 

de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19207-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE LUIS PORTUONDO FERNANDEZ , R-226-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE CARLOS BATRES RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19206-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS 

BATRES RODRIGUEZ , R-227-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSUE HIRMES GONZALES MOLINA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19205-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JOSUE HIRMES GONZALES MOLINA , R-228-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLYN ERASMO 

PEÑA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19204-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERLYN ERASMO PEÑA MEJIA , R-229-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER GUILLERMO 

DELY GOMEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.19203-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROGER GUILLERMO DELY GOMEZ, R-230-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA CAROLINA MONTES REGALADO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19202-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA CAROLINA 

MONTES REGALADO , R-231-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ZABDY EDITH VALLADARES PERALTA de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19201-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZABDY EDITH VALLADARES PERALTA , R-232-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUBEN DARIO MURILLO VARELA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19200-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN DARIO MURILLO VARELA , R-233-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO ANTONIO PAZ MANCIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19199-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO 

ANTONIO PAZ MANCIA, R-234-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESMERALDA RODRIGUEZ GALEANO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19198-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESMERALDA RODRIGUEZ GALEANO , R-235-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

MAGDALENA GALLARDO RIVERA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19197-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

MAGDALENA GALLARDO RIVERA, R-236-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MAURICIO BAUTISTA MARTINEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19196-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MAURICIO BAUTISTA MARTINEZ , R-237-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

GERMAN PAZ PINEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19195-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR GERMAN 

PAZ PINEDA , R-238-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES LORENA URQUIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.19194-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES LORENA URQUIA 

, R-239-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA FERNANDA CRUZ FLETES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.19193-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA CRUZ FLETES , R-240-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ROSALINA 

AGUILAR SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19192-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN ROSALINA AGUILAR SUAZO, R-241-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MATILDE 

CAROLINA TURCIOS HERRERA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19191-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MATILDE CAROLINA TURCIOS HERRERA , R-242-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA 

ALICIA TURCIOS HERRERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19190-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA ALICIA 

TURCIOS HERRERA, R-243-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO MEDINA FLORES de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.19189-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO MEDINA FLORES , R-244-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YAMILETH 

LINO FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19188-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA YAMILETH LINO FLORES , R-245-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA SARAI GIRON 

VELASQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19187-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA SARAI 

GIRON VELASQUEZ , R-246-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEX FERNADO CANO TORRES de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19186-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX FERNADO CANO TORRES , R-247-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEXANDER 

MORALES JIMENEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19185-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ALEXANDER MORALES JIMENEZ, R-248-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE OMAR CASCO RUBI de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19184-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE OMAR CASCO RUBI 

, R-249-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA PAOLA CASCO CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19183-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PAOLA CASCO CASTRO , R-250-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY 
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JUDITH PINEDA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19182-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY 

JUDITH PINEDA MEJIA , R-251-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ERNESTO VELASQUEZ 

VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19181-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO ERNESTO VELASQUEZ VASQUEZ , R-252-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ 

NIETO MEZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19180-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALBA LUZ NIETO MEZA , R-253-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA MARLENY LOPEZ 

DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19179-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA MARLENY LOPEZ DOMINGUEZ , R-254-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALFREDO DIAZ TORRES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19178-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALFREDO 

DIAZ TORRES, R-255-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YAMILET AGUILAR MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19177-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YAMILET AGUILAR MEJIA , R-256-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY CAROLINA 

SIERRA CRUZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19176-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY CAROLINA 

SIERRA CRUZ , R-257-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELIZ GOTFFRIED BARDALES RODRIGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19175-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELIZ 

GOTFFRIED BARDALES RODRIGUEZ , R-258-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA SARAHY GARCIA DIAZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19174-01-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA SARAHY GARCIA DIAZ 

, R-259-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CLAUDIA JESSENIA BULNES ENAMORADO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19173-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA JESSENIA BULNES ENAMORADO , 

R-260-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NORMA EDITH PINEDA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19172-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA EDITH 

PINEDA MEJIA, R-261-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAZIA DEL CARMEN RIVERA MUNGUIA de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.19171-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAZIA DEL CARMEN RIVERA MUNGUIA , R-262-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ISABEL 

SANCHEZ MEJIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.19170-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ANA ISABEL SANCHEZ MEJIA , R-263-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER JOEL 

IZAGUIRRE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19169-01-15, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL 

CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EVER JOEL IZAGUIRRE , R-264-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURA LIZETTE CARDOZA LUQUE de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19168-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAURA LIZETTE CARDOZA LUQUE , R-265-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

ALEJANDRA MARTINEZ AGUILAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19167-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA MARTINEZ AGUILAR , R-

266-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NEFTALI HERRERA PAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19166-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEFTALI HERRERA 

PAZ , R-267-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DEISY SUYAPA GOMEZ REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19165-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DEISY SUYAPA GOMEZ REYES , R-268-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROQUE 

ALEXIS AYALA PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19164-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROQUE ALEXIS AYALA 

PADILLA , R-269-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA MAGALY DERAS RAMIREZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19163-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MAGALY DERAS RAMIREZ , R-270-



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    53  
 

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXIS JEOVANY MEJIA MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19162-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEXIS JEOVANY MEJIA MEJIA , R-271-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY LIZETH HENRRIQUEZ 

HENRRIQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19161-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENY 

LIZETH HENRRIQUEZ HENRRIQUEZ , R-272-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILIA BEATRIZ HENRRIQUEZ 

ALVARENGA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19160-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILIA BEATRIZ HENRRIQUEZ ALVARENGA , R-273-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH GERTRUDIS RAMIREZ 

RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19159-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDITH GERTRUDIS RAMIREZ RAMIREZ , R-274-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA 

ELENA MARTINEZ ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19158-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILMA ELENA 

MARTINEZ ZELAYA , R-275-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSIBEL BUSTILLO MENDOZA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19157-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSIBEL BUSTILLO MENDOZA , R-276-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

LILIAN RODRIGUEZ PERDOMO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19156-01-15, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMA LILIAN RODRIGUEZ PERDOMO , R-277-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA ELIZABETH LOPEZ 

ANDINO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19155-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LINDA ELIZABETH LOPEZ ANDINO , R-278-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEISY YOLANDA BONILLA MARCIA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19154-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEISY YOLANDA BONILLA MARCIA , R-279-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS YAMILET 

HERNANDEZ MAJANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19153-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS YAMILET HERNANDEZ MAJANO , R-280-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

HUMBERTO WONG GONZALES de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19152-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN HUMBERTO WONG GONZALES , R-281-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELIN 

MARISOL MONTOYA AGUILAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19150-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELIN MARISOL 

MONTOYA AGUILAR , R-282-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YORLENY ALVARENGA URBINA de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19149-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YORLENY ALVARENGA URBINA , R-283-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARINA 

ALEJANDRA TURCIOS CADENAS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
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HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19148-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARINA ALEJANDRA TURCIOS CADENAS , R-284-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETTY 

LORENA ZUNIGA PAZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19147-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BETTY 

LORENA ZUNIGA PAZ , R-285-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERONICA DESIREE MARTINEZ 

ROMERO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19145-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA 

DESIREE MARTINEZ ROMERO , R-286-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY GABRIELA PALMA GUTIERREZ 

de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19144-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NANCY GABRIELA PALMA GUTIERREZ, R-287-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS ALEJANDRA 

MOLINA VASQUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19143-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ISIS ALEJANDRA 

MOLINA VASQUEZ , R-288-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SUANNY JANINA AVILEZ PAZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19142-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUANNY JANINA AVILEZ PAZ , R-289-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALEJANDRO 

SEVILLA ZUNIGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19141-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALEJANDRO SEVILLA ZUNIGA , R-290-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA PAOLA 

MEJIA MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19140-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELSA PAOLA MEJIA MARTINEZ , R-291-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA ALEJANDRA ARGUELLES 

CLAROS de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.19139-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA ALEJANDRA 

ARGUELLES CLAROS , R-292-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOIZ ELEDUVITH NUÑEZ RUIZ de 

INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19138-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOIZ ELEDUVITH NUÑEZ RUIZ , R-293-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA JACQUELINE MOLINA 

BARRIOS de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.19137-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUYAPA JACQUELINE MOLINA BARRIOS , R-

294-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA MARIA ENRIQUEZ MARTINEZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19136-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA MARIA 

ENRIQUEZ MARTINEZ , R-295-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESLIN MELISSA FLORES PEREZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19135-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESLIN MELISSA FLORES PEREZ , R-296-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA MABELA 

MEJIA TORRES de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19134-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA MABELA 

MEJIA TORRES , R-297-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ORLYN DANIEL FLORES MEJIA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.19133-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLYN DANIEL FLORES MEJIA , R-298-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA IVETH 

RODRIGUEZ CRUZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19132-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

IVETH RODRIGUEZ CRUZ , R-299-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA IVETH RODRIGUEZ CRUZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19131-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIANA IVETH RODRIGUEZ CRUZ , R-300-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORCAS 

SARAHY CANALES ESTRADA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19130-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DORCAS SARAHY CANALES ESTRADA , R-301-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILMA LIZETH BETANCO 

LINARES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.19129-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILMA LIZETH BETANCO LINARES , R-302-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN 

YAMILETH TORRES CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19128-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN YAMILETH 

TORRES CASTILLO , R-303-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SIOMARA YANETH PAZ LAGOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19127-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SIOMARA YANETH PAZ 

LAGOS , R-304-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VILMA LILIBETH VALLADARES MARADIAGA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19126-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 
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LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA LILIBETH 

VALLADARES MARADIAGA , R-305-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA YANETH SANTOS DOMINGUEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19125-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA 

YANETH SANTOS DOMINGUEZ , R-306-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHANDY MAESY FIGUEROA PERI de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19124-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CHANDY MAESY FIGUEROA PERI , R-307-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANIRA 

IVETH GRADIZ SANDOVAL de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19123-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANIRA 

IVETH GRADIZ SANDOVAL, R-308-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSAN CLAHUDETH ESPINAL AGUILAR 

de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.19122-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SUSAN CLAHUDETH ESPINAL AGUILAR, R-309-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MERLY YANELY BANEGAS QUIROZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.19121-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MERLY YANELY BANEGAS QUIROZ , R-310-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR OSWALDO FLORES PINEDA 

de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de 

dictamen No.19120-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR OSWALDO FLORES PINEDA , R-311-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDA 

ESTER FERNANDEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19119-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDA ESTER FERNANDEZ 

RODRIGUEZ , R-312-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TANIA MARICELA ISAULA MEJIA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19118-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TANIA MARICELA ISAULA MEJIA , R-313-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ICSY IVETH 

HERNANDEZ PERALTA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19117-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ICSY IVETH HERNANDEZ PERALTA , R-314-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

STEPHANY RAPALO HERNANDEZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19116-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA STEPHANY 

RAPALO HERNANDEZ , R-315-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA CAROLINA MALDONADO 

TURCIOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19115-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA 

CAROLINA MALDONADO TURCIOS , R-316-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN GUSTAVO TORRES CASTRO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.19114-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERLIN GUSTAVO TORRES 

CASTRO , R-317-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEIDY GABRIELA ORDOÑEZ PERDOMO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19113-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY 

GABRIELA ORDOÑEZ PERDOMO , R-318-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM ITZAMARY ORELLANA 

HENRIQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19112-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM ITZAMARY ORELLANA HENRIQUEZ , R-319-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIM 
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JHULIANA CERROS SORTO de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19111-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIM 

JHULIANA CERROS SORTO , R-320-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELY DENISE PONCE JIMENEZ de 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.19110-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOSELY DENISE PONCE JIMENEZ , R-321-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

DANIELA ALVARADO GOMEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19109-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH DANIELA ALVARADO 

GOMEZ , R-322-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANAYANSI MELISSA AVILA ORTIZ de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19108-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANAYANSI MELISSA AVILA 

ORTIZ , R-323-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JHEMMY SAMANTHA ZELAYA AVILA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19107-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JHEMMY SAMANTHA ZELAYA AVILA , R-324-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESTHELA GISELL MARTINEZ RODEZNO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19106-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESTHELA GISELL MARTINEZ RODEZNO , R-325-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

RAFAELA MOLINA ARGUETA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19105-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA RAFAELA MOLINA ARGUETA , R-326-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

LETICIA BAJURTO BAJURTO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19104-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMA LETICIA BAJURTO BAJURTO , R-327-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNYSS ANGELICA LIZONDRO 

RAMIREZ de LICENCIADA EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.19103-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNYSS ANGELICA 

LIZONDRO RAMIREZ , R-328-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWAR MAGDANIEL BACA ANTUNEZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.19101-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWAR MAGDANIEL BACA ANTUNEZ , R-329-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN MANUEL DURON 

ROMERO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.19100-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN MANUEL DURON ROMERO , R-330-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ORLANDO GIRON CHINCHILLA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE 

DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.19099-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ORLANDO 

GIRON CHINCHILLA , R-331-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE LUNATY DURAN de ADMINISTRADOR DE 

EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.19098-01-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ADMINISTRADOR DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUNATY DURAN , R-332-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OCTAVIO JOSE PINEDA 

PAREDES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19097-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES , R-333-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA DANIELA VARGAS DAVID de 

ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.19096-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUTECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTHA DANIELA VARGAS 
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DAVID , R-334-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA JOSE JUAREZ COELLO de ABOCADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.19095-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOCADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE JUAREZ COELLO , R-335-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY MARILU OLIVA 

PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19094-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENY MARILU OLIVA PORTILLO, R-336-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER NAHUN 

PADILLA CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.19093-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESTER NAHUN PADILLA CRUZ , R-337-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENSY FABRICIO ARIAS GARCIA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19091-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENSY FABRICIO ARIAS GARCIA , R-338-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA MARIA POOL CRUZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19090-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCELA MARIA POOL CRUZ , R-339-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANILO ALEMAN 

BARRIENTOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19089-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANILO 

ALEMAN BARRIENTOS , R-340-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSY SOHANY MURILLO BRIZUELA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19088-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KENSY SOHANY MURILLO BRIZUELA , R-341-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHIA PAOLA GARCIA MERCADO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
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HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19087-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA PAOLA GARCIA MERCADO , R-342-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENYA 

ALEJANDRA PADILLA RUIZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.19086-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENYA ALEJANDRA PADILLA RUIZ , R-343-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIELA MARIA GARCIA HANDAL 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19085-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a GRACIELA MARIA GARCIA HANDAL , R-344-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

MARIA MA TAY MEJIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19084-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA MA TAY MEJIA , R-345-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA 

ALEJANDRA RODAS SANTOS de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19083-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NADIA ALEJANDRA 

RODAS SANTOS , R-346-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE ANDREA CHAVEZ CARDONA de 

LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19082-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE ANDREA CHAVEZ CARDONA , R-347-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO TULIO SOSA 

MONCADA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19081-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

TULIO SOSA MONCADA , R-348-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDA BEATRIZ FLORES 

GUERRERO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19080-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDA BEATRIZ FLORES GUERRERO , R-349-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANERY FELIPE FUENTES 

FIALLOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19079-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANERY FELIPE FUENTES FIALLOS , R-350-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RANDY 

FRANCISCO AMAYA GUILLEN de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19078-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a RANDY FRANCISCO AMAYA GUILLEN , R-351-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA XIOMARA 

CARBAJAL UMANZOR de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19077-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BRENDA 

XIOMARA CARBAJAL UMANZOR , R-352-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR GUSTAVO PORTILLO GODOY de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19076-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR GUSTAVO 

PORTILLO GODOY , R-353-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE MARIO MORENO HERRERA de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19075-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE MARIO 

MORENO HERRERA , R-354-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FLAVIA JOHANNA BOBADILLA ANDINO de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19074-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FLAVIA JOHANNA BOBADILLA ANDINO , R-355-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BERNY DAYAN REYES LAZO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19073-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BERNY DAYAN REYES LAZO , R-356-289-2015 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ALEXANDER 

CARRILLO HERNANDEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19072-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ALEXANDER 

CARRILLO HERNANDEZ, R-357-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA DEL CARMEN VASQUEZ 

MENJIVAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19071-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA DEL CARMEN 

VASQUEZ MENJIVAR , R-358-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ENGELLS OMAR TOVAR CABRERA de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19070-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ENGELLS OMAR TOVAR CABRERA, R-359-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GENESSIS GABRIELA JOHN GONZALEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19069-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESSIS GABRIELA JOHN GONZALEZ , 

R-360-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARELIA MARIA AVILA CACERES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19068-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARELIA MARIA 

AVILA CACERES , R-361-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS HERNAN CASTILLO MENCIA de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19067-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS HERNAN CASTILLO MENCIA , R-362-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

ELIZABETH SANCHEZ BROCAS de LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19066-01-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MIRIAM ELIZABETH SANCHEZ BROCAS , R-363-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO DUARTE 

TROCHEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.19065-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RIGOBERTO DUARTE TROCHEZ , R-364-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA GABRIELA PINEDA CRUZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19064-01-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA GABRIELA 

PINEDA CRUZ , R-365-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ABRAHAN ARTURO ZELAYA GALEANO de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.19063-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABRAHAN ARTURO ZELAYA 

GALEANO , R-366-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SERAPIO NICOLAS FLORES PALACIOS de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19062-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERAPIO NICOLAS FLORES PALACIOS , R-367-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOLORES 

ODILI SERRANO CASTELLANOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19061-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOLORES 

ODILI SERRANO CASTELLANOS , R-368-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER ALFREDO ALVAREZ BUESO de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.19060-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER ALFREDO ALVAREZ BUESO , R-369-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHELIA 

JEANNETH LARIOS VARGAS de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19059-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHELIA 

JEANNETH LARIOS VARGAS , R-370-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY VANESSA ESPINOZA VARELA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19058-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY VANESSA 

ESPINOZA VARELA , R-371-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IDALMY CAROLINA HERNANDEZ LOPEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19057-01-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDALMY CAROLINA 

HERNANDEZ LOPEZ , R-372-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JEAN CARLO MENDOZA CALIDONIO de LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19056-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEAN CARLO MENDOZA CALIDONIO , R-373-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON 

EDGARDO LOPEZ MATUTE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19055-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON EDGARDO 

LOPEZ MATUTE , R-374-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE TORRES GARCIA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19054-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSE TORRES GARCIA , R-375-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARITZA YAMILETH CARRANZA ZOMETA de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19053-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARITZA YAMILETH CARRANZA ZOMETA , R-376-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIANS RENE REYES 

DELCID de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19052-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIANS RENE REYES 

DELCID , R-377-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENDA FABIOLA ACOSTA DERAS de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19051-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA FABIOLA ACOSTA DERAS , R-



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    68  
 

378-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN ARMANDO MORADEL LOPEZ de INGENIERO EN COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19050-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN ARMANDO 

MORADEL LOPEZ, R-379-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUISA AMELIA POSADAS CASTELLON de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19049-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA AMELIA POSADAS CASTELLON , R-

380-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL ALEJANDRO RODRIGUEZ HERNANDEZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19048-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL ALEJANDRO RODRIGUEZ HERNANDEZ , R-381-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMAN REYNALDO CRUZ MONCADA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.19047-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMAN REYNALDO CRUZ MONCADA , R-382-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

ADRIAN GOMEZ ARGUETA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19046-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ADRIAN GOMEZ ARGUETA , R-383-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROLANDO ARTURO LARA CORTEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19045-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROLANDO ARTURO LARA 

CORTEZ , R-384-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LOURDES ELIZABETH MARTINEZ CALLEJAS de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19044-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES ELIZABETH MARTINEZ CALLEJAS , 

R-385-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA CELESTE RODRIGUEZ REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19043-01-15, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA CELESTE 

RODRIGUEZ REYES , R-386-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FLORENCIA YAMILETH ANDINO BETANCOURTH de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19042-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORENCIA YAMILETH ANDINO 

BETANCOURTH , R-387-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SOFIA ALEJANDRA GARCIA DIAZ de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.19041-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SOFIA ALEJANDRA GARCIA DIAZ , R-388-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE FERNANDO 

PASTRANA CHIRINOS de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19040-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

FERNANDO PASTRANA CHIRINOS , R-389-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA JAZIEL ZORTO ALEMAN de 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19039-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILA JAZIEL ZORTO ALEMAN , R-390-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENY 

MARILE SIERRA MEZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19038-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENY 

MARILE SIERRA MEZA , R-391-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVENOR MAXUEL NAVAS de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.19037-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVENOR MAXUEL NAVAS , R-392-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSEL 

AMANDA BUESO DIAZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19036-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISSEL 

AMANDA BUESO DIAZ , R-393-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO JOSE DE LEON GONZALEZ de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.19035-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO JOSE DE LEON 

GONZALEZ , R-394-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIZOL SANTOS PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19034-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIZOL SANTOS PEREZ , R-395-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TSAI MIN 

REYES RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19033-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TSAI 

MIN REYES RIVERA , R-396-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAFAEL ATILIO TURCIOS BARAHONA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19032-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL 

ATILIO TURCIOS BARAHONA , R-397-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIA CAROLINA RIVERA CARDONA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19031-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMILIA CAROLINA RIVERA CARDONA , R-398-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MANUEL MARTINEZ VINDEL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19030-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL MARTINEZ VINDEL , R-399-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ANTONIO GARCIA PEÑA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19029-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ANTONIO GARCIA 
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PEÑA , R-400-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR ALFREDO BENAVIDEZ HERNANDEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19028-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

ALFREDO BENAVIDEZ HERNANDEZ , R-401-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IGNACIO ABSALON SANDOVAL 

BACA de MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19027-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IGNACIO ABSALON 

SANDOVAL BACA , R-402-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL JOSUE MURILLO LIZARDO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19026-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL 

JOSUE MURILLO LIZARDO , R-403-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TONY BRALLAN GUIAMMATHEY 

GODOY de PROFESOR DE EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION 

EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19025-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION TECNOLOGICA 

CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TONY BRALLAN GUIAMMATHEY GODOY , R-404-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIEVES 

YANA YANSY CASCO CASCO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.19024-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIEVES 

YANA YANSY CASCO CASCO , R-405-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA EVELINA BONILLA PORTILLO 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.19023-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZOILA EVELINA BONILLA PORTILLO , R-406-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA BENITA RODAS SALGUERO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19022-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 
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BENITA RODAS SALGUERO , R-407-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN EDUARDO SORTO MENDOZA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.19021-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLAN EDUARDO SORTO MENDOZA , R-408-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GHINA MARISELLA CALDERON 

GODOY de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19020-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GHINA MARISELLA 

CALDERON GODOY , R-409-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KARLA YANIRA CRUZ RIVERA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19018-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YANIRA CRUZ RIVERA , R-410-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY 

ALLISON LARIOS MOLINA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19017-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANNY ALLISON 

LARIOS MOLINA , R-411-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIONISIO HUETE PIZATY de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19016-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIONISIO HUETE PIZATY , R-412-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA BERONICA MEJIA 

MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19015-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA BERONICA MEJIA MEJIA , R-413-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON GILBERTO 

HERNANDEZ ZELAYA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19014-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON 

GILBERTO HERNANDEZ ZELAYA , R-414-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO VALLADARES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19013-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ANTONIO VALLADARES , R-415-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULEMA MARGARITA 

SOLANO BERTOTY de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19012-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SULEMA MARGARITA 

SOLANO BERTOTY , R-416-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEYDY ROSSANA MATUTE GUIFARRO de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.19011-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYDY 

ROSSANA MATUTE GUIFARRO , R-417-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GELIN LETICIA SALINAS VALERIO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19010-01-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GELIN LETICIA SALINAS 

VALERIO , R-418-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE DAVID RAUDALES VILLANUEVA de PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.19009-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID RAUDALES 

VILLANUEVA , R-419-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA YAMILETH CASTRO PEREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19008-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA YAMILETH CASTRO PEREZ , R-420-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALLISON BELINDA AMADOR ESCALANTE de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19007-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    74  
 

LICENCIATURA a ALLISON BELINDA AMADOR ESCALANTE , R-421-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERSABE 

DEL CARMEN CACERES CASTRO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.19006-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERSABE DEL CARMEN 

CACERES CASTRO , R-422-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELSOMINA MEZA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.19005-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSOMINA MEZA , R-423-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FABRIZZIO EMANUEL BARAHONA ROMERO de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.19004-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FABRIZZIO EMANUEL BARAHONA ROMERO , R-424-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SKARLETH SUYAPA LOPEZ MURILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19003-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SKARLETH SUYAPA LOPEZ MURILLO , R-425-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARY FERNANDA GUANDIQUE RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.19002-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARY FERNANDA GUANDIQUE RODRIGUEZ , R-426-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA 

IRINA SOTO GALEAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19001-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GILMA IRINA SOTO GALEAS , R-427-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

VANESSA PREGO OCON de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.19000-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA 
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VANESSA PREGO OCON , R-428-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO JOSE REYES RIVERA de 

INGENIERO EN SISTEMAS DE COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.18999-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS DE 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO JOSE REYES 

RIVERA , R-429-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUARDO YUSSETH SANDOVAL FLORES de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18998-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO YUSSETH SANDOVAL 

FLORES , R-430-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FERNANDA SOTO GALEAS de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18997-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA SOTO GALEAS , R-431-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILLIAMS GERARDO TABORA MOLINA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18996-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAMS GERARDO 

TABORA MOLINA , R-432-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANAEL ESPINAL VARELA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18995-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ANAEL ESPINAL VARELA , R-433-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS MOISES ANARIBA SALGADO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18994-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS MOISES ANARIBA 

SALGADO , R-434-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS GERARDO ORDOÑEZ ELVIR de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.18993-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS GERARDO ORDOÑEZ 

ELVIR , R-435-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DINELY CORITZA REYES DIAZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18992-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINELY CORITZA REYES DIAZ , R-436-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA JETZABLE 

GONZALES MIRALDA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18991-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA JETZABLE GONZALES MIRALDA , R-437-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELLIN 

MARIEL ORDOÑEZ ANDINO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.18990-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JOSELLIN MARIEL ORDOÑEZ ANDINO , R-438-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA 

PEREIRA COLINDRES de LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18989-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA 

PEREIRA COLINDRES , R-439-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONNY CRISTINO UMAÑA HERNANDEZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18988-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONNY CRISTINO UMAÑA HERNANDEZ , 

R-440-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CINTIA MABETH GONZALEZ SOSA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18987-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTIA MABETH 

GONZALEZ SOSA , R-441-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVELYN ELIZABETH COELLO ZALDIVAR de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.18986-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN ELIZABETH COELLO ZALDIVAR , R-442-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY 

JACKELINE AVILA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18985-01-15, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY JACKELINE 

AVILA RODRIGUEZ , R-443-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROCIO MICHELLE ESCOTO SARMIENTO de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.18984-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROCIO MICHELLE ESCOTO SARMIENTO , R-444-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALENCITA 

ODALIS LEVERON ROSA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.18982-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VALENCITA ODALIS LEVERON ROSA , R-445-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE RAMON POLANCO ACOSTA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18981-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON POLANCO 

ACOSTA , R-446-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN MELISSA ROSALES MIRANDA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18980-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN MELISSA ROSALES MIRANDA , R-447-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

MARIA AGUILAR RAMIREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.18978-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARIA AGUILAR RAMIREZ , R-448-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADOLFO 

DE JESUS VILLEDA VILLEDA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.18975-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADOLFO DE JESUS VILLEDA VILLEDA , R-449-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELSY IDALIA MURCIA MURCIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18974-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY IDALIA MURCIA 

MURCIA , R-450-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por LUZ ESTRELLA LEVERON ROSA de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18973-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ 

ESTRELLA LEVERON ROSA , R-451-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO LEONOR GUTIERREZ 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18971-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN ANTONIO LEONOR GUTIERREZ , R-452-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR CHINCHILLA 

PEÑA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.18970-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR CHINCHILLA PEÑA , R-453-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALONSO 

RIVERA JEREZANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18969-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a CARLOS ALONSO RIVERA 

JEREZANO , R-454-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS MARLEN PINTO RIVAS de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18968-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

MARLEN PINTO RIVAS, R-455-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY JANETH CRUZ SANCHEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.18967-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY JANETH 

CRUZ SANCHEZ, R-456-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YASHUARA ARACELY TOMAS GOSTAS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DESARROLLO E INTERVENCION SOCIAL EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18966-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DESARROLLO E INTERVENCION SOCIAL EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a YASHUARA ARACELY TOMAS GOSTAS, R-457-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

CRISTIAN CASTILLO LAGOS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18965-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE CRISTIAN 

CASTILLO LAGOS , R-458-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL DAVID TORRES MATUTE de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18964-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL DAVID TORRES MATUTE , R-459-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENYS JOEL 

CACERES GONZALEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18963-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENYS JOEL 

CACERES GONZALEZ, R-460-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GERMAN ROLANDO GUZMAN ORDOÑEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18962-01-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN ROLANDO GUZMAN 

ORDOÑEZ, R-461-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CIRCE VIOLETA CHEVEZ FLORES de MASTER EN DIRECCION 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18961-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a CIRCE VIOLETA CHEVEZ FLORES, R-462-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID EDGARDO 

SANCHEZ ESCOBAR de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.18960-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAVID EDGARDO SANCHEZ ESCOBAR , R-463-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA IVETTE NIETO ANDERSON de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE 

LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18959-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN LA ENSEÑANZA DE 

LENGUAS CON ORIENTACION EN ESPAÑOL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CLAUDIA IVETTE NIETO ANDERSON , R-464-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA YAMILETH SOLORZANO 

MENCIA de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.18958-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a LIDIA YAMILETH SOLORZANO MENCIA , R-465-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO 

MICHELLE CASTILLO LAGOS de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.18957-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO MICHELLE CASTILLO LAGOS , R-466-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA MARCELA REYES HERRERA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18956-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARCELA REYES HERRERA , R-467-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDY 

ISABEL GARCIA MEJIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.18955-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CANDY ISABEL GARCIA MEJIA , R-468-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONNY JOSUE COLINDRES 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18954-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONNY JOSUE 

COLINDRES HERNANDEZ , R-469-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES ELIU ULLOA SANTOS de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18953-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDRES ELIU ULLOA SANTOS , R-470-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ANTONIO SIERRA 

HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18952-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MANUEL ANTONIO SIERRA HERNANDEZ , R-471-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERNON FABRICIO 

BARAHONA ZEPEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18950-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VERNON 

FABRICIO BARAHONA ZEPEDA , R-472-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ISABEL AVILA ZERON de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18949-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA ISABEL AVILA ZERON , R-473-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 

SUYAPA MONTES DEL CID de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.18948-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DUNIA SUYAPA MONTES DEL CID , R-474-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOCORRO 

ROSARIO GUEVARA JIMENEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18947-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SOCORRO ROSARIO GUEVARA JIMENEZ , R-475-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH BELINDA ESCALANTE 

AMADOR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.18946-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH BELINDA ESCALANTE AMADOR , R-476-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALEJANDRO SIERRA CRUZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.18945-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALEJANDRO SIERRA CRUZ , R-477-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

FANUEL VEGA CHAVARRIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18944-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO FANUEL 

VEGA CHAVARRIA , R-478-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELVIS ALEJANDRO FLORES LUNA de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18943-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIS ALEJANDRO FLORES LUNA , R-479-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY 

OSMAN ENAMORADO EUCEDA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18942-01-15, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FREDY OSMAN ENAMORADO EUCEDA , R-480-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTILIA GARCIA 

AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18941-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OTILIA 

GARCIA AMAYA , R-481-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA AMELIA SANDERS COBAN de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18940-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA AMELIA SANDERS COBAN , R-482-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS MANUEL BARAHONA MUNGUIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18939-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MANUEL BARAHONA MUNGUIA , R-

483-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE MODESTO PEREZ LAZO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18938-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE 

MODESTO PEREZ LAZO , R-484-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FELIPE PAZ OSORTO de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18937-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS FELIPE 

PAZ OSORTO , R-485-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISSA CAROLINA VILLANUEVA PINEDA de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18936-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISSA CAROLINA VILLANUEVA 

PINEDA , R-486-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FELIPE PAZ OSORTO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18935-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FELIPE PAZ OSORTO , 

R-487-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARLA RAQUEL MUNGUIA MENOCAL de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18934-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLA RAQUEL MUNGUIA 

MENOCAL , R-488-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN JULISSA MATUTE VALDEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18933-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

JULISSA MATUTE VALDEZ , R-489-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL GUEVARA AGUILERA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18932-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL GUEVARA 

AGUILERA, R-490-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TANIA STEFANYA LOPEZ QUIJANO de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.18931-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA STEFANYA LOPEZ QUIJANO , R-491-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYDA ARELY 

SOSA ALVAREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18930-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYDA ARELY SOSA ALVAREZ , R-492-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SALOMON 

ROSADO POSSO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.18929-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE SALOMON 

ROSADO POSSO , R-493-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARINA FRANCELIA AMAYA DUEÑAS de LICENCIADA 

EN CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.18928-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KARINA FRANCELIA AMAYA DUEÑAS, R-494-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

YAMILETH SEREN ZELAYA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.18927-01-15, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA YAMILETH SEREN ZELAYA , R-495-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ERCELI MEJIA DOMINGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.18926-01-15, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ERCELI MEJIA DOMINGUEZ , R-496-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILA DORIS 

TORRES VALLADARES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18925-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILA DORIS TORRES VALLADARES , R-497-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS ENRIQUE 

MORENO CASIANO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.18924-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ENRIQUE 

MORENO CASIANO , R-498-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSIRIS YAJAIRA PORTILLO CASTRO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18923-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSIRIS YAJAIRA PORTILLO 

CASTRO , R-499-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANTOS SANCHEZ NATAREN de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18922-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS SANCHEZ NATAREN , 

R-500-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MAUDY SULIBETH ORDOÑEZ FLORES de LICENCIADA EN TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18921-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAUDY SULIBETH ORDOÑEZ 

FLORES , R-501-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEONIDAS PINEDA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18920-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONIDAS PINEDA LOPEZ , R-

502-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA HONORIA POSADAS HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18919-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

HONORIA POSADAS HERNANDEZ , R-503-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABIGAIL MIROSLAVA COLINDRES 

CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18918-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ABIGAIL MIROSLAVA COLINDRES CHAVEZ , R-504-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

JULIA POSADAS HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18917-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 

JULIA POSADAS HERNANDEZ , R-505-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ANTONIO SABILLON PINEDA 

de MASTER EN POLITICAS PUBLICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

POLICIAL en virtud de dictamen No.18916-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICAS 

PUBLICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RAMON ANTONIO SABILLON PINEDA , R-506-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENA NOHEMY TRIGUEROS MEDINA 

de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18915-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ENA NOHEMY TRIGUEROS MEDINA , R-507-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

MIGUELINA ALCERRO VARGAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18914-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA MIGUELINA ALCERRO VARGAS 

, R-508-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ENRIQUE BUCK MONCADA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18913-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE 

BUCK MONCADA , R-509-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEYNI MELISSA RIVERA GUILLEN de PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18912-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYNI MELISSA RIVERA GUILLEN , R-

510-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLEN SARAHI ARGUETA VILLANUEVA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18911-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN SARAHI 

ARGUETA VILLANUEVA , R-511-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ERNESTO CASTRO RUBIO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18909-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO ERNESTO CASTRO RUBIO , R-512-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

ETELVINA ZELAYA LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18908-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS ETELVINA ZELAYA LOPEZ , R-513-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRESI JANET 

MARTINEZ MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18907-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRESI JANET MARTINEZ MARTINEZ , R-514-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSARIO 
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AZUCENA ESCOTO LOBO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18906-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSARIO 

AZUCENA ESCOTO LOBO , R-515-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES RUBEN HERNANDEZ 

VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18905-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDRES RUBEN HERNANDEZ VASQUEZ , R-516-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA HENRIQUEZ FEDRICK 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18904-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA HENRIQUEZ FEDRICK , R-517-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

LISSETH AMAYA PEREZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18903-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LISSETH 

AMAYA PEREZA , R-518-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELBEN ALBERTO ANDINO GUTIERREZ de LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18902-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELBEN ALBERTO ANDINO GUTIERREZ , R-519-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE 

ARLETH RAMOS ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.18901-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVONNE ARLETH RAMOS ZELAYA , R-520-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTIA SAGRARIO RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18900-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINTIA SAGRARIO RODRIGUEZ , R-521-289-2015 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA CECILIA 

MALTEZ LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18899-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA CECILIA MALTEZ LOPEZ , R-522-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MARTA 

NUÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18898-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA MARTA NUÑEZ , R-523-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AARON ALEJANDRO PALMA 

MUÑOZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18897-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AARON ALEJANDRO 

PALMA MUÑOZ , R-524-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VILMA SUYAPA CASTILLO LOPEZ de MASTER EN 

TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18896-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TEOLOGIA 

ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VILMA SUYAPA CASTILLO 

LOPEZ , R-525-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KIMBERLIN STEPHANIA VILLATORO ROSALES de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.18895-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KIMBERLIN STEPHANIA VILLATORO ROSALES , R-526-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSEPH 

ALEJANDRO CRUZ TURCIOS de PROFESOR DE EDUCACION TECNOLOGICA 

CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18894-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSEPH 

ALEJANDRO CRUZ TURCIOS , R-527-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDA YOLIBETTE SEQUEIROS 

ALVARADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18893-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDA 

YOLIBETTE SEQUEIROS ALVARADO , R-528-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL EDGARDO VILLATORO 

RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.18892-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAUL EDGARDO VILLATORO RODRIGUEZ , R-

529-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO ERNESTO CROASDAILE RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18891-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO ERNESTO CROASDAILE RODRIGUEZ , R-530-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

ARGENTINA NUÑEZ FLORES de MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18890-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

WENDY ARGENTINA NUÑEZ FLORES , R-531-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES MILAGRO ALVARADO 

TURCIOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18889-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES MILAGRO ALVARADO TURCIOS , R-532-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

DANIXA GUITY SOLANO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18888-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a KARLA DANIXA GUITY SOLANO , R-533-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SPODIAN KILTON 

HAYLOCK RIVAS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18887-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SPODIAN KILTON HAYLOCK RIVAS , R-534-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA LIZZETH ORTIZ VARELA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18886-01-15, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIRA LIZZETH ORTIZ VARELA , R-535-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR DARIO 

ORELLANA PINEDA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18885-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR 

DARIO ORELLANA PINEDA , R-536-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANY MARGOTH VARELA 

BARAHONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18884-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHANY MARGOTH VARELA BARAHONA , R-537-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA 

MARIA CABRERA MELENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18883-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA MARIA CABRERA MELENDEZ , R-

538-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELIN OBEYDA CRUZ ORTEGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18882-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN OBEYDA CRUZ ORTEGA , R-539-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

VIRGINIA VILLAFRANCA GODOY de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18881-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS VIRGINIA 

VILLAFRANCA GODOY , R-540-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JELSY MARISOL SALGADO ALVAREZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18880-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JELSY MARISOL SALGADO ALVAREZ , R-

541-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUANNY CRISTINA MENDEZ RAMOS de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.18879-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUANNY CRISTINA MENDEZ RAMOS , R-542-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 

GUTIERREZ ARGUETA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18878-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO GUTIERREZ ARGUETA , R-543-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSSEL NAHUM MADRID PINTO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18877-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSSEL NAHUM 

MADRID PINTO , R-544-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LURBIN YANETH CRUZ ZUNIGA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18876-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LURBIN YANETH CRUZ ZUNIGA , R-545-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

MELISSA ORELLANA MOLINA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18874-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY MELISSA 

ORELLANA MOLINA , R-546-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDWIN DONALD HAYLOCK WILSON de PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18873-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN DONALD HAYLOCK WILSON , R-547-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN ABRAHAN AGUILAR MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18872-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANKLIN ABRAHAN AGUILAR MARTINEZ , R-548-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CATHERINE ELIANA VASQUEZ LAGOS de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18871-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CATHERINE ELIANA 

VASQUEZ LAGOS , R-549-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAISY DORINA BROWN DAUNS de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18870-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAISY DORINA BROWN DAUNS , R-550-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA 

SANDERS SAMBOLA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18869-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATIA SANDERS SAMBOLA , R-551-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CORRINS SOLANO BISMARCK 

ORDOÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18868-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CORRINS 

SOLANO BISMARCK ORDOÑEZ , R-552-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALESKA YESSENIA RUIZ 

BETANCOURT de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18867-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALESKA YESSENIA RUIZ BETANCOURT , R-553-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOE ANTONIO ALCERRO 

VARGAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18866-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NOE ANTONIO ALCERRO VARGAS , R-554-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ELIZABETH GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.18865-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ELIZABETH GARCIA , R-555-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA RENATA 

BORJAS LOZANO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18862-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINA 

RENATA BORJAS LOZANO , R-556-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIL ANTONIA GONZALES UMANZOR 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18861-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDIL ANTONIA GONZALES UMANZOR , R-557-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIAL 

ANTONIO CRUZ VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18860-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCIAL ANTONIO CRUZ VASQUEZ , R-558-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO ARIAS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18859-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO ARIAS , R-559-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIANA YANETT FLORES OCHOA 

de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18858-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIANA YANETT FLORES 

OCHOA , R-560-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTOR RENE GARCIA AVILA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18857-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR RENE GARCIA AVILA , R-561-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMA OFELIA COREA LOPEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18856-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMA OFELIA COREA LOPEZ , R-562-289-2015 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE BENJAMIN 

RIVERA MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.18855-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE BENJAMIN RIVERA 

MARTINEZ , R-563-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERMEL GEOVANNY GOMEZ CHINCHILLA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.18854-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERMEL GEOVANNY GOMEZ CHINCHILLA , R-564-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR JERONIMO AYALA BARAHONA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18853-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR JERONIMO AYALA BARAHONA , R-565-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA ARRECHAVALA 

MAXIMO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18852-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRENDA ARRECHAVALA MAXIMO , R-566-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA AZUCENA SALGADO 

VELASQUEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18850-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA AZUCENA 

SALGADO VELASQUEZ , R-567-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA CASTILLO RODAS de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18849-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KARLA PATRICIA CASTILLO RODAS , R-568-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA MARIANA MARTINEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18848-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORA MARIANA MARTINEZ HERNANDEZ , R-569-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPA 
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DOMINGUEZ GONZALEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.18847-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a FELIPA DOMINGUEZ GONZALEZ, R-570-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR GEOVANNY 

VALLADARES PALMA de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18845-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

GEOVANNY VALLADARES PALMA , R-571-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA ELADIA LOPEZ ROQUE de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18844-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA ELADIA LOPEZ 

ROQUE , R-572-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCY MELISA PUENTES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18843-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCY MELISA PUENTES , R-

573-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL FRANCISCO AYALA LEIVA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18842-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL FRANCISCO 

AYALA LEIVA , R-574-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR MAURICIO PAEZ CASTILLO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.18841-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR MAURICIO PAEZ CASTILLO , R-575-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON PARRALES SILVA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18840-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON PARRALES SILVA , R-576-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHLEEN 

MARIEL MELARA MERCADAL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 
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INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18839-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHLEEN MARIEL MELARA 

MERCADAL , R-577-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS FLORES GUILLEN de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18838-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS FLORES GUILLEN , R-578-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

ENRIQUE CARCAMO BANEGAS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18837-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSON ENRIQUE CARCAMO BANEGAS , R-579-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES LUCILA 

CONTRERAS ESCALANTE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18836-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES LUCILA CONTRERAS ESCALANTE , R-580-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

JESUS PERDOMO DOBLADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18835-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JESUS 

PERDOMO DOBLADO , R-581-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS LIZETH PADILLA VAQUEDANO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18834-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DORIS LIZETH PADILLA VAQUEDANO , R-582-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

MARLEN REYES RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18833-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA MARLEN REYES RIVERA , R-583-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA SENOVIA TROCHEZ DUEÑAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18832-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA SENOVIA TROCHEZ DUEÑAS , R-584-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS RAMON 

RODRIGUEZ GUTIERREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18831-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

RAMON RODRIGUEZ GUTIERREZ , R-585-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS ANTONIA BAQUEDANO 

GUEVARA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18830-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS ANTONIA 

BAQUEDANO GUEVARA, R-586-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DOLORES SANTOS SIERRA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18829-01-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DOLORES SANTOS 

SIERRA , R-587-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ALBERTO PUERTO REYES de LICENCIADO EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.18828-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO PUERTO REYES, R-588-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR ENRIQUE 

CUBAS ALVARADO de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18827-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NESTOR ENRIQUE CUBAS ALVARADO, R-589-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE 

BELLAIRIS CHIRINOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18825-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DULCE BELLAIRIS CHIRINOS , R-590-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA MARLENE 

TURCIOS ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18824-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARLENE TURCIOS 

ROSALES , R-591-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NUÑEZ SMITH BLACKAUS de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18823-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUÑEZ SMITH BLACKAUS , R-

592-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN LARISSA CHAVARRIA COELLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.18822-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN LARISSA CHAVARRIA COELLO , R-593-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA 

CORITZA ESPINOZA GUERRA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.18821-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA CORITZA ESPINOZA GUERRA , R-594-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA YESENIA ALVARADO ZUNIGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18820-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA YESENIA ALVARADO ZUNIGA, 

R-595-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MABEL DARIELA GOMEZ CASTELLANOS de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.18819-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MABEL DARIELA GOMEZ CASTELLANOS , R-596-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IROLKY 

MAUD ORELLANA DIAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 
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REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18818-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IROLKY MAUD ORELLANA DIAZ , R-597-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIFHANY 

MITSHEL LOPEZ GATTAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18817-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a TIFHANY MITSHEL LOPEZ GATTAS , R-598-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MABIS GISEL MAYORGA ORELLANA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18816-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MABIS GISEL 

MAYORGA ORELLANA , R-599-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY YOLANDA MELGAR de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18815-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY YOLANDA MELGAR , R-600-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

LOURDES MARTINEZ CRUZ de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18814-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA LOURDES 

MARTINEZ CRUZ, R-601-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA JAMILIA HAWITH BAUTISTA de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.18813-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA JAMILIA HAWITH BAUTISTA , R-602-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER EDGARDO PLEITES 

LARIOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18812-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROGER EDGARDO PLEITES LARIOS , R-603-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ELIAS MEZA GARCIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18811-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ELIAS 

MEZA GARCIA , R-604-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA MARISELA MARTINEZ REYES de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.18810-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

MARISELA MARTINEZ REYES , R-605-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY YANORYS RIVERA OCHOA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.18809-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY YANORYS RIVERA OCHOA , R-606-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO MEDINA MERLO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18808-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO MEDINA 

MERLO , R-607-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUSTAVO ADOLFO FLORES CARDONA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.18807-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUSTAVO ADOLFO FLORES CARDONA , R-608-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURO ROBERTO 

MARTINEZ RIOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.18806-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAURO ROBERTO MARTINEZ RIOS , R-609-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGDONIA NUÑEZ 

SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18805-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIGDONIA NUÑEZ SANCHEZ , R-610-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA MELISSA 

LARIOS DIAZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18804-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTELA MELISSA 

LARIOS DIAZ , R-611-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARNOLD DAVID JOVEL MEJIA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18803-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ARNOLD DAVID JOVEL MEJIA , R-612-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA DESIRE 

VASQUEZ MEDINA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.18802-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NADIA DESIRE VASQUEZ MEDINA , R-613-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

POLICARPO EDGARDO MELARA MERCADAL de MASTER EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18801-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a POLICARPO EDGARDO MELARA 

MERCADAL , R-614-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWARD ANTHONY PINEDA EHRLER de LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18800-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWARD ANTHONY PINEDA EHRLER , R-615-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 

JOSE BANEGAS RAUDALES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18799-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO JOSE BANEGAS 

RAUDALES , R-616-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN JULISSA ZAPATA REYES de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18798-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

JULISSA ZAPATA REYES , R-617-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURY ESMERALDA BARAHONA SOSA 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18797-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YURY ESMERALDA BARAHONA SOSA , R-618-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY CAROLINA COSENZA 

MARTELL de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.18796-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY CAROLINA COSENZA MARTELL , 

R-619-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SANDRA MARITZA MARTINEZ CASTEJON de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.18795-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA MARITZA MARTINEZ CASTEJON , R-620-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

IVETH GARCIA DIAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18794-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY IVETH 

GARCIA DIAZ , R-621-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELBA LETICIA CRUZ FLORES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18793-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELBA LETICIA CRUZ FLORES , R-622-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 

RAFAEL ESPINO ESPINOZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.18792-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAUL RAFAEL ESPINO ESPINOZA , R-623-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA 

VILLAMIL MALDONADO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18791-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA MARIA VILLAMIL MALDONADO , R-624-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY 

ELIZABETH MARIN HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18790-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY ELIZABETH MARIN 

HERNANDEZ , R-625-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERIKA FLORINDA ORTIZ DIAZ de PROFESOR DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    103  
 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18789-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA FLORINDA ORTIZ 

DIAZ , R-626-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISMAEL PAVON ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18788-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISMAEL 

PAVON ALVARADO , R-627-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LILIAN JANETH NUÑEZ CRUZ de PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18787-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN JANETH NUÑEZ CRUZ , R-628-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

DARIO MEJIA SARMIENTO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18786-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS DARIO MEJIA SARMIENTO , R-629-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EYBI DARIELA MEJIA MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18785-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EYBI DARIELA MEJIA MEJIA , 

R-630-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANKLIN FERNANDO FIGUEROA ESPINAL de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18784-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN FERNANDO FIGUEROA 

ESPINAL, R-631-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SELVIN GIOVANNI GUZMAN MADRID de PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18783-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN GIOVANNI GUZMAN MADRID , R-632-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SONIA LIZETH ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18782-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA 

LIZETH ROMERO , R-633-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORIS AMANDA CAMPOS MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18781-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DORIS AMANDA CAMPOS MEJIA , R-634-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ANTONIO LICONA PACHECO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18780-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ANTONIO LICONA PACHECO , R-635-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ERIVERTO BONILLA MARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18779-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ERIVERTO BONILLA MARCIA , R-636-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WALTER RAIMUNDO GOMEZ MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18778-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER 

RAIMUNDO GOMEZ MARTINEZ , R-637-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA LIZZETTE SALGADO PEREZ 

de INGENIERA EN SISTEMAS DE COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.18775-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS DE 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDINA LIZZETTE 

SALGADO PEREZ , R-638-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE NEPTALI HERRERA AGUILAR de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18771-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE NEPTALI HERRERA 

AGUILAR , R-639-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ELBA GARCIA SANTAMARIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18770-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELBA GARCIA 

SANTAMARIA , R-640-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANACELMA BECAM SAMBULA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18769-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANACELMA BECAM 

SAMBULA , R-641-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RITA CONCEPCION CACERES RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18768-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITA CONCEPCION 

CACERES RAMOS , R-642-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELIAS ENOCK TORRES MEDINA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18767-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIAS ENOCK TORRES 

MEDINA , R-643-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE EDUARDO DIAZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18766-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDUARDO DIAZ GARCIA , 

R-644-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ALBERTO ZAMBRANO MARTINEZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18765-01-

15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO ZAMBRANO MARTINEZ , R-645-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO 

DANIEL RIVERA SAGASTUME de ABOGADO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18764-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO DANIEL RIVERA 

SAGASTUME , R-646-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE LARGAESPADA RUIZ de MASTER EN 

TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18763-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TEOLOGIA 

ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDUARDO JOSE LARGAESPADA 

RUIZ , R-647-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA MARIA NUÑEZ CARDENAS de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.18762-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA MARIA NUÑEZ CARDENAS , R-648-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOJANNA SALAZAR MORA de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18761-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOJANNA SALAZAR MORA , R-649-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 

ESPERANZA IRIAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18760-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ESPERANZA IRIAS , R-

650-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LITZA KARINA CENTENO CASTELLON de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18759-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LITZA KARINA CENTENO CASTELLON , R-651-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN ELIANA SANCHEZ ALCERRO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18758-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ELIANA SANCHEZ ALCERRO , R-652-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOREM 

IBETH GAVARRETE NAVARRO de PROFESRO EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18757-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESRO EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOREM IBETH GAVARRETE NAVARRO , 

R-653-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HECTOR BAUDILIO BONILLA CACERES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18756-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR BAUDILIO BONILLA CACERES , R-654-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

UZIAS PONCE PEDRO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18755-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK UZIAS PONCE PEDRO 

, R-655-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EVER RONNY ALTAN KIRRINGTON de PROFESOR EN ADMINISTRACION 

Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18753-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER RONNY ALTAN 

KIRRINGTON , R-656-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLON NOE BANEGAS ARCE de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18750-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL 

MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON NOE BANEGAS 

ARCE , R-657-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARINA BERSABE ORTEZ ELVIR de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18748-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARINA BERSABE ORTEZ 
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ELVIR , R-658-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOLVIA ONEYDA SUAZO VELASQUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18747-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA ONEYDA SUAZO 

VELASQUEZ , R-659-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE BONILLA PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18746-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

BONILLA PINEDA , R-660-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENI GISEL MOLINA de INGENIERIA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.18745-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI GISEL MOLINA , R-661-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNALDO 

BUESO PORTILLO de INGENIERIO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.18744-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARNALDO BUESO PORTILLO , R-662-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALINA 

RASHELL CASTILLO ZAMBRANO de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18743-01-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALINA RASHELL CASTILLO ZAMBRANO , R-663-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS MARIELA MORALES 

SARMIENTO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18742-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS MARIELA 

MORALES SARMIENTO , R-664-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY ESTEPHANY DOMINGUEZ 

FERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18741-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NANCY ESTEPHANY DOMINGUEZ FERNANDEZ , R-665-289-2015 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER MAURICIO 

RODRIGUEZ PONCE de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18740-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER MAURICIO 

RODRIGUEZ PONCE , R-666-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRNA ALEJANDRA MEJIA CASTRO de INGENIERA 

BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18739-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA 

ALEJANDRA MEJIA CASTRO , R-667-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY JISSEL RODRIGUEZ PINEDA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18738-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHIRLEY JISSEL RODRIGUEZ PINEDA , R-668-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

BEATRIZ MEJIA VELASQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.18737-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA BEATRIZ MEJIA VELASQUEZ , R-669-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODRIGO JOSE ALVARADO BUESO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18736-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RODRIGO JOSE ALVARADO BUESO , R-670-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA LUZ BUSTILLO 

MALDONADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18735-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 

LUZ BUSTILLO MALDONADO , R-671-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA DESIREE GONZALEZ 

SALGADO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18734-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

DESIREE GONZALEZ SALGADO , R-672-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE RAUL FIALLOS SALGADO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18733-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

RAUL FIALLOS SALGADO , R-673-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO CACERES LOPEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.18732-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO CACERES LOPEZ , R-674-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOHANNA GISELLE GUZMAN VENTURA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18731-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHANNA GISELLE GUZMAN VENTURA , R-675-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLINE 

IVONNE MARADIAGA FLORES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.18730-01-15, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ARLINE IVONNE 

MARADIAGA FLORES , R-676-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ALBERTO RODRIGUEZ 

MERCADAL de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.18729-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN ALBERTO RODRIGUEZ MERCADAL , R-677-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

RAMON VALLADARES BETANCURT de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.18728-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR RAMON VALLADARES BETANCURT , R-678-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA 

GUILLEN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18727-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARITZA GUILLEN , R-679-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN MARIELA 
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CASTELLANOS MALDONADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18726-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN 

MARIELA CASTELLANOS MALDONADO , R-680-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA RAMIREZ CANSECO 

de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18725-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA RAMIREZ CANSECO , R-681-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

DOLORES SOTO FERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18724-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DOLORES SOTO 

FERNANDEZ , R-682-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SHEYLAN PATRICIA FLORES MERAZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18723-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SHEYLAN PATRICIA FLORES MERAZ , R-683-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELSON FABRICIO OLIVA NUÑEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18722-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON FABRICIO OLIVA 

NUÑEZ , R-684-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESUS SUAZO ALCERRO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18721-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS SUAZO 

ALCERRO , R-685-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCIS SIBONEY LOPEZ CONTRERAS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18720-01-15, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS SIBONEY LOPEZ CONTRERAS , R-686-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CORIXA DINAIRA BISMARCK ORDOÑEZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18719-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CORIXA DINAIRA 

BISMARCK ORDOÑEZ , R-687-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDRA PATRICIA RUBIO MEDINA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.18718-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEXANDRA PATRICIA RUBIO MEDINA , R-688-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA NIDIA LOPEZ 

GUEVARA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18717-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA 

NIDIA LOPEZ GUEVARA , R-689-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA MARIBEL ZAMBRANO GUZMAN de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18716-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADA MARIBEL ZAMBRANO GUZMAN , R-690-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELVA MARIA CARDONA COREA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18715-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVA MARIA CARDONA COREA , R-691-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA 

ESPERANZA BAIDE PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18714-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA 

ESPERANZA BAIDE PEREZ , R-692-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA CECILIA MARTINEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 
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INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18713-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA CECILIA 

MARTINEZ HERNANDEZ , R-693-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS IVETH ESPINAL ZEPEDA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18712-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS IVETH ESPINAL ZEPEDA , R-694-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON 

ADOLFO VELASQUEZ VIJIL de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-

MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18711-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILSON ADOLFO VELASQUEZ VIJIL , R-695-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANINA 

ELIZABETH CRUZ HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18709-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANINA 

ELIZABETH CRUZ HERNANDEZ , R-696-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ANTONIO CASTRO AVILA de 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.18708-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ANTONIO CASTRO AVILA , R-697-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REYNALDO DE JESUS PONCE RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18707-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNALDO DE 

JESUS PONCE RAMOS , R-698-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE CONCEPCION GALVEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18706-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSUE CONCEPCION GALVEZ HERNANDEZ , R-699-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO TROCHEZ ANDINO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18705-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO 

TROCHEZ ANDINO , R-700-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CAREN ESTERLINA TORRES WETE de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18704-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CAREN ESTERLINA TORRES WETE , R-701-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESSICA MARIBEL CHAVARRIA DISCUA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18703-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSICA MARIBEL CHAVARRIA DISCUA , R-702-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSEL 

ALICIA JIRON PORTILLO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18702-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GISSEL ALICIA JIRON PORTILLO , R-703-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AYNES NORALY PRAVIA COOPER de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18701-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AYNES NORALY PRAVIA COOPER , R-704-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN CARLOS ELVIR VASQUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18700-01-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JUAN CARLOS ELVIR VASQUEZ , R-705-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSIE CAROLINA SANCHEZ MURILLO 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.18699-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSIE CAROLINA 

SANCHEZ MURILLO , R-706-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDGAR ADOLFO CERRATO SANDOVAL de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18698-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR ADOLFO CERRATO SANDOVAL , R-707-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXIS YOBANI BELASQUES FIGUEROA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18697-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEXIS YOBANI BELASQUES FIGUEROA , R-708-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALESKA YESSENIA RUIZ 

BETANCOURT de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18696-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALESKA YESSENIA RUIZ BETANCOURT , R-709-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH XIOMARA EUCEDA 

RATLIFF de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.18695-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDITH XIOMARA EUCEDA RATLIFF , R-710-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWAR ERNESTO 

RIVERA VALLADARES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18694-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWAR ERNESTO RIVERA VALLADARES, R-711-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY 

GUADALUPE MONCADA GODOY de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18693-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY GUADALUPE MONCADA GODOY , R-
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712-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SARA CRISTINA CHANG DURON de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y 

MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18692-01-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SARA CRISTINA CHANG DURON , R-713-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ARGENTINA 

FIALLOS REYES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18691-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA ARGENTINA FIALLOS REYES , R-714-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAKELIN DELINA ALVAREZ 

DOLMO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.18690-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YAKELIN DELINA ALVAREZ DOLMO , R-715-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO 

ERNESTO BRIZUELA REGALADO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18689-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAURICIO ERNESTO BRIZUELA REGALADO , R-716-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ISABEL ROMERO 

ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18688-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL ROMERO 

ROMERO , R-717-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRACIELA MARIA AVILA COELLO de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18687-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRACIELA MARIA AVILA COELLO , R-718-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS 

GUTIERREZ RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18686-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUIS GUTIERREZ RIVERA , R-719-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTAN GOMEZ 

PITA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18685-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALTAN GOMEZ PITA , R-720-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA DE JESUS REYES DOMINGUEZ 

de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.18684-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA DE JESUS REYES DOMINGUEZ , R-721-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR MANUEL SOLANO ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18683-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR MANUEL SOLANO 

ALVARADO , R-722-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDITH CONSUELO RIVERA ALVARENGA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18682-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH CONSUELO RIVERA 

ALVARENGA , R-723-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE PATRICIO BERNARDEZ CHAVEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18681-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE PATRICIO BERNARDEZ CHAVEZ , R-724-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO ERNESTO IRIAS CERRATO de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.18680-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ERNESTO IRIAS CERRATO , R-725-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YAKANG SAMANTHA SIU ESPINOZA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18679-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YAKANG SAMANTHA SIU ESPINOZA , R-726-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GONZALO PINEDA 

PACHECO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18677-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GONZALO PINEDA PACHECO , R-727-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLA NINOSKA 

MARTINEZ VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18676-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLA NINOSKA MARTINEZ VASQUEZ , R-728-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK XAVIER MATUTE 

GARCIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18675-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERICK XAVIER MATUTE GARCIA , R-729-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANI IVETH ZELAYA ZAVALA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18674-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVANI IVETH ZELAYA ZAVALA , R-730-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA YESENIA GUTIERREZ MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18673-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA YESENIA GUTIERREZ MEJIA , R-731-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEGLY 

BEATRIZ BARAHONA TORRES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18672-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HEGLY BEATRIZ BARAHONA TORRES , R-732-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA PATRICIA MARCELO 

FLORIANO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    119  
 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18671-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLA PATRICIA MARCELO FLORIANO , R-733-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERRY FRANCIS GOSTAS 

HUETE de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18670-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MERRY FRANCIS GOSTAS HUETE , R-734-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EGLIS JANETT ROMERO ESCOBAR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18669-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EGLIS JANETT ROMERO ESCOBAR , R-735-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA SOFIA 

GOSTAS HUETE de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18668-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSA SOFIA GOSTAS HUETE , R-736-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISA YADIRA CASTILLO BROWN de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18667-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULISA YADIRA CASTILLO BROWN , R-737-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE FRANCISCO 

ARIAS RIVERA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18666-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE FRANCISCO ARIAS RIVERA , R-738-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARDIOLY SIU ESPINOZA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18665-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARDIOLY SIU ESPINOZA , R-739-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAYDOLI 

PRESBY FERWEDA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18664-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HAYDOLI PRESBY FERWEDA , R-740-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENY MARIBEL FLORES BERMUDEZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18663-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENY MARIBEL FLORES BERMUDEZ , 

R-741-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DILMA DILIXA CARRANZA ZEPEDA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18662-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILMA DILIXA CARRANZA ZEPEDA , R-742-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA LIDUVINA 

GOMEZ AREVALO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18661-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUYAPA LIDUVINA GOMEZ AREVALO , R-743-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIBEL 

LOPEZ WALDAN de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18660-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIBEL LOPEZ WALDAN , R-744-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSEÑA GRANUELL ARRECHAVALA 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18659-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSEÑA GRANUELL ARRECHAVALA , R-

745-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERMIS ADOLFO LOPEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18658-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ERMIS ADOLFO LOPEZ LOPEZ , R-746-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

HISLENA MOLINA FLORES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18657-01-15, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANIA HISLENA MOLINA FLORES , R-747-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERY BERTILA BONILLA HERNANDEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18656-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MERY BERTILA BONILLA HERNANDEZ , R-

748-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GILBERTO RUTILIO OVIEDO ULLOA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18655-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GILBERTO RUTILIO OVIEDO ULLOA , R-749-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY PATRICIO SANCHEZ GARCIA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18654-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY PATRICIO SANCHEZ GARCIA , R-750-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELINDA 

SUYAPA RODRIGUEZ MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18653-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BELINDA SUYAPA RODRIGUEZ MENDOZA , 

R-751-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RICARDO RONALY ARDON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18652-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO RONALY ARDON , R-752-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA MARIA 

FLORES ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18651-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINA MARIA FLORES ZELAYA , R-753-289-2015 Aprobar la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    122  
 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

VASQUEZ CARRASCO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18650-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS VASQUEZ CARRASCO , R-754-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA 

ANTONIA MURILLO VALLE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18649-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA ANTONIA MURILLO VALLE , R-755-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FLORIDALMA ROMERO JIMENES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18648-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FLORIDALMA ROMERO JIMENES , R-756-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ENRIQUE GARCIA LAINEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18647-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO ENRIQUE GARCIA LAINEZ , R-

757-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLENE LISSET VALERIANO AGUIRIANO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18646-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLENE LISSET 

VALERIANO AGUIRIANO , R-758-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO ALEJANDRO AGUILAR 

VILLAFRANCA de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18645-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GUILLERMO ALEJANDRO AGUILAR VILLAFRANCA , R-759-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TOINNETTE MARIE WOODS JAMES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18644-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TOINNETTE MARIE WOODS JAMES , R-760-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ABELARDO VALDEZ AGUILAR 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18643-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ABELARDO VALDEZ AGUILAR , R-761-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

LUIS GUILLEN MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18642-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS GUILLEN MURILLO 

, R-762-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROGER EDUARDO CENTENO LAGOS de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.18641-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ROGER EDUARDO CENTENO LAGOS , R-763-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

FRANCISCO EUCEDA SANTELI de DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION 

EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18640-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a JUAN FRANCISCO EUCEDA SANTELI , R-764-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS REGINA 

TURCIOS GOMEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18639-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELKIS REGINA TURCIOS GOMEZ , R-765-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL ROMERO ROJAS de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18638-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL ROMERO ROJAS , R-766-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABEL 

RICARDO MARTINEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18637-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ABEL RICARDO MARTINEZ HERNANDEZ , R-767-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR GUEVARA 

MALDONADO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18636-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULIO CESAR GUEVARA MALDONADO , R-768-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIZ LEONELA RAMIREZ 

CARTAGENA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18635-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIZ 

LEONELA RAMIREZ CARTAGENA , R-769-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO CRUZ ZUNIGA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.18634-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO CRUZ ZUNIGA , R-770-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

SOBEIDA ORTEGA MENDOZA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18633-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY SOBEIDA ORTEGA MENDOZA , R-771-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO RENE ESCOBAR RAMIREZ de 

DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.18632-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a MARIO RENE 

ESCOBAR RAMIREZ , R-772-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRNA LETICIA MEZA VILLAFRANCA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18631-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRNA LETICIA MEZA VILLAFRANCA , R-773-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVA 

YALENY BANEGAS ARTEAGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18630-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVA YALENY 

BANEGAS ARTEAGA , R-774-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LIZETH DEL CARMEN MEDINA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18629-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LIZETH DEL CARMEN MEDINA , R-775-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA VIAN NEY 

ESCOBAR ALFARO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18628-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA 

VIAN NEY ESCOBAR ALFARO , R-776-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ALBERTO MOLINA JIMENEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18627-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ALBERTO MOLINA JIMENEZ , R-

777-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTIA LORENA GARAY MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18626-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTIA 

LORENA GARAY MURILLO , R-778-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANNY SULAY AYALA MOLINA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18625-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VANNY SULAY AYALA MOLINA , R-779-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

MARIA PINEDA AMAYA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18624-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASTRID MARIA PINEDA AMAYA , R-780-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARINA MARADIAGA 

ORELLANA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18623-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA MARINA MARADIAGA ORELLANA , R-781-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA ROXANA 

GUILLEN BETANCOURTH de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18622-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELA ROXANA GUILLEN BETANCOURTH , R-782-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE JOSELYN PONCE 

CACERES de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18621-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE JOSELYN PONCE 

CACERES , R-783-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA VIRGINIA TORRES TALAVERA de PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18620-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA VIRGINIA TORRES 

TALAVERA , R-784-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEYSI KAROLINA MENDOZA MEZA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18619-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DEYSI KAROLINA MENDOZA MEZA , R-785-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

AUGUSTO MARADIAGA BOURET de ADMINISTRADOR AGRICOLA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.18618-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR 

AGRICOLA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR AUGUSTO 

MARADIAGA BOURET , R-786-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CECILIO BARAHONA 

DOMINGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.18617-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

CECILIO BARAHONA DOMINGUEZ , R-787-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELENA PETRONA CARDENAS RUIZ de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18616-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELENA PETRONA 

CARDENAS RUIZ , R-788-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVA MARIA CASTILLO CASTILLO de MASTER EN 

TURISMO Y GESTION AMBIENTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18615-

01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN TURISMO Y GESTION AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a EVA MARIA CASTILLO CASTILLO , R-789-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN 

ESPINOZA SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18614-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN ESPINOZA SANCHEZ , R-790-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

ALFONZO ROMERO MOLINA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.18613-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a VICTOR ALFONZO ROMERO MOLINA , R-791-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR HUGO LOPEZ 

SANTOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18612-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

VICTOR HUGO LOPEZ SANTOS , R-792-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS PORFIRIO SANTOS MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18611-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS PORFIRIO SANTOS 

MEJIA, R-793-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTORIA ALEJANDRA ROMERO ROMERO de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 
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dictamen No.18610-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a VICTORIA ALEJANDRA ROMERO 

ROMERO , R-794-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN LISETH QUINTANILLA DELGADO de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18609-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN LISETH QUINTANILLA DELGADO , R-

795-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YORLIN MABEL FLORES ANDINO de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

en virtud de dictamen No.18608-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YORLIN MABEL FLORES ANDINO , R-796-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH SARAI 

MALDONADO COREA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18607-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISBETH SARAI MALDONADO COREA , R-797-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

PATRICIA DIAZ GONZALEZ de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

en virtud de dictamen No.18606-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA PATRICIA DIAZ 

GONZALEZ , R-798-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOE ISAI ARGUETA RAMOS de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18605-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOE ISAI ARGUETA RAMOS , R-799-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALBERTO RODRIGUEZ VENTURA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18604-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO RODRIGUEZ VENTURA , R-

800-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    129  
 

CESAR ALLAIN MARTINEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18603-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESAR ALLAIN MARTINEZ HERNANDEZ , R-801-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANAN ROYMAN BENITEZ PINEDA de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

en virtud de dictamen No.18602-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANAN ROYMAN BENITEZ PINEDA , R-802-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE QUINTERO 

CALONA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18601-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSE QUINTERO CALONA , R-803-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SALVADOR ALEJANDRO ALVARADO 

TORRES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18600-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SALVADOR ALEJANDRO ALVARADO TORRES , R-804-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN ADALID 

MARTINEZ MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18599-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELVIN ADALID MARTINEZ MEJIA , R-805-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA MARIEL GODOY REYES de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18598-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA MARIEL GODOY REYES , R-806-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RINA LISSETT ESPINOZA RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18597-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RINA LISSETT ESPINOZA RODRIGUEZ , R-807-289-2015 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    130  
 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

MELENDREZ HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18596-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN MELENDREZ 

HERNANDEZ , R-808-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSON MISSAEL AYALA HERRERA de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18595-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELSON MISSAEL AYALA HERRERA , R-809-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANILO 

ADOLFO IRAHETA GAVARRETE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18594-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANILO ADOLFO 

IRAHETA GAVARRETE , R-810-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL PEREZ RUIZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18593-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL PEREZ RUIZ , R-811-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ADA 

PINEDA MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18592-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ADA PINEDA MEJIA , R-812-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTEL LILIANA 

CASTRO RODRIGUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.18591-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTEL LILIANA CASTRO RODRIGUEZ , R-813-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS OBED MORALES 

VASQUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 
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NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.18590-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS OBED MORALES 

VASQUEZ , R-814-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLEN SUYAPA PINEDA MARTINEZ de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18589-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN SUYAPA PINEDA MARTINEZ , R-815-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NICOLE DESIREE MARTINEZ SANCHEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18588-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NICOLE DESIREE MARTINEZ SANCHEZ , R-816-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS PAMELA TERCERO VARELA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18586-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS PAMELA TERCERO VARELA , R-817-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA ISABEL TERCERO 

VARELA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18585-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA ISABEL TERCERO VARELA , R-818-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOB 

DAVID GAMEZ ABELAR de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.18584-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOB DAVID GAMEZ ABELAR , R-819-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA REGINA MURILLO REYES de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.18583-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DENIA REGINA MURILLO REYES , R-820-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERIBERTO 

ROMERO ULLOA de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 
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ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.18582-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HERIBERTO ROMERO ULLOA , R-821-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EMILIO AVILEZ LARA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL 

CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18581-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EMILIO AVILEZ 

LARA , R-822-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RENE YOVANY CASTELLON ORELLANA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.18580-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE YOVANY 

CASTELLON ORELLANA , R-823-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN ONAN PINEDA RIVERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18579-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN ONAN PINEDA RIVERA , R-824-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

MAURICIO FLORES ESPINAL de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.18578-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR MAURICIO FLORES ESPINAL , R-825-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA ELENA LOZANO 

NUÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18577-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESSICA ELENA LOZANO NUÑEZ , R-826-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO ARTURO ORELLANA 

MARQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18576-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

FRANCISCO ARTURO ORELLANA MARQUEZ , R-827-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIX EDGARDO MANCIA 

SUAZO de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18575-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

FELIX EDGARDO MANCIA SUAZO , R-828-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE OBED CASTILLO CRUZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en 

virtud de dictamen No.18574-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JOSUE OBED CASTILLO 

CRUZ , R-829-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIO JOSUE AGUILERA DUARTE de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.18573-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a JULIO JOSUE AGUILERA DUARTE , R-830-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISCEIDY 

FLORICEL CANTARERO NOLASCO de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.18572-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a KRISCEIDY FLORICEL CANTARERO NOLASCO , R-831-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

LUISA ENAMORADO GOMEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.18571-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MARIA LUISA ENAMORADO GOMEZ , R-832-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON ANTONIO 

MARTINEZ MENDOZA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18570-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

MILTON ANTONIO MARTINEZ MENDOZA , R-833-289-2015 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN ALBERTO ANDINO 

CABALLERO de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18569-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

OSMAN ALBERTO ANDINO CABALLERO , R-834-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA XIOMARA GARCIA 

ORTIZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18568-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA 

XIOMARA GARCIA ORTIZ , R-835-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE WILFREDO CHAVEZ MEJIA de 

MASTER EN FORMACION DE FORMADORES DE DOCENTES PARA 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18567-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FORMACION DE FORMADORES DE 

DOCENTES PARA EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

WILFREDO CHAVEZ MEJIA , R-836-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ENMANUEL PADILLA 

MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18566-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

RAMON ENMANUEL PADILLA MARTINEZ , R-837-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FARAH MARCELA GIRON 

CANO de TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18565-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

FARAH MARCELA GIRON CANO , R-838-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN SADDAM HUSSEIN 

ALMENDARES VIERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18564-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

RUBEN SADDAM HUSSEIN ALMENDARES VIERA , R-839-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANYI JOSELY JUAREZ 

PADILLA de TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18563-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

ANYI JOSELY JUAREZ PADILLA , R-840-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO HUMBERTO HERNANDEZ 

ROVELO de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18562-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

FRANCISCO HUMBERTO HERNANDEZ ROVELO , R-841-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA CONSUELO 

GIMENEZ LARA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18559-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

CINTHYA CONSUELO GIMENEZ LARA , R-842-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO JONATHAN 

SOLORZANO AYESTAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18558-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

EDGARDO JONATHAN SOLORZANO AYESTAS , R-843-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN JAVIER 

HERRERA HERRERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.18557-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

EDWIN JAVIER HERRERA HERRERA , R-844-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER ANER ORTEGA ESPINAL de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en 

virtud de dictamen No.18556-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ELMER ANER ORTEGA 

ESPINAL , R-845-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA PATRICIA BARDALES RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18554-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA PATRICIA BARDALES RAMOS , R-

846-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ILEANA GABRIELA FIGUEROA AGUILAR de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.18553-01-15, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ILEANA GABRIELA FIGUEROA AGUILAR , R-847-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

GARCIA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18552-01-15, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA ELENA GARCIA LOPEZ , R-848-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERSON JOSUE ZELAYA LAINEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

en virtud de dictamen No.18551-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERSON JOSUE ZELAYA 

LAINEZ , R-849-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GENRY DAGOBERTO CARCAMO CASTRO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.18550-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a GENRY DAGOBERTO CARCAMO CASTRO 

, R-850-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DENIS ANTONIO SALAZAR MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.18549-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS 

ANTONIO SALAZAR MARTINEZ , R-851-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME ARIEL MARTINEZ de 

LICENCIADO EN COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.18548-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIME ARIEL 

MARTINEZ , R-852-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA ISAMAR BUEZO MENCIA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.18547-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DASONOMIA EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SONIA ISAMAR BUEZO MENCIA , R-853-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERICK EDUARDO VARELA MOLINA de LICENCIADO EN DERECHO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.18546-01-15, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK EDUARDO VARELA 

MOLINA , R-854-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SERGIO ANTONIO BUEZO AVILA de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.18544-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a SERGIO ANTONIO BUEZO AVILA , R-855-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EYMI JANETH 

CALLEJAS PONCE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.18543-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EYMI JANETH CALLEJAS PONCE , 

R-856-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DENNIS ALBERTO ALMENDARES MENDOZA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.18542-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENNIS ALBERTO ALMENDARES MENDOZA , R-857-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA MELISSA 

ALMENDAREZ FUENTES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18541-01-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHIA MELISSA ALMENDAREZ FUENTES , R-858-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY NINOSKA ZUNIGA 

MATUTE de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.18515-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY NINOSKA ZUNIGA MATUTE , R-859-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA 

CABALLERO CABALLERO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.18421-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA GABRIELA 

CABALLERO CABALLERO, R-860-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ALEXANDER VALLE DELCID 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18418-12-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a WILMER ALEXANDER VALLE DELCID , R-861-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

EDUARDO GOMEZ SANTELI de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.18370-12-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

EDUARDO GOMEZ SANTELI , R-862-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ISABEL RODRIGUEZ RAMIREZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18133-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN ISABEL RODRIGUEZ RAMIREZ , R-863-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MARVIN UMAÑA WILLS de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.18131-12-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

MARVIN UMAÑA WILLS , R-864-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER DALILA MATEO JUAREZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.18039-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER 

DALILA MATEO JUAREZ , R-865-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA ELIZABETH DERAS MONRROY 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.18020-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a SILVIA ELIZABETH DERAS MONRROY , R-866-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALENTINA 

RAMIREZ RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17977-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a VALENTINA RAMIREZ 

RIVERA , R-867-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VILMA DAYSI LOPEZ BARAHONA de TECNICO UNIVERSITARIO 
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EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17976-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a VILMA 

DAYSI LOPEZ BARAHONA , R-868-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por THELMA MARIXA JACOME COREA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17975-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a THELMA MARIXA JACOME COREA , R-869-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TELMA 

ROSARIO MURILLO MEJIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17974-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a TELMA ROSARIO 

MURILLO MEJIA , R-870-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TELMA ALICIA AGUILAR REQUENO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17973-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

TELMA ALICIA AGUILAR REQUENO , R-871-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA TRINIDAD SOLIS MENDES de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17972-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a SOFIA TRINIDAD SOLIS MENDES , R-872-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA AZUCENA 

COLINDRES HERNADEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17971-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SILVIA AZUCENA 

COLINDRES HERNADEZ , R-873-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA ESTER ANARIBA ROMERO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17970-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a REINA ESTER ANARIBA ROMERO , R-874-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

ESPERANZA CORRALES MELGARES de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17969-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a REINA ESPERANZA 

CORRALES MELGARES , R-875-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARGARITA ORTIZ CASTRO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17968-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ROSA MARGARITA ORTIZ CASTRO , R-876-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA 

BERTILA PUERTO CRUZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17967-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a REYNA BERTILA PUERTO 

CRUZ , R-877-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROTSANI CAROLINA MEJIA MIRALDA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17966-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

ROTSANI CAROLINA MEJIA MIRALDA , R-878-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PIEDAD ESMERALDA 

PORTALES ERAZO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17965-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a PIEDAD ESMERALDA 

PORTALES ERAZO , R-879-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSIRIS YAMILETH MARTINEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17963-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a OSIRIS 

YAMILETH MARTINEZ , R-880-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ELIZABETH OSORIO 

CABALLERO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 
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EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17962-12-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a NORMA ELIZABETH OSORIO CABALLERO , R-881-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL CAMILO AGUILAR FERNANDEZ de MASTER EN GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17961-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGEL CAMILO AGUILAR 

FERNANDEZ , R-882-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORA IVETH MOLINA CARBAJAL de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17959-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a NORA 

IVETH MOLINA CARBAJAL , R-883-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PETRONA DEL CARMEN CERNA 

AYESTAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17958-12-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a PETRONA DEL CARMEN CERNA AYESTAS , R-884-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIDIA CONSUELO MEJIA PINEDA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17957-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LIDIA CONSUELO 

MEJIA PINEDA , R-885-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DUNIA LISET ENAMORADO MUÑOZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17956-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DUNIA 

LISET ENAMORADO MUÑOZ , R-886-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN SOVEIDA HERNANDEZ RUIZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17955-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    142  
 

GRADO ASOCIADO a MIRIAN SOVEIDA HERNANDEZ RUIZ , R-887-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

PRISCILA RODRIGUEZ LARIOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17954-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA PRISCILA 

RODRIGUEZ LARIOS , R-888-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARCIA ARGENTINA AMAYA MUÑOZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17953-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

MARCIA ARGENTINA AMAYA MUÑOZ , R-889-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN YAMILET 

MARTINEZ MEJIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17952-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MERLIN YAMILET 

MARTINEZ MEJIA , R-890-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA GLADIS DIAZ DIAZ de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17951-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA 

GLADIS DIAZ DIAZ , R-891-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRNA ARGENTINA GUEVARA RODRIGUEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17950-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a MIRNA ARGENTINA GUEVARA RODRIGUEZ , R-892-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FELICITA COREA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17949-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA FELICITA COREA , 

R-893-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CLAUDIA PATRICIA NAVARRO TABORA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17943-12-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CLAUDIA PATRICIA NAVARRO TABORA , R-894-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA LORENA MOYA 

MUÑOZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17935-12-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a MARTA LORENA MOYA MUÑOZ , R-895-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MA. FELIX 

DIAZ SANCHEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17934-12-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a MA. FELIX DIAZ SANCHEZ , R-896-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA SUYAPA 

MAJANO VELASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17933-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MIRNA SUYAPA MAJANO 

VELASQUEZ , R-897-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYRA CONSUELO ARGUETA CERRATO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17932-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

MAYRA CONSUELO ARGUETA CERRATO , R-898-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN 

CASTILLO OBANDO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17930-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA DEL CARMEN 

CASTILLO OBANDO , R-899-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA ROSA MIRIAN MARTINEZ ZELAYA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17928-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a MARIA ROSA MIRIAN MARTINEZ ZELAYA , R-900-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA 
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ALICIA GAMEZ BARAHONA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17926-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARTA ALICIA 

GAMEZ BARAHONA , R-901-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRIAN ARACELI MEJIA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17925-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

MIRIAN ARACELI MEJIA , R-902-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ROSA ROMERO CEDILLO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17923-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a MARIA ROSA ROMERO CEDILLO , R-903-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA SANTOS 

DIAZ MOLINA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17921-12-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a MARIA SANTOS DIAZ MOLINA , R-904-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

SANTIAGO ZUNIGA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17920-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA SANTIAGO ZUNIGA , 

R-905-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA JESUS ORDOÑEZ MONTOYA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17919-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA JESUS 

ORDOÑEZ MONTOYA , R-906-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIBEL ERAZO PORTILLO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17918-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a MARIBEL ERAZO PORTILLO , R-907-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MA ALEJANDRINA 

LEMUZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17917-12-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a MA ALEJANDRINA LEMUZ , R-908-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA SOCORRO 

ULLOA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17915-12-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a MIRNA SOCORRO ULLOA , R-909-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CRISTINA 

VASQUEZ MATEO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17913-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA CRISTINA VASQUEZ 

MATEO , R-910-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LURDIS ALICIA CALIX de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17912-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LURDIS ALICIA CALIX , 

R-911-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LETICIA CHAVARRIA MARADIAGA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17910-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LETICIA CHAVARRIA 

MARADIAGA , R-912-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIGIA LORENA OLIVERA MENA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17909-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LIGIA 

LORENA OLIVERA MENA , R-913-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUXDIS LEVIDIA CASTRO VILLATORO 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17908-12-14, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a LUXDIS LEVIDIA CASTRO VILLATORO , R-914-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLI 

MARINA ROSALES SEVILLA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17907-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LESLI MARINA 

ROSALES SEVILLA , R-915-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDWIN OVED SABILLON PAZ de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.17905-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN OVED 

SABILLON PAZ , R-916-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUZ IDALIA REYES REYES de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17904-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LUZ 

IDALIA REYES REYES , R-917-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA LORENA COLINDRES DURON de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17902-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a LESBIA LORENA COLINDRES DURON , R-918-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA 

ROSANA SOTO GONZALES de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17901-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KATIA ROSANA SOTO 

GONZALES , R-919-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUANA ROSA HERNANDEZ MARADIAGA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17900-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JUANA 

ROSA HERNANDEZ MARADIAGA , R-920-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIANA ALBERTINA ACOSTA ACOSTA 
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de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17898-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a JULIANA ALBERTINA ACOSTA ACOSTA , R-921-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA 

IDALIA FUENTES PEÑA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17896-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a IRMA IDALIA FUENTES 

PEÑA , R-922-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GENY SULEIDA POSAS CONTRERAS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17895-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a GENY 

SULEIDA POSAS CONTRERAS , R-923-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ISABEL PAGUAGA 

MANZANARES de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17894-12-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a GLORIA ISABEL PAGUAGA MANZANARES , R-924-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELSIRA VASQUEZ DIAZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17893-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ELSIRA VASQUEZ DIAZ , R-

925-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIZABETH ORDOÑEZ GONZALEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17891-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ELIZABETH ORDOÑEZ 

GONZALEZ , R-926-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDNA ROSALIA REYES ORELLANA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17889-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 
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EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a EDNA 

ROSALIA REYES ORELLANA , R-927-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA ORELLANA MARTINEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17888-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ELSA ORELLANA MARTINEZ , R-928-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA PASTORA 

REYES PORTILLO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17887-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ELSA PASTORA REYES 

PORTILLO , R-929-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELDA MARINA RODRIGUEZ HERNANDEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17886-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ELDA 

MARINA RODRIGUEZ HERNANDEZ , R-930-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS ETELVINA VALLE PACHECO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17885-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a DORIS ETELVINA VALLE PACHECO , R-931-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO 

ROMERO NAVARRO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17884-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a RICARDO ROMERO 

NAVARRO , R-932-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIA YANET FUENTES PEÑA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17883-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DENIA YANET 

FUENTES PEÑA , R-933-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CECILIA VASQUEZ LOPEZ de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 
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de dictamen No.17882-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CECILIA 

VASQUEZ LOPEZ , R-934-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA SALOME RIVERA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17881-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

CLAUDIA SALOME RIVERA , R-935-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRESENCIA FUNES de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17880-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

CRESENCIA FUNES , R-936-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BLANCA DORIS HERNADEZ CEDILLO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17879-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

BLANCA DORIS HERNADEZ CEDILLO , R-937-289-2015 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA DINORA PALOMO MEJIA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17878-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ALBA DINORA PALOMO MEJIA , R-938-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AGUEDA MARIA 

VASQUEZ CASTILLO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17877-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a AGUEDA MARIA VASQUEZ 

CASTILLO , R-939-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALICIA ESPERANZA REYES CACERES de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17876-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

ALICIA ESPERANZA REYES CACERES , R-940-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARCELI DEL CARMEN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    150  
 

RODRIGUEZ GALVEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.17875-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ARCELI DEL CARMEN 

RODRIGUEZ GALVEZ , R-941-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA LETICIA PAREDES de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17874-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ALMA 

LETICIA PAREDES , R-942-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA MARIA CABRERA AVILA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17873-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANA 

MARIA CABRERA AVILA , R-943-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA JOSEFINA CHAVARRIA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17872-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a AIDA JOSEFINA CHAVARRIA , R-944-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO PINEDA 

CARDONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17845-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a 

FRANCISCO PINEDA CARDONA , R-945-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA AURORA RUIZ EUCEDA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17844-12-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a MARIA AURORA RUIZ EUCEDA , R-946-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA HAYDE 

SAUCEDA PERALTA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17843-12-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a LUISA HAYDE SAUCEDA PERALTA, R-947-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERBER 

MARLON ESPINOZA VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17730-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERBER MARLON 

ESPINOZA VELASQUEZ , R-948-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANVALERY MURILLO GALLO de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.17108-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANVALERY MURILLO GALLO , R-949-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL ANTONIO 

FORTIN NUÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16991-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL ANTONIO FORTIN NUÑEZ , R-950-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

ALEJANDRA PINEDA REYES de INGENIERA EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.16981-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA PINEDA REYES , R-951-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN EMELDA LOPEZ SIERRA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16944-10-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN EMELDA LOPEZ 

SIERRA , R-952-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLENE QUIÑONEZ MONTOYA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16937-10-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLENE QUIÑONEZ 

MONTOYA , R-953-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELSY YAMILETH ESTRADA VALLE de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    152  
 

MILENIO en virtud de dictamen No.16907-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ELSY 

YAMILETH ESTRADA VALLE , R-954-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA LILY HERNANDEZ NUÑEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.16904-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a GLENDA LILY HERNANDEZ NUÑEZ , R-955-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO 

CHACON ALVARENGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16803-10-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO CHACON 

ALVARENGA , R-956-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por XIOMARA JOHANA CANALES CRUZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16766-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XIOMARA JOHANA CANALES CRUZ , R-957-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA ARACELY 

ZALDIVAR PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16443-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BERTHA ARACELY ZALDIVAR PERDOMO , R-958-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

GEOVANNI MATAMOROS CASTRO de MASTER EN CALIDAD Y EQUIDAD DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.16367-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CALIDAD Y EQUIDAD DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEX GEOVANNI MATAMOROS CASTRO , R-

959-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIGUEL ANGEL DE JESUS MARTEL PEREZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15968-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MIGUEL ANGEL DE JESUS MARTEL 

PEREZ , R-960-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por ANGEL YADET MOLINA RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.11439-08-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL YADET MOLINA RODRIGUEZ, R-961-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS AMILCAR 

ARDON CASTELLANOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.10575-08-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS AMILCAR 

ARDON CASTELLANOS, R-962-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANDRA GISELL MARTINEZ 

NOLASCO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.10106-08-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANDRA GISELL MARTINEZ NOLASCO, R-963-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA LICETH GRANERA 

HERRERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.09180-07-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLORIA LICETH GRANERA HERRERA, R-964-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

YANETH ZACAPA PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.08936-07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA YANETH ZACAPA PEREZ, R-965-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARGELIA SALGADO LICONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.08664-07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ARGELIA SALGADO LICONA, R-966-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUBIA 

JISELA MEJIA MIRALDA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.06762-06-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NUBIA JISELA MEJIA MIRALDA, R-967-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA JACQUELINE 

EHRLER BORJAS de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.03535-05-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA JACQUELINE 

EHRLER BORJAS, R-968-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SERGIO DANILO RIVAS RIEGO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.03531-05-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO DANILO RIVAS RIEGO, R-969-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AQUILINO GABRIEL 

AVILA RAMOS de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.02654-05-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AQUILINO GABRIEL AVILA RAMOS, R-970-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA CLARABEL 

WOOD CURBELO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.01113-02-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SONIA CLARABEL WOOD CURBELO, R-971-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLO LUCINIO 

BETANCOURT CASTILLO de INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.00112-01-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLO 

LUCINIO BETANCOURT CASTILLO. SEGUNDO: Aprobar las incorporaciones de 

títulos a los siguientes peticionarios:  

I-001-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

FATIMA LORENA GOMEZ MURILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 

LA INTEGRACION DE AMERICA LATINA , NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.19490-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA LORENA GOMEZ MURILLO , I-002-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por WUILMER 
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ALEXANDER RAMIREZ TURCIOS de ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA 

GENERAL DE ADULTOS EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA , GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.19391-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA 

GENERAL DE ADULTOS EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

WUILMER ALEXANDER RAMIREZ TURCIOS , I-003-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO MADRID 

MANCIA de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN NEFROLOGIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.19366-02-15, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

NEFROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a CARLOS 

FERNANDO MADRID MANCIA , I-004-289-2015 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por RENE ENMANUEL TÁBORA LÓPEZ de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN NEFROLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.19355-02-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN NEFROLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a RENE ENMANUEL TÁBORA LÓPEZ , I-005-289-2015 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ORLY DAVID 

SUAREZ MARADIAGA de ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN MEDICINA 

INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.19352-02-15, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN MEDICINA 

INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ORLY DAVID SUAREZ 

MARADIAGA , I-006-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por PAOLA MICHELLE PASCUA CANTARERO de MASTER EN 

EDUCACION CON ENFASIS EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL COSTA RICA , COSTA RICA 

en virtud de dictamen No.19351-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

EDUCACION CON ENFASIS EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a PAOLA MICHELLE PASCUA CANTARERO , I-007-289-2015 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LENIN FRANCISCO 

PAZ MEJIA de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN CIRUGIA PEDIATRICA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.19348-02-15, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN CIRUGIA 

PEDIATRICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a LENIN FRANCISCO 

PAZ MEJIA , I-008-289-2015 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por KAREN DANEYDA PORTILLO AQUINO de ESPECIALISTA EN 

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por EL MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE , 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.19347-02-15, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a KAREN DANEYDA PORTILLO AQUINO , I-009-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PEDRO 

JOAQUIN MADRID RAMIREZ de DOCTOR EN FILOSOFIA MATEMÁTICAS EN 

EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por LA UNIVERSIDAD DE NUEVO MEXICO 

, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.19346-02-15, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN FILOSOFIA MATEMÁTICAS EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a PEDRO JOAQUIN MADRID RAMIREZ , I-010-289-

2015 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FELIX 

IXEL CAÑAS MALDONADO de ESPECIALISTA EN UROLOGIA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA , GUATEMALA en virtud de dictamen No.19325-02-15, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN UROLOGIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a FELIX IXEL CAÑAS MALDONADO , I-011-289-2015 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSUE JOEL NAVARRETE 

TEJEDA de DOCTOR EN MEDICINA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por EL RECTOR DE LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA 

en virtud de dictamen No.19019-01-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE JOEL NAVARRETE TEJEDA, I-012-

289-2015 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSUE 

DAVID MATUTE AGUILAR de MAGISTER SCIENTIAE EN DESARROLLO 

RURAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL , 

COSTA RICA en virtud de dictamen No.18864-01-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MAGISTER SCIENTIAE EN DESARROLLO RURAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSUE DAVID MATUTE AGUILAR , I-013-289-2015 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NEREYDA MARGARITA 

ESTRADA ANDINO de MAGISTER EN BIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE COSTA RICA , COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.18005-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN BIOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a NEREYDA MARGARITA ESTRADA ANDINO.  TERCERO: 

Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados.  CUARTO: El presente 

Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

OCTAVO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 

 

a) INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE EL 

SEGUIMIENTO A LA REGULARIZACIÓN DE LA MODALIDAD DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA, EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

DE HONDURAS. 

 

El Señor  Secretario del Consejo de Educación de Educación Superior presentó el 

siguiente informe sobre el seguimiento a la regularización de la modalidad de Educación 

a Distancia en los Centros de Educación Superior en Honduras. 
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Mediante Acuerdo No. 2528-261-2012, de fecha 30 de abril de 2012, se le facultó a la 

Dirección de Educación Superior realizar supervisiones y evaluaciones a los Centros de 

Educación a Distancia y de diferentes modalidades, ya que muchos de ellos no estaban 

registrados en la Dirección de Educación Superior, es así que en los últimos años se ha 

avanzado y se ha regularizado los Centros de Educación a Distancia de la Universidad 

Cristiana, Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM); de la Universidad Cristiana de 

Honduras, (UCRISH) y de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), y se les 

ha solicitado un plan de inversión para la consolidación de los Centros y además se les ha 

sugerido un acompañamiento internacional. Es así que la UCENM tiene el 

acompañamiento internacional de la UNED de España y también se tiene información de 

que la UCRISH está tratando de concertar con la UNED de Costa Rica , se ha informa 

que ya que ya tuvieron su primera reunión y también la UMH informó, la Vicerrectora 

que ya tuvieron su primera reunión con la UNED de Costa Rica, por lo que solo es de 

consensuar un acuerdo para que los acompañen en ese proceso de consolidación, ya que 

estas Instituciones extranjeras, anteriormente mencionadas tienen mucha experiencia en 

las modalidades de Educación a Distancia y Virtual. Lo que sigue es realizar una 

supervisión a todos los centros de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”, UPNFM, ya se tiene una planificación para hacerlo y se va a cerrar con la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, que tiene todo un 

replanteamiento, se le escuchó a la Vice-Rectora, en una oportunidad, que va llegar acá 

también; por lo que de nuevo las sugerencias son, que se hagan acompañar en ese proceso 

de consolidación por Instituciones Internacionales que tienen mayor experiencia en esas 

modalidades; ya la Universidad Nacional Autónoma de Honduras ha sido acompañada 

por la UNAM de México y también se va hacer algunas gestiones con la UNED de Costa 

Rica para acompañar el proceso; el Vicerrector de Educación a Distancia de la UPNFM, 

comentó que están haciendo algunos contactos con la Universidad de Lojan, Ecuador, 

para que les den acompañamiento. La idea es que esos programas a distancia y virtual 

que son tan controversiales sobre el nivel de calidad de las ofertas, tengan ese 

acompañamiento internacional de instituciones que tengan cierto camino recorrido y que 

tienen experiencia, como el caso de la UNED de España que todos la conocen, la UNED 

de Costa Rica y la de Lojan en Ecuador, que tienen programas para ecuatorianos en 

Madrid. Se espera que para este año se pueda terminar con el proceso de regularización 

de esos programas de Educación a Distancia y que todos los centros tengan sus planes de 

desarrollo y estén acompañados en ese proceso de consolidación por instituciones 

internacionales.  

 

La Señora presidenta del Consejo de Educación Superior, consultó al pleno si se da por 

recibido el informe presentado por la Dirección de Educación Superior, se aprueba, 

aprobado por unanimidad. 

  

b) INFORME SOBRE LOS AVANCES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN PRO DEL DESARROLLO DEL NIVEL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL 2015. 

 

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, Secretario del Consejo presentó el siguiente 

informe sobre los avances y proyectos de la Dirección de Educación Superior para el año 

2015. 

 

A continuación presentó el siguiente avance sobre lo relacionado con el Plan Estratégico: 
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El MSc. Salgado, continuó manifestando que esas son las áreas prioritarias y que desde el 

momento que se aprobó hasta ahora se ha avanzado bastante en la implementación de algunos 

de esos temas. Además se tuvo al Dr. Francisco Alarcón, que es quien está viendo todo 

Centroamérica, porque siempre es bueno que alguien como él, que está viendo todo 

Centroamérica, les diga cómo van y comentó que él dice que los ve con mucho futuro pero 

que se tiene que seguir trabajando para poder concretar todas esas ideas,  ese es el informe 

presentado sobre el plan estratégico y sus avances. 

 

Seguidamente la MSc. Julieta Castellanos presidenta del Consejo de Educación Superior, 

consultó al pleno si hay comentarios al informe o sugerencias. 

 

E inmediatamente, informó que el Director de carreras técnicas hizo un informe del estado de 

las carreras técnicas a nivel de todas las universidades por lo que sería bueno compartir la 

información porque les presentó un informe detallado en el Consejo Universitario, entonces 

como sabe que la Dirección no tiene ese nivel de especialistas entre su equipo, consideró que 

sería bueno que conozcan el informe presentado por el Director López al Consejo 

Universitario. 

 

A continuación consultó al pleno, si se da por recibido el informe presentado por el Director 

de Educación Superior y se procede a aprobarlo por unanimidad. 

 

Finalmente, informó que se reunieron con los miembros del Consejo Nacional de Educción, 

CNE, la semana pasada y que como representante por las universidades privadas ahora está la 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI, que ya la universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, vacó en el cargo, y hay una demanda en el sentido positivo, ya 

que hay una solicitud de que las universidades puedan asumir el desarrollo de las carreras 

cortas, creo que el gobierno está viendo esa necesidad sobre todo con el tema de los mega 

proyectos, que el gobierno está impulsando y la necesidad de que las carreras técnicas en sus 

diferentes niveles se puedan asumir. La reunión fue el día martes y en esa ocasión la presidio 

el Presidente de la República, lo que nos implica el peso que le pone a la demanda que les está 

haciendo como universidades, por lo que les trasladó esa información porque también ya en 

otras ocasiones se les ha planteado la misma pregunta de cómo están las universidades con las 

carreras técnicas. 

 

c) Informe de la Dirección de Educación Superior, de la Supervisión Institucional 

Practicada a la Universidad de San Pedro Sula, USPS. Emisión de Acuerdo.  
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El Secretario del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. Amanda Janneth 

Mejía Motiño, quien presentó el siguiente informe: 

 
“INFORME DE LA SUPERVISIÓN INSTITUCIONAL PRACTICADA A LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA  

DATOS GENERALES 

 

CENTRO SUPERVISADO:   

Universidad de San Pedro Sula 

 

FECHA:      

25 al 27 de marzo del año 2014 

 

COMISIÓN SUPERVISORA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

• Lic. Elizabeth Posadas Cruz  

• Sc. Amanda Janneth Mejía 

• Abog. Edis Adaly Oliva 

• Lic. Marlon Torres 

• P.M. Claudia Patricia Bonilla  (Apoyo logístico) 

 

PARES  

 

• Dra. Leticia Rápalo de Hernández - Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” UNICAH 

 

• Ing. Walter Iván Castillo – Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”  UNICAH 

• MSc. Jorge Rodríguez - Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 

UPNFM 

• MSc. Lexi Medina – Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  

UPNFM 
COMISIÓN SUPERVISORA DE ESPECIALISTAS POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS EN EL VALLE DE SULA UNAH/VS: 

 

• MSc. Carlos Alberto Pineda – Sub Director Académico 

• Dr. Gabriel Paz Peña - Departamento de Administración 

• Abog. Ceferino Justiniano Lara - Departamento de Derecho  

• Ing. Rubén Fernández Cole -  Departamento de Informática Administrativa  

• Ing. Dannis Castillo - Carrera de Ingeniería Industrial 

• Lic.  Arlex Orlando Díaz Pizzaty – Departamento de Administración 

• Ing. Brenda Hulse.-  Departamento de Física  

• Lic. Sonia Panchamé - Departamento de Química  
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• MSc.  Alfredo Haces - Departamento de Periodismo  

• Lic. Suyapa de Martínez - Departamento de Biología  

• Lic. Reina Pineda - Departamento de Biblioteca  

INTRODUCCIÓN 

El objetivo general del presente informe es dar a conocer el resultado de la Supervisión Institucional 

realizada a la Universidad de San Pedro Sula, esta actividad académica fue aprobada por el Consejo 

de Educación Superior mediante Acuerdo No. 2308-246-2010 de fecha 2 de diciembre de 2010, que 

en su numeral Segundo establece la realización de Supervisiones integrales de los veinte (20) Centros 

de Educación Superior. La labor se realizó en cumplimiento a la normativa del Nivel de Educación 

Superior y teniendo como base el documento Categorías, Criterios y Estándares para la práctica de la 

supervisión en los Centros de Educación Superior en el que se plantean las siguientes categorías: 

Fundamentación de Creación, Administración Académica, Currículo, Desarrollo Estudiantil, Actividad 

Docente, Investigación, Vinculación, Postgrado e Impacto Social, considerando los siguientes 

criterios: 

ESTÁNDAR SATISFECHO No. 1: Cuando en un 75% como mínimo, se cumplen los requerimientos 

establecidos en los criterios e indicadores en cada categoría evaluada. 

ESTÁNDAR DEBILMENTE SATISFECHO No. 2: Cuando entre 50% y 74% se cumplen los 

requerimientos establecidos en los criterios e indicadores de cada categoría evaluada identificando 

las deficiencias y los riesgos que afecta la calidad del centro. 

ESTÁNDAR NO SATISFECHO: No. 3: Cuando los requerimientos establecidos en los criterios e 

indicadores de cada categoría evaluada es menor de 50% y se identifica una deficiencia tan severa 

que compromete la calidad total de la institución y su capacidad para ofrecer educación superior es 

limitada, por lo que no garantiza formación profesional de calidad. 

La comisión supervisora estuvo integrada por miembros de la Dirección de Educación Superior, por 

los Pares de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM y de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH y por especialistas de los 

Departamentos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula. Para la 

ejecución de esta actividad la comisión aplicó la Guía de Supervisión y utilizó diferentes técnicas para 

la recopilación de información como ser entrevistas, observación directa, realización de grupos 

focales y revisión  documental, entre otras. 

Los resultados obtenidos se presentan por categorías, en cada una de los cuales se realiza una 

valoración y análisis de la situación encontrada, se formulan las correspondientes 

conclusiones y recomendaciones. Finalmente se presentan las conclusiones y 

recomendaciones generales. 

 

Se agradece a las autoridades, personal docente y administrativo y a los estudiantes de la 

Universidad de San Pedro Sula por la colaboración brindada a la Comisión responsable de 

esta actividad académica. 

 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES  

E INDICADORES 

 

CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1 

Sati

sfec

ho 

2 

Déb

ilme

nte 

Sati

sfec

ho 

3 

No 

Sati

sfec

ho 
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1 

Sati

sfec

ho 

2 

Déb

ilme

nte 

Sati

sfec

ho 

3 

No 

Sati

sfec

ho 

1. FUNDAMEN 

TACIÓN DE 

CREACIÓN 

 

Aspecto Legal 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Universidad de San Pedro Sula fue creada 

legalmente mediante acuerdo del Consejo de 

Educación Superior, para oficializar su creación se 

registró su Estatuto, mismo que ha sido reformado en 

tres ocasiones, de la manera que a continuación se 

describe. 

 

Acuerdo de Creación del Centro: 273-65-94, 8 de 

dic/94. RC-07-09-95, RC-06-05-95, del 27/05/95 

  

Primera Reforma aprobada mediante Acuerdo 

No.1184-165-2003, de fecha 15 de diciembre del año 

2003. 

 

Segunda Reforma aprobada mediante Acuerdo 

No.1246-171-2004, de fecha 9 de junio del 2004. 

 

Tercera Reforma aprobada mediante Acuerdo 

No.1902-212-2007, de fecha 19 de octubre de 2007 y 

con Registro No. RC®-06-07-08 del 10 de julio del 

año 2008. 

 

Normatividad 

Académica 

 

X  

 

 Cuenta con sus Normas Académicas registradas 

debidamente, de igual manera se realizó el trámite 

correspondiente, a fin de notificar y registrar las 

reformas de las mismas, el proceso se ha desarrollado 

como se describe a continuación: 

 

Aprobación mediante acuerdo No.170-53-93, del 

18/11/1993.  Registradas por el RC-07-09-95 y RC-

06-05-95 del 27/05/95. 

 

Primera Reforma, Rp-99-07-94 del 29/07/1994 y 

aprobado el registro con el Acuerdo No. 609-101-98, 

de fecha 18/02/1998. 

 

Segunda Reforma aprobada mediante acuerdo 

No.1155-163-2003, del 17/10/2003. Registrada 

mediante acuerdo No. 1179-164-2003, del 

14/11/2003. 

 

Reglamentos 

Específicos 

 

 

X    Para el desarrollo de las actividades tanto académicas, 

como administrativas, la Institución cuenta con 

diferentes reglamentos, entre los que se mencionan 

los siguientes: 
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1 

Sati

sfec

ho 

2 

Déb

ilme

nte 

Sati

sfec

ho 

3 

No 

Sati

sfec

ho 

- Reglamento de Educación Virtual 

- Reglamento de Actividades Coprogramaticas 

- Reglamento de las Asociaciones Estudiantiles 

- Reglamento de Distinciones Honoríficas 

- Reglamento de Disciplina Estudiantil 

- Reglamento del Consultorio Jurídico sobre 

Práctica Social Obligatoria y Supervisada para 

Estudiantes de la Carrera de Derecho 

- Reglamento de Viajes Oficiales 

- Reglamento Oficial de Actividades 

Extracurriculares. 

- Reglamento de Biblioteca. 

- Reglamento de Trabajo. 

- Incentivos de Desempeño Docente 

- Plan de Incentivos Pro-Mejoramiento de la 

Calidad del Talento Humano Docente de la 

Universidad de San Pedro Sula. 

- Reglamento de Instalaciones Especiales 

- Reglamento de Laboratorios y Equipos 

- Reglamentos de Registro: Reglamento de 

Matrícula, de Gestiones de Graduación y Trámite 

de documentos para estudiantes.   

 

Otros 

Requerimientos 

X   Habiendo cumplido con el proceso de Creación del 

Centro, presentaron todos los requerimientos 

específicos para tal fin, por lo que cuentan con el 

Diagnóstico, Plan de Arbitrios, etc. 

 

ANÁLISIS 

CUANTITATIV

O 

4 0 0 De los 4 Estándares que constituyen la Categoría 

Fundamentación de Creación, el 100% está 

Satisfecho. 

 

CONCLUSIONES 

1. De los 4 Estándares que constituyen la Categoría Fundamentación de Creación, el 100% está 

Satisfecho. 

 

2. La Universidad de San Pedro Sula cuenta con acuerdo de aprobación emitido por el Consejo de 

Educación Superior. 

 

3. Su Estatuto se encuentra en los archivos de la Dirección de Educación Superior, habiéndosele 

registrado tres reformas. 

 

4.  Poseen Normas Académicas aprobadas y registradas conforme a las Normas Académicas de la 

Educación Superior. 
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5. Posee una gran variedad de Reglamentos con los que regulan el funcionamiento administrativo 

y académico del Centro, sin embargo estos no están registrados en la Dirección de Educación 

Superior. 

 

RECOMENDACIÓN 

Que el Centro rija su funcionamiento en base a documentos legales aprobados por el Consejo 

de Educación Superior y presente ante la Dirección de Educación Superior reglamentos varios 

para su correspondiente registro en cumplimiento a lo ordenado mediante Acuerdo No. 609-

101-1998, del 18 de febrero de 1998, del Consejo de Educación Superior. 

 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES  

E INDICADORES 

 

CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1 

Satis

fech

o 

2 

Débil

mente 

Satisf

echo 

3 

No 

Sati

sfec

ho 

2. ADMINISTRA 

CIÓN 

ACADÉMICA 

 

2.1. Una 

estructura 

orgánica y 

funcional 

 

Tipo de Institución 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

   

 

 

 

 

 

 

La Universidad de San Pedro Sula está 

constituida como un Centro de Educación 

Superior. 

 

Sector X   Es una Institución Educativa de carácter privado.  

Se rige por el Estatuto vigente, en él se  establece 

que es una institución privada. 

 

Organigrama 

 

 X  Según el artículo 6 del Estatuto vigente y las 

Normas Académicas la estructura organizativa 

del Centro está conformada de la manera 

siguiente: 

 

• El Consejo de Administración de 

Promotora Educativa, S. A. de C. V. 

• Consejo Académico 

• Rectoría 

• Secretaría General 

• Dirección Académica 

• Dirección de Docencia 

• Dirección de Investigación y Extensión 

• Dirección de Orientación y Desarrollo 

Estudiantil 

• Dirección de Postgrado y Educación 

Continua 

• Dirección de Administración y Finanzas 

• Dirección de Recursos Humanos 

• Decanatos de Facultades 

• Direcciones de Carrera 
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• Jefaturas de Departamentos Académicos 

• Departamento de Registro 

 

Según información recopilada el organigrama no 

se está cumpliendo funcionalmente, ya que 

existen cargos como el de Rector y Encargado de 

Registro, entre otros, que no cuentan con el 

personal respectivo.  

 

El Centro cuenta con el Departamento del 

Sistema de Educación Virtual que está 

conformado por: Coordinador de Educación 

Virtual, Mediador Pedagógico y Corrector de 

Estilo, Diseñador Gráfico, Docentes y Secretaria.  

 

Personal Directivo 

y Administrativo 

 

 

   

  

 X  Según lo informado y lo constatado algunas de 

los cargos correspondientes al personal Directivo 

y Administrativo no están siendo ocupados, 

como por ejemplo el de la Rectoría que tiene un 

poco más de 10 años de no nombrarse a alguien 

en ese cargo, de igual manera no se cuenta con 

un Jefe de Registro y así otros cargos más, por lo 

que se considera que funcionalmente el 

organigrama no está siendo cumplido. 

 

Se obtuvo una muestra del 30% del total del 

personal Directivo y un 20% del administrativo 

al analizar sus expedientes se encontró algunos 

no presentan fotocopia que acredite el título y 

grado académico que poseen, el 100% no 

muestra evidencias de estar colegiados, la 

mayoría no cuenta con el reconocimiento o 

incorporación de sus títulos.  

 

Jornada del 

funcionamiento 

 

  

X   Su funcionamiento es en las tres jornadas: 

- Matutina 

- Vespertina y 

- Nocturna 

Según la información vertida por algunos de los 

estudiantes en el grupo focal la oferta académica 

no responde a la demanda, ya que 

preferentemente ofertan para la jornada 

vespertina y mayoritariamente para la nocturna.   

2.2. 

Infraestructura 

Física 

 

2.2.1  Áreas para 

administración 

Espacio para 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poseen un área total del campus de 11,615 

manzanas, en el que se encuentran construidos 

varios edificios, dentro de los que tienen 78 

oficinas para el funcionamiento de la 
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personal Docente y 

Administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

administración académica, dotadas del 

mobiliario y equipo de oficina necesario y 

debidamente acondicionadas para su 

funcionamiento.  

 

El Centro cuenta con cámaras y servicios de 

seguridad interna. 

 

Además cuentan con servicios de cafeterías,  

estacionamiento interno con capacidad para 963 

vehículos y 200 en el estacionamiento fuera del 

campus. 

 

En el campus están señalizadas las rutas para 

evacuación  y tienen extintores, elevador y 

gradas internas. También cuentan con servicios 

sanitarios en los diferentes pisos, en excelentes 

condiciones, limpios, separados por sexo, y con 

diseño para personas con necesidades especiales. 

Cuentan con cubículos individuales y grupales 

para docentes. 

 

2.2.2  Oficina de 

Registro 

 

Configuración 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

  

 

 

La oficina de Registro posee un área adecuada, 

con medidas de seguridad para ubicar personal, 

equipo, mobiliario, material y expedientes. 

 

Específicamente tienen asignadas ocho personas 

como asistentes de registro, asistentes de servicio 

al estudiante y un encargado de archivo. No 

cuentan con un Jefe de Registro. 

 

Equipo Técnico 

 

X   Para el control en Registro se cuenta con un 

Sistema de Archivo bien organizado, 

recientemente fortalecido con nuevo material y 

equipo.  

 

Disponibilidad y 

Confiabilidad de la 

Información 

 

X   Para regular la disponibilidad y confiabilidad de 

la información de los expedientes se cuenta con 

3 formularios: El Pre-01 Reglamento de 

Matrícula, Pre-02 Formato de Archivo y Pre-03 

Formato de Graduación, como parte del Sistema 

de Gestión de la Calidad con el que está 

desarrollando sus procesos la Universidad. 

 

Tiene acceso a los expedientes solamente el  

 Vice-Rector y el personal de Secretaría General.   
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2.2.3 Aulas  

Número, 

condiciones y 

dimensiones 

 

 

X 

 

 

 

 

  

Cuentan con un total de 146 aulas para el 

desarrollo de clases, con diferentes capacidades,  

algunas de ellas climatizadas.  

 

En uno de los edificios del Centro en la jornada 

de la mañana funciona el Instituto Técnico de 

San Pedro Sula. 

 

Dotación 

 

X  

 

 Las aulas están dotadas del mobiliario y equipo 

necesario en buenas condiciones, como ser: 

Pizarra acrílicas, pantallas, sillas, computadora 

con su escritorio y data show. 

2.2.4 Laboratori

os y 

Talleres 

 

Espacio físico, 

mobiliario y 

equipo para 

laboratorios y 

talleres 

 

 

 

X 

 

 

 

 

  

 

 

La Universidad cuenta con los siguientes 

espacios especializados: 

 

- Dieciséis Laboratorios de Cómputo, con un 

total de 400 computadoras en buen estado. 

Estos laboratorios están completamente 

equipados, organizados y administrados 

(tiene una planta de 16 personas solo para 

soporte de los laboratorios y recursos 

audiovisuales e interactivos). 

 

- Un Laboratorio de Mecatrónica. Los 

especialistas consideran que las instalaciones 

cuentan con las condiciones físicas adecuadas 

para el desarrollo de las prácticas, con cuatro 

módulos, cada uno con cuatro computadoras 

para que 16 alumnos puedan ejecutar sus 

prácticas, el docente tiene sus elementos 

didácticos apropiados (computadora, data-

show, pizarra, gabinetes y mueblería en 

general). El equipo existente es el siguiente: 

Para la simulación se cuenta con  elementos 

de la marca didáctica FESTO utilizando el 

software FLUID SIM VERSIÓN MECLAB y 

los componentes físicos, estación de 

alimentación, banda transportadora, sistema 

toma y dispensa pick and play y sistema de 

fluidos.  

 

En el área se imparten los siguientes 

laboratorios: Electricidad, Neumática, 

Mecatronica y Mecatronica aplicada. 

 

- Un Laboratorio de Comunicaciones: 

Dentro de este laboratorios están 

comprendidos el de cinematografía, radio, 
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televisión y diseño gráfico y cuentan con el 

equipo adecuado,   

 

- Un Laboratorio de Física. Es compartido 

por los alumnos del Instituto de educación 

media que funciona en el Centro y los 

estudiantes de las carreras de Ingenierías y 

Arquitectura.  Poseen un simulador de 

laboratorio FISILAB. 

 

- Un Laboratorio de Química y Bioquímica. 

Según el criterio de la especialista es un lugar 

ordenado, con sus armarios organizados, 

poseen duchas y lava ojos, equipos de 

medición básicos, la instalación de gas es 

adecuada, poseen un programa virtual 

llamado Crocodile Chemistry.  No poseen 

una salida de emergencia, ni un señalamiento 

de ruta de evacuación, la bodega de reactivos 

y el salón de clases prácticas están en el 

mismo lugar solo lo separa una pared y 

puerta, no tiene campana de gases (está en 

proceso de instalación), En general tienen el 

material mínimo necesario para realizar las 

prácticas de laboratorio, pero no poseen 

equipos de extracción, utilizan algunas 

técnicas que pueden mejorarse y realizar 

prácticas más avanzadas. 

 

- Un Laboratorio de Biología. Área con 

buena iluminación y aseo, cuenta con 6 mesas 

con 5 bancos cada una, para 30 estudiantes y 

con área de lavado de materiales e 

instalaciones eléctricas en buen estado. 

Tienen pizarra y equipo audiovisual, extintor, 

ducha en caso de accidentes, armario para 

colocar vidriería, área para almacenamiento 

de soluciones, reactivos con estantes 

adecuados. Poseen 3 microscopios 

compuestos, 10 microscopios digitales, 5 

Estereoscopios, balanzas, equipo de 

disección, placas fijas de tejidos vegetales y 

animales, placas fijas para reproducción de 

protozoarios y de hongos para Zoología.   

 

- Dos Laboratorios de Idiomas con 33 

computadoras marca DELL modelo optiplex 

3010 con su respectivo audífono con 

micrófono Paltronics, procesador Core i5, 

2GB ram y 500 GB Disco Duro. Para realizar 

las prácticas de idiomas utilizan la plataforma 

MyEnglishLab. 
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Una Sala de Juicios Orales. Está ubicada en 

el mismo edificio en que imparten las clases y 

con accesibilidad  para los alumnos que 

puedan ingresar  a observar prácticas. Reúne 

todas las condiciones está equipada 

totalmente con toda la mueblería y equipo 

como se requiere en  los tribunales en los que 

ejerce función jurisdiccional. Al estar dotada 

de área de filmación de las prácticas los 

alumnos pueden  realizar las simulaciones y 

en seguida  observar los videos y corregir 

errores cometidos. 

 

- Un Consultorio Jurídico. Se ubica en un 

área frente a la calle, de libre acceso a las 

personas que recurren a dicho Consultorio, en 

jornadas de la mañana y tarde, actualmente 

realizan práctica profesional veinticuatro 

procuradores,  consta de dos salas grandes, 

dividida la primera en espacios con sus 

respectivas  mesitas en que los procuradores 

atienden a las personas que buscan servicios 

gratuitos y/ asesoramiento, y luego la sala de 

discusión de casos y estantería donde se 

guardan expedientes.- Está equipada toda el 

área, debidamente adecuada para  la 

prestación de servicios.   

 

- Estación Experimental “Armenta”, lugar 

en el que realizan sus prácticas los 

estudiantes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica, con una extensión de 160 

manzanas de extensión, donde se cultivan 

todo tipo de plantas, desde medicinales, hasta 

frutales, es de mucho provecho para los 

estudiantes, como para la comunidad en 

general, ya que lo que en ella se cultiva, 

generalmente es donado a organizaciones de 

beneficencia. 

 

2.2.5.-  Centros de 

Información y 

Documentación 

(biblioteca, 

hemeroteca, 
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videoteca, banco 

de datos, otros) 

 

Tamaño de 

Colecciones 

  

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

La Biblioteca está ubicada en el segundo y tercer 

piso del edificio JORGE EMILIO JAAR, en el 

segundo piso están cinco de sus colecciones y en 

el tercer piso está la Hemeroteca, cada sala tiene 

su balcón de atención y las estadísticas por 

separado.  

Los espacios y mobiliario de trabajo del personal 

están en buenas condiciones. Posee un espacio 

para desarrollar las actividades de procesamiento 

técnico del material bibliográfico. 

Cuenta con su propio organigrama  en el que 

figura como una dependencia de la Dirección de 

Recursos Educacionales y tiene un Reglamento 

Interno de Servicios Bibliotecarios. 

El Plan Operativo Anual se elabora de manera 

conjunta con la Dirección de Recursos 

Educacionales. 

Las reuniones con el personal para evaluar 

actividades se realizan una vez al mes. Se 

percibe un buen clima laboral.  

Se lleva control estadístico sobre las actividades 

tales como: préstamos internos,  externos, 

procesamiento técnico, uso de computadoras, 

etc. 

Al inicio de cada periodo académico se imparten 

charlas a los alumnos de primer ingreso sobre el 

uso adecuado de los recursos de la biblioteca. 

Su acervo bibliográfico es de 8605 ejemplares. 

Cuentan con Colección General, Tesis, 

Colección de Reserva, Colección Hondureña, 

Referencia y Hemeroteca. Existe un Catálogo 

electrónico bajo la plataforma KOHA.  

Calidad y 

actualidad 

 X  Algunas colecciones están actualizadas, 

considerando las carreras que se desarrollan en la 

Universidad, no cumplen con el criterio que 

establece un mínimo de 3 títulos de calidad y 
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actualizados para cada asignatura.  

Suscripciones a 

publicaciones 

   

X    La Colección de Hemeroteca está conformada 

por periódicos nacionales y el Diario Oficial La 

Gaceta. La universidad está inscrita a EBSCO 

que cuenta con una base de datos donde se 

encuentra una amplia variedad de publicaciones.  

 

Obras de consulta 

 

 X  El Centro cuenta con obras de consulta sin 

embargo la colección no está formada por un 

mínimo de 300 títulos diferentes para cada 

carrera que incluya: Manuales técnicos, 

enciclopedias generales y específicas, 

estadísticas, diccionarios generales y técnicos, 

como está establecido en los criterios aprobados 

por el Consejo de Educación Superior. 

Banco de Datos X   Tiene servicio de internet en sus espacios físicos 

y colecciones automatizadas. 

Posee Biblioteca Virtual. ubicada en el mismo  

espacio de las salas de lectura, con servicio a las 

bases de datos: EBSCO, Redalyc, UNESCO, 

Biblioteca virtual en salud de Honduras, 

Biblioteca Médica Nacional, National Library of 

Medicine y Cornell University Library etc. 

Espacios 

Especializados 

 

 

X   Cuenta con tres salas de estudio grupal, todas 

ellas equipadas con data show y pantalla, Tiene 

salas de lectura y el servicio de cómputo.  

 

Mantiene un servicio de colección cerrada, 

permitiendo solamente el acceso a los docentes 

que así lo soliciten previo a su  identificación. 

Los ambientes están climatizados y tienen 

iluminación artificial. 

 

Personal X   En esta área labora la Coordinadora de la 

biblioteca, junto con 5 personas que tienen una 

antigüedad de 5 a 10 años, el personal ha 

recibido capacitaciones en el tema de 

bibliotecología y su desempeño es satisfactorio.  

Presupuesto X    Según documentación presentada el porcentaje 

asignado al Centro de Información y 

Documentación es el 4.3% del total del 

presupuesto de la institución. 
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Distribución del 

presupuesto 

 X  Del 4.3% asignado se dedica un 14% para la 

adquisición de nuevos materiales (físicos y 

virtuales), sin embargo no cumplen con el 50% 

establecido en el criterio. 

2.2.6 Instalaciones 

Deportivas 

X  

 

 Cuentan con el Complejo Deportivo, el que está 

compuesto por cancha de basquetbol y  espacio 

para futbol rápido. 

2.2.7 Espacios 

para actividades 

Culturales 

X   Para el desarrollo de las actividades culturales 

tienen  una diversidad de espacios, entre los que 

se mencionan los siguientes: Auditorio Henry 

Reynus capacidad para 120 personas, 

Auditorium Jorge Emilio Haar, capacidad para 

150 personas, sala interactiva espacio para 28, un 

Salón de usos múltiples (80 personas), ubicados 

en diferentes edificios. 

2.2.8 Áreas de 

Recreación 

X   Para recreación, la comunidad universitaria 

cuenta con áreas deportivas, áreas verdes y 

cafetería. 

2.2.9 Áreas 

Verdes 

X   Tiene un total de 1.20 Manzanas 

aproximadamente en áreas verdes, en excelentes 

condiciones, muestran que se invierte 

suficientemente en su mantenimiento y cuidado, 

entre las que se menciona el Bosque y diversidad 

de jardines. 

2.2.10  Servicios 

Varios 

X   Para atender servicios varios cuenta con lo 

siguiente: 

 

- En el laboratorio de computación y en la 

biblioteca hay equipo de impresión al servicio 

para los estudiantes. 

- Dos agencias bancarias (Banco Atlántida y 

Banco de Occidente). 

- A través de mercadeo institucional se 

promocionan artículos que identifican la 

Universidad. 

- Cuentan con una librería donde ofertan  

material didáctico y algunos textos. 

- Servicio de cafetería, para lo que cuentan con 

un Food-court, en el que 4 negocios ofrecen 

alimentación a la comunidad universitaria.  

- Cuenta con unidades de transporte 

temporalmente el servicio está suspendido. 

 

2.2 Planificación 

y Evaluación 

 

Planificación 

General 

 

 

 

 

X 

   

 

 

En el tema de planificación y evaluación basan 

su actuar en el Sistema de Gestión de la Calidad 

ISO 9001: 2008.  
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La oficina de Gestión de Calidad recibe los 

planes de todas las unidades y elabora un 

consolidado, mismo que posteriormente es 

presentado y aprobado, después se le está dando 

seguimiento por periodo académico. 

 

Elaboran plan operativo anual por cada unidad 

en base a las líneas estratégicas que da la alta 

Dirección (Consejo de Administración de la 

Empresa Promotora Educativa S. A de C. V., 

Presidente Ejecutivo, Vice-rector Académico, 

Vice-Rector Administrativo y Secretario del 

Comité, cargo que ostenta la encargada de 

Gestión de Calidad). 

 

Planificación 

Específica 

X   Los planes operativos son elaborados por 

unidades académicas, áreas, etc. 

Tipo de 

Planificación 

 

X   En el Centro tiene una planificación estratégica, 

con enfoque en el Sistema de Gestión de la  

Calidad ISO 900: 2008. 

 

Se cubren todas las áreas, con sus respectivos 

indicadores. 

 

Control total de 

calidad 

 

X   Para el control de calidad se está trabajando con 

el  “Sistema de Gestión de Calidad ISO 

9001:2008”. 

 

Para la aplicación del sistema de utilizan los 

siguientes instrumentos: 

- PGC-01 Control de Documentos y Registros.  

- PGC-02 Revisión por la Alta Dirección y 

Comunicación Interna.  

- PGC-03 Planificación y realización de 

auditorías de calidad.  

- PGC-04 Tratamiento  de no conformidades, 

Observaciones y Oportunidades de Mejora.  

- PGC-05 Seguimiento y medición de la 

satisfacción del estudiante.  

- PGC-06 Selección y Capacitación de 

Auditores Internos. 

 

Personal  

 

 

X     El profesional encargado de esta área está 

suficientemente capacitado y tiene  experiencia 

en el uso de diferentes metodologías de 

planificación: Estratégica, control total de 

calidad, etc. 

Evaluación 

 

X   En base al Sistema de Gestión de Calidad ISO 

9001:2008, se realiza la evaluación, en el que se 

integran los siguientes aspectos: Objetivo del 
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Centro, organización y administración, recursos 

humanos, espacio físico, recursos materiales, 

oferta educativa, régimen docente, desarrollo 

estudiantil, proceso académico e impacto 

institucional. Por lo anterior se considera que se 

cubren todas las áreas, mediante los indicadores.  

Entre otros temas se mide el nivel de 

actualización de los planes de estudio, deserción 

estudiantil, rendimiento académico, pero no hay 

medición de egresados. 

 

Tipo de 

Evaluación 

 

 

X   La evaluación  se realiza mediante la medición 

del cumplimiento de objetivos, índices y metas 

propuestas en la planificación elaborada .por el 

Centro.  

 

La evaluación del sistema de gestión de calidad, 

se realiza como auditoría, por recurso interno, 

cuando se encuentra deficiencias se practican 

auditorías de seguimiento y se toman medidas 

correctivas, conforme fecha de cierres, se hacen 

también mensualmente.   

 

Se realizan revisiones a nivel del sistema cada 

periodo académico y una vez al año se practica 

una general.   

 

Periodicidad de la 

Evaluación 

X   La evaluación mediante la medición de la 

satisfacción del estudiante, se hace por período 

académico, mediante correo electrónico y físico. 

 

También se hace una evaluación anual, mediante 

la aplicación de la encuesta en el aula, tanto para 

evaluar el proceso enseñanza-aprendizaje como 

para medir todos los diferentes aspectos 

concernientes. 

 

2.4 Finanzas y 

Presupuesto  

 

Ingresos Propios 

 

 

 

 

X 

 

   

 

 

La Institución funciona por ingresos propios, por 

política de la Fundación, donde se dice que los 

socios no retiran fondos sino que se reinvierten. 

Los ingresos se obtienen de las matrículas, 

mensualidades, aranceles que pagan los 

estudiantes, etc. 

 

Los procesos de Dirección, Administración y 

Finanzas, según el Sistema de Gestión de 

Calidad ISO 9001:2008, se desarrollan 

utilizando los siguientes documentos: 

• PDA-01 Gestión de Compras y evaluación de 
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Proveedores 

• PDA-02 Mantenimiento de infraestructura y 

equipo 

• PDA-04 Mantenimiento de equipo 

informático y comunicaciones 

• PDA-05 Gestión de Pagos 

• PDA-06 Fondos de Caja Chica 

• PDA-07 Desarrollo, Modificación y 

Actualización de software 

• PDA-08 Implementación e Instalación de 

Equipo y Software Informático. 

 

Ingresos Externos 

 

X   No cuentan con ingresos externos, su respaldo 

económico viene, como lo reza su Estatuto en su 

Art. 3: “La Sociedad mercantil Promotora 

Educativa S.A. de C.V… velará por el 

sostenimiento de la Universidad de San Pedro 

Sula, sin menoscabo de la independencia 

académica que le corresponde como Centro de 

Educación Superior…”. 

Distribución del 

Presupuesto 

 

X   En la distribución del presupuesto asignan el 

27.7% a la Administración Académica y el 

72.3% a Docencia, que a su vez se distribuye de 

la manera siguiente: 

   

- Licenciatura en Administración de Empresas 

7.7%. 

- Licenciatura en Administración Turística 3%. 

- Ingeniería Agronómica Administrativa 2.8%. 

- Arquitectura 2.8%. 

- Licenciatura en Ciencias de la Comunicación 

y Publicidad 3.6%. 

- Departamento de Ciencias Sociales 2.6%. 

- Derecho 5.6%. 

- Licenciatura en Informática Administrativa 

3.5%. 

- Ingeniería Industrial 7%. 

- Departamento de Matemáticas 2.6%. 

- Licenciatura en Mercadotecnia 4.2%. 

- Técnico en Diseño Gráfico 0.8%. 

- Técnico en Administración Turística 0.9%. 

- Técnico en Administración de la Producción 

1.1%. 

- Técnico en Administración de Ventas 1.4%. 

- Licenciatura en Diseño Gráfico 1.5%. 

- Licenciatura en Administración Financiera y 

Bancaria 0.9%. 

- Ingeniería en Tecnologías Computacionales 

1.5%. 

- Educación a Distancia 5.6%. 

- Orientación y Desarrollo Estudiantil 1%. 

- Laboratorio de Cómputo 6.1%. 
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- Recursos Educacionales 1%. 

- Post-Grado 3%. 

- Centro de Información y  

Documentación 4.3% 

No existe en el presupuesto partida asignada para 

Investigación. 

  

2.5 Recurso 

Humano 

 

Normas y 

Procedimientos 

 

 

 

X 

   

 

 

En base al Sistema de Gestión de Calidad ISO 

9001:2008, los procesos referidos al Recurso 

Humano están documentados por  los siguientes 

procedimientos: 

 

- PRH-01 Reclutamiento, selección, 

contratación e inducción. 

- PRH-02 Capacitación del recurso humano. 

- PRH-03 Asignación de carga académica. 

- PRH-04 Evaluación del desempeño. 

 

Necesidad de 

personal 

X   Cuentan con procesos para identificar las 

necesidades  de personal. 

 

Monitoreo y 

Evaluación  

 

X   Dentro de los procedimientos del Sistema de 

Gestión de Calidad ISO 9001:2008, para el 

monitoreo y evaluación se cuenta con el 

documento PRH-04, Evaluación del desempeño. 

 

El Centro practica evaluación de las actividades 

académicas. 

 

Beneficios e 

incentivos al 

personal 

 

X   Se cuenta con Políticas definidas de 

reconocimiento y estímulos, en las que se 

considera la diferenciación de salario por nivel 

académico, incentivo docente, actualización y 

apoyo al curriculum del docente. También 

cuentan con un plan de Incentivo Pro-

Mejoramiento de la Calidad Académica del 

Talento Humano de la USAP. 

 

Condiciones 

laborales 

X   Existe un Comité de seguridad e higiene y tienen 

un Reglamento interno de trabajo, de la empresa 

"Promotora Educativa S.A. de C.V." PROESA. 

 

Se cumple con todos los beneficios que establece 

la ley incluso para los profesores por horas. Se 

realiza una revisión anual. 

 

Se tiene personal con antigüedades varias, hay 

quienes iniciaron con la Universidad. 
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El plan de incentivo pro-mejoramiento. Lo 

referido al tema de las Prestaciones sociales, se 

encuentra en el Reglamento de Trabajo de la 

Empresa. 

 

Posibilidades de 

Desarrollo 

 

X   Personal a tiempo completo tienen 13 docentes. 

El profesor por hora es el que asume 

coordinaciones por áreas, cuentan con jefes de 

departamentos y jefes de carreras. El personal 

antes mencionado tiene el derecho a estar siendo 

actualizado permanentemente. 

 

 

2.6. Estudiantes 

Selección 

 

 

 

 

X 

 

 

 

Las autoridades del Centro manifestaron que  los 

estudiantes cumplen con los requisitos de 

matrícula, sin embargo no se realiza el proceso 

de selección como lo indica el criterio que debe 

ser según el perfil establecido por el Centro en 

términos de conocimientos, habilidades,  

intereses y actitud hacia el aprendizaje y como lo 

estipula el artículo 49 de las Normas Académicas 

del Centro.  

 

Para los procesos que se desarrollan en Registro, 

en torno al estudiante, el Sistema de Gestión de 

la Calidad, cuenta con los siguientes 

instrumentos: 

 

• PRE-01 Matrícula 

• PRE-02 Trámites de documentos para  

estudiantes. 

 

Ubicación 

 

X   Los estudiantes que  solicitan orientación para la 

elección de su carrera son atendidos por el 

Departamento de Orientación y Desarrollo 

Estudiantil y por los Directores de carrera. 

 

Admisión  X  El artículo 49 de las Normas Académicas del 

Centro establece que el proceso de admisión se 

inicia presentando una solicitud de ingreso, 

además de la documentación y requisitos 

exigidos. Los estudiantes de primer ingreso 

deberán también aprobar un examen de admisión 

consistente en pruebas de inteligencia, intereses, 

aptitudes, etc.  

 

El 100% de los aspirantes cumplen con la 

documentación solicitada en el proceso de 

matrícula, sin embargo según lo expresado por 

las autoridades académicas el examen de 

admisión se aplica únicamente al que presenta 
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título que no sea coherente con el de la carrera 

que ha seleccionado. 

 

Seguimiento 

 

 X  Los estudiantes no reciben asesoría permanente 

desde su ingreso a la institución, permanencia, 

culminación y egreso de la carrera como lo 

establece el criterio, sin embargo según lo 

manifestado por las autoridades el proceso de 

seguimiento de formación del estudiante se 

realiza a través de Servicios Académicos y 

Registro, brindándoles orientación general 

respecto a las carreras y los servicios que se 

prestan. Si se detecta que el estudiante esta 

inseguro respecto a la elección de la Carrera se 

remite a la Dirección de Desarrollo Estudiantil.  

 

Permanencia 

  

  

X   Las Normas Académicas del Centro en el 

Artículo 74, establece la Permanencia 

Condicionada, porque el estudiante es sometido 

a un periodo de prueba durante el cual continuará 

sus estudios en forma condicionada, por 

encontrarse en alguna de las situaciones 

mencionadas en el Artículo 67, referida una de 

ellas al índice no menor del 70%, índice 

requerido para procesos de graduación, entre 

otros. 

Deserción  X  Como parte del Sistema de Gestión de la Calidad 

se genera el documento “Rendimiento 

Académico”, en el que se tiene el dato de 

Deserción de primer ingreso y de reingreso, por 

periodo académico, resultando para el año 2013, 

lo siguiente: 

 

Deserción primer ingreso en el año 2013 

I Periodo                31% 

II Periodo               34% 

III Periodo              37% 

 

Deserción reingreso – 2013 

I Periodo                19% 

II Periodo                22% 

III Periodo               22% 

 

El índice de deserción es superior al porcentaje 

considerado en el criterio, que es menos del 10% 

de deserción anual. 

 

Egreso   X No se obtuvo información sobre la eficiencia 

terminal. 
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ANÁLISIS 

CUANTITATIV

O 

40 9 1 De los 50 Estándares que constituyen la 

Categoría Administración Académica, el 80% 

está Satisfecho, el 18% Débilmente Satisfecho 

y el 2% No Satisfecho. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

1. De los 50 Estándares que constituyen la Categoría Administración Académica, el 80% está 
Satisfecho, el 18% Débilmente Satisfecho y el 2% No Satisfecho. 
 

2. El Centro supervisado es una Universidad de carácter privado, cuenta con el Estatuto 
respectivo en el que describe cómo está organizado internamente, habiéndose comprobado 
que funcionalmente no tienen personal asignado para algunos cargos que se mencionan en 
el mismo, por ejemplo el Rector y el Encargado de Registro, entre otros. Desde el año 2004 la 
máxima autoridad universitaria ha recaído en el cargo de la Vice-Rectoría, quien además 
tiene adscritas funciones en otras dependencias. 

 

3. Se obtuvo una muestra del 30% del total del personal Directivo y el 20% del administrativo al 
analizar sus expedientes se encontró que no cuentan con reconocimiento de sus títulos, 
algunos no presentan fotocopia que acredite el título y grado académico que poseen y el 
100% no muestra evidencias de estar colegiados. 
 

4. La jornada según lo manifestado por las autoridades es matutina, vespertina y nocturna, sin 
embargo al revisar la carga académica y según lo manifestado por los estudiantes es evidente 
la no distribución proporcional de los horarios, ya que no están acorde con los intereses de 
algunos estudiantes, al dedicarse a tiempo completo en sus estudios y tener que matricular 
en horas nocturnas, supeditándose a lo que ofrece el Centro. 
 

5. El recurso humano cuenta con las instalaciones físicas, mobiliario y equipo necesario para 
desempeñar sus funciones.  

 

6. En cuanto a la Oficina de Registro se verificó que no tienen Jefe o Encargado de esa 
dependencia, sin embargo cuentan con el espacio físico y personal exclusivo, mobiliario 
totalmente adecuado para su buen funcionamiento y la reglamentación pertinente (PRE-01 
Matrícula, PRE-02 Trámite de documentos para estudiantes y PRE-03 Gestiones de 
Graduación). Los expedientes están bien custodiados y solo tienen acceso a ellos el Vice-
Rector, el Secretario General y el personal de Registro.  

 

7. Las aulas poseen confort térmico, auditivo y visual, con el mobiliario y equipo de acuerdo a la 
naturaleza de las mismas, en excelentes condiciones. 
 

8. Los especialistas informaron que el Centro cuenta con dieciséis Laboratorios de Cómputo, 
Laboratorio de Mecatrónica,  Laboratorio de Biología, dos Laboratorios de Idiomas, Sala de 
Juicios Orales, Consultorio Jurídico y Estación Experimental “Armenta” a criterio de los 
especialistas todos tienen el equipo, mobiliario y las condiciones físicas adecuadas para el 
desarrollo de las prácticas de los estudiantes. 
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9. Cuentan con un Laboratorio de Comunicaciones dentro de éste están comprendidos los de 
Cinematografía, Radio, Televisión y Diseño Gráfico. El especialista manifiesta que tienen el 
equipo adecuado. 
 

10. Tienen un Laboratorio de Física que es compartido por los estudiantes del Instituto Técnico 
de San Pedro Sula que funciona en el Centro y los alumnos de las carreras de Ingenierías y 
Arquitectura.  
 

11. Cuentan con un Laboratorio de Química y Bioquímica la especialista informó que en general 
tienen el material mínimo necesario para realizar las prácticas pero no poseen equipos de 
extracción, salida de emergencia, ni un señalamiento de ruta de evacuación, la bodega de 
reactivos y no tiene campana de gases (están empezando a  instalarla).  

 

12. Respecto al Centro de Información y Documentación se encontró que cuenta con la 

estructura orgánica, presupuesto, infraestructura, recurso humano y servicios varios 

suficientes para la atención de la comunidad universitaria, no obstante se encuentra alguna 

deficiencia en el acervo bibliográfico, ya que no cumple con el porcentaje mínimo que debe 

tener 3 textos por asignatura de cada carrera.  

 

13. Cuentan con personal capacitado en el área de planificación, quien se ocupa de la labor de 

integración de los planes de las diferentes unidades, además de la evaluación, medición de 

satisfacción, todo en base a las Normas ISO-9000. 

 

14. Para el tema de estudiantes se tiene regulado lo concerniente a admisión y matrícula en las 

Normas Académicas y Reglamentos Específicos que son parte de las Normas ISO, estas 

actividades están distribuidas entre la Unidad de Mercadeo y Registro. Se mantiene control 

estadístico de matrícula, aprobados, reprobados y graduados. 

 

15. El 100% de los aspirantes a ingresar al Centro cumplen con la documentación solicitada para 

la matrícula, no obstante la Universidad no cumple con el artículo 49 de sus Normas 

Académicas que establece que en el proceso de admisión los estudiantes de primer ingreso 

deberán aprobar un examen de admisión consistente en pruebas de inteligencia, intereses, 

aptitudes, etc., según lo manifestado por las autoridades este examen se aplica únicamente 

al que presenta título que no sea coherente con el de la carrera seleccionada. 

 

16. El Centro no brinda asesoría permanente como lo establece el criterio de seguimiento de los 

estudiantes y en las estadísticas del año 2013 el índice de deserción de primer ingreso supera 

el 30% y el de reingreso el 20%, porcentajes mayores al establecido en el criterio, que es 

menos del 10% de deserción anual. 

 

17. Cuenta con instalaciones físicas requeridas para la actividad académica y apoyos al 

aprendizaje (áreas de deportes, áreas recreativas y de convivencia, espacios para el 

desarrollo de actividades culturales, áreas verdes, etc.)  

  

18. Respecto a los servicios varios se cuenta con una librería, se informó que es un local 

subarrendado que es más como una tienda estudiantil en la que se provee de útiles 

escolares, se brinda servicio de computación e impresión,  tienen estacionamiento, cuentan 

con dos unidades de transporte pero actualmente no se brinda servicio y en relación a la 

cafetería se constató que funcionan 4 negocios. Tienen dos agencias bancarias (Banco de 

Occidente y Banco Atlántida).  

 

RECOMENDACIONES 
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1. Hacer funcional la estructura organizativa aprobada en el Estatuto registrado, respecto 

a los cargos, en los que deben ser nombrados el recurso humano necesario, esto para 

cumplir con la Normativa del Nivel de Educación Superior y para evitar la asignación 

o realización de diversidad de actividades por el personal existente. Ejm. El cargo del 

Rector caso especial, ya que ha venido funcionando como Vice-Rector hace 10 años, 

otro caso sería el Encargado de Registro, entre otros. 

 

2. Completar y actualizar los expedientes de personal directivo, docente y administrativo, 

a fin de que cumplan con los requerimientos específicos para su contratación 

determinados en los artículos 27 y 29 de la Ley de Educación Superior, 70 inciso h) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 132 y 133 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior. 

 

3. El laboratorio de Química y Bioquímica  por seguridad debe contar con salida de 

emergencia, señalamiento de ruta de evacuación y rotulación en las diferentes 

sustancias químicas. Además los armarios de reactivos necesitan estar en un ambiente 

más climatizado ya que los ácidos se están evaporando y terminan condensándose en 

las puertas del armario, llenándolo de químicos y causando corrosión, contaminación 

cruzada entre los ácidos, las bases aún no han hecho reacción de esta forma pero 

también por la humedad y el calor puede pasar igual que los ácidos más adelante. 

 

4. Contar con un mínimo de 3 títulos de calidad y actualizados por asignatura de cada 

carrera y con una colección de obras de consulta formadas por un mínimo de 300 

títulos diferentes para cada carrera que incluya: Manuales técnicos, enciclopedias 

generales y específicas, estadísticas, diccionarios generales y técnicos.  

 

5. Por lo menos el 50% del presupuesto asignado al Centro de Información y 

Documentación se debe utilizar para adquisición de nuevos materiales. 

 

6. Cumplir con el artículo 49 de sus Normas Académicas del Centro que establece que en 

el proceso de admisión los estudiantes de primer ingreso deberán aprobar un examen 

de admisión consistente en pruebas de inteligencia, intereses, aptitudes, etc. 

 

7. Brindar al estudiante asesoría permanente desde su ingreso a la institución, 

permanencia, culminación y egreso de la carrera. 

 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES 

E INDICADORES 
 

 

CATEGORÍAS/  

CRITERIOS 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATIS

FECH

O 

 

2     

DEBIL

MENT

E  

SATIS

FECH

O 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

3.- CURRÍCULO 

Aspecto Legal 

 

 

 

 

X 

  

Las carreras que oferta la Universidad 

de San Pedro Sula están aprobadas por 

el Consejo de Educación Superior y 

registrados sus planes de estudio en la 
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Dirección de Educación Superior. 

 

Se ofertan y se desarrollan las 

siguientes carreras: 

 

Carrera Acuerdo de             

 Aprobación 

CES 

   Registro 

 

1. Técnico 

Universitario 

en 

Administración 

de Producción 

2699-272-13 

19/06/2013 

En proceso 

 

2. Técnico 

Universitario 

en 

Administració

n de Ventas 

2698-272-13 

19/06/2013 

En proceso 

3. Técnico 

Universitario 

en 

Administració

n Turística  

2840-278-2014 

21/02/2014 

En proceso 

4. Técnico 

Universitario 

en Diseño 

Gráfico 

2841-278-2014 

21/02/2014 

En proceso 

                                 LICENCIATURAS 

1. Diseño 

Gráfico 

2330-247-2010 

13/12/2010 

RP-334-05-11 

2. Derecho 1334-177-04 

23/12/2004 

RP r-50-04-05 

01-04-05 

3. Administració

n Turística 

2842-278-2014 

21/02/2014 

En proceso 

4. Mercadotecnia 

 

2329-247-2010 

13/12/2010 

RPr-162-04- 

2011 

5. Ciencias de la 

Comunicación 

y Publicidad 

2146-233-09 

del 10/09/2009 

RP- r2-128- 

04-2010 

6. Informática 

Administrativa 

2452-256-2011  

7 y 28/10/2011 

RP-r-52-12-11 

19-12-11 

7. Arquitectura 2649-269-2013  

8/2/2013 

RP-r-53-05-13 

8. Administració

n de Empresas 

2110-227-09 

13/2/2009 

RP-r-51-04-09 

30-4-09 

9. Administració

n Financiera y 

Bancaria 

2271-242-2010 

09/7/2010 

RP 2196- 

258-11 

15/12/11 
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CATEGORÍAS/  

CRITERIOS 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATIS

FECH

O 

 

2     

DEBIL

MENT

E  

SATIS

FECH

O 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

10. Ingeniería 

en 

Tecnologías 

Computaciona

les 

2604-266-12 

del  

19/10/12 

RP-356-05-13 

11. Ingeniería          

     Agronómica  

     

Administrativa 

2382-249-2011 

del 11/03/2011 

RP-r-54-11-11 

2-11-2011 

12. Ingeniería 

Industrial 

2266-240-2010 

24/6/2010 

RP- r- 48-12-11 

8-12-2011 

                                    MAESTRIAS 

1. Administració

n de Empresas 

347-70-95 

6/7/1995 

RP-148-11-1997 

2. Programa de 

Postgrado de 

Administració

n Industrial 

2145-233-09 

del 10/11/2009 

RP-325-05-10 

25-5-2010 

3     Derecho 

Procesal   

       Civil 

2689-271-2013 

13-5-2013 

RP-367-03-14 

 

  Las carreras descritas anteriormente se 

están desarrollando en la modalidad 

de estudio presencial y algunas 

asignaturas se imparten en forma 

presencial fin de semana, 

semipresencial y virtual, con apoyo de 

la plataforma educativa virtual. 

 

  En la Oferta académica del primer 

periodo  del año 2014 se constató que 

el 66.4% de las secciones ofertadas 

están en modalidad presencial, el 

17.8% en Presencial de fin de semana, 

6.4% en Semipresencial y el 9.4% en 

la expresión Virtual. 

 

Justificación  

 

X   En los planes de estudio se encuentra 

el diagnóstico donde se plantean las 

necesidades de desarrollo científico o 

disciplinar y los saberes de contenido 

genérico, mismos que se ven 

reflejados en los fundamentos 

filosóficos del plan de estudios, 

enmarcados en el comportamiento de 

la realidad económica de Honduras y 

de la región. 
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CATEGORÍAS/  

CRITERIOS 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATIS

FECH

O 

 

2     

DEBIL

MENT

E  

SATIS

FECH

O 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

Perfil de Ingreso 

 

 X  No se encuentra definido el Perfil de 

Ingreso  en los Planes de Estudio 

desarrollados por el Centro, sin 

embargo ya se está considerando en 

las reformas a los mismos, que han 

sido presentados ante el CES. 

 

Perfil de Egresado X   En los Planes de Estudio se expresa el 

perfil del profesional graduado, 

claramente definido en términos de 

conocimientos, habilidades,  destrezas, 

actitudes y valores en congruencia con 

las funciones que se espera desempeñe 

en la práctica profesional. 

 

Contenidos X   Los contenidos están organizados y 

estructurados en bloques y asignaturas 

de acuerdo a la naturaleza de la 

disciplina conforme a las siguientes 

descripciones: Identificación de la 

asignatura con su nombre y respectivo 

código, requisito, total de horas 

teóricas y prácticas, unidades 

valorativas, objetivos generales, 

objetivos específicos, programa 

sintético, métodos y técnicas de 

enseñanza-aprendizaje, evaluación y  

bibliografía. 

 

Programas 

 

X   Los docentes presentaron el plan de 

clases y la calendarización respectiva 

de las asignaturas desarrolladas en  el 

Centro. 

 

Metodología 

 

X   En la Descripción Mínima de las 

Asignatura se encuentra la siguiente 

metodología: Clases magistrales, 

exposiciones, estudios de casos, uso 

de software especializado, prácticas de 

laboratorio y presentación de videos y 

otras de acuerdo a la naturaleza de la 

asignatura. 

 

Modalidades de 

Enseñanza Práctica 

 

X   

 

 

 

 

Se desarrollan prácticas de laboratorio, 

estudio de casos, ejercicios en clase, 

trabajos en equipo, investigaciones, 

uso de software especializado y 

presentación de videos entre otros.  
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CATEGORÍAS/  

CRITERIOS 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATIS

FECH

O 

 

2     

DEBIL

MENT

E  

SATIS

FECH

O 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

Evaluación del 

Aprendizaje  

 

X   Para la evaluación de los aprendizajes,  

se tienen previstos tres exámenes (dos 

parciales y uno final), controles de 

lectura, informes escritos, 

exposiciones,  tareas,  laboratorio, 

investigaciones realizadas, 

presentación oral del trabajo en 

equipo, controles de lectura y 

desarrollo de ejercicios, entre otros.  

  

Evaluación del 

Currículo 

 

X   Las autoridades del Centro informaron 

que una comisión de especialistas en 

el área está realizando una evaluación 

integral a los planes de estudio,  donde 

se están considerando las 

observaciones brindadas por las 

instituciones donde los estudiantes 

realizan las prácticas profesionales.  

 

Niveles y Grados 

Académicos 

X   Los planes de estudio especifican los 

niveles, grados y títulos que se 

expedirán a los graduados. 

Período Académico X   El año académico tiene tres períodos, 

con una duración de 15 semanas cada 

uno.  

 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

10 2 0 De los 12 estándares que constituyen 

esta Categoría el 83%  está 

satisfecho, el 17% débilmente 

satisfecho y  el  0% no satisfecho. 

 

CONCLUSIONES 

1. En la Categoría de Currículo el 83% de los estándares están satisfechos, el 17% débilmente 
satisfecho y  el 0% no satisfechos.  

 

2. Los planes de estudio de las carreras que ofrece el Centro están aprobados por el Consejo de 
Educación Superior y registrados en la Dirección de Educación Superior.  

 

3. El Centro está desarrollando las carreras en forma presencial y algunas asignaturas se imparten en 
las expresiones presencial fin de semana, semipresencial y virtual, con apoyo de la plataforma 
educativa virtual, sin embargo los planes de estudio fueron aprobados para la Modalidad 
Presencial. 

 

4. Los planes de estudio no tienen definido el perfil de ingreso.   
 

RECOMENDACIONES 
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1. El Centro debe desarrollar las carreras bajo la Modalidad Presencial tal como le fueron 

aprobadas por el Consejo de Educación Superior o solicitar autorización ante el Consejo de 

Educación Superior para ofertar estudios en las expresiones de la Modalidad a Distancia. 

 

2. Definir el perfil de ingreso de todas las carreras que se ofertan en términos de 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes.  

 

3. Se sugiere que en las nuevas propuestas curriculares se incorporen estrategias alternativas 

de aprendizaje que le permitan al estudiante desarrollar su pensamiento crítico, creativo y 

reflexivo en  todas las áreas temáticas, tales como: Aprendizaje Basado en Problemas, 

Aprendizaje Basado en Proyectos, estudios de casos, proyectos de investigación científica 

(monografías, tesinas y tesis de pregrado) en las áreas disciplinares que les permitan a los 

estudiantes de pregrado tener experiencias de investigación previas a los niveles de 

postgrado en el futuro próximo. 

 

 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES  

E INDICADORES 

 

 

CATEG

ORÍAS/ 

CRITERI

OS 

ESTANDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATIS

FECH

O 

 

2     

DEBIL

MENTE  

SATISF

ECHO 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

4.- 

DESARR

OLLO 

ESTUDI

ANTIL 

 

Orientació

n 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

Se cuenta con la Dirección de Orientación 

y Desarrollo Estudiantil, sin embargo se 

informó que solamente una persona está 

asignada a esta dependencia para atender a 

4,865 estudiantes.  

 

Se planifican y desarrollan jornadas de 

orientación, con apoyo de los Directores de 

las Carreras. 

 

Salud 

 

X   Desarrollan programas preventivos que 

favorecen la salud física y mental del 

estudiante y tienen una clínica que es  

atendida  por un Médico, como parte del 

programa de PORSALUD.  El horario de 

atención es de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 

4:00 a 8:00 p.m. 

 

También se informó que se cuenta con una 

póliza de salud. 

 

Asistencia 

Económic

a 

 

X   Cuentan con un Programa de Becas y 

Descuentos, se asignan becas de excelencia 

académica a los estudiantes de educación 

media. También se otorga beca a los 

alumnos de la Universidad que igualmente 

tengan excelencia académica y tomando en 

cuenta su situación económica. Otras becas 
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CATEG

ORÍAS/ 

CRITERI

OS 

ESTANDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATIS

FECH

O 

 

2     

DEBIL

MENTE  

SATISF

ECHO 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

que se conceden son la artística, deportiva, 

a empleados y a sus hijos. 

 

Los estudiantes que egresan de escuelas de 

música se les otorga el 50% de beca, bajo 

el espíritu de ir incorporándolos a las 

diferentes agrupaciones artísticas de la 

Universidad de San Pedro Sula. 

 

Anteriormente contaban con  Bolsa de 

trabajo, en la actualidad no brindan este 

servicio. 

 

Estímulos X   Se otorgan reconocimientos mediante 

diplomas a estudiantes de excelencia 

académica, en cada periodo académico. 

 

En la semana universitaria se realiza la 

elección de la madrina se le otorga beca 

por todo un año y a las madrinas se les 

concede matrícula gratis además de otros 

premios de los patrocinadores. 

 

Asesoría 

Académic

a 

 

 X  No cuentan con un cuerpo de docentes que 

ofrezcan asesoría académica para mejorar 

el rendimiento académico de los 

estudiantes,  se tiene el apoyo de los 

Directores de carrera para consultas de los 

estudiantes y para orientar a los aspirantes 

a ingresar a la universidad cuando  están 

inseguros respecto a qué carrera desean 

estudiar. La atención se realiza de forma 

individual o grupal, según sea demandado.   

 

Agrupacio

nes 

estudiantil

es  

 

X   Las Normas Académicas de la 

Universidad en su artículo 76 estipulan 

que los estudiantes podrán formar 

asociaciones con fines culturales, sociales, 

científicos y recreativos, las autoridades 

informaron que existe asociación de 

estudiantes en todas las carreras. 

 

Respecto a cuadros artísticos no se tienen 

bien constituidos como tal, sin embargo 

realizan concursos de danza, canto, coro, 

etc.  

 

En el área deportiva se cuenta con los 

equipos de futbol, baloncesto y volibol.  . 
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CATEG

ORÍAS/ 

CRITERI

OS 

ESTANDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATIS

FECH

O 

 

2     

DEBIL

MENTE  

SATISF

ECHO 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

Concienci

a Social  

 

 

X   Se desarrollan diferentes actividades, 

mediante las que se logra ayudar a la 

comunidad, entre las que se puede 

mencionar la recolección de víveres para 

donar a diversas instituciones de 

beneficencia. 

 

Sensibilid

ad 

Estética  

 

 

X   Con la realización de eventos artísticos 

como concurso de alfombras de aserrín, de 

pintura libre, de cuerpos pintados, de 

bandas marciales, de coreografía, etc., se 

trata de estimular la dimensión artística.   

 

Actividad 

Lúdica 

. 

 

X   En conjunto con el Coordinador de 

Deportes se gestionan actividades 

deportivas, los horarios en los que 

generalmente se desarrollan  de 2:00 a 9:00 

p.m. 

 

Análisis 

cuantitati

vo 

 

7 2 0 De los 9 Estándares que constituyen la 

Categoría de Desarrollo Estudiantil, el 

78% está Satisfecho, el 22% Débilmente 

Satisfecho y el 0% No Satisfecho. 

 

 

CONCLUSIONES 

1. De los 9 Estándares que constituyen la Categoría de Desarrollo Estudiantil, el 78% está 
Satisfecho, el 22% Débilmente Satisfecho y el 0% No Satisfecho. 
 

2. Ejecutan algunas actividades concernientes a los programas de desarrollo estudiantil, 

apoyados por los Coordinadores de carrera,  sin embargo se constató que no se cuenta con el 

personal necesario ni con la infraestructura para atender los diferentes programas que 

contribuyan al desarrollo integral de los estudiantes.  

 

3. Desarrollan programas de salud preventiva y cuentan con una pequeña clínica de  para 

atender a la población estudiantil. 

 

RECOMENDACIONES 

1. Estructurar los programas de Desarrollo Estudiantil con el personal, infraestructura y el 

equipo necesario para  brindar una atención integral a los estudiantes, según lo establecido 

en los indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior. (Estándar  

VI. Indicador  No. 16.2 inciso b) y el art. 135 inciso b) Normas Académicas de la Educación 

Superior.  

 

2. Brindar orientación educativa, profesional y personal a los estudiantes de forma individual y 

grupal. 
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3. Organizar un cuerpo de docentes que ofrezcan asesoría académica a los estudiantes. 

 

 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES 

 E INDICADORES 

 

CATEGORÍA

S/ 

CRITERIOS 

ESTANDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATI

SFEC

HO 

 

2     

DEBIL

MENTE  

SATISF

ECHO 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

5.- 

ACTIVIDAD 

DOCENTE 

5.1. Planta 

Académica 

Personal 

Docente 

  

 

 

 

X 

  

 

 

 

El Centro cuenta con una planta académica  

de 292 docentes, se tomó una muestra del 

10% para revisar sus expedientes y verificar 

la legalización de sus títulos encontrando que 

el 67% está debidamente reconocido por la 

Dirección de Educación Superior. El 83% no 

posee evidencia de colegiación profesional. 

 

Formación X   El 100% de los docentes que laboran para la 

Institución poseen como mínimo el Título y 

Grado del nivel que atienden. 

 

Tiempo X   De la planta académica del Centro se tomó 

una muestra del 10% para verificar el tipo de 

contratación, encontrando que el 87% es 

contratado por hora clase de acuerdo a la 

oferta académica de cada período y el 13% 

labora a tiempo completo. 

 

Experiencia  X  Los profesores que laboran en el Centro 

tienen experiencia docente en el nivel de 

Educación Superior. 

 

La comisión supervisora en las observaciones 

realizadas en las aulas verificó que los 

docentes poseen experiencia y dominio en los 

temas que imparten, además se percibió un 

ambiente favorable al aprendizaje, debido a la 

buena relación que tienen los estudiantes con 

sus catedráticos.  

 

No se obtuvo información sobre su 

productividad en libros, artículos científicos 

publicados, ponencias en conferencias y 

trabajos de investigación.  
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CATEGORÍA

S/ 

CRITERIOS 

ESTANDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATI

SFEC

HO 

 

2     

DEBIL

MENTE  

SATISF

ECHO 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

Balance X   Existe un balance adecuado entre los 

profesores con cierta antigüedad y los nuevos. 

El 63% de docentes tienen más de 5 años de 

laborar para la institución. 

 

Nivel 

académico 

para impartir el 

grado de 

licenciatura 

X   Según listado de docentes entregado por las 

autoridades del Centro, los grados 

académicos que poseen los docentes son los 

siguientes: 

• Licenciatura:       64%  

• Maestría:            34%  

• Doctorado:           2% 

  

El Centro supera las proporciones relativas a 

los grados de Maestría y Licenciaturas, pero 

no la del Doctorado que debe ser 10%.  

Capacitación 

 

 

 

X   Se informó que como política institucional 

todo docente que ingresa al centro debe 

recibir el Diplomado de la Enseñanza 

Superior y además participar en los siguientes 

cursos de superación pedagógica y virtual: 

 

• Diplomado de competencias docentes 

(Instituto Tecnológico de Monterrey). 

Duración de 380 horas. 

• Taller de Herramientas Didácticas 

para el desarrollo de la Educación 

Superior. Duración 9 horas. 

• Diplomado la Planificación y el 

Ejercicio de la Labor Docente en la 

Educación Actual. Duración 40 

horas. 

• Uso de la plataforma Blackboard 9.1, 

con una duración 13 horas. 

•  Diseño de Clases Virtuales, duración 

3 horas. 

•  Moodle 2.6 como herramienta 

educativa para clases virtuales y 

semi-presenciales, duración 25 horas.  

• Moodle 2.3.1 con duración de 20 

horas 

 

Reciben capacitación para el ejercicio de la 

docencia y para el uso de la plataforma 

educativa por la Coordinaciones de Docencia 

y de Educación Virtual. 

 

Se tuvo acceso a listados de asistencia de los 

participantes y fotocopias de diplomas de las 

capacitaciones recibidas. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    204  
 

 

CATEGORÍA

S/ 

CRITERIOS 

ESTANDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATI

SFEC

HO 

 

2     

DEBIL

MENTE  

SATISF

ECHO 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

 

5.2 Modalidad 

de 

Enseñanza: 

Presencial y a 

Distancia 

 

5.2.1 

Presencial 

Metodología 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

La metodología utilizada en las diversas 

expresiones que tiene el Centro es la 

siguiente: 

• Presencial: Se desarrolla una relación 

didáctica en forma directa entre el 

docente y el estudiante, asistiendo a la 

universidad de lunes a viernes según 

las asignaturas matriculadas, utilizan  

charlas magistrales, trabajos en grupo, 

talleres, desarrollo de guías, ejercicios 

prácticos, ensayos, análisis de textos, 

exposiciones, investigaciones,  

conferencias y  prácticas de 

laboratorio. Además como apoyo 

utilizan la plataforma educativa 

virtual. 

• Presencial de fin de semana: El 

estudiante asiste al Centro una vez a la 

semana (viernes, sábado o domingo) y 

recibe 2 y hasta 4 horas clase de 50 

minutos, de acuerdo a las asignaturas 

matriculadas.  Utilizan la metodología 

descrita anteriormente y siempre 

hacen uso de plataforma virtual. 

• Semi presencial: El estudiante asiste 

presencialmente a la universidad 

semanalmente 2 horas clase (100 

minutos) de acuerdo al horario en que 

matriculó la asignatura y las horas 

restantes realiza actividades a través 

de la plataforma educativa virtual, 

donde se asignan: Lecturas en formato 

digital o en libro, foros o debates de 

discusión sobre un tema específico,  

proyectos, tareas, análisis y otros. 

• Virtual: Son asignaturas que se 

imparten con un fuerte componente de 

plataforma educativa virtual en donde 

se asignan: Lecciones en formato 

digital o en libro, foros o debates de 

discusión sobre un tema específico, 
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CATEGORÍA

S/ 

CRITERIOS 

ESTANDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATI

SFEC

HO 

 

2     

DEBIL

MENTE  

SATISF

ECHO 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

actividades, proyectos, tareas, 

lecturas, análisis y otros.Cuentan con 

un calendario de visitas presenciales, 

es obligatoria la asistencia a 7 visitas 

en el periodo académico. 

 

Se brinda inducción a los estudiantes, sobre el 

uso y manejo de la plataforma educativa para 

orientarlos y que desarrollen habilidades, 

destrezas, actitudes y hábitos de enseñanza 

aprendizaje virtual, además se les facilita el 

Manual del estudiante. 

 

Planificación X   Se informó que los docentes se reúnen para 

diseñar actividades prácticas integrales que 

permitan relacionar conocimientos y 

habilidades. 

 

Al realizar la visita de observación en las 

aulas se constató que los docentes tienen en 

forma física o digital el Plan de clase y la 

respectiva jornalización de las asignaturas 

que imparten.  

Promoción   X El Centro no proporcionó información sobre 

el porcentaje de promoción de los estudiantes. 

 

Evaluación 

 

 

X   En el Centro se practican tres exámenes en 

cada periodo académico. En el Plan de clase 

los docentes establecen las fechas y los 

puntajes asignados a cada actividad y 

evaluación realizada, esta información es 

conocida por los estudiantes el primer día de 

clases. 

 

Retroalimentac

ión 

X   Los Coordinadores de las carreras realizan 

reuniones con los docentes para revisar 

contenidos programáticos, metodologías de 

enseñanza y cambios de textos. 

 

Relación entre 

perfil de 

Docente y 

Carrera 

X   

 

Los docentes tienen por lo menos el grado 

mínimo en el campo académico-científico de 

las asignaturas que imparten. 

 

Se practica  supervisión de la labor docente y 

se realiza evaluación tanto por las autoridades 

como por los estudiantes al final de cada 

período académico, para ello se cuenta con un 

instrumento llamado “Evaluación del 

desempeño docente 2013”, lo que permite 

determinar sus méritos para efectos de 
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CATEGORÍA

S/ 

CRITERIOS 

ESTANDARES 

 

INDICADORES 

1  

SATI

SFEC

HO 

 

2     

DEBIL

MENTE  

SATISF

ECHO 

 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

promoción y retroalimentar su desempeño 

profesional para su progresivo mejoramiento.  

 

La comisión supervisora visitó algunas aulas 

para observar y evaluar el desarrollo del 

proceso enseñanza aprendizaje. Se  aplicaron 

tres instrumentos: Evaluación del desarrollo 

de la asignatura, Autoevaluación docente y 

Evaluación al docente por el estudiante, 

encontrando en términos generales que los 

profesoras cumplen con su labor docente, 

observándose que hacen uso del pizarrón y 

más del data show, tienen su programación y 

la realizan en tiempo y forma, lo mismo que 

las fechas de evaluaciones, resaltando la 

forma respetuosa del trato entre docentes y 

estudiantes. 

 

Análisis 

cuantitativo 

10 2 1 De los 13 estándares que constituyen esta 

Categoría, el 77% están satisfechos, el 15% 

débilmente satisfecho y el 8 % no 

satisfecho.  

 

 

CONCLUSIONES 

 

1. En la categoría de Actividad Docente el 77% de los estándares están satisfechos, 15% 

débilmente satisfecho y el 8% no satisfecho. 

 

2. El Centro cuenta con una planta académica de 292 profesores, el 100% poseen como 

mínimo el Título y Grado del nivel que atienden y tienen experiencia docente en el 

nivel de Educación Superior. 

 

3. Al analizar los expedientes se verificó que el 67% de la muestra seleccionada (10%) 

tiene los títulos reconocidos o incorporados por la Dirección de Educación Superior. 

El 83% no poseen evidencia de colegiación profesional.  

 

4. El 87% de los docentes que laboran en el Centro son contratados por hora de acuerdo 

a la oferta de cada período académico. 

5. El Centro realiza actividades de capacitación, evaluación, supervisión y 

retroalimentación de la labor docente. en las visitas realizadas en las aulas y 

laboratorios se observó que dominan los temas de las asignaturas que imparten y 

existe buena interacción entre profesor-estudiante. 

 

6. No se conoce la productividad de los docentes en libros, artículos científicos 

publicados, ponencias en conferencias y trabajos de investigación.  

 

7. Para el desarrollo de las asignaturas ofertadas en las expresiones  presencial de fin 

semana, semipresencial y virtual, el Centro cuentan con el Departamento del Sistema 
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de Educación Virtual que está conformado por: Coordinador de Educación Virtual, 

Mediador Pedagógico y Corrector de Estilo, Diseñador Gráfico, Docentes y Secretaria. 

Tienen los siguientes documentos: Reglamento de Educación Virtual, Manual del 

Docente, Manual del Estudiante y Calendarios de Visitas presenciales en clases 

virtuales. Los docentes reciben capacitación y los estudiantes reciben inducción sobre 

el uso y manejo de la plataforma educativa.  

 

8. Las asignaturas que desarrolla el Centro en las expresiones presencial de fin semana, 

semipresencial y virtual, tienen los mismos perfiles, objetivos, contenidos e intensidad 

que los correspondientes a la modalidad presencial, en lo que presenta diferencia es en 

la metodología utilizada, (plataforma educativa virtual), misma que responde a las 

exigencias de lo que es la modalidad de educación a distancia. 

 

RECOMENDACIONES 

 

1. Contar con un registro de los libros escritos, artículos científicos publicados,  

ponencias en conferencias e investigaciones realizadas por los docentes del Centro, 

para conocer la productividad de los docentes. 

 

2. Al seleccionar las asignaturas que se desarrollarán en forma virtual considerar  la 

naturaleza de las mismas, porque algunas tienen un fuerte componente práctico. 

 

                         RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS,  ESTANDARES E 

INDICADORES 

 

CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1 

SATIS

FECH

O 

2 

DÉBIL

MENT

E 

SATIS

FECH

O 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

6.- 

INVESTIGACI

ÓN 

Política 

   

X 

 

La Autoridades de la USAP  establecieron 

que no tienen actualmente ninguna política 

definida de investigación, reconocen su 

falencia en este aspecto.  Piensan impulsar 

la investigación a partir del año 2015.  

Ámbito de la 

Investigación 

  X El ámbito de investigación es de carácter 

Aplicada,  no existe investigación 

educativa, no se les crea conciencia crítica 

a los estudiantes  sobre el saber 

humanístico, científico y tecnológico. 

Proyectos   X Únicamente  realizan algún tipo de 

investigación en el campo agrícola debido 

a la Carrera de Ingeniería Agronómica, 

pero no la han sistematizado. 

Sectores 

 

 X  La investigación que realizan de manera no 

formal está orientada hacia el sector 

agrícola, en donde realizan investigaciones 

sobre el cacao, café, cultivos bajo cubierta, 

leche, la polinización de las abejas, 

específicamente de un tipo de abeja en 

extinción. También piensan realizar 

investigaciones sobre energía alternativa. 

Recurso Humano 

 

  X Las Autoridades de la USAP manifestaron 

que actualmente no tienen personal 

dedicado exclusivamente a Investigación.  
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1 

SATIS

FECH

O 

2 

DÉBIL

MENT

E 

SATIS

FECH

O 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

También piensan incorporar a los 

estudiantes al proceso de investigación. 

Al no tener investigación, no tienen 

publicaciones de las mismas.  

Infraestructura 

  

 

  X La USAP no tiene unidad de investigación, 

por tanto actualmente no tienen ninguna 

infraestructura para la misma. Las 

Autoridades de la USAP mencionaron que 

al crear la unidad de investigación la van a 

apoyar con toda la logística necesaria: 

computadoras, laboratorios, espacio de 

trabajo y cualquier necesidad que se 

requiera. 

Financiamiento 

 

  X La Autoridades de la USAP no saben el 

porcentaje del presupuesto que le van a 

asignar a la unidad de investigación.  Si 

piensan darle el apoyo presupuestario para 

que la investigación se desarrolle. 

Evaluación 

 

  X Las Autoridades de la USAP reconocieron 

que no han realizado ningún tipo de 

impacto de las investigaciones y que están 

muy débiles en este aspecto. 

Vinculación 

 

  X El Centro no desarrolla actividades de 

investigación en beneficio de la 

universidad y de la sociedad.  

Análisis 

cuantitativo 

0 1 8 De los 9 estándares que constituyen esta 

Categoría, el  0% están satisfechos, el 

11% débilmente satisfecho y el 89% no 

satisfecho.  

 

 

CONCLUSIONES 

 

1. De los 9 estándares que constituyen la Categoría de Investigación el  0% están 

satisfechos, el 11% débilmente satisfecho y el 89% no satisfecho. 

 

2. No cuentan con políticas de investigación, no tienen formalmente investigación 

científica.  La escasa actividad que se realiza no está sistematizada y se orienta al 

campo agrícola. 

 

3. Las autoridades  reconocen su falencia en investigación y consideran crear a partir 

del 2015 la unidad de investigación y darle todo el apoyo necesario para que 

funcione. 

 

4. La inmensa mayoría del personal docente de la institución no es tiempo completo, 

son profesores por hora y eso influye decisivamente para que no realicen 

investigaciones. 
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5. Carece de publicaciones de carácter científico y no realizan  evaluaciones de 

impacto social, lo que es una seria limitante para el desarrollo científico del Centro. 

 

RECOMENDACIONES 

 

1. La Investigación debe desarrollarse a nivel institucional con las políticas 

claramente definidas. 

 

2. El Centro debe tener como prioridad el eje de la Investigación y crear la unidad de 

investigación con la categoría de Dirección de Investigación Científica a la mayor 

brevedad posible, equipándola con toda la logística necesaria y con personal 

exclusivamente dedicado a esta función académica. 

 

3. Se sugiere establecer que los docentes que laboren en esta Dirección de 

Investigación posean el título de Doctorado y como mínimo el de Maestría. 

 

4. Para que la investigación se realice adecuadamente, el personal de la Dirección de 

Investigación Científica y los docentes deben ser capacitados continuamente en 

metodología de investigación y en elaboración, redacción de reportes e informes 

de investigación. 

 

5. Se sugiere promover como temas de investigación los lineamientos de 

investigación establecidos en el Consejo de Educación Superior y que también 

están contemplados en el plan de nación de Honduras. Esto le permitirá ser 

partícipe de la solución de los problemas del país, proponer soluciones y establecer 

un vínculo estrecho con la sociedad hondureña.  

 

6. Llevar un registro de las investigaciones realizadas por los docentes del Centro, e 

informar a la Dirección de Educación Superior, para su respectivo control 

estadístico. 

 

7. La USAP debe dar el seguimiento adecuado a las investigaciones realizadas para 

medir el impacto social de las mismas. 

 

8. El Centro debe contar con publicaciones anuales de los trabajos de investigación 

que se realicen.  

 

9. Establecer vínculos, convenios con universidades del extranjero y locales para 

obtener cooperación y que la misma le permita desarrollarse en el campo de la 

investigación. 

 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES 

E INDICADORES 

 

CATEGO

RÍAS/ 

CRITERI

OS 

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1 

SATISF

ECHO 

2 

DÉBILM

ENTE 

SATISFE

CHO 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 
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CATEGO

RÍAS/ 

CRITERI

OS 

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1 

SATISF

ECHO 

2 

DÉBILM

ENTE 

SATISFE

CHO 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

7. 

VINCULA

CIÓN 

 

Políticas 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

No existen políticas, a pesar de que es muy 

extensa la labor de vinculación que realiza la 

Institución, según la documentación 

presentada y lo expresado por el Sr. Vice-

Rector. 

 

Proyectos 

 

X   El Centro tiene firmados los siguientes 

convenios de colaboración:   

  

1. Convenio de apoyo con Brigham 

Young University- Olaat para siembra 

de hortalizas en el área de Estación 

Experimental Armenta para estudiantes 

de esta organización. 

2. Convenio con la Fundación Hondureña 

de Investigación Agrícola (FHIA), para 

apoyo bilateral en procesos de 

investigación y capacitación. 

3. Convenio con la Asociación de 

Productores de Cacao de Honduras 

(APROCACAHO), para apoyo bilateral 

en procesos de investigación y 

capacitación. 

4. Purificadora de agua, Zona 

Metropolitana, con FUNADER.  

5. Fundación ALBATROS de Panamá, 

para la conservación ecológica a través 

de programa de televisión con la 

Fundación Hondureña de Investigación 

Agrícola FHIA. 

 

La labor ambiental de Finca Armenta, que 

tiene 160 manzanas de extensión,  se basa en 

un módulo de reforestación, un vivero que 

cuenta con plantas ornamentales para 

ofrecer gratuitamente a la comunidad que 

desea unirse a proyectos de reforestación. 

En la finca se han plantado 3,000 especies 

de árboles (caoba, cedro, laurel, etc). 

 

En el año 2003 se llevó a cabo el proyecto 

del Bosque Experimental dentro del Campus 

Universitario, donde se encuentran especies 

de Caoba africana, Tecca, Laurel negro, 

Cedro, San Juan y Macuelizo,  
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CATEGO

RÍAS/ 

CRITERI

OS 

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1 

SATISF

ECHO 

2 

DÉBILM

ENTE 

SATISFE

CHO 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

Se han desarrollado proyectos de 

reforestación de árboles maderables y la 

utilización de un sistema de aire ecológico. 

 

Servicios  

 

X   Con los estudiantes de las diferentes carreras 

que ofrece la Universidad se brindan los 

servicios siguientes: 

 

1. Prestación de servicios en el Consultorio 

Jurídico del Centro. 

2. Acuerdo con casas productoras de 

semillas de hortalizas para evaluación de 

variedad mediante diseños 

experimentales. 

3. Gestión y apoyo a “TECHO”, con 

voluntariado y recolecta monetaria-

botellones. 

4. Donación de cuadernos a Buckner de 

Honduras, Consejo de Promotora 

Educativa, S.A. de C.V. 

5. Apoyo en el concierto del Coro-USAP 

“Navidad para todos”, los fondos 

recolectados fueron donados al Club 

Rotario, para el apoyo del proyecto de 

construcción de la Casa de la Cultura. 

6. Recolecta de víveres y ropa, para 

donación a IHNFA y asilo de ancianos. 

7. Donación de hortalizas a la “Fundación 

Abrigo”, generados por la Carrera de 

Ingeniería Agronómica, en la Estación 

Experimental de Armenta. 

8. Elaboración de hornos solares.  

9. Realización de experimentos de 

agricultura en la Finca de Armenta, 

donde se permite el acceso a niños para 

que hagan sus prácticas, el producto se 

dona a ellos mismos. 

10. Entrega de material didáctica a la esc. 

Dionisio de Herrera. 

11. Entrega de víveres al Centro Sagrado 

Corazón que alberga niños con VIH. 

12. Visitas a escuelas, asilos y casas–hogares 

de niños en riesgo para entrega de 

donaciones. 

 

Actividades 

Culturales  

 

X   Los estudiantes desarrollan encuentros, 

conferencias, visitas y diagnósticos en y con 

las comunidades lencas y garífunas del país 
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CATEGO

RÍAS/ 

CRITERI

OS 

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1 

SATISF

ECHO 

2 

DÉBILM

ENTE 

SATISFE

CHO 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

 como una forma de validar los conceptos 

académicos y mantener vivos los criterios de 

identidad, cultura, bailes, juegos 

tradicionales y comidas de estos pueblos. 

 

Se desarrollan Conversatorios sobre la 

expresión oral con reconocidos 

Conferencistas procedentes de las 

asociaciones culturales de San Pedro Sula, 

comunidad de escritores. 

 

Recurso 

Humano  

 

 

  X No cuentan con la estructura organizativa, 

recurso humano ni con espacio físico para el 

desarrollo de las actividades que conlleva la 

Vinculación Universidad – Sociedad, las 

responsabilidades están siendo asumidas por 

la Vice-Rectoría. 

 

Análisis 

cuantitativ

o 

3 0 2 De los 5 Estándares que constituyen la 

Categoría de Vinculación, el 60% está 

Satisfecho, el 0% Débilmente Satisfecho y 

el  40% No Satisfecho. 

 

 

CONCLUSIONES 

1. De los 5 Estándares que constituyen la Categoría de Vinculación, el 60% está Satisfecho, el 

0% Débilmente Satisfecho y el  40% No Satisfecho. 

 

2. No poseen políticas definidas de vinculación, por lo que es evidente la no sistematización de 

los proyectos de esta área. 

 

3. No cuentan con personal ni espacio físico exclusivo para atender los proyectos de 

vinculación. 

 

4. Presentaron evidencia de una gran cantidad de Convenios que les permite realizar diversas 

actividades de vinculación. 

 

RECOMENDACIONES 

1. Crear la estructura organizativa para que desarrolle las actividades de vinculación, eso incluye 

nombrar de personal exclusivo, asignación de presupuesto, de espacio físico y de equipo. 

 

2. Sistematizar la labor de Vinculación de la Universidad, creando las políticas, planificando 

institucionalmente y por áreas las actividades que permitan la relación recíproca entre el 

Centro y la comunidad. 
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RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES  

E INDICADORES 

 

 

CATEGORÍAS E 

INDICADORES 

 

ESTÁNDARES 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO 

1 

SATIS

FECH

O 

2 

DÉBIL

MENTE 

SATISF

ECHO 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

8. POSTGRADO  

 

Maestría  

Planta Académica 

 

 

  

 

 

X 

  

 

 

El Director de Postgrado tiene el grado 

académico de Maestría y es apoyado por 

una Secretaria.  

 

La planta docente está integrada por trece 

catedráticos que tienen como mínimo el 

título y grado del nivel que atienden, están 

contratados como profesores por hora y 

cuentan con varios años de experiencia 

docente.  

 

En la evaluación al docente realizada por 

los estudiantes, éstos contestaron que: El 

primer día de clase el docente les explica 

detenidamente los objetivos, los 

contenidos,  la metodología a seguir así 

como el sistema de evaluación y 

bibliografía de la asignatura. Además 

consideran que domina el contenido de la 

asignatura, el trato es respetuoso,  se 

cumplen los objetivos de la asignatura, 

asiste a sus clases normalmente y cumple 

con el horario establecido en la asignatura.  

 

Las autoridades del Centro entregaron 

ejemplares de la Revista Perspectiva de la 

institución en la que el Director y  algunos 

docentes de Postgrado han publicado 

varios artículos sobre temas tales como: 

Planeación Estratégica, Calidad, 

Responsabilidad Social, Desarrollo 

Sostenible, Gerencia de Recursos 

Humanos, Innovación Tecnológica, 

Economía y Finanzas, entre otros.  

Se revisó el 100% de los expedientes de 

los docentes encontrando que el 85% tiene 

reconocidos o incorporados sus títulos. 

Además se observó que el 85% de los 

docentes tiene grado de Maestría y 15% 

posee Doctorado, por lo que no cumplen 
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CATEGORÍAS E 

INDICADORES 

 

ESTÁNDARES 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO 

1 

SATIS

FECH

O 

2 

DÉBIL

MENTE 

SATISF

ECHO 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

con lo establecido en el criterio que indica 

que debe existir un 25% de docentes con 

grado de Doctorado. 

Currículo 

 

 X  El Centro oferta y desarrolla las siguientes 

carreras:  

• Administración de Empresas  con 

acuerdo del Consejo de Educación 

Superior No. 347-70-95 de fecha 6 de 

julio del año 1995  y Registro No. RP-

148-11-97   del 27 de noviembre del 

año 1997, para la modalidad presencial, 

con 45 unidades valorativas y con 

duración de 2 años divididos en 4 

periodos académicos.  

• Programa de Postgrado de 

Administración Industrial con 

acuerdo del Consejo de Educación 

Superior No. 2145-233-09 de fecha 10 

de noviembre del año 2009 y con 

Registro No. RP-325-05-10 del  25 de 

mayo del año 2010, para  ser 

desarrollado en la modalidad 

presencial, con duración de dos años 

divididos en 5 periodos académicos y 

con 48 Unidades Valorativas.  

• Derecho con acuerdo del Consejo de 

Educación Superior No. 2689-271-2013 

de fecha 13 de mayo del año 2013.  

En los planes de estudio no se contempla el 

perfil de ingreso deseable para el 

estudiante que ingresa a las maestrías, lo 

que existe son los requisitos de ingreso. En 

el Perfil profesional  se describen los 

conocimientos, habilidades, destrezas, 

valores y actitudes del graduado de  

Maestría 

Se formulan las estrategias de enseñanza y 

aprendizaje a utilizar en el desarrollo de las 

asignaturas como: Clases magistrales, 

exposiciones, presentación de videos y 

estudios de casos,  entre otras. 

Las descripciones mínimas de las 

asignaturas establecen el tipo de 
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CATEGORÍAS E 

INDICADORES 

 

ESTÁNDARES 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO 

1 

SATIS

FECH

O 

2 

DÉBIL

MENTE 

SATISF

ECHO 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

evaluaciones tales como: Exámenes 

escritos, controles de lectura, informes, 

laboratorios y desarrollo de ejercicios.  

La matrícula total del primer periodo 

académico del año 2014 es de 47 

estudiantes. Disponen de los siguientes 

horarios: 

• De lunes a jueves de 6:00 a 9:00 pm, 

reciben  3 semanas de clases por 

módulo. 

• Cuatro fines de semana por módulo, el 

viernes de 6:00 a 10:00 pm y los 

sábados de 1:30 a 6:30 pm. 

 

Al realizar visita de observación en aulas 

se detectó que   algunos estudiantes de la 

asignatura  Contabilidad Administrativa no 

tenían el requisito anterior y al 

solicitar el listado oficial, no todos estaban 

matriculados.  

 

Como requisito de graduación los 

estudiantes realizan un Proyecto de 

graduación con Asesor de Tesis, que 

orienta, asiste y acompaña al estudiante en 

la investigación o trabajo de grado. La 

USAP ha permitido que dos, tres y hasta 

seis estudiantes lean la tesis en grupo. 

 

Las autoridades del Centro manifestaron 

que en el año 2013 como requisito de 

graduación brindaron a los estudiantes la 

opción de participar en el Programa 

CAPSTONE del Instituto Centroamericano 

de Administración de Empresas INCAE. 

El programa tiene entre otros  objetivos los 

siguientes: 

• Facilitar una experiencia académica y 

práctica que logre una visión 

integrada y global de temas 

gerenciales. 

• Desarrollar en los estudiantes las 

habilidades y competencias 

gerenciales para enfrentar 

oportunidades y situaciones retadoras 

con una actitud de cambio positiva. 
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CATEGORÍAS E 

INDICADORES 

 

ESTÁNDARES 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO 

1 

SATIS

FECH

O 

2 

DÉBIL

MENTE 

SATISF

ECHO 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

Los contenidos que se desarrollaron son 

los siguientes: 

• Como ganar dinero en las industrias, 

estrategia corporativa relevante, 

ventajas competitivas, crisis e 

implicaciones, empresarialismo y 

empresas familiares. 

• Desarrollo sostenible, análisis político 

y económico de América Latina. 

• Características de los equipos de alto 

desempeño e implicaciones 

gerenciales. 

• Modelos de negocio, consumidores 

emergentes, el negocio electrónico, 

reinventar las estrategias para 

mercados emergentes, estrategia 

ambiental y responsabilidad social 

empresarial. 

• Valor para los accionistas, economía 

para gerentes y administradores, como 

comprender los indicadores 

económicos, análisis de situaciones 

económicas complejas.  

La metodología de aprendizaje utilizada: 

Clases presenciales con alto contenido de 

participación, trabajo en equipo, análisis y 

discusión de casos de actualidad 

empresarial y simulador de experiencias 

vivenciales. 

El programa tiene duración de cinco días 

en horario de 8:30 am a 6:00 pm.  

Según listados presentados participaron en 

este programa 43 estudiantes en marzo 

2013 y 33 en septiembre del mismo año, 

para un total de 76 estudiantes que 

decidieron por esta opción que brindó 

USAP como requisito de graduación.  

Relación Docencia-

Investigación 

  X No se cuenta con políticas ni  proyectos de 

investigación bien definidos en los que 

participen permanentemente el 100% de 

profesores y estudiantes de postgrado. 
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CATEGORÍAS E 

INDICADORES 

 

ESTÁNDARES 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO 

1 

SATIS

FECH

O 

2 

DÉBIL

MENTE 

SATISF

ECHO 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

Infraestructura 

 

X   Existen espacios físicos exclusivos para el 

área de las maestrías, aulas con ambiente 

climatizado, los recursos necesarios (data 

show, televisor, pizarras corredizas, sillas 

ergonómicas con mesas que tiene la 

facilidad para realizar las conexiones 

eléctricas, el acceso a internet, acceso a 

video conferencias) para el desarrollo de 

las asignaturas,  además disponen de un 

aula para estudio de casos. Los (as) 

estudiantes tienen acceso a la Biblioteca 

física y virtual. 

Distribución de 

Carga Horaria 

 X  El profesor frente al grupo de estudiantes 

invierte entre 9 y 12 horas semanales más 

el tiempo que dedica a la preparación de 

clases. 

Los docentes no dedican tiempo para 

asesorías ni tutorías a los estudiantes  

porque son contratados como profesores 

por hora, por esta misma razón no se  

realizan actividades de investigación y 

vinculación. 

Relación docente-

Estudiante 

 

  X No se conoce el número de estudiantes 

asesorados simultáneamente por profesor. 

 

El Centro no tiene profesores a tiempo 

completo.  

 

Servicios al 

estudiante 

 

 X  Los estudiantes que lo solicitan son 

orientados por el Director de Postgrado   

sobre consultas de su maestría, pero no 

cuentan con profesores que les brinden 

tutoría. 

 

Tienen con espacio para trabajo individual 

y grupal. Además tienen acceso a 

laboratorios de cómputo. 

Financiamiento 

 

X   La Dirección de Postgrado no depende 

exclusivamente de las mensualidades de 

los estudiantes, ya que cuenta con un fuerte 

apoyo institucional para el desarrollo de las 

maestrías.  

Análisis 

cuantitativo 

2 4 

 

2 De los 8 estándares que constituyen esta 

Categoría, el 25% están satisfechos y el 

50% débilmente satisfechos y el 25% no 
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CATEGORÍAS E 

INDICADORES 

 

ESTÁNDARES 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO 

1 

SATIS

FECH

O 

2 

DÉBIL

MENTE 

SATISF

ECHO 

3 

NO 

SATIS

FECH

O 

satisfecho. 

 

CONCLUSIONES 

 

1. En la Categoría de Postgrado el 25% de los estándares están Satisfechos, el 50% 

débilmente satisfechos y el 25% no satisfecho. 

 

2. El 100% de los profesores tienen como mínimo el título y grado del nivel que 

atienden, cuentan con varios años de experiencia docente y en la revisión de 

expedientes se encontró que el 85% tiene reconocidos o incorporados sus títulos. 

 

3. El 85% de los profesores tienen grado académico de Maestría y el 15% posee 

Doctorado, incumpliendo lo establecido en el Documento “Categorías, Criterios y 

Estándares para la práctica de la supervisión” que indica que debe existir un 25% de 

docentes con grado de Doctorado.  

 

4. El 100% de los docentes de postgrado son contratados como profesores por hora, por 

lo que no dedican tiempo para asesorías ni tutorías a los estudiantes y no realizan 

actividades de investigación y vinculación.  

 

5. El plan de estudios de la Maestría en Administración de Empresas fue aprobado por el 

Consejo de Educación Superior en el año 1995 y el Programa de Postgrado de 

Administración Industrial  en el 2009, por lo que ambos necesitan una revisión al 

tenor de los cambios científicos - tecnológicos y las necesidades concretas del país. 

 

6. El perfil de ingreso deseable para el estudiante en términos de conocimientos, 

habilidades, actitudes y aptitudes, no se contempla en los Planes de Estudio, lo que 

existe son los requisitos de ingreso en cada documento. 

 

7. En los Planes de Estudio aprobados por el Consejo de Educación Superior se establece 

como requisito de graduación la realización, presentación, defensa y aprobación de la 

tesis de grado, el Centro ha permitido que dos, tres y hasta seis estudiantes lean la tesis 

en grupo, lo que afecta el desarrollo de las investigaciones científicas.  

 

8. Las autoridades de la USAP en el nivel de postgrado en el año 2013 adoptaron como 

requisito de graduación la participaron de los estudiantes en el Programa CAPSTONE 

del Instituto Centroamericano de Administración de Empresas INCAE, diseñado para 

optimizar las habilidades gerenciales en los estudiantes. Según listado 76 estudiantes 

participaron en este programa. 

 

9. No tienen políticas ni proyectos de investigación bien definidos en los que participen 

permanentemente el 100% de profesores y estudiantes de postgrado.  

 

10. En el Centro existen espacios físicos exclusivos para el área de Postgrado, tienen aulas 

con ambiente climatizado, los recursos necesarios (data show, televisor, pizarras 

corredizas, sillas ergonómicas con mesas que tiene la facilidad para realizar las 
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conexiones eléctricas,  acceso a internet, acceso a video conferencias) para el 

desarrollo de las asignaturas, además disponen de un aula para estudio de casos y 

Biblioteca física y virtual. 

 

RECOMENDACIONES 

 

1. Completar y actualizar los expedientes del personal docente de postgrado con la 

información que determinan los artículos 27 y 29 de la Ley de Educación Superior, 70 

inciso h del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 132 y 133 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior. 

2. El Centro debe contar con un número significativo de docentes a tiempo completo 

para que puedan dedicar tiempo para brindar asesorías y tutorías a los estudiantes y 

para realizar actividades de investigación y vinculación. 

3. Capacitar e Incentivar a los docentes para que realicen publicaciones de carácter 

científico. 

 

4. Cumplir con el artículo 84 de las Normas Académicas de la Educación Superior que 

establece que la vigencia de los planes de estudio no podrá exceder de un período de 

10 años.  

 

5. Elaborar las propuestas de los rediseños curriculares desde los resultados de los 

diagnósticos de las carreras, los cuales deben ser sustentados por los graduados, 

empleadores, estudiantes, docentes y administrativos, actualizando los contenidos, 

metodologías, estrategias de enseñanza y de evaluación, como también bibliografías 

mínimas y las complementarias. 

 

6. Elaborar el perfil de ingreso para los Programas de Maestrías que se ofertan y se 

desarrollan en el Centro.  

 

7. Todos los estudiantes de Postgrado deben realizar el proceso formal de matrícula y 

cumplir con los requisitos establecidos en los planes de estudio de las maestrías. 

 

8. Se sugiere que los estudiantes de Postgrado realicen su Tesis de forma individual y no 

grupal.  

 

9. Cumplir con lo establecido en el inciso b) del artículo 126 de las Normas Académicas 

de la Educación Superior, inciso a) del artículo 70 de las Normas Académicas del 

Centro y lo estipulado en los planes de estudio de las carreras de Postgrado en lo 

referente a la realización, presentación, defensa y aprobación de la tesis de grado como 

requisito de graduación y no sustituirla por ningún otro mecanismo alternativo, esto le 

permitirá incrementar los espacios académicos para el desarrollo de la investigación 

científica.  

 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTANDARES  

E INDICADORES 

 

CATEGORIAS E 

INDICADORES 

 

ESTÁNDARES 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO 

1 

 

Satisfe

cho 

2 

Débilm

ente 

Satisfe

cho 

3 

No 

Satisfec

ho 
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CATEGORIAS E 

INDICADORES 

 

ESTÁNDARES 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO 

1 

 

Satisfe

cho 

2 

Débilm

ente 

Satisfe

cho 

3 

No 

Satisfec

ho 

9. IMPACTO  

    SOCIAL 

Estudios 

 

. 

 

   

 

X 

 

 

El Centro no brinda seguimiento a sus 

egresados.  

 

No realizan estudios para conocer la 

aceptación que tienen sus egresados en 

el mercado laboral. 

 

El Centro no presentó evidencia de 

estudios del impacto de las tesis y 

demás trabajos de titulación. 

 

Egresados 

 

 

  X La Institución no cuenta con 

mecanismos para conocer la situación 

de sus egresados: Donde trabajan, que 

actividades realizan, que cargos ocupan, 

que distinciones han recibido; contactos 

con los empleadores para conocer sobre 

el desempeño del egresado con el 

propósito de lograr retroalimentación. 

Vinculación 

 

 

X   Para la planeación y el desarrollo de los 

currículos, el Centro toma en 

consideración  la opinión de los sectores 

científico– educativo, productivo y 

social del país. 

 

Análisis 

cuantitativo 

1 0 2 De los 3 estándares que constituyen 

esta Categoría, el 33% están 

satisfechos y el 0% débilmente 

satisfechos y el 67% no satisfecho. 

 

CONCLUSIONES 

1. De los 3 estándares que constituyen la Categoría de Impacto Social el 33% están 

satisfechos y el 0% débilmente satisfechos y el 67% no satisfechos. 

 

2. El Centro no brinda seguimiento a sus egresados, para conocer la aceptación que 

tienen en el mercado laboral. No realizan estudios del impacto de las tesis y demás 

trabajos de titulación. 

 

3. La institución considera la opinión de los sectores científico – educativo, productivo y 

social para la planeación y el desarrollo de los currículos. 

 

RECOMENDACIONES 

 

1. Brindar seguimiento a sus egresados y realizar estudios para evaluar periódicamente 

los resultados  de su desempeño profesional. 
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2. Realizar estudios sobre el impacto de las tesis desarrolladas por sus estudiantes. 

 

 

ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LOS RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN  

 

Los resultados obtenidos en la supervisión institucional practicada a la Universidad de San 

Pedro Sula son los siguientes: 

 

 

De los 113 criterios aplicados 77 que corresponden al 68% están satisfechos, 20 que equivalen 

al 18% débilmente satisfechos y 16 igual al 14% resultaron no satisfechos. 

 

 

 

 

 

GRÁFICO REPRESENTATIVO DEL PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 

DE LOS ESTÁNDARES DE SUPERVISIÓN 

 

 

CONCLUSIÓN GENERAL 

 

68%
18%

14%

SATISFECHO DÉBILMENTE SATISFECHO NO SATISFECHO

 

CATEGORÍAS 

 

ESTÁNDARES 

 

 

TOTAL 
CRITERIOS 

1 

Satisfecho 

 

% 

2   

Débilmente 

Satisfecho 

 

% 

3  

No 

Satisfecho 

 

% 

I. Fundamentación 

de Creación 

4 4 100% 0 0 0 0 

II. Administración 

Académica 

50 40 80% 9 18% 1 2% 

III. Currículo  12 10 83% 2 17% 0 0 

IV. Desarrollo 

Estudiantil 

9 7 78% 2 22% 0 0 

V. Actividad 

Docente 

13 10 77% 2 15% 1 8% 

VI. Investigación 9 0 0 1 11% 8 89% 

VII. Vinculación 5 3 60% 0 0 2 40% 

VIII. Postgrado 8 2 25% 4 50% 2 25% 

IX. Impacto Social 3 1 33% 0 0 2 67% 

 

Total 

 

 

113 

 

77 

 

 68% 

 

20 

 

 18% 

 

16 

 

14% 
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En la supervisión practicada a la Universidad de San Pedro Sula se identificaron sus fortalezas 

en el área de recursos humanos, aspecto financiero, instalaciones físicas y tecnología, sin 

embargo también se evidenciaron algunas debilidades que deben ser superadas para el 

cumplimiento de las funciones de la docencia, investigación y vinculación y el logro de los 

objetivos que se han propuesto como Centro de Educación Superior. 

RECOMENDACIONES GENERALES 

 

La Dirección de Educación Superior respetuosamente recomienda al Honorable Consejo de 

Educación Superior: 

 

1. Dar un período de un año a las autoridades de la Universidad de San Pedro Sula, para que 

cumplan con las recomendaciones expuestas en este informe. 

2. Que la Dirección de Educación Superior, en el término de un año a partir de la fecha de 

aprobación de este informe, verifique el cumplimiento de las recomendaciones 

presentadas en este documento. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”   2 de febrero del año 2015. MSc. RAMÓN 

ULISES SALGADO  Director de Educación Superior. 

 

ANEXOS 

 

   
 

AUTORIDADES DEL CENTRO 

 

                      

            
 

 

              
 

INSTALACIONES 
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CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

                                                  

LABORATORIO DE BIOLOGÍA 

                                                         

LABORATORIO DE FÍSICA 

                

           LABORATORIO DE IDIOMAS           LABORATORIO DE COMPUTACIÓN 

                  

LABORATORIO DE MECATRONICA 
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LABORATORIO DE QUIMICA 

             
 

            
 

CAFETERÍA Y ÁREAS VERDES” 
La MSc. Julieta Castellanos, Presidenta del Consejo de Educación Superior, consultó al pleno si 

hay comentarios al informe. 

 

Dra. Margarita Oseguera, representante del Consejo de Educación Superior por la UNAH, 

agradeció a la comisión responsable de realizar esta tarea, por la objetividad con que hicieron esta 

supervisión, por la calidad del trabajo que han hecho, el que indica realmente que se hace todo un 

esfuerzo por identificar las fortalezas y los desafíos que estas instituciones tienen para mejorar, 

felicita a la comisión y a la Dirección de Educación Superior, por no solamente este trabajo sino 

por todo el trabajo que hace para que el sistema de Educación Superior funcione bien. 

 

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, consultó al pleno, si se da por recibido  

y si se aprueba el informe, por lo que se aprobó por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2993-289-2015.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció el Informe de la Supervisión 

Institucional realizada a la Universidad de San Pedro Sula, (USAP). CONSIDERANDO: Que 

la Dirección de Educación Superior en cumplimiento del Acuerdo No. 2308-246-2010 de fecha 2 

de diciembre de 2010, que en su numeral Segundo establece la realización de Supervisiones 

integrales de los veinte (20) Centros de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que en la 

supervisión practicada a la Universidad de San Pedro Sula se identificaron sus fortalezas en 

el área de recursos humanos, aspecto financiero, instalaciones físicas y tecnología, sin 

embargo también se evidenciaron algunas debilidades que deben ser superadas para el 
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cumplimiento de las funciones de la docencia, investigación y vinculación y el logro de los 

objetivos que se han propuesto como Centro de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Educación Superior recomendó al Honorable Consejo de Educación 

Superior: 1. Dar un período de un año a las autoridades de la Universidad de San Pedro Sula, 

para que cumplan con las recomendaciones expuestas en este informe. 2. Que la Dirección de 

Educación Superior, en el término de un año a partir de la fecha de aprobación de este 

informe, verifique el cumplimiento de las recomendaciones presentadas en este documento. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 160 de la Constitución de la República, se 

atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), la exclusividad de 

organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional.  CONSIDERANDO: Que 

el Art. 141 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH,  establece las funciones 

y atribuciones de la Dirección de Educación Superior, entre las cuales destacan la de “velar, 

verificar y evaluar la aplicación y cumplimiento de la normativa referente a organizar, dirigir 

y desarrollar la educación superior y profesional de Honduras”, la de aplicar sistema de 

supervisión para verificar el cumplimiento de la normativa emitida en materia de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que el mismo Art. 141 antes citado, también establece como 

función de la Dirección de Educación Superior la de “Informar al Consejo de Educación 

Superior, … de los asuntos que refieran a organizar, dirigir y desarrollar la educación 

superior y profesional de Honduras y la de proponer al Consejo de Educación Superior las 

iniciativas de proyectos de reglamentos, acuerdos y resoluciones en los asuntos de su 

competencia.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior, en uso de las atribuciones 

de que está investido, y en aplicación del Art. 160 de la Constitución de la República; 141 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH; Art. 12, 17, 41 de la Ley de Educación 

Superior, 78 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, Art. 109 y 110 de las 

Normas Académicas y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 

aprobado el Informe de la Supervisión Institucional realizada a la Universidad de San Pedro Sula, 

(USAP). SEGUNDO: El Consejo de Educación Superior da un período de un año a las 

autoridades de la Universidad de San Pedro Sula, para que cumplan con las recomendaciones 

expuestas en este informe. TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior en el término 

de un año, a partir de la fecha de aprobación de este informe, realice una nueva supervisión a la 

Universidad de San Pedro Sula, (USAP); para verificar el cumplimiento de las recomendaciones 

presentadas en este documento. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de 

San Pedro Sula, (USAP); para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 

NOVENO: PRESENTACIÓN PARA SU DEBIDA APROBACIÓN, DEL 

ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA APROBACIÓN Y 

DESARROLLO DE CONVENIO CON UNIVERSIDADES 

EXTRANJERAS, POR PARTE DE LA COMISIÓN NOMBRADA 

MEDIANTE ACUERDO NO. 2907-283-2014, DEL CONSEJO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El MSc. Ramón Salgado Peña, Secretario del Consejo de Educación Superior, manifestó que, 

como es del conocimiento de todos, porque ha sido un tema de interés en las reuniones del 

Consejo Técnico Consultivo, en el Consejo de Educación Superior y en los Consejos 

Universitarios o Consejos de Administración de las Universidades, el tema de los convenios 

con Instituciones Internacionales que siempre ha existido pero ahora se está planteando unas 

modalidades interesantes porque tienen universidades que ofrecen su planta de profesores y 

ofrecen sus planes de estudios para desarrollarlos en el país,  en alianza con universidades 

hondureñas, debido a esa situación se nombró una comisión en el CTC que elaboró un 

documento y ese documento fue traído al CES y se nombró una comisión para revisarlo, 

ampliarlo y traer una propuesta de Reglamento para su aprobación definitiva, la  comisión 

estuvo integrada por la Arq. Rosamalia Ferrera, por el Ing. Mónico Oyuela, el Dr. Marlon 

Brevé, la Dra. Estela Álvarez, el Dr. Misael Arguijo, el Ing. Cenen Villanueva y el Dr. Rafael 

Núñez representante de la DES.  
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Seguidamente el Señor Secretario del Consejo de Educación Superior, solicitó a la Arq. 

Rosamalia Ordoñez para que haga la presentación del documento. 

 

La Arq. Rosamalia Ordoñez, manifestó que tal como lo planteó el MSc. Salgado, esta 

comisión recogió una propuesta trabajada y presentada desde el Consejo Técnico Consultivo, 

que ya venía bastante estructurada y ellos solamente se dieron a la tarea de hacer una nueva 

revisión y ampliar un poco algunos aspectos en los cuales todavía existían vacíos, la comisión 

realizó una investigación sobre cuáles son las tendencias en el tema de los convenios con 

universidades extranjeras para traer programas y se encontraron tres modalidades, pero la 

tercera no la incluyeron porque es una modalidad incipiente y creen que las dos que se están 

planteando son las que en ese momento el sistema hondureño puede manejar y poco a poco 

esas mismas experiencias fortalecerán el sistema. 

 

Continúa manifestando la Arq. Rosamalia Ordoñez, que la comisión ha considerado en primer 

lugar que, el traer vía convenio programas desde el exterior generados por las instituciones 

extranjeras, el objetivo fundamental es fortalecer el sistema de educación superior del país, 

para traer capacidades que existen en otras universidades prestigiosas, que la idea en primer 

lugar es que las universidades con las cuales tengan convenios, posean mejores capacidades 

que las que tenemos y que los programas que se manejen de esa manera no sean permanentes, 

porque precisamente la intención es fortalecer el sistema, que las universidades extranjeras 

puedan funcionar desde nuestras universidades por un tiempo y posteriormente cuando ya 

hayan desarrollado esas capacidades se retiren y así poder dejar a los grupos académicos de 

nuestros Centros conformados, que tengan la posibilidad de generar sus propias propuestas.  

 

En el siguiente documento se plantean dos tipos de convenios. El primero es cuando las 

universidades nacionales no han desarrollado capacidades en esa área del conocimiento 

entonces se ven en la necesidad de traer el programa tal como lo genera la Universidad 

extranjera y lo imparten en la Universidad sede que es la universidad nacional y la segunda 

modalidad es aquella donde existen algunas capacidades pero incipientes o desarrolladas en 

algún grado de nivel por la Universidad sede y entonces entra en convenio con la Universidad 

extranjera para poder en forma conjunta implementar o desarrollar un programa y allí es 

donde surge la doble titulación o sea el doble título que se extiende por ambas universidades 

porque ambas han participado. Ese es el panorama general bajo el cual la comisión trató de 

revisar y poder llegar a esa propuesta que está siendo presentada. 

 

A continuación la MSc. Julieta Castellanos, presidenta del Consejo de Educación Superior, 

manifestó que se irá revisando capítulo por capítulo, se hará la discusión y la aprobación sería 

por capítulo y no por artículo, se leerá todo el capítulo, se discute y se aprueba. 

 

Se le cedió la palabra a la Secretaría para que proceda a dar lectura al Capítulo I 

“DE LA CONCEPTUALIZACIÓN Y ALCANCE”, artículos  1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta del Consejo MSc. Julieta Castellanos sometió a discusión 

el capítulo primero.  

 

El Dr. Carletón, Representante de la Universidad Politécnica de Honduras, solicitó que se 

elimine del artículo No. 4, inciso a)  la palabra “generado” y “completamente”.  

 

El Dr. Marlon Brevé, Representante de la Universidad Tecnológica Centroamericana, solicitó 

que se elimine del inciso a) del artículo 4. “de ésta Universidad” y que se agregue  “del país. 

 

Posteriormente se le cedió la palabra a la Arq. Rosa Amalia Ordoñez Ferrera, representante 

del Consejo por la UNAH y Coordinadora de la Comisión, quien manifestó que la palabra 

generado no se puede quitar y la palabra completamente si se puede eliminar porque no 

cambia la intención propuesta y que con respecto a quitar “de esta universidad”, ella más bien 

sugiere que se agregue y el país” 
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A continuación la MSc. Julieta Castellanos, presidenta del Consejo de Educación Superior 

consultó al pleno si se aprueba el capítulo I, eliminando en el artículo 4, inciso a) la palabra 

“completamente” y al final de ese mismo inciso agregar y en el país, se aprueba, aprobado por 

unanimidad. 

 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura del Capítulo II 

“DE LA UNIVERSIDAD SEDE”,  Artículos 8, 9, 10,11 y 12. 

 

La Señora Presidenta del Consejo sometió a discusión el Capítulo II.  

 

El Dr. Armando Euceda, representante de la UNAH, manifestó que el artículo 12 está muy 

bien pero que habría que agregar docencia, investigación, innovación y vinculación porque 

hay políticas de docencia que deben seguirse. 

 

La MSc. Julieta Castellanos solicita que se incluya docencia, en el artículo 12 docencia, 

investigación, innovación y vinculación. 

 

Seguidamente la MSc. Julieta Castellanos, presidencia del Consejo, consultó al pleno se 

aprueba el capítulo segundo, aprobado por unanimidad. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior dio lectura del III Capítulo  “DE LA 

UNIVERSIDAD EXTRANJERA”, Artículos 13, 14 y 15. 

 

Después de una amplia discusión y de escuchar diferentes opiniones de los consejeros, la 

MSc. Julieta Castellanos, presidenta del Consejo de Educación Superior consultó al pleno, se 

aprueba el capítulo tercero, aprobado por unanimidad, sin ninguna modificación. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior dio lectura del Cuarto Capítulo 

“DEL CONVENIO MARCO Y CONVENIOS ESPECÍFICOS”, Artículos 16, 17, 18, 19, 

20, 21, 22, 23 y 24. 

 

La Señora Presidenta del Consejo sometió a Discusión el Capítulo IV. 

 

El Dr. Carletón Corrales hizo una observación más de estilo, en el artículo 19 y 20 dice; Los 

convenios específicos deben establecer claramente y en los demás artículos desaparece el 

claramente, por lo que considera que se debe quitar la palabra “claramente”. 

 

La MSc. Julieta Castellanos manifestó que igual en el artículo 24 quitar “explícitamente”. 

 

Seguidamente la MSc. Julieta Castellanos, presidenta del Consejo de Educación Superior 

consultó al pleno, se aprueba el Capítulo IV, aprobado por unanimidad. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior dio lectura del Capítulo V, 

“DE LA TITULACION”, Artículos 25, 26, 27. 28 y 29. 

 

La señora presidenta sometió a discusión el capítulo V. 

 

El Dr. Carletón Corrales, representante de la UPH, manifestó  que en el Artículo 27 que dice 

“Cuando se adopte la modalidad establecida en el Articulo 4 literal b,” debe decir el título 

podrá, para dejar un poco de flexibilidad ya que la titulación no debe ser automática y eso 

también puede ser incluido en el convenio, se debe dejar un poco flexible podrá ser extendido 

por ambas universidades y de nuevo en el artículo 25, está la palabra explícitamente que está 

demás, y en el artículo 29 debería de mejorarse en el sentido de que estos jóvenes que han 

pasado por todo el procedimiento se puedan incorporar de forma expedita ya que cree que esa 

es la intención del artículo pero no lo deja muy claro. 

 

La Arq. Rosamalia, expresa que entiende que lo que plantea el Dr. Corrales es que cuando se 

entra en platica con la universidad extranjera puede ser que la universidad sede diga que solo 

la universidad extranjera va extender el título o sea que pueda haber esa posibilidad,  en ese 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 289 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13 de Febrero de 2015 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    228  
 

caso cree que no habría ningún problema en relación a eso y que con respecto a los adjetivos 

aclara, que ya estaban en el documento que se aprobó en el Consejo Técnico Consultivo. 

 

La Dra. Julieta Castellanos, manifestó que no está redactado de esa forma, está redactado 

“puede ser” entonces cambiar a podrá, para dejar la opción de sí o no. 

 

Seguidamente la MSc. Julieta Castellanos, presidenta del Consejo de Educación Superior 

consultó al pleno, se aprueba el capítulo quinto, aprobado por unanimidad. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior dio lectura del Capítulo VI, “DE LA 

PERTINENCIA Y CONDICIONES DEL PROGRAMA”, Artículos del 30, 31 y 32. 

 

La señora Presidenta sometió a discusión el capítulo VI. 

 

El Dr. Carletón Corrales, Rector de la UPH, preguntó, en el caso de que una Maestría no 

reúna las Unidades Valorativas y no llenan los requisitos establecidos por la Ley de 

Educación Superior, la universidad sede podría complementarlo con cursos para nivelarlos. 

 

El Dr. Armando Euceda, representante del CES por parte de la UNAH, manifestó que si hay 

muchas maestrías nacionales que rellenan con cursos para subir las unidades valorativas, por 

lo que habría que buscar un equilibrio.  

 

Seguidamente el Dr. Carletón Corrales, representante de la UPH, propuso que se agregue un 

inciso que diga la universidad sede podrá hacer propuesta curricular complementaria, 

para que haya un poco de flexibilidad cuando vengan esas propuestas acá y esos convenios. 

 

El Dr. Armando Euceda, manifestó que es muy importante lo del CSUCA, por lo que habría 

que agregar un inciso que diga que los planes regionales avalados por el CSUCA serán 

autorizados de manera automática. 

 

El Ing. José Mónico Oyuela, solicita que se haga después del artículo 31 o sea agregar un 

número 32. 

  

Seguidamente la MSc. Julieta Castellanos, presidenta del Consejo de Educación Superior 

consultó al pleno, se aprueba el capítulo sexto con los dos agregados, aprobado por 

unanimidad. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior dio lectura del Capítulo Séptimo 

“DEL INGRESO, PERMANENCIA Y PROMOCIÓN”, artículos 33 y 34. 

 

La señora Presidenta sometió a discusión el capítulo VII. 

 

El MSc. Ramón Salgado, consultó a la comisión sobre el Artículo 32 inciso a) si se refieren a 

los requisitos  de admisión o a la matrícula porque cada universidad tiene sus propios 

requisitos, por lo que pidió que se aclare el inciso a). 

El Dr. Redondo, Vicerrector de la Universidad Nacional de Agricultura, manifestó que ese 

tema lo salva el convenio porque el convenio establece cuales van a ser las reglas del juego y 

al formalizar el convenio están por encima los reglamentos de las carreras por lo que cree que 

eso salva la situación. 

Seguidamente la MSc. Julieta Castellanos, presidenta del Consejo de Educación Superior 

consultó al pleno, se aprueba el capítulo séptimo, aprobado por unanimidad. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior dio lectura del Capítulo Octavo 

“DEL PROCEDIMIENTO”, Artículos 35, 36 y 37. 

 

Inmediatamente la señora presidenta sometió a discusión el capítulo séptimo. 
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El Dr. Armando Euceda, miembro del Consejo, por parte de la UNAH, considera que los 

requisitos están bien pero, si la universidad pertenece al CSUCA se debería de saltar todos 

esos requisitos y que todo lo que venga con el apoyo del CSUCA se debe flexibilizar, en ese 

sentido si se pasa a la Dirección de un solo. 

 

El Dr. Redondo, representante de la UNAH, cree que el procedimiento del “b” al “c” se puede 

obviar y  dejar solo, que la dirección presente Opinión Razonada ante del Consejo de 

Educación Superior. 

 

La Señora presidenta del Consejo de Educación Superior,  solicitó omitir los incisos del b y c. 

 

Seguidamente el Señor Decano de la Facultad de Ingeniería Ing. Mónico Oyuela, manifestó 

que el numero dos dice “Constancia de acreditación de la universidad extranjera y debe decir 

Constancia de Acreditación del Programa. 

 

El Dr. Armando Euceda, Miembro del CES, solicita que se incluya, que los Programas 

Regionales propuestos o reconocidos por el CSUCA serán autorizados de manera automática, 

debiendo la Universidad sede presentar la documentación de soporte respectiva. 

 

El Ing. Mónico Oyuela propone que se agreguen después del artículo 5 para que se incluyan 

las dos modalidades. 

 

Posteriormente la MSc. Julieta Castellanos, presidenta del Consejo de Educación Superior 

consultó al pleno, se aprueba el Capítulo VIII, aprobado por unanimidad. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior dio lectura del Capítulo Noveno 

“DISPOSICIONES TRANSITORIAS”, artículos 38, 39, 40 y 41. 

 

La Señora Presidenta sometió a discusión las Disposiciones Transitorias, Capítulo IX. 

 

El Dr. Armando Euceda, solicitó que se agregue, “que los casos no previstos en este 

Reglamento serán discutidos en el seno del Consejo de Educación Superior a propuesta de la 

Dirección de Educación Superior.  

 

Posteriormente la MSc. Julieta Castellanos, presidenta del Consejo de Educación Superior 

consultó al pleno, si no hay más comentarios ni agregados, por lo que se aprueba el Capítulo 

IX. 

 

Seguidamente la MSc. Julieta Castellanos, Presidenta del Consejo de Educación Superior 

consultó al pleno, si no hay más comentarios ni agregados, por lo que se aprueba por 

unanimidad el Reglamento discutido, de ejecución inmediata. 

 

A continuación se presenta el documento, con los ajustes y agregados aprobados por los 

Miembros del Consejo de Educación Superior:  

 

“REGLAMENTO PARA LA APROBACION Y DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 

GRADO Y POSGRADO EN CONVENIO CON UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 

 

CAPÍTULO I 

DE LA CONCEPTUALIZACIÓN Y ALCANCE 

 

Artículo 1. El presente Reglamento proporciona los criterios para el desarrollo de Programas 

de Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, como 

complemento a la normativa contenida en el Nivel de Educación Superior vigente, cuya 

aplicabilidad es obligatoria para todos las Instituciones del Nivel de  Educación Superior en 

Honduras que deseen desarrollar estudios de Grado y Posgrado bajo este esquema. 
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Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, la Institución del Nivel de Educación 

Superior en Honduras se denominará Universidad Sede. La Institución contraparte con sede 

en otro(s) país (es) se denominará Universidad Extranjera. 

 

Artículo 3. La Universidad Sede debe ser una Universidad legalmente constituida y aprobada 

por el Consejo de Educación Superior de Honduras. 

 

Artículo 4: Enmarcados en este Reglamento se podrán desarrollar Programas en las 

siguientes modalidades: 

 

a) Programas generados y ofertados por la Universidad Extranjera  que sean acogidos 

para su implementación en la Universidad Sede con el objetivo de desarrollar 

capacidades en esta Universidad y en el país. 

 

b) Programas generados en forma conjunta por las dos Universidades con participación 

de los equipos académicos de ambas universidades y que son desarrollados en la 

Universidad Sede con el objetivo de fortalecer capacidades existentes dando lugar así 

a una doble titulación previamente especificada  en los convenios al efecto firmados. 

 

Artículo 5. Para iniciar la ejecución y desarrollo de los Programas bajo este esquema, los 

Planes de Estudio deben ser previamente aprobados por el Consejo de Educación Superior en 

base al procedimiento establecido  en este Reglamento. 

 

Artículo 6.Una Universidad Nacional podrá desarrollar programas bajo esta modalidad, 

siempre y cuando sean afines con los campos del conocimiento establecidos y autorizados en 

los estatutos de dicho centro.  

 

Artículo 7. Los graduados en los programas bajo este esquema incorporarán sus títulos de 

forma expedita al igual que los titulados en Universidades Nacionales. 

 

CAPÍTULO II 

 DE LA UNIVERSIDAD SEDE 

 

Artículo 8. La Universidad Sede debe aprobar internamente por la instancia correspondiente 

de acuerdo a su estructura organizacional, un Convenio Marco y los Convenios Específicos 

para cada Programa de Estudios de Grado y Posgrado que desee desarrollar con la 

Universidad Extranjera, el cual no excederá del desarrollo de tres promociones en el país. 

 

Artículo 9.La Universidad Sede debe contar con una Unidad Académica a la cual se adscriba 

el Programa, la que debe contar con los recursos necesarios para la adecuada ejecución y 

gestión académica y administrativa del mismo. Esta Unidad actuará como contraparte de la 

Universidad Extranjera. 

 

Artículo 10. La Universidad Sede debe evidenciar que cuenta con los recursos y procesos 

internos que certifiquen y garanticen la calidad de las actividades y recursos de aprendizaje 

para los Programas desarrollados bajo este esquema. 

 

Artículo 11. La Universidad Sede debe contar con mecanismos que permitan evaluar el 

alcance de los Programas bajo este esquema en lo relativo al nivel de satisfacción de sus 

destinatarios, el rendimiento y los resultados del desempeño. 

 

Artículo 12. La Universidad Sede debe garantizar que la política de docencia, investigación, 

innovación y vinculación se aplique a todos los Programas desarrollados bajo este esquema. 

 

CAPÍTULO III 

 DE LA UNIVERSIDAD EXTRANJERA 

 

Artículo 13.La Universidad Extranjera debe estar legalmente constituida en el país de origen. 
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Artículo 14. La Universidad Extranjera debe estar posicionada en un ranking reconocido por 

la comunidad académica internacional en un nivel superior a la Universidad Hondureña mejor 

posicionada y preferiblemente evidenciar un liderazgo en el campo del conocimiento en el 

cual se desea desarrollar el programa. 

 

Artículo 15. La Universidad Extranjera de preferencia debe estar acreditada por una Agencia 

de Acreditación de carácter nacional, regional o internacional. 

 

CAPÍTULO IV 

 DEL CONVENIO MARCO Y CONVENIOS ESPECÍFICOS 

 

Artículo 16. El Convenio Marco y los Convenios Específicos suscritos por ambas 

universidades deben estar vigentes durante el desarrollo de las promociones previstas y el 

egreso de la última promoción. 

 

Artículo 17. Los Objetivos del Convenio Marco deben ser congruentes con las necesidades 

de Honduras. 

 

Artículo 18.  Los Convenios Específicos para cada Programa de Estudios de grado y 

Posgrado deben establecer explícitamente las carreras y títulos a desarrollar en Honduras las 

cuales deben ser pertinentes a la realidad del país.  

 

Artículo 19. Los Convenios Específicos deben establecer los mecanismos,  procedimientos y 

espacios para la realización y aprobación de la Tesis, trabajo de graduación  o Práctica 

Profesional en la Universidad Extranjera y en la Universidad Sede. 

 

Artículo 20. Los Convenios Específicos deben establecer los procesos de selección, 

admisión, permanencia, promoción y graduación de estudiantes. 

 

Artículo 21. Los Convenios Específicos deben establecer la modalidad del Programa, ya sea 

presencial o a distancia (semipresencial, semipresencial con mediación virtual o virtual). 

 

Artículo22. Los Convenios Específicos deben identificar las fuentes de financiamiento y los 

recursos económicos y financieros disponibles para garantizar la adecuada implementación y 

desarrollo del Programa.  

 

Artículo 23. Los Convenios Específicos deben establecer lo relativo a los derechos de 

propiedad intelectual de los resultados y productos de las investigaciones generadas en el 

proceso académico. 

 

Artículo 24. Los Convenios Específicos deben establecer el compromiso de ambas 

universidades que en el caso de interrupción o anulación del Convenio Marco o Específico, 

deberán concluirse los procesos académicos pendientes de finalización, en particular si hay 

estudiantes sin finalizar los Programas. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA TITULACION 

 

Artículo 25. El grado y título a otorgarse deben estar definidos en el Plan de Estudios y en el 

Convenio Específico de cada Programa. 

 

Artículo 26. Cuando se adopte la modalidad establecida en artículo 4 literal a, el Titulo será 

extendido por la Universidad Extrajera. 

 

Artículo 27. Cuando se adopte la modalidad establecida en el Articulo 4 literal b, el título 

podrá ser extendido por ambas universidades y debe estar definido en el Convenio Específico 

de cada Programa. 
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Artículo  28. Únicamente se otorgará doble titulación cuando exista una participación de la 

Universidad Sede en al menos un 40% en la generación y desarrollo académico del programa 

y con la intervención del cuerpo docente impartiendo espacios de aprendizaje o módulos  del 

mismo en forma presencial o a distancia. 

 

Artículo29. Con el fin de agilizar el procedimiento de incorporación de los títulos de los 

estudiantes de programas desarrollados bajo este reglamento, la Universidad sede deberá 

enviar al Consejo de Educación Superior los expedientes de los graduados. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA PERTINENCIA Y CONDICIONES DEL PROGRAMA 

 

Artículo 30. En el caso de impulsarse la modalidad indicada en Articulo 4. Literal a, se 

deberá cumplir lo siguiente: 

a) El Programa deberá estar oficialmente aprobado y acreditado en el país de origen por 

la instancia competente del nivel y ser parte de la oferta académica actual de la 

Universidad Extranjera. 

b) El Programa ofertado por la Universidad extranjera debe tener completadas por lo 

menos dos promociones de graduados, con sus respectivos informes de seguimiento y 

tener su acreditación vigente. 

c) La duración del Programa debe ser congruentes con la legislación hondureña vigente. 

 

d) El número de Créditos u horas académicas debe ser equivalente al número de 

Unidades Valorativas, créditos u horas académicas requerido para los Grados y Títulos 

que se emiten conforme la legislación hondureña vigente.  

 

e) Para la aprobación de cada Programa la Universidad Sede debe presentar ante la 

Dirección de Educación Superior el Diagnóstico con el aval correspondiente de la 

instancia competente en su universidad, que incluya un Estudio de Mercado que 

evidencie la pertinencia del Programa, conforme a los lineamientos establecidos por el 

Consejo de Educación Superior y la Guía Técnica derivada de los mismos, elaborada 

por la Dirección de Educación Superior. 

 

f) Para la aprobación de cada Programa la Universidad Sede debe presentar el respectivo 

Plan de Estudios, en idioma español o con la traducción oficial, con los sellos de ley 

respectivos del país de origen. 

 

g) En el caso de que la planta docente documentada sea únicamente de la Universidad 

Extranjera, la Universidad Sede debe evidenciar que cuenta con la capacidad para la 

adecuada gestión académica del Programa. 

 

h) En caso que la modalidad del Programa sea presencial, la Universidad Sede debe 

evidenciar que cuenta con las condiciones para las jornadas presenciales (espacio 

áulico, laboratorios, talleres, espacios para práctica), de acuerdo con los lineamientos y 

requerimientos establecidos por el Consejo de Educación Superior. 

i) La Universidad sede podrá hacer propuesta curricular complementaria. 

 

j) En caso que la modalidad del Programa sea a distancia, ambas universidades deben 

evidenciar que cumplen con lo establecido en el Reglamento de Educación a Distancia 

del Nivel de Educación Superior de Honduras. 
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Artículo 31. En el caso de impulsarse la modalidad indicada en Articulo 4. Literal b deberá 

seguirse el procedimiento ya establecido en el Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y demás normas aplicable a un programa nuevo. La Universidad Extranjera y la 

Universidad Sede deben evidenciar que cuentan con la planta docente para el adecuado 

desarrollo del Programa en Honduras. 

 

Artículo 32. Los Programas Regionales propuestos o reconocidos por el CSUCA serán 

autorizados de manera automática, debiendo la Universidad sede presentar la documentación 

de soporte respectiva. 

 

CAPÍTULO VII 

DEL INGRESO, PERMANENCIA Y PROMOCIÓN 

 

Artículo 33. En el caso de impulsarse la modalidad indicada en Artículo4. Literal a), deberá 

cumplirse con lo siguiente: 

 

 

a) Los requisitos de admisión a la Universidad deben ser conformes a lo establecido por 

la Universidad Sede.  

 

b) Los requerimientos de ingreso, permanencia y promoción del Programa son los 

establecidos por la Universidad Extranjera siendo las dos Universidades responsables 

del cumplimiento de los mismos y del registro de la información. 

 

c) Al matricularse en el Programa el estudiante adquirirá la categoría de Estudiante de la 

Universidad Extranjera, con los derechos y deberes  que esto conlleva, asumiendo las 

dos  Universidades el control y  seguimiento académico y administrativo respectivo, 

estableciéndose asimismo, en el Convenio Específico, las condiciones de la matrícula 

y categoría del estudiante en la Universidad Sede. El registro de la matrícula y 

calificaciones debe hacerse en la Universidad Extranjera con un respaldo en la 

Universidad Sede. 

 

Artículo 34. En el caso de impulsarse la modalidad indicada en el Artículo 4 literal b, deberá 

seguirse el procedimiento ya establecido en el Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y demás normas aplicable a un programa nuevo. 

 

CAPÍTULO VIII 

DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo  35. En el caso  de impulsarse la modalidad indicada en Articulo 4. Literal a),  la 

Universidad sede iniciará el proceso de solicitud ante el Consejo de Educación Superior 

realizando las siguientes acciones: 

a) La Universidad Sede presentará la solicitud ante la Dirección de Educación Superior 

incluyendo la siguiente documentación: 

1. Convenio Marco y Especifico 

2. Constancia de Acreditación del Programa 

3. Diagnóstico (incluyendo las evidencias requeridas en este reglamento) 

4. Plan de estudio de la Universidad Extranjera 

5. Planta Docente 

6. Constancia de pago según plan de arbitrios vigente. 

 

b) La Dirección de Educación Superior deberá presentar opinión razonada ante el 

Consejo de Educación Superior. 
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c) El Consejo de Educación Superior deberá aprobar o improbar la solicitud de la 

Universidad sede tomando como base la opinión razonada de la Dirección de 

Educación Superior. 

 

Artículo 36. Los Programas Regionales propuestos o reconocidos por el CSUCA serán 

autorizados de manera automática, debiendo la Universidad sede presentar la documentación 

de soporte respectiva. 

 

Artículo 37. En el caso de impulsarse la modalidad indicada en Articulo 4. Literal b), deberá 

seguirse el procedimiento ya establecido en el Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y demás normas aplicable a un programa nuevo.  

 

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo  38. El caso de doble titulación debe estar definido explícitamente en el Convenio 

Específico de cada Programa mientras se elabora el Reglamento Específico que contemple el 

Tema de la Doble Titulación. 

 

Artículo  39.  La Dirección de Educación Superior deberá proponer ante el Consejo de 

Educación Superior la inclusión en el Plan de Arbitrios, de la Tarifa que corresponda. 

 

Artículo 40.  Con el desarrollo del Proceso de Internacionalización de la Educación Superior 

podrán surgir otras modalidades de intercambio por lo que este Reglamento deberá ser 

ampliado en su momento. 

 

Artículo 41.  Los casos no previstos en este Reglamento serán discutidos en el seno del 

Consejo de Educación Superior a propuesta de la Dirección de Educación Superior.  

 

Dado en la Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, a los trece días del mes de febrero de 

dos mil quince.  

 

MSc. JULIETA G. CASTELLANOS  

RECTORA – UNAH PRESIDENTA 

CONSEJO DE EDCUACIÓN SUPERIOR. 

 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

SECRETARIO  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Anexo 

Lista de Verificación para la Aprobación y Desarrollo de Planes de Estudios de 

Posgrado 

en Convenio con Universidades Extranjeras 

 

 CRITERIO Cumple Observaciones 

Si No 

 DE LA CONCEPTUALIZACIÓN Y ALCANCE 

CAPITULO I      

   

Art. 3 La Universidad Sede es una Universidad legalmente 

constituida y aprobada por el Consejo de Educación 

Superior de Honduras. 

   

 DE LA UNIVERSIDAD SEDE CAPÍTULO II    

Art. 9 Cuenta con una Unidad Académica a la cual se 

adscriba el Programa, con los recursos necesarios para 

la adecuada ejecución y gestión académica y 
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administrativa del mismo. Esta Unidad actúa como 

contraparte de la universidad extranjera. 

Art. 

10 

La universidad sede evidencia contar con los recursos 

y procesos internos que certifiquen y garanticen la 

calidad de las actividades y recursos de aprendizaje del 

Programa. 

   

Art. 

11 

La Universidad sede cuenta con mecanismos para 

evaluar el alcance del Programa en lo relativo al nivel 

de satisfacción de sus destinatarios, el rendimiento y 

los resultados del desempeño. 

   

Art. 

12 

La Universidad sede presenta evidencia que garanticen 

que la política de investigación, innovación y 

vinculación se apliquen a todos los programas 

desarrollados bajo este esquema. 

   

 DE LA UNIVERSIDAD EXTRANJERA CAPITULO III  

Art. 

13 

La universidad extranjera está legalmente constituida 

en el país de origen. 

   

Art. 

14 

La universidad extranjera está posicionada en un 

ranking reconocido por la comunidad académica 

internacional en un nivel superior a la universidad 

Hondureña y preferiblemente evidenciar un liderazgo 

en el campo del conocimiento en el cual se desea 

desarrollar el programa. 

   

Art. 

15 

La Universidad de preferencia debe estar acreditada 

por una Agencia de Acreditación de carácter nacional, 

regional o internacional. 

   

 DEL CONVENIO MARCO Y CONVENIOS 

ESPECÍFICOS CAPÍTULO IV 

   

Art 

16 

El Convenio Marco y los Convenios Específicos 

suscritos por ambas universidades deben estar vigentes 

durante el desarrollo de las promociones previstas y el 

egreso de la última promoción 

   

Art. 

17 

Los Objetivos del Convenio Marco son congruentes 

con las necesidades de Honduras. 

   

Art. 

18 

Los Convenios Específicos  de grado o posgrados 

establecen explícitamente las carreras y títulos a  

desarrollar en Honduras, las cuales  deben ser 

pertinentes a la realidad del país. 

   

Art. 

19 

El Convenio Específico establece claramente los 

mecanismos, procedimientos y espacios para la 

realización y aprobación de la Tesis, Trabajo de 

Graduación o Práctica Profesional en la Universidad 

Extranjera y en la Universidad Sede. 

   

Art. 

20 

El Convenio Específico establece claramente los 

procesos de selección, admisión, permanencia y 

graduación de los  estudiantes. 

   

Art. 

21 

El Convenio Específico establece la modalidad del 

Programa, ya sea presencial o a distancia 

(semipresencial, semipresencial con mediación virtual 

o virtual). 

   

Art. 

22 

El Convenio Específico establece las fuentes de 

financiamiento y los recursos económicos y financieros 

disponibles para garantizar la adecuada 

implementación y desarrollo del Programa.  

   

Art. 

23 

El Convenio Específico establece lo relativo a los 

derechos de propiedad intelectual de los resultados y 

productos de las investigaciones generadas en el 

proceso académico. 
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Art. 

24 

El Convenio Específico establece explícitamente el 

compromiso de ambas universidades de que en el caso 

de interrupción o anulación del Convenio Marco o 

Específico, deberá concluirse con los procesos 

académicos pendientes de finalización, en particular si 

hay estudiantes sin finalizar los Programas. 

   

 DE LA TITULACIÓN CAPÍTULO V 

 Modalidad definida en articulo 4 literal a    

Art. 

25 

El grado y título a otorgarse deben estar definidos 

explícitamente en el Plan de estudios y en el Convenio 

Específico del Programa. 

   

Art. 

26  

El Convenio Específico establece que el titulo será 

extendido por la Universidad Extranjera. 

   

 Modalidad definida en articulo 4 literal b    

Art. 

27 

El Convenio Específico establece que el titulo será 

extendido por ambas Universidades. 

   

Art. 

28 

En el caso de doble titulación está previsto 

explícitamente en el Convenio Específico la 

participación de la Universidad Sede en al menos un 

40% en la generación y desarrollo académico del 

programa y con la intervención del cuerpo docente, 

impartiendo espacios de aprendizaje o módulos  del 

mismo en forma presencial o a distancia. 

   

 DE LA PERTINENCIA Y CONDICIONES DEL PROGRAMA CAPITULO VI 

 Modalidad definida en articulo 4 literal a    

Art. 

30.a 

El Programa está oficialmente aprobado y acreditado 

en el país de origen por la instancia competente del 

nivel y es parte de la oferta académica actual de la 

Universidad Extranjera.   

   

Art. 

30.b 

El Programa ofertado por la Universidad Extranjera ha  

desarrollado por lo menos 2  promociones de 

graduados, con sus respectivos informes de 

seguimiento y tener su acreditación vigente.  

   

Art. 

30.c 

La duración del Programa es congruente con la 

legislación hondureña vigente. 

   

Art. 

30.d 

El número de Créditos u horas académicas debe ser  

equivalente al número de Unidades Valorativas, 

créditos u horas académicas requerido para los Grados 

y Títulos que se emiten conforme la legislación 

hondureña vigente. 

   

Art. 

30.e 

El Diagnóstico y Estudio de Mercado evidencia la 

pertinencia del Programa, conforme a los lineamientos 

establecidos por el Consejo de Educación Superior. 

   

Art. 

30.f 

El Plan de Estudios ha sido presentado en idioma 

español o con la traducción oficial y con los sellos de 

ley respectivos del país de origen. 

   

Art. 

30.g 

La Universidad Sede debe evidenciar que cuenta con la 

capacidad para la adecuada gestión académica del 

Programa. 

   

Art. 

30.h 

En el caso que la modalidad del Programa sea 

presencial la Universidad Sede evidencia que cuenta 

con las condiciones para las jornadas presenciales 

(espacio áulico, laboratorios, talleres, espacios para 

práctica) conforme los lineamientos y requerimientos 

establecidos por el Consejo de Educación Superior. 

   

Art. 

30.i 

En el caso que la modalidad del Programa sea a 

distancia la Universidad Sede y la extranjera evidencia 

que cumple con lo establecido en el Reglamento de 
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Educación a Distancia del Nivel de Educación 

Superior de Honduras. 

 Modalidad definida en articulo 4 literal b    

Art. 

31 

En el caso de la doble Titulación La Universidad 

Extranjera y la Universidad Sede deben evidenciar que 

cuentan con la planta docente para el adecuado 

desarrollo del Programa en Honduras. 

   

 DEL INGRESO, PERMANENCIA Y PROMOCIÓN CAPITULO VII 

 Modalidad definida en articulo 4 literal a 

Art. 

32.a 

Los requisitos de admisión a la Universidad  deben ser 

conformes a lo establecido por la Universidad Sede.  

   

Art. 

32.b 

Los requerimientos de ingreso, permanencia y 

promoción del Programa son los establecidos por la 

Universidad Extranjera siendo las dos Universidades 

responsables del cumplimiento de los mismos del 

registro de la información. 

 

   

Art. 

32.c 

El Convenio establece que al matricularse el estudiante 

adquirirá la categoría de Estudiante de la Universidad 

Extranjera, con los derechos y deberes  que esto 

conlleva, asumiendo las dos  Universidades el control 

y  seguimiento académico y administrativo respectivo, 

estableciéndose asimismo las condiciones de la 

matrícula y categoría del estudiante en la Universidad 

Sede. El registro de la matrícula y calificaciones debe 

hacerse en la Universidad Extranjera con un respaldo 

en la Universidad Sede. 

   

 Modalidad definida en articulo 4 literal b    

Art. 

33 

El Convenio establece la participación de ambas 

Universidades para la generación e implementación de 

un nuevo programa. 

   

 CAPÍTULO VIII DEL PROCEDIMIENTO    

 Modalidad definida en articulo 4 literal a    

Art. 

34.a 

La Universidad Sede presenta la solicitud ante la 

Dirección de Educación Superior incluyendo la 

siguiente documentación: 

• Convenio Marco y Especifico 

• Constancia de Constitución Extranjera en 

país de origen 

• Constancia de Acreditación de la 

Universidad Extranjera 

• Diagnóstico (incluyendo las evidencias 

requeridas en este reglamento) 

• Plan de estudio de la Universidad 

Extranjera 

• Planta Docente 

• Constancia de pago según plan de arbitrios 

vigente. 

 

   

 CAPÍTULO IX DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

   

Art. 

36 

En el caso de doble titulación por ambas universidades 

está definida explícitamente en el Convenio en 

programa bajo este esquema. 

   

” 

A continuación se emite el siguiente acuerdo de ejecución inmediata: 
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ACUERDO: No. 2994-289-2015.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No.2907-283-2014, el Consejo de Educación Superior nombró una 

comisión para que elaboraran los Criterios para Suscripción de Convenios y presentaran una 

propuesta al Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el Consejo Técnico 

Consultivo en su Sesión No. 280 de fecha 28 de octubre de 2014 aprobó la Propuesta de 

Reglamento para  la aprobación y Desarrollo de Planes de Estudios de Grado y Posgrado en 

Convenio con Universidades Extranjeras. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 

2974-288-2014, de fecha 12 de diciembre de 2014 el Consejo de Educación Superior conoció 

y dio por recibido el Anteproyecto de Reglamento para la aprobación y Desarrollo de 

Estudios de Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, presentado por el Consejo 

Técnico Consultivo y lo trasladó a la comisión nombrada mediante Acuerdo No. 2907-283-

2014, para que sobre esa base pueda ampliar, profundizar, modificar y traer una propuesta ya 

mejorada a este pleno.  CONSIDERANDO: Que en ésta fecha se ha recibido por parte de la 

Comisión nombrada por el Consejo de Educación Superior, la Propuesta de Reglamento para  

la aprobación y Desarrollo de Planes de Estudios de Grado y Posgrado en Convenio con 

Universidades Extranjeras. CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 160 de la 

Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y 

profesional. CONSIDERANDO: Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación 

Superior, el Consejo de Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la 

Educación Superior, inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las 

demás que le señale la Constitución y las Leyes. CONSIDERANDO:  Que el Artículo No. 14 

de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior establece “Que los Centros de 

Educación Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del extranjero 

para ofrecer programas conjuntos, los cuales están sometidos al cumplimiento de los 

requisitos que la ley establece.  POR TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la 

Constitución de la Republica, Artículo 17 inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y 

Artículo 14 de las Normas Académicas de la  Educación Superior, el Consejo de Educación 

Superior en uso de las facultades de que esta investido.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la PROPUESTA DE REGLAMENTO PARA LA APROBACIÓN Y 

DESARROLLO DE PLANES DE ESTUDIOS DE GRADO  EN CONVENIO CON 

UNIVERSIDADES EXTRANJERAS, presentado por la comisión nombrada por el Consejo 

de Educación Superior, mediante Acuerdo No.2907-283-2014 integrada por la Arq. Rosa 

Amalia Ordoñez, (Coordinadora) y el Ing. José Mónico Oyuela, representantes de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Dr. Marlon Brevé, representante de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, el representante de la Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán”, Dr. Misael Arguijo, representante de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, el Ing. Senén Villanueva, representante de la 

Universidad de San Pedro Sula y la Dirección de Educación Superior. SEGUNDO: Aprobar 

el Reglamento para la aprobación y desarrollo de planes de estudios de grado y posgrado en 

convenio con Universidades Extranjeras. TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata, por lo que entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación. NOTIFIQUESE 

y CÚMPLASE. 

 

La MSc. Julieta Castellanos, Presidenta del Consejo informó al pleno que se retirará porque 

va a presidir otra reunión de decanos en esa universidad, pero en precedencia el Ing. José 

Mónico Oyuela, Decano de la Facultad de Ingeniería, tiene facultades de Ley para sustituirla, 

en ausencia de la Vicerrectora y la primera Decana que es la Lic. Belinda Mendoza, él es el 

segundo Decano más antiguo en el cargo y solicitó al Ing. Mónico que pasara a sustituirla. 
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DÉCIMO: PESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.650-280-2014. Y DE LA OR-DES-No.679-02-2015 DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH, UJN. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

 

“DICTAMEN No.  650-280-2014 - El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al al Acuerdo No.2874-280-

2014, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 280, de 

fecha 9 de mayo de 2014 y teniendo a la vista la solicitud de Creación y Funcionamiento de 

la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Jesús de Nazareth, UJN, y los documentos acompañados, en 

base al escrito presentado por la Comisión nombrada, se pronuncia:  

 

Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo sobre 

las observaciones a la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en 

Ciencias Computacionales, en el grado de Licenciatura de la Universidad Jesús de Nazareth, 

emiten el siguiente dictamen: 1. Se recibió el documento contentivo de las observaciones que 

presentaron la Universidad Cristiana de Honduras, la Universidad Tecnológica 

Centroamericana y la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. 2. 

Se revisaron los documentos de Plan de estudios y Diagnóstico, los cuales han incorporado la 

mayoría de las observaciones que las instituciones mencionadas presentaron. 

 

Categorías de los Planes de 

Estudios 

Observaciones Respuestas 

Estructuras del documento Si cumple con los requisitos  

Portada Si cumple con los requerimientos                                                                 

Redacción y ortografía Si cumple con los requerimientos  

Tabla de Contenido Si cumple con los requerimientos  

Datos Generales de la Carrera Si cumple  

Antecedentes del Plan de Estudios  Si cumple  

Resumen de Aportes del Plan al 

desarrollo del País 

Si cumple  

Viabilidad para la implementación 

del Plan de Estudios  

Si cumple  

Limitaciones para la 

implementación del Plan de 

Estudios 

No se presentan  

Fenómeno o sucesos nacionales e 

internacionales ( que obligan los 

cambios) 

N/A  

Explicación detallada de los 

cambios en el Plan de Estudios 

 N/A 

Este no es plan 

en revisión. Es 

una propuesta 

nueva 

I. Justificación de la Reforma 

Justificación Teóricas de Políticas 

Educativas 

Si cumple  

Necesidades prácticas y prioritarias 

de la reforma 

 N/A 

 

Este no es un 
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Categorías de los Planes de 

Estudios 

Observaciones Respuestas 

plan de revisión. 

Es una 

propuesta nueva 

Justificación y Objetivos 

Específicos, según asignaturas 

Si cumple  

Síntesis de aportes del Plan de 

desarrollo del país. 

Si se presentan  

II. Marco Teórico: Fundamentación Científica del Plan 

Resultados del Diagnóstico, 

Investigación y Estudio realizando 

para el proceso de la reforma 

No deja claro al lector los elementos 

que se tomaron en cuenta para la 

elaboración del diagnóstico, fuentes 

de información, metodología 

aplicada al proceso. 

 

Fundamento filosófico de la 

disciplina de la carrera. 

Si cumple  

Doctrina, metodologías  y Modelo 

Pedagógico 

Si cumple  

Relación de la realidad y el perfil 

profesional 

Se evidencia  

Perfil de Ingreso y/o requisitos Se evidencia  

Perfil de Egreso: Conocimientos, 

habilidades, destrezas 

Se evidencia  

Ámbito de trabajo del graduado Si se presenta de manera general  

III. Estructura del Plan de Estudios 

Objetivo 

Objetivos Generales Se plantean los objetivos  

Objetivos Específicos Se plantean los objetivos  

   IV. Asignaturas  

Asignaturas obligatorias de 

formación general  

Si se presenta  

Asignaturas obligatorias especificas Si se presentan  

Asignaturas Electivas Cumple  

Distribución de asignaturas por 

periodo académica 

Adecuado   

Flujograma Revisar los códigos y unidades 

valorativas de algunas asignaturas en 

el flujograma que coincida con la 

distribución de las asignaturas. 

Se realizaron las 

correcciones 

correspondientes 

7.4 Syllabus   

Descripción mínima de asignatura a. En el caso de informática 

Aplicada II, se sugiere revisar 

unidades valorativas. 

b. Programación 

Estructurada, revisar la palabra 

diseño de programas, no va de 

acorde los temas. 

c. Se recomienda revisar el orden de 

las asignaturas de Programación y 

Algoritmos. 

d. Se recomienda revisar las 

competencias específicas de 

Administración de Base de Datos 

y de Análisis y Diseño. 

e. Se sugiere revisar el objetivo del 

Redes I. 

f. Se recomienda en general revisar 

Se realizaron las 

correcciones 

correspondientes

. 
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Categorías de los Planes de 

Estudios 

Observaciones Respuestas 

los indicadores de logro y las 

competencias específicas. 

g. Revisar el Flujograma ya que se 

presentan los requisitos de 

algunas asignaturas a más de tres 

periodos. 

h. Verificar si la asignatura FBAL 

0314 Algebra, no tiene requisitos, 

ya que debería de ser 

Matemáticas General a menos 

que la asignatura de Algebra  sea 

la Matemáticas General Pág. 79 

i. La asignatura FBIA 0410 

Informática Aplicada solo tiene 1 

U.V. pero tiene 3 horas clase no 

es congruente con la U.V revisar 

y corregir pág. 84 

j. La asignatura FBCG 1014 

Contabilidad General no tiene 

requisitos, se sugiere que sea 

Matemáticas General o Algebra si 

es el caso, Pág. 106 

k. El requisito de la asignatura 

FEAL 1114 Algebra Lineal es la 

asignatura FEGT 0714 Geometría 

y Trigometría, pero requiere 

también Calculo I como mínimo, 

pág. 110 

l. El requisito de la asignatura 

FBCC 1414 Contabilidad de 

Costos es muy pobre, solo es 

FBCG 1014 Contabilidad 

General, pág. 121 

m. La asignatura FEPE 1714 

Programación Estructurada no 

tiene requisito, se sugiere que sea 

FBIE 1314. Introducción  a la 

Ingeniería en Sistemas, Pág. 129 

n. El requisito de FECL 4614 

Circuitos Lógicos I no es 

congruente con la asignatura con 

la asignatura, deberían ser 

Algebra, Filosofía o Hardware 

que no se contemplan en el Plan 

de Estudios, pág. 249 

o. La asigntura FEBD 2914 

Administración Base de Datos 

requiere incrementar las U.V lo 

normal debería ser 4 U.V pág. 

174 

p. Se sugiere que la asignatura 

FESO 5914 Sistemas Operativos 

II como el requisito para la 

asignatura FERE 5714 Redes I, 

pág. 292 

q. Corregir numeración en el área 

temática de la asignatura FEAL 
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Categorías de los Planes de 

Estudios 

Observaciones Respuestas 

1114 Algebra Lineal Ver Pág. 

111-112 

r. Se sugiere que el requisito de la 

asignatura FEAS 6014 Auditoria 

de Sistemas sea el 70% del Plan 

de Estudios de la carrera, pág. 

305 

s. Cambiar a color negro la 

numeración del #4 en el apartado 

áreas temáticas pág. 171 

t. Corregir numeración apartado de 

Competencias Específicas 

asignatura Calculo Avanzado 

pág. 148 

u. Corregir numeración apartado de 

Competencias Programación de 

Objetivos II pág. 157 

v. En la asignatura Inteligencia de 

Negocios en las competencias 

genéricas los incisos 1 y 8 omitir 

un # ya que son repetitivo, 

Corregir numeración. Pág. 211 

w. Corregir numeración en el área 

temática de la asignatura Ingles I. 

Pág. 220 

x. Corregir numeración en el área 

temática de la asignatura 

Inteligencia de Negocios Pág.   

y. En la asignatura Química General 

eliminar espacio en blanco antes 

del apartado del área temática 

pág. 225 

z. Corregir y alinear las 

numeraciones en las 

descripciones mínimas de las 

asignaturas. 

aa. Agregar 2 bibliográficas a la 

asignatura Seminario de 

Desarrollo Profesional. Pág. 263 

bb. En la asignatura Sistemas 

Operativos III las competencias 

específicas, deben redactarse con 

inicial mayúscula, corregir pág. 

300 

cc. Eliminar espacio en blanco en los 

# 4.b – 4.e Pág. 302-303 

dd. Agregar 1 bibliografía a la 

asignatura Auditoria de Sistemas, 

corregir la numeración en los 

apartados de Bibliografía y 

Recursos tecnológicos pág. 309 

ee. En la asignatura de Redes II en el 

apartado de área temática # 3 se 

sugiere cambiar la numeración de 

los subtemas por incisos (a, b, c) 

pág. 312 

ff. Eliminar espacio en blanco Pág. 
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Categorías de los Planes de 

Estudios 

Observaciones Respuestas 

312 

Tabla de Equivalencias Se presentan adecuadamente  

Asignaturas por examen de 

suficiencia 

Cumple  

Requisitos de graduación Cumple  

Recursos para la ejecución del Plan Presentar evidencias de los recursos 

físicos, laboratorios, aulas, talleres. 

 

Presentar la tabla de los respectivos 

docentes que imparten esta carrera. 

 

Deben especificarse 

Se realizaron las 

correcciones, 

pero esta 

información la 

encontrará en el 

documento Plan 

de Desarrollo. 

Estrategia de implementación del 

Plan de Estudios. 

Cumple  

 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

Después de haber discutido la solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Jesús de Nazareth, UJN, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 

de Educación Superior lo siguiente:   

 

Aprobar el Funcionamiento de la carrera y el Plan de estudios de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Jesús de 

Nazareth, UJN, previa la verificación del cumplimiento de las observaciones incluidas en este 

dictamen, por parte de la Dirección de Educación Superior.   

 

Tegucigalpa M.D.C. 28 de octubre de 2014.  

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

DR. JOSÉ CARLETON CORRALES - PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH (UJN). OR-DES-679-02-2015.  I. 

INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada 

con base al Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) 

y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades 

que le competen en relación a la aprobación de creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado de 

Licenciatura, solicitada por la Universidad Jesús de Nazareth. Se llevó a cabo la revisión del 

Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física 

y equipamiento, centro de información y documentación y bienestar universitario de acuerdo 

a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior y criterios para 

la apertura de programas de Estudio formulándose las observaciones y recomendaciones que 

para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 

Razonada. I. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
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1. La petición por parte de la Universidad Jesús de Nazareth al Consejo de Educación 

Superior solicitando la aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Sistemas Computacionales de fecha 24 de julio del 2014. 

2. El  Acuerdo No.2915—283-2014 emitido en sesión ordinaria  No. 283 por el Consejo 

de Educación Superior del viernes 15 de agosto del 2014, en  donde manda a la 

Dirección de Educación Superior emitir Opinión Razonada. 

3. El Dictamen  No.650-280-2014, del Consejo Técnico Consultivo, del martes 28 de 

octubre del 2014, que se pronunció favorablemente para la creación y funcionamiento 

de esta carrera. 

4. Observaciones realizadas al Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles profesionales, e 

informe de la visita de observación,  por parte de la  Dirección de Educación Superior, 

para evaluar las potencialidades que tiene la Universidad Jesús de Nazareth, para el 

desarrollo de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el grado de 

Licenciatura.  

II. CARACTERÍSTICAS DEL PREGRADO 

 

 

V.- JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA 

 

1. Justificación Teórica 

 

Los sistemas computacionales y las tecnologías de información han cambiado la forma 

en que operan las organizaciones actuales. A través de su uso se logran importantes 

mejoras, pues automatizan los procesos operativos, suministrando  una plataforma de 

información necesaria para la toma de decisiones, su implementación logra ventajas 

competitivas a las organizaciones. Los avances tecnológicos en informática, 

computación y telecomunicaciones han causado un gran impacto en la sociedad 

moderna, convirtiéndose en elementos imprescindibles en campos como la industria, 

la administración, medicina, las artes, la educación, la banca y por supuesto la 

ingeniería. 

 

En este entorno, la Ingeniería de Sistemas se ocupa de la programación, la 

implantación y el mantenimiento de sistemas. Esta disciplina no se ocupa de productos 

tangibles, sino de productos lógicos, ya que implica el uso de nociones matemáticas 

que permitan concretar la aplicación tecnológica de las teorías de sistemas. Es una 

ciencia interdisciplinaria que requiere de diversos conocimientos para plasmar diseños 

en la vida práctica, que transformen una necesidad operativa en una descripción de los 

parámetros de rendimiento de un sistema, que está relacionado con la fiabilidad,  

mantenibilidad, seguridad y eficiencia del sistema. 

 

2. Justificaciones Sociales y Económicas  

Nombre del Programa Ingeniería en Sistemas Computacionales en 

el Grado Académico de Licenciatura  

Grado Académico Licenciatura 

Código de la Carrera ISC-03 

Duración de la Carrera 4 años, 1 trimestre 

Número de Períodos Académicos 17 

Duración de los Periodos Académicos 11 semanas 

Número de Unidades Valorativas 219 

Número de Asignaturas 65 

Modalidad de Estudios Presencial 

Acreditación Título de Ingeniero(a) en Sistemas 

Computacionales 
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Las empresas demandan cada vez más, de las entidades de educación superior 

profesionales que sean capaces de apoyar al sector industrial y de servicios en la 

solución de problemas tecnológicos, favoreciendo el incremento de la calidad en la 

realización de actividades de adaptación, transferencia e innovación de tecnología. 

Honduras necesita mejorar sosteniblemente sus estándares de competitividad y son las 

transformaciones tecnológicas las que pueden abrir esas puertas, para mejora de la 

equidad y la integración social. Uno de los fundamentos de la creación y 

funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales es que los 

grandes retos de la globalización y la agilidad con que se mueven los sectores 

industriales hoy en día, requieren de sistemas de gestión empresarial confiables, a la 

vez de la aplicación de procesos innovadores y normas estandarizadas 

internacionalmente dentro de las empresas, generando un mismo idioma para la 

inversión y negocios. El profesional egresado de esta carrera debe ser capaz de 

apropiarse de la tecnología, destrezas de auto estudio, comprensión y 

conceptualización, permitiéndole incorporar tecnología apropiada para la solución de 

los problemas del país. 

 

3. Justificaciones Político-Educativas 

 

Fundamentalmente se justifica en referentes como el Plan de Nación y  Plan de 

Desarrollo de la Educación Superior, que entre otros objetivos está  ampliar la oferta 

de carreras en el sistema de educación superior. Esto apoyará los objetivos de la 

Universidad Jesús de Nazareth, de  ofrecer un profesional con las competencias para 

emprender su propia empresa y generar fuentes de empleo, y sobre todo capaz de 

dirigir procesos de incorporación de tecnologías en las empresas públicas y privadas. 

 

4. Doctrina Pedagógicas 

 

La introducción de las competencias en el plan de estudios de la carrera de Ingeniería 

en Sistemas Computacionales, responde a la necesidad de alinear el mundo educativo 

con el mundo del trabajo, dado que el mercado laboral requiere agentes de cambio, lo 

que exige a las universidades formar profesionales altamente competitivos, flexibles, 

autónomos y emprendedores, con compromiso ético, capaces de comprender el mundo 

y su complejidad. Para el cumplimiento de esto la Universidad Jesús de Nazareth 

centra su modelo educativo  fundamentado en los paradigmas del constructivismo y el 

humanismo, buscando la integralidad de la población estudiantil, que incluyan 

competencias genéricas y específicas perfeccionando conocimientos, habilidades, 

destrezas y actitudes, centrándose en impulsar la innovación, el emprendimiento, la 

flexibilidad y la calidad. 

 

VI. RELACIÒN DE LA REALIDAD Y EL  PERFIL PROFESIONAL 

 

El  perfil de egreso del profesional de esta carrera incluye características como la 

capacidad de abstracción, criterio y razonamiento lógico para la solución de 

problemas, visión coherente y comprensiva de los sistemas y la computación como 

disciplina, capacidad deductiva, rigor científico, que le permita estudiar y comprender 

los sistemas, a fin de implementar u optimizar sistemas complejos, o sea este 

profesional debe saber combinar e integrar actores, elementos y valores de múltiples 

áreas del saber. Es una ingeniería con aplicación tecnológica de la teoría de sistemas, 

haciendo uso del enfoque de sistemas a los esfuerzos de ingeniería. 

 

VII.  CUMPLIMIENTO DE  INDICADORES Y  ESTÁNDARES  PARA  LA  

APERTURA  DE CARRERAS  DE PREGRADO 
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En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares  la 

Dirección de Educación Superior, ha verificado que la Universidad Jesús de Nazareth,  para 

el funcionamiento de esta carrera, cumple, con criterios y estándares como:  

 

• Una unidad académica para la gestión de la carrera. 

• La estructura organizativa de la UJN está de acuerdo a los indicadores y estándares para el 

funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior. 

• La UJN cuenta con Recurso Humano para desempeñarse como docente en el pregrado 

solicitado. 

• Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo.  

• Cuenta con infraestructura física, laboratorios  y equipamiento  como una plataforma 

tecnológica que servirá de apoyo al proceso educativo de la carrera. Cuenta con espacio 

físico adecuado para el funcionamiento del centro de documentación e información.  

• Además está provista sus instalaciones físicas de  espacios especializados como ser una 

oficina de registro en un área exclusiva,  y con las medidas de seguridad totalmente 

independiente del área de atención a los alumnos y personal docente y administrativo. 

• Las aulas tienen una dimensión de más de 1.20 metros cuadrados por alumno, las mismas 

tienen una capacidad para 30 alumnos, las fuentes de iluminación son diversificadas, 

acondicionadas con normas de seguridad y confort térmico, visual y auditivo. 

 

VIII. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

 

La Universidad Jesús de Nazareth, cuenta con recursos humanos especializados,  

infraestructura física básica, con aulas suficientes y acondicionadas didácticamente, para 

ubicar los estudiantes y cubículos apropiados para atender a los docentes, y espacios 

académicos especializado de informática, exitosamente,  áreas culturales y deportivas, 

estacionamientos adecuados, materiales, equipo de cómputo y audiovisuales, recursos 

bibliográficos básicos, y recursos financieros para desarrollar la Carrera. 

 

La carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el grado de Licenciatura, 

funcionará con apoyo de una plataforma tecnológica, como una estrategia de enseñanza 

aprendizaje, para los docentes, la cual de forma sintética, se puede  referir a ella, en los 

siguientes términos: 

 

Plataforma Tecnológica 

 

El objetivo general, fue verificar la existencia de infraestructura y plataforma tecnológica 

para el desarrollo de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales de la UJN; para 

tal caso La comisión diseñó los Indicadores de Evaluación de la Infraestructura y Plataforma 

Tecnológica del tipo de LMS (Learning Management System, bajo el entorno VLE (Virtual 

Learning Management), sub Grupo de Gestores: CMS (Content Managment System).  

 

Esta comisión verificó que la infraestructura  y plataforma tecnológica de esta 

universidad en las dimensiones de Herramientas Pedagógicas, Interfaz Alumnos, 

Ambiente Docente, Herramientas de Administración y Características Generales, 

Requerimiento Técnicos, y Aspectos Técnicos, cumple con los indicadores de cada una 

de estas dimensiones,  en su totalidad, pues se aplicó la matriz de evaluación in situ, la 

cual se anexa a esta opinión razonada.  

 

A continuación se detalla el Cuadro de Indicadores de Evaluación de la Plataforma 

Tecnológica LMS) 

  

 

DIMENSIÓN HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS 

VARIABLES INDICADORES 
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RECURSOS 

Ayuda contextual 

Contenidos Textuales 

Actividades Inserción de Materiales 

Recursos Web 2.0 

Desarrollo y creación de documentos 

colaborativos 

Sistema de Registro 

DIMENSIÓN INTERFAZ ALUMNOS 

VARIABLES INDICADORES 

TIPO DE COMUNICACIÓN 
Asincrónica 

Sincrónica 

Acceso a Materiales Didácticos.  

DIMENSIÓN AMBIENTE DOCENTE 

VARIABLES   INDICADORES 

 

 

 

HERRAMIENTAS 

Interfaz 

Conocimientos requeridos 

Información del curso 

Guía Didáctica 

Glosario 

 

DIMENSIÓN HERRAMIENTAS DE ADMINISTRACIÓN 

VARIABLES 
INDICADORES 

TIPO DE COMUNICACIÓN 
Asincrónica 

Sincrónica 

Acceso a Materiales Didácticos.  

DIMENSIÓN CARACTERÍSTICAS GENERALES 

VARIABLES   
INDICADORES 

SEGURIDAD /SOPORTE/ PANEL 

DE CONTROL 

Tecnología WEB 

Backups  (Respaldos) 

Control de Acceso 

Personalización 

Aplicaciones integradas para la 

funcionalidad 

DIMENSIÓN REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

VARIABLES   
INDICADORES 

HARDWARE/SOFTWARE 

Servidor  

Cliente 

Hosting 

Compatibilidad  

Documentación 

DIMENSIÓN ASPECTOS TÉCNICOS 

VARIABLES   
INDICADORES 

INTEGRACIÓN 

Lenguaje de programación 
Servidor web 
Librería de Web Services 
Integración con sistemas externos 

Integración con Sistemas de Video 

Conferencia 
 

Infraestructura Física 

 

INSTALACIONES 

FÍSICAS 

AULAS LABORATORI

OS 

PLATAFORMA 

TECNOLOGICA 

BIBLIOTECA 
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En relación al personal docente se propone el siguiente: 

 

NOMBRE GRADO 

ACADÉMICO 

UNIVERSIDAD 

Mirian Suyapa Rivas 

Rodríguez  

Licenciada en Español 

UPNFM  

# 38672, Tomo 1039, 12 de Diciembre 

38672, 

Danira Azucena 

Velásquez 

Ingeniero Químico 

Industrial, Licenciada 

en 

Matemáticas 

UNAH 

Julio Cesar del Valle Ingeniero Industrial UNAH 

Edna Yolany Mass 

Avalos 

Licenciada en 

pedagogía en 

Inglés UPNFM 

UPNFM, No. RT 5228 09 2002, Folio 

225, Tomo XI, 

07 de noviembre de 2002 

Danira Azucena 

Velásquez 

Ingeniero Químico 

Industrial, 

Licenciada en 

Matemáticas 

UNAH No. 20719, Folio 29819, Tomo 

LIX, 22 de 

Mayo de 1996. Especialista en Diseño, 

Gestión y 

Evaluación Curricular-UNAH 

Coralia Edith Zavala 

Rivera 

Ing. Civil UNAH No. 012, Folio 012, Tomo 

XLIV, 07 de Diciembre de 2009. 

Pasante Maestría en Ingeniería de la 

Construcción y Administración de 

Proyectos-UNAH 

René Arnaldo 

Aguilar Núñez 

Licenciado en 

administración de 

Empresas 

UNAH No. 6347, Folio 84, Tomo XIII, 

30 de junio de 1983. Master en 

Administración de Empresa-INCAE- 

falta reconocimiento de título. 

   

Claudio René 

Gutiérrez Urbina 

Ingeniero en Ciencias 

de la 

Computación 

UNAH, No. RT 16517 04 10, Folio 

016, Tomo 

XXXIV, Abril 2010. Master en Admón. 

De Empresas, pendiente 

reconocimiento. 

María Eugenia 

Chacón Macías 

Ingeniera en Sistemas 

Computacionales 

UCSG No. RT 3892 04 2012, Folio 

393, Tomo VI, 

20 de Abril de 2012. Master en 

Dirección Empresarial Con 

especialidad en Gerencia de Marketing-

UNITEC pendiente reconocimiento. 

Manuel Alejandro 

Ochoa Pineda 

Ingeniería en Sistemas 

Electrónicos 

UNITEC No. 6324, Acta #556, Folio 

#126 y 127 y 

128, 18 de Septiembre de 2009 
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Marvin Alexis Mejía 

Villalta 

Ingeniero en Ciencias 

de la 

Computación 

UNICAH, Master en Gestión de 

Proyectos. UNICAH, pendiente de 

reconocimiento de ambos títulos 

Erika Nohemí Girón 

Valladares 

Lic. En Informática 

Administrativa 

UNAH 

Armando Josué 

Henríquez Aguilera 

Ingeniero Industrial y 

en Sistemas 

Master en Dirección Empresarial. 

UNITEC, pendiente de reconocimiento 

de ambos títulos 

 

 Se considera que esta universidad  cuenta con el personal necesario de todas las ciencias 

que conforman la malla curricular de la carrera y el desarrollo de esta. El personal docente 

deberá realizar el  trámite de  su Reconocimiento o  Incorporación de Título, que están 

pendiente de dicha gestión. 

 

   

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA    DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 

 

1. CONSEJO TECNICO CONSULTIVO. 

 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria  del 28 de octubre del  2014 recomienda: 

La creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, en 

el grado de Licenciatura de la Universidad Jesús de Nazareth, y que la Dirección de 

Educación Superior previo a la emisión de la opinión razonada verifique el cumplimiento de 

las observaciones realizadas por el Consejo Técnico Consultivo. El Depto. de Gestión 

Académica, Curricular y Supervisión, de la Dirección de Educación Superior,  ha analizado 

y revisado estas observaciones, las cuales fueron cumplidas en su totalidad, por la 

universidad. 

 

2. DIRECCIÒN DE EDUCACIÒN SUPERIOR. 

 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis  a los diferentes apartados que 

conforman la estructura del Plan de  Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los docentes, 

encontrándolo de acuerdo a los criterios y estándares, para la apertura de la carreras (Se 

adjunta visita de observación). 

 

X. CONCLUSIONES 

 

1) Los diferentes apartados del diagnóstico y Plan de Estudios, están descritos de 

conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de 

Educación Superior. Además cuenta con la infraestructura, equipamiento, plataforma 

tecnológica, talento humano y recursos económicos para su desarrollo. 

 

2) La Universidad Jesús de Nazareth (UJN), cumple con los criterios y estándares 

técnicos- pedagógicos,  para la apertura de la carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, en el grado de Licenciatura, en la Ciudad de San Pedro Sula, los que  

fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de visita a la 

Universidad y  reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de 

documentación presentada. 

 

3) La Universidad Jesús de Nazareth (UJN), en el proceso de asesoría que se le brindó, 

ha incorporado al Plan de estudios, Diagnóstico y planta docente las observaciones 

dadas por la Dirección de Educación Superior,  y por el Consejo Técnico Consultivo. 

 

XI. RECOMENDACIONES 
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1) En consecuencia a lo anterior,   la Dirección de Educación Superior   recomienda al   

Consejo de Educación Superior,  Aprobar la Creación y funcionamiento de la 

Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el Grado Académico de 

Licenciatura para la modalidad educativa presencial,  a  desarrollarse en la 

Universidad  Jesús de  Nazareth, ubicada en la Ciudad de San Pedro Sula, dado que 

este centro posee las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo, y 

docentes para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios. 

 

2) La Dirección de Educación Superior, debe dar seguimiento al desarrollo de esta 

carrera en un término de un (1) año.  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 10 de febrero del 2015.  

 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO  

DIRECTOR  

EDUCACIÓN SUPERIOR” 

 

El Ing. José Mónico Oyuela, en su condición de Presidente designado preguntó al pleno si 

tienen observaciones  al Dictamen y a la Opinión Razonada presentada, a discusión. 

 

Seguidamente preguntó al pleno, si se aprueba, se aprueba por unanimidad y de ejecución 

inmediata. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO No.2995-289-2015.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior en fecha 15 de agosto de 2014 y mediante 

ACUERDO: 2915-283-2014 conoció y dio por recibida la solicitud de creación y 

funcionamiento de la  Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Jesús de Nazareth, (UJN). 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha conoció el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 

No. 650-280-2014 y de la Opinión Razonada No. OR-DES-679-02-2015 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería 

en Sistemas Computacionales en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Jesús de Nazareth, (UJN). CONSIDERANDO: Que según Opinión Razonada emitida por la 

Dirección de Educación Superior establece que los diferentes apartados del diagnóstico y Plan 

de Estudios, están descritos de conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes de 

Estudios del Nivel de Educación Superior. Además cuenta con la infraestructura, 

equipamiento, plataforma tecnológica, talento humano y recursos económicos para su 

desarrollo. CONSIDERANDO: Que la Universidad Jesús de Nazareth (UJN), cumple con los 

criterios y estándares técnicos- pedagógicos,  para la apertura de la carrera de Ingeniería en 

Sistemas Computacionales, en el grado de Licenciatura, en la Ciudad de San Pedro Sula, los 

que  fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de visita a la Universidad 

y  reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de documentación presentada. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Jesús de Nazareth (UJN), en el proceso de asesoría 

que se le brindó, ha incorporado al Plan de Estudios, Diagnóstico y planta docente las 

observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior,  y por el Consejo Técnico 

Consultivo. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la apertura y funcionamiento de Carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: 

En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 55 y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 

Dictamen No.650-280-2014 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada No.OR-

DES-679-02-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y 

funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Jesús de Nazareth, (UJN.). SEGUNDO: 

Aprobar la Creación y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, en el Grado Académico de Licenciatura para la modalidad educativa 

presencial,  a  desarrollarse en la Universidad  Jesús de  Nazareth, ubicada en la Ciudad de 
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San Pedro Sula, dado que este centro posee las potencialidades en cuanto a recursos 

didácticos, equipo, y docentes para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios. 

TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Jesús de 

Nazareth, UJN, con las siguientes características: Nombre del Programa:  Ingeniería en 

Sistemas Computacionales en el Grado Académico de Licenciatura; Grado Académico: 

Licenciatura; Código de la Carrera: ISC-03; Duración de la Carrera: 4 años, 1 trimestre; 

Número de Periodos Académicos: 17; Duración de los períodos Académicos: 11 semanas; 

Número de Unidades Valorativas: 219; Número de Asignaturas: 65; Modalidad de 

estudios: presencial; Acreditación: Título de Ingeniero (a) en Sistemas Computacionales. 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, debe dar seguimiento al desarrollo de 

esta carrera en un término de un (1) año. QUINTO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la 

Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Jesús de 

Nazareth, UJN; para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente 

Acuerdo de ejecución inmediata a la Universidad Jesús de Nazareth, UJN. NOTIFIQUESE 

Y CUMPLASE. 

 

DÉCIMO 

PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.654-282-2015 Y DE LA OR-DES-NO.680-02-2015 DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN ENERGÍA RENOVABLE, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES, ESNACIFOR. EMISIÓN 

DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

 

“DICTAMEN No.  654-282-2015.  El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al al Acuerdo No.2885-281-

2014, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 281, de 

fecha 13 de junio de 2014 y teniendo a la vista la solicitud de Creación y Funcionamiento de 

la Carrera de Ingeniería en Energía Renovable, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR y los documentos acompañados, en 

base al escrito presentado por la Comisión nombrada, se pronuncia:  

 

Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 

(Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM; Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH, Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC y la 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH), se pronunciaron sobre la solicitud de Creación y 

Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Energía Renovable, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR:  

 

OBSERVACIONES 

 

1. Se revisaron los documentos de Plan de Estudios y Diagnóstico, en los que las autoridades 

de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, incorporaron la mayoría de las observaciones 

que los miembros de la comisión presentaron. 

2. La Escuela Nacional de Ciencias Forestales, recibió de la comisión las observaciones 

pertinentes para la mejora del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Energía 

Renovable en el Grado Académico de Licenciatura.  

 

RECOMENDACIÓN 
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Después de haber discutido la solicitud de Aprobación y funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería   en  Energía   Renovable en  el Grado  Académico de Licenciatura, de la Escuela  

 

 

Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR y los documentos acompañados, el Consejo 

Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

Aprobar la solicitud de Aprobación y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en Energía 

Renovable en el Grado Académico de Licenciatura, de la Escuela Nacional de Ciencias 

Forestales, ESNACIFOR; previo a la incorporación de las recomendaciones consideradas por 

este Consejo y verificadas por la Dirección de Educación Superior.  

 

Tegucigalpa M.D.C. 11 de diciembre de 2014. POR EL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO - DR. JOSÉ CARLETON CORRALES PRESIDENTE ” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA INGENIERÍA EN ENERGÍA RENOVABLE EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES, ESNACIFOR. 

OR-DES- 680- 02-2015  I. INTRODUCCIÓN La Dirección de Educación Superior emite la 

presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación 

Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior 

y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de creación 

y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Energía Renovable 

en el Grado Académico Licenciatura en la Modalidad Presencial, solicitada por la Escuela 

Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR. Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico,  

Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de organización legal, 

administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física y equipamiento, 

centro de información y documentación y Plan de Desarrollo  del Centro y Criterios para la 

Apertura de Programas de Estudio; formulándose las observaciones y recomendaciones que 

para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 

Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 

Esta Opinión Razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

1. La petición por parte de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR, al 

Consejo de Educación Superior, solicitando la aprobación y funcionamiento del plan 

de estudio de la carrera 10 de Junio 2014. 

2. Dictamen  de Consejo Técnico Consultivo Dictamen No. 654-282-2015 11 diciembre  

del 2014. 

3.  Oficio No. 199-DITE- DES del 10 de agosto del año 2014 se enviaron observaciones 

y recomendaciones Se envían observaciones y recomendación a la Escuela Nacional 

de Ciencias Forestales, para que realice los ajustes correspondientes a la 

documentación (Diagnostico, Plan de Estudio, Nomina de Docentes e Inventario de 

recursos y adjunte convenios.  

4. Con fecha 9 de septiembre se realizó visita de observación a las instalaciones físicas y 

equipamiento ubicados en los laboratorios abiertos como Ser Lancetilla, San Juan, 

Santa Rosa Y La Soledad Comayagua. 

5. Con fecha del 16 y 17 de octubre se realizó visita a empresas y proyectos donde se 

produce energía renovable para verificar si es estas cuentan con condiciones para que 

estudiantes puedan realizar prácticas académicas.    
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6. Según oficio N° 109-2014 ESNACIFOR, con fecha 20 de enero del año 2014 se 

presentó última versión de documentos, Diagnostico, plan de estudio, Reglamento de 

Postgrado, Hoja de vida de Docentes, inventario de recursos y equipamiento 

especializado y Convenios Internacionales. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA  

 

Nombre de la Carrera  Ingeniería en  Energía Renovable  

Grado Académico  Licenciatura 

Acreditación  Ingeniero (a) en Energía Renovable 

Código  ER-01 

Duración de la Carrera  4 AÑOS 

Duración del Período Académico  15 SEMANAS  

Número de Períodos Académicos al Año  3 PERIODOS  

Unidades Valorativas  189 UV 

Número de Asignaturas  57 Asignaturas 

Modalidad de Estudio  Presencial, Campus Siguatepeque 

Fecha de Creación de la Carrera  2015 

 

       1V. - DEMANDA REAL DE ACTORES SOCIALES EN RELACIÓN A LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN   ENERGÍA RENOVABLE EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA.  

 

Resumen de los resultados del Diagnóstico 

 

De acuerdo a estudios realizados por ESNACIFOR se encontraron hallazgos de la creación y 

el  funcionamiento de la carrera de energía renovable en el grado de licenciatura. 

Como fuentes de información se visitaron ISINTU a actores directos que determinaran con 

información fidedigna la viabilidad factibilidad del funcionamiento por parte de 

ESNACIFOR, Es de ser notar que tanto las empresas privadas y públicas como potenciales 

empleadores de los posibles egresados de dicha carrera. El principal hallazgo encontrado es 

que las diferentes instituciones de los diferentes actores antes mencionados también están en 

la disponibilidad de realizar aportes financieros para el desarrollo de dicha carrera. 

 Basado en el estudio para conocer la oferta de estudiantes para ingresar a nuevas carreras en 

el área de las ciencias forestales, la carrera de energías renovables fue identificada como la de 

mayor preferencia por la empresa privada como ser industriales, comerciales, de servicio, 

forestales, agroforestales, ONG´s; instituciones estatales como ser la Secretarías de Recursos 

Naturales y Ambiente, Agricultura y Ganadería, Instituto de Conservación y Desarrollo 

Forestal, de Finanzas, de Educación, también la Empresa Energía Eléctrica. 

Asimismo existen proyectos en ejecución por empresas del sector privado como las 

azucareras, cementeras y caleras que están cambiando sus fuentes de generación de energía de 

la térmica a la biomásica debido a que el uso de la biomasa les representa un costo menor en 

el proceso productivo, además del beneficio ambiental que ello significa al reducir 
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combustibles fósiles lo cual ha venido a mejorar su imagen empresarial en sus procesos de 

certificación ambiental.  

Esto refleja la necesidad de profesionales formados a nivel superior con los conocimientos en 

esta área que sean capaces de dirigir y aplicar proyectos dendroenergéticos en forma más 

eficiente y sostenible, de alta rentabilidad, social y ambientalmente aceptables. Actualmente 

como no existen profesionales egresados de este tipo de carrera, no hay datos sobre 

instituciones y/o proyectos que los estén utilizando. Esos espacios están siendo ocupados en 

forma empírica por profesionales de carreras forestales y agrícolas.  

El diagnóstico aplicado refleja la carrera más aceptable y necesaria a implementarse por parte 

de los diferentes sectores entrevistados donde la carrera de energía renovable, ocupa las 

primeras posiciones: 

Tabla Nº 3. Carreras con mayor demanda por diferentes sectores 

En los referente a la apertura de nuevas carreras Los egresados en un 90% coinciden en que se 

deben proporcionar nuevas opciones de carreras, siendo Energías Renovables (23%), 

Negocios Forestales (17%) con mayor puntaje (ver Ilustración  a nivel de posgrado los 

egresados manifiestan su disposición a entrar a la ESNACIFOR (60%) como estudiante 

externo y a distancia (55%), el área de posgrado que manifiestan los egresados con mayor 

interés es energías Renovables (26%) y Negocios y economía Forestal (20%).  

Siendo los egresados de educación media los alumnos potenciales de la ESNACIFOR se 

realizó una investigación para determinar el número de egresados para el presente año, siendo 

estos de 97,988 estudiantes a nivel nacional, de los cual se tomó una muestra de 1,244 a nivel 

nacional proporcional a cada uno de los departamentos, de los cuales en la mayoría son del 

sexo femenino (60%) y en la gran mayoría espera continuar con sus estudios (99%).  

En cuanto a los empleadores las carreras de mayor potencial son energías renovables y 

Negocios forestales, presentando menor  puntuación  en las áreas de aprovechamiento y 

cuencas hidrográficas.  

Docentes de la institución manifiestan que las carreras de mayor potencial son carreras de 

energías renovables seguida de desarrollo sostenible y pequeña empresa, así mismo se 

requiere de mayor apoyo en lo referido a laboratorios, más catedráticos, recursos operativos y 

equipo de trabajo y que la mayores debilidades de los egresados se dan en las áreas de la 

administración, planificación y finanzas.  

Basado en la información obtenida las carreras con mayor potencial identificadas en todas las 

áreas de los entrevistados son energías renovables, negocios forestales, pequeña y mediana 

empresa y la carrera de áreas protegidas y vida silvestre por lo que es recomendable hacer 

énfasis en estas para la preparación de los pensum académicos para su implementación. 

 

Carrera N % 

Ingeniería Desarrollo Sostenible 58 12.98 

Ingeniería Energías Renovables  101 22.60 

Ingeniería Negocios Forestales  78 17.45 

Ingeniería Industria de Pequeña y Mediana Empresa Forestal  69 15.44 

Licenciatura en Áreas Protegidas y Vida Silvestre 52 11.63 

Ingeniería Agro-Forestal  68 15.21 

Otra 21 4.70 

TOTAL 447 100.0 
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IV. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA, QUE FUNDAMEENTAMAN LA CREACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA. 

 

  Teórica 

La administración estatal en sus alternativas de inversión o facilitar ésta, no considera la 

dendroenergía como una fuente de primordial importancia. Con la promulgación de la Ley de 

producción a la generación de energía eléctrica con recursos renovables, la biomasa no es 

prioridad. (ESNACIFOR, 2012) Se promueve la energía eólica, hídrica, solar, excelentes 

espacios de generación de energía, sin embargo, considerando las Metas en la Visión de País 

de generar empleo, conservar los bosques, sustituir los combustibles de origen fósil bajo un 

marco de rentabilidad, la dendroenergía merece especial atención, tal y como diversos países 

del continente europeo han logrado su especialización y dependencia de este recurso 

renovable. Inversiones en energía hídrica serán muy importantes siempre y cuando se realicen 

las inversiones necesarias para conservar las zonas de recarga hídrica que abastecen estas 

centrales, aspecto poco considerado, pero si planificado al hacer este tipo de inversiones. 

(ESNACIFOR, 2012) 

La garantía que tienen los cultivos dendroenergéticos es la sostenibilidad en la oferta de 

materia prima, la generación de empleo permanente, más en las zonas rurales que las urbanas. 

Esta es una oferta para un mercado que su insatisfacción estará dado por las prioridades de 

Gobierno. La mejora de los cultivos energéticos se estará dando en la medida que se genere 

mayor calidad en la investigación, con el cultivo de especies con mayor crecimiento, densidad 

y poder calórico, rol que le corresponde a la Academia junto con la inversión privada y 

política estatal para estimular la inversión en esta línea. (ESNACIFOR, 2012) 

Se trata entonces de convertir esta opción energética en un camino productivo que requiere 

profesionales técnicamente competentes y preparados para optimizar los beneficios sociales 

de la utilización de la biomasa de manera sistematizada y ordenada; no obstante, la decisión 

política juega un papel primordial en el apoyo necesario para la viabilización de esta 

propuesta. Es de conocimiento general que actualmente, otras instituciones de educación 

superior están abordando el tema de la dendroenergía, pero ninguna posee la experiencia, la 

capacidad instalada y el personal docente que la ESNACIFOR posee, garantizando por ello, el 

manejo y uso adecuados de los bosques y áreas protegidas con las cuales ha venido trabajando 

desde décadas atrás, sumado a esto, cuenta con un programa de Extensión y educación 

ambiental educa a más de 45,000 personas a nivel nacional en el jardín botánico Lancetilla, 

del parque ecológico San Juan y Estación Experimental La Soledad (ESNACIFOR, 2012) 

La Ley Forestal recibe el respaldo político necesario para su aplicación, una actividad de esta 

naturaleza está asegurada. (ESNACIFOR, 2012) La LFAPVS en su Artículo 148 clasifica el 

establecer las plantaciones energéticas como una de las actividades prioritarias, identificando 

tres aspectos en su Artículo 149, interesantes para la inversión: i) asistencia técnica gratuita, 

ii) cosechar gratuitamente y iii) devolución del 100 % de la inversión, realizada en forestación 

o reforestación de áreas públicas deforestadas de acuerdo al respectivo Plan de Inversión, e 

igualmente con el derecho del 50 % del producto final. En el numeral 15 del mismo Artículo, 

se establece adicionalmente un aspecto muy importante de considerar: “A partir del quinto 

año de la vigencia de la presente Ley, la leña o carbón vegetal utilizado por la industria y otras 

empresas comerciales, deberá provenir de plantaciones energéticas…”, situación que por 

ahora es poco probable su cumplimiento. (ESNACIFOR, 2012) 

La referida Ley establece en su Artículo 153 que el tamaño mínimo de las áreas a incentivar a 

comunidades es de 15 hectáreas, por esa razón, la fase organizacional de la producción se 
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implementará con una agrupación de al menos tres Aldeas o Caseríos, manteniendo en lo 

posible, un área común y continua, que además de su operatividad, facilite las actividades de 

asistencia técnica, producción, cosecha y abastecimiento. Con este nivel de producción, se 

considera un empleo permanente para una persona por cada 15 hectáreas, lo cual se proyecta 

en el siguiente cuadro: 

Tabla N° 2. Proyección del consumo de madera y la generación de empleo por departamento. 

 

 

Departamento 

Volumen al Empleo Acumulado 

 

2016 

 

2017 

 

2018 2019 
2013 2014 2015 2016 

Metros Cúbicos 

Atlántida 411,900 411,900 411,900 411,900 458 915 1,373 1,831 

Colón 338,100 338,100 338,100 338,100 376 751 1,127 1,503 

Comayagua 620,400 620,400 620,400 620,400 689 1,379 2,068 2,757 

Copán 589,800 589,800 589,800 589,800 655 1,311 1,966 2,621 

Cortés 775,500 775,500 775,500 775,500 862 1,723 2,585 3,447 

Choluteca 824,100 824,100 824,100 824,100 916 1,831 2,747 3,663 

El Paraíso 798,900 798,900 798,900 798,900 888 1,775 2,663 3,551 

Francisco 

Morazán 
1,110.000 1,110.000 1,110.000 

1,110.00

0 
1,233 2,467 3,700 4,933 

Gracias a Dios 142,800 142,800 142,800 142,800 159 317 476 635 

Intibucá 396,000 396,000 396,000 396,000 440 880 1,320 1,760 

Islas de la Bahía 62,400 62,400 62,400 62,400 69 139 208 277 

La Paz 372,600 372,600 372,600 372,600 414 828 1,242 1,656 

Lempira 732,900 732,900 732,900 732,900 814 1,629 2,443 3,257 

Ocotepeque 288,600 288,600 288,600 288,600 321 641 962 1,283 

Olancho 1,031,100 1,031,100 1,031,100 
1,031,10

0 
1,146 2,291 3,437 4,583 

Santa Bárbara 795,900 795,900 795,900 795,900 884 1,769 2,653 3,537 

Valle 282,600 282,600 282,600 282,600 314 628 942 1,256 

Yoro 775,800 775,800 775,800 775,800 862 1,724 2,586 3,448 

TOTALES 
10,349.40

0 

10,349.40

0 

10,349.40

0 

10,349.4

00 
11,499 22,999 34,498 

 

45,99

7 

 

1. Fuente: Visión Forestal en el marco de la Visión de País. ESNACIFOR, 2012. 

La dendroenergía constituye para el país su alternativa para ser factible ambiental, social y 

económica, la meta 3.3 de la Visión del País: Elevar el 80% de la tasa de participación de 

energía renovable en la matriz de generación eléctrica del país. (ESNACIFOR, 2012). La 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) afirmaba que para el 2011 el consumo de 

energía térmica estatal fue de 124,600 kW y la procedente de las Plantas Privadas fue de 

880,400 kW, el consumo total para ese año fue de 1,005,000 kW. Sin considerar una 

expansión anual para el año en que se inicien las cosechas de biomasa leñosa, cuatro años 

después de haber iniciado el cultivo, con similar tratamiento silvícola al de la energía para 

consumo doméstico, se plantea la producción de biomasa para la generación de 1,000,000 kW 

(1,000 mW), que por ahora es de origen térmico. (ESNACIFOR, 2012) 

Dentro del Programa de sustitución de las energías fósiles por las renovables, la 

dendroenergía cumple un papel sumamente importante, sea por el tipo de energía que ello 

representa para la salud y compromisos nacionales e internacionales, así como el empleo que 

ello deriva. Este abastecimiento de energía puede perfectamente ser suplido y para ello se 

basa en las siguientes consideraciones mínimas: especies maderables con una densidad 
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promedio de 760 kg/m3 y un poder calorífico de 3,500 kilocalorías por kilogramo y con 

centrales de transformación energética con un rendimiento dendroenergético del 35%. 

Producir esta energía bajo tales condiciones, implica el abastecimiento anual de 6,000,000 de 

toneladas métricas de biomasa, lo que implica el cultivo anual de 131,579 hectáreas. Con un 

ciclo de cosecha o rotación de 4 años, significa que sosteniblemente se mantendrán bajo una 

cobertura “permanente”, 526,316 hectáreas, para garantizar el abastecimiento para la 

generación de los 1,000mw. Anualmente significa la generación, únicamente en silvicultura, 

de 8,772 a nivel de jornal y 263 a nivel técnico, para generar un empleo sostenible a partir del 

cuarto año, de 35,088 a nivel de jornal y 1,053 a nivel técnico. 

En ambos destinos de los productos, lo más importante es tener claro la plataforma de 

mercados. En el primer caso, está definido por el consumo doméstico diario, siendo ya un 

mercado establecido, perfeccionando sus líneas de distribución formal, como una garantía, 

además del precio, que sea factible el control y eliminación de la tala ilegal. Para el segundo 

caso, referido a Centrales de Transformación Energética, lo importante será el viabilizar la 

aprobación de las inversiones privadas para la instalación estratégica de esta infraestructura. 

Para las inversiones de este tipo, la garantía será la disponibilidad de la materia prima 

oportuna, con la calidad y precio que el mercado requiere. (ESNACIFOR, 2012) 

Para ambas líneas de producción de biomasa, la generación de información a través de la 

investigación con material genético de especies con mayor rendimiento, así como la gestión 

técnica administrativa de los profesionales forestales asignados a estas áreas, serán vitales 

para la maximización de utilidades, teniendo la obligación fundamental de que el bienestar 

social, garantizando la conservación de nuestros ecosistemas y generando riqueza, debe ser 

visualizado como un negocio en el cual todos ganan. (ESNACIFOR, 2012). 

Los resultados de la investigación deberán primordialmente orientarse hacia el incremento de 

la producción por unidad de superficie, con especies de rápido crecimiento, mayor 

rendimiento calórico y densidad, así como la transformación de esta biomasa a productos de 

mejor manipulación para reducir costos de transporte, y el potencial mercado externo para una 

demanda de este tipo de producto de constante consumo en los mercados energéticos. El éxito 

radicará en ver esta iniciativa como un negocio rentable. De esta producción derivarán otras 

necesidades, como ser el mercadeo con nuevos productos, sea leña, producción de carbón, 

transformación a briquetas, pellet, negociaciones de nuevos mercados, etc., lo cual implica el 

involucramiento de otro tipo de profesionales. (ESNACIFOR, 2012). 

Respecto a su implementación, la premisa fundamental es que las Industrias del Cultivo 

Forestal se establecerán en terrenos con propietarios identificados, sean nacionales, ejidales o 

privados. Una fortaleza es que en la propuesta no se asume compra de tierras, estas 

continuarán siendo del propietario de ellas, y forma parte del negocio. Incluso, este esquema 

vendrá a fortalecer los procesos de regularización de las tierras en el país. Es papel de las 

instituciones estatales  garantizar el proceso, simple y sencillamente aplicando lo que ya está 

estipulado en las diferentes Leyes vigentes relacionadas, tanto en la producción, como en los 

recursos financieros disponibles para implementarlos, las de participación de sociedades 

mercantiles, entre muchas. (ESNACIFOR, 2012) De esta manera, al implementarse la 

propuesta, Honduras si realmente estará participando positivamente en las políticas 

relacionadas con el Cambio Climático, salud y empleo social, independencia de los 

combustibles fósiles, incrementando y regulando el régimen hídrico para el consumo, riego y 

funcionamiento de las centrales hidroeléctricas.  

Bajo los efectos del Cambio Climático Global sin conservar los bosques, la seguridad 

alimentaria no será posible. Hacer uso de la energía dendroenergética como una alternativa 

para el suministro de energía eléctrica, en muchos países de Latinoamérica no ha sido una 
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tarea fácil, debido a que sobre la generación de esta energía eléctrica a partir de biomasa 

forestal existe un vacío enorme de información y una total falta de claridad frente al tema, la 

tecnología y sus impactos ambientales. (Patiño, 2009). Se asume que con la capacidad 

empresarial creada para un negocio rentable, el área cosechada en el 2016 será 

inmediatamente reforestada en el 2017, disponiendo del capital necesario para continuar con 

sus inversiones, con la implementación de los mecanismos creados para este tipo de negocios. 

Modelo pedagógico de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales. 

 

La educación en la actualidad pasa de un modelo tradicional de cúmulos de conocimientos 

centrada en el docente y su desempeño, donde el alumno se concebía como un recipiente de 

saberes, a una enseñanza centrada en el estudiante para desarrollar en él integralmente 

conocimientos, habilidades, destrezas y valores desde la cual se pretende ofrecer a los 

estudiantes las herramientas necesarias para desplegar sus capacidades para enfrentar 

críticamente situaciones imprevisibles de una realidad cada vez más compleja en el cual es el 

actor fundamental en la solución de problemas. 

En estos momentos existe una globalización económica y social que moviliza las estructuras 

sociales ocasionando vertiginosos cambios científicos, políticos, económicos, culturales y 

tecnológicos; dichos cambios plantean a las universidades nuevos retos, al demandarles el 

desarrollo de los talentos y las capacidades que le permitan a la persona responsabilizarse de 

sí mismo y alcanzar una vida personal y profesional plena. 

Por eso, hoy en día, la principal finalidad de la Universidad debe ser educar para promover el 

desarrollo humano, social y económico de la sociedad a través de la generación de 

conocimiento científico y nuevas tecnologías para contribuir en mejorar la calidad de vida del 

individuo con respeto a su entorno. 

Como respuesta a lo anterior, se hace necesaria la búsqueda de un modelo pedagógico que no 

fomente únicamente la transmisión del conocimiento para la simple memorización sino 

establecer un espacio en donde se combine el estudio y la práctica, para vincular a la 

Universidad con la realidad, y contribuir con la formación integral del ser humano en las 

sociedades. 

De este modo, se intenta armonizar los intereses sociales y de la comunidad, con los 

particulares de los educandos, desarrollando aptitudes para el trabajo social y, 

fundamentalmente, involucrando a los educandos en la solución de problemas cotidianos de la 

Universidad y la comunidad, para que se incorporen a la vida económica-productiva con 

plena proyección de su personalidad y exacta dimensión de su auto valía (Rodríguez Rivera, 

2005:24) 

Es así como en el actual diseño de la carrera de Ingeniería en Energías Renovables asumirá 

como modelo pedagógico El Constructivismo en el que el desarrollo del plan de estudio se 

basará en un proceso crítico-constructivo donde los aprendizajes no se reducen al simple 

desempeño profesional, tampoco a la sola apropiación de conocimientos para saber hacer, 

sino que implica todo un conjunto de capacidades que se desarrollan a través de procesos 

teóricos y prácticos, que conducen a la persona a ser competente en múltiples áreas: 

cognitivas, sociales, culturales, afectivas, axiológicas y profesionales, en el que las y los 

estudiantes participarán y desarrollarán sus potencialidades para conformar conocimientos y 

habilidades que resulten significativos para su desempeño profesional y para la solución de 

los problemas sociales, económicos productivos y ambientales.  
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En este sentido, la orientación y desarrollo de los procesos didácticos y pedagógicos se 

apoyarán en estrategias de aprendizaje, enseñanza y evaluación sustentadas en el método 

didáctico constructivista en las que por un lado, se aplicarán criterios científicos y por el otro, 

se valorará la naturaleza del que aprende, sus condiciones cognitivas previas y su lado 

humano y profesional.  

II. RELACIÒN DE LA REALIDAD Y EL  PERFIL PROFESIONAL 

 

El  Plan de estudios propuesto, responde al perfil de Ingreso y Egreso, a las crecientes 

demandas del sector energético, cuyo fin será la gestión para la generación  de energía y el 

uso eficiente como medio de prevención, cuidado del ambiente y disminución del cambio 

climático que enfrenta el planeta, como una oportunidad de desarrollo humano sostenible. 

El Ingeniero en Energía Renovable es un profesional universitario que podrá continuar 

estudios de postgrado, en su campo y otros afines. Es un profesional con oportunidades de 

trabajo tanto en la empresa privada como en instituciones estatales, ONG´ s y proyectos de 

cooperación en la formulación, ejecución y evaluación de proyectos, producción de materia 

prima para la generación de energía. Así como en los procesos de transformación 

energética. Sus conocimientos están enfocados a tecnologías de generación energética 

renovable de acuerdo a la disponibilidad de recursos naturales existentes y el capital 

humano en un contexto territorial. Elementos necesarios que hacen funcional y operativo un 

proceso de generación energético de acuerdo a las alternativas tecnológicas disponibles. 

Diseño e implementación de procesos energéticos factibles de aplicar en el contexto 

económico, social y ambiental. Aplicación y evaluación de procesos energéticos 

desarrollados de acuerdo a necesidades y a sus impactos sociales, ambientales y 

económicos. Gestión de proyectos socios productivos que vinculen a las instituciones 

estatales y privadas con las comunidades de forma interactiva permanente y sostenible en la 

generación de energía renovable. Manejo de las metodologías de investigación científicas 

que conlleven a elevar la calidad de los procesos de alternativas de producción de materia 

prima y generación de energía renovable. Es un profesional que debe de analizar 

información relacionada con procesos productivos basados en las energías renovables, 

sintetizar información disponible para poder tomar decisiones de acuerdo a los niveles de 

ejecución así como tener la capacidad de plantear y resolver problemas. El profesional 

egresado en la Carrera de Energía Renovable en el Grado de Licenciatura, será capaz de 

identificar la problemática derivada de la creciente crisis energética generada por la 

dependencia a los combustibles fósiles surgida por la restringida disponibilidad, altos 

costos económicos y ambientales con responsabilidad social, caracterizar el contexto 

energético nacional y regional de la problemática por el consumo de combustibles fósiles 

que han derivado en la creciente demanda por combustibles alternativos, definir soluciones 

innovadoras para desarrollar tecnologías e n  aprovechamiento de alternativas 

energéticas basadas en los recursos renovables de forma sostenible en el contexto de 

beneficio social, analizar la alternativa tecnológica óptima de acuerdo a la disponibilidad de 

recursos naturales existentes y el capital humano en un contexto territorial e implementar 

tecnologías para la producción energética generada por el aprovechamiento de los recursos 

naturales renovables en forma sostenible en el contexto ambiental, social y económico. 

 

 El diseño del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Energía Renovable 

responde a los bloques del conocimiento relacionado en: 

 

N° Bloque de Formación # clases % 

2 Formación General 15 26% 
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3 Administrativas 8 14% 

4 Especializadas Forestales 9 16% 

5 Especializadas Energéticas 22 39% 

7 Electivas 3 5% 

 Total 57 100% 

 

 

 

III. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE LA CARRERA. 

Para los países, principalmente en vías de desarrollo, la factura y dependencia de los 

combustibles de origen fósil es considerable y de importancia relevante por el enorme 

impacto adverso en sus economías e impacto en la sociedad y sus recursos naturales. A nivel 

nacional, esta necesidad se ha reflejado en diversas iniciativas tomadas por los diferentes 

gobiernos en los últimos años, la cual a partir del 2010 se consolida en la Visión de País 

2010-2038 y Plan de Nación 2010-2022, la cual en su Meta 3.1 establece el “Reducir la tasa 

de desempleo abierto al 2% y la tasa de sub-empleo invisible al 5% de la población ocupada” 

y en su Meta 3.3 especifica el “Elevar al 80% la tasa de participación de energía renovable en 

la matriz de generación de energía eléctrica del país”1. 

Al año 2013 la capacidad instalada para la generación de energía eléctrica está constituida en 

un 56% por energía de origen térmico (5% estatal y 51% privado) y el 44% basado en 

energías renovables, de las cuales la fuente hídrica lo constituye el 32% (27% estatal y 5% 

privada), 6% eólica privada y 6% de origen biomásico, también privada2. 

Las instalaciones y mantenimiento para la generación de energía eléctrica procede de 

importaciones del equipo necesario para poder generarla, la cual constituye una especialidad 

para equipos multidisciplinarios formados por profesionales de las ciencias mecánicas, 

eléctricas y civiles, principalmente. Las instalaciones para esta generación de energía a partir 

de la biomasa por ahora son producto de la cogeneración de la industria agrícola. En países 

desarrollados en los cuales la matriz de consumo para la generación de energía eléctrica y 

calórica, procede de material biomásico, en particular los de origen leñoso, se debe, 

fundamentalmente, a sus características físico, mecánicas, químicas y niveles de 

productividad, las cuales les significa el menor costo por kilovatio producido. 

Pese a esto, las mayores inversiones se han dado en las energías renovables que dependen de 

factores en los cuales la tecnología disponible no puede controlar, y que por su naturaleza, no 

son constantes en su disponibilidad, tal como los caudales hídricos y su importancia en la 

energía hídrica, las horas de sol para energía solar, presencia e intensidad de los vientos para 

la energía eólica, así como otras en las cuales el país no dispone de los avances tecnológico, 

conocimiento y tipo de inversión, para las que denominamos como energías no 

convencionales, tales como la mareomotriz, hidrogeno, entre otros. 

El potencial energético de Honduras lo representan sus recursos naturales y su población. Su 

diversidad vegetacional y rápido desarrollo de especies que componen en sus variados 

ecosistemas, constituyen una de las principales ventajas para la generación de energía. Su 

escasa aplicación en los proyectos de desarrollo se debe exclusivamente, al escaso 

conocimiento sobre las características y cualidades para fines energéticos de las especies que 

se desarrollan y pueden adaptarse en las diferentes regiones del país. Por otro lado, la 
 

1 Republica de Honduras. Visión de Pais 2010-2038 y Plan de Nación 2010-2022. 
2 ANDI, CIMEQH, 4E, GIZ, GTZ. Módulo 2: Marco legal del Sub-Sector Eléctrico. Parte I. Tegucigalpa, 2014. 
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inserción de cultivos biomásicos, es una de las opciones más importantes que se consideran 

en la generación de empleo en las áreas rurales del país, en donde se disponen de muy 

significativas áreas descubiertas y potenciales para los diferentes tipos de especies. En lo 

posible, con la generación del recurso humano e información, la academia debe tener muy 

claro la importancia de las economías de escala y sus niveles de producción, a fin de conducir 

hacia una norma de comportamiento, la protección de los recursos naturales existentes. 

Por otro lado, se debe de tener especial consideración el consumo de energía con fines 

calóricos, los cuales, únicamente para el sector residencial, la leña lo constituye el 87.5% del 

total consumido, seguido por la electricidad en un 9.7%. Esto indica necesariamente, 

incrementar significativamente la producción de biomasa, puesto que a la fecha, no existe 

posibilidad alguna de sustituir esta fuente de producción de energía calórica, y menos aún, 

con las fuertes tendencias hacia el incremento de la factura eléctrica. Al no considerar este 

aspecto, las consecuencias siempre continuaran afectando a los bosques naturales, los cuales, 

de acuerdo al Informe 2005 de la FAO, fue de 8,710 millones de metros cúbicos el último 

año, cifra que con el incremento poblacional y los precios de la energía eléctrica, será 

imposible evitar la acelerada depredación de los bosques del país. 

La fortaleza del presente Plan de Estudios en Energías Renovables se enfatiza en la 

Dendroenergia, pues es justamente la oportunidad que el país presenta, y sobre la cual la 

sociedad no dispone del recurso humano y conocimiento. Los temas relacionados con las 

energías hídricas, eólicas y solares, para todas se forma la base del conocimiento para 

entenderla y aplicarla, principalmente para aquellas instalaciones en el área rural que, a pesar 

de ser pequeñas, se requiere del personal idóneo para considerarlas, planificarlas, 

presupuestarlas, dirigirlas e instalarlas, sean las miniturbinas de baja potencia en las hídricas, 

paneles solares individuales o las miniturbinas eólicas. Es entender las especificaciones del 

equipo importado y la demanda que pueda abastecer. 

En la implementación de los programas de energías renovables se tendrá la oportunidad de 

que en los equipos de trabajo integrados en las diferentes disciplinas orientadas hacia este 

campo, se incorpore este nuevo profesional, con los conocimientos básicos y fundamentales 

en las energías renovables convencionales, pero además con los conocimientos de mayor 

profundidad hacia la biomasa, que como materia prima para la generación de los diferentes 

tipos de energía, el país tiene su mayor potencial, y es esta la principal razón en la formación 

de este profesional, al ser esta una de sus mayores fortalezas en la producción necesaria para 

el abastecimiento nacional y las fuertes demandas que en la actualidad ofrecen los mercados 

internacionales, en la búsqueda de condiciones que contribuyan a mitigar los efectos dañinos 

que provocan el cambio climático. 

La energía obtenida a partir de la biomasa leñosa o también llamada dendroenergía, toma cada 

vez más fuerza como alternativa ante la crisis energética y ambiental asociada al uso 

desmesurado de los combustibles fósiles. (Patiño, 2008). A pesar de esta oportunidad que 

ofrece la madera como fuente de energía, existen todavía muchos prejuicios, vacíos de 

información e inconsistencias frente al tema de la dendroenergía, sobre todo en contextos de 

los países en desarrollo, que ameritan un tratamiento adecuado y una divulgación científica 

que pueda llegar al sector político cuyas decisiones son fundamentales para lograr como en el 

caso de Honduras, una transformación a las fuentes de energía que tradicionalmente se han 

empleado y que hoy día constituyen un alto costo para el consumidor y un verdadero peligro 

para la seguridad ambiental. (Patiño, 2008) 

Históricamente, la biomasa forestal ha sido una fuente importante de energía, usándose en 

forma directa como leña, o convertida masivamente, mediante diferentes procesos, a otras 

formas aprovechables por el hombre bien sea en estado líquido, gaseoso o sólido. (Klass, 
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1998). Desde siglos atrás la biomasa ha sido empleada como base para la producción de 

energía, la llegada de la revolución industrial provocó entre otras cosas, la búsqueda de 

nuevos recursos como el carbón y el petróleo, que en la actualidad continúan ocupando el 

primer lugar en la producción de energía, con la consecuencia inmediata del agotamiento de 

las reservas de combustibles fósiles, junto a las altas emisiones de gases de efecto invernadero 

asociadas directamente, al uso de dicha fuente. (Patiño, 2009). 

La Agencia Internacional de Energía (IEA) ha señalado que la energía generada a partir de la 

biomasa, se encuentra en concordancia con la tendencia global hacia los métodos de 

producción más sostenibles, reducción de desechos y polución, conservación de los recursos 

naturales y la reducción en las emisiones de gases de efecto invernadero. (Agencia 

Internacional de Energía. Disponible en http://www.iea.org/) Todos los aspectos anteriores, 

posicionan a la energía forestal en una perspectiva óptima en muchos países, traduciéndose en 

impactos positivos tanto a nivel socio ambiental como económico.  

La biomasa entendida como una forma transformadora de la energía solar, y al ser utilizada de 

manera sostenida con fines energéticos (bioenergía) se puede considerar como una energía 

renovable. (FAO, 2001). Ello implica necesariamente, que debe ser producida de manera 

sostenible, de los contrario, se agotaría de la misma manera en como lo vienen haciendo los 

combustibles fósiles, presionando los bosques y provocando daños ambientales. Esta 

consideración por lo tanto, requiere de un recurso humano, altamente calificado que maneje 

adecuada y sosteniblemente la biomasa como fuente de energía. La Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales, se convierte en una institución de vanguardia con la propuesta de un plan 

de estudios que, proporcione, la formación científica necesaria para trabajar la biomasa pero 

que también otorgue los insumos técnicos-industriales requeridos para el manejo sostenible de 

este valioso recurso. 

La fabricación de productos energéticos a partir de biomasa requiere que las cantidades 

adecuadas del tipo de biomasa escogida crezca, sea aprovechada y transportada al usuario 

final o planta de conversión. Para lograr un aprovechamiento sostenible, el suministro de 

materia prima debe ser tal que logre mantener la planta de conversión en operación de 

acuerdo con la demanda específica del producto. El tipo ideal debe ser de alto rendimiento, 

con periodos cortos y adaptables al sitio en donde se localiza el sistema dendroenergético. 

(Klass, 1998). Para ello, se conocen tres sistemas de producción forestal útiles para la 

obtención de la biomasa leñosa con fines energéticos. 

El sistema forestal de larga rotación o convencional tiene el potencial de producir biomasa 

para energía, principalmente como subproducto maderero. En algunos países de Europa y 

Norteamérica se ha logrado producir calor y electricidad con residuos forestales y aserríos 

(Hoffman, 2005). El segundo sistema, denominado de corta rotación, constituye una de las 

formas más prometedoras ya que mediante diversas técnicas silviculturas y mejoramientos 

genéticos se han logrado, tiempos de cosecha que van desde 3 a 15 años.  

La contribución potencial de biomasa a escala mundial ha sido estimada entre 94 y 280 

EJ/año, lo cual puede estar entre el 14 y 50% del total del consumo enérgico mundial (Faaij, 

1997). Este se considera el método más útil para aplicaciones en energía, permitiendo 

rendimientos de materia seca de varias toneladas por hectárea anualmente (Patiño, 2009), 

posee además las ventajas del abastecimiento a bajo costo, disponibilidad del recurso 

energético a distancias no limitantes y una mayor independencia ante situaciones 

prevalecientes en el mercado.  

La agroforestería es el nombre genérico utilizado para describir un sistema de uso de la tierra 

antiguo y ampliamente practicado, en el que los árboles se combinan espacial y/o 

temporalmente con animales y/o cultivos agrícolas. Ello constituye el tercer sistema de 
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producción forestal útil para la obtención de la biomasa leñosa con fines energéticos. Ésta 

combina elementos de agricultura con elementos de forestería en sistemas de producción 

sustentables en la misma unidad de tierra. (Farrell, 2007). “La agroforestería es un sistema 

sustentable de manejo de cultivos y de tierra que procura aumentar los rendimientos en forma 

continua, combinando la producción de cultivos forestales arbolados (que abarcan frutales y 

otros cultivos arbóreos) con cultivos de campo o arables y/o animales de manera simultánea o 

secuencial sobre la misma unidad de tierra, aplicando además prácticas de manejo que son 

compatibles con las prácticas culturales de la población local” (Consejo Internacional para la 

Investigación en la agroforestería, 1982). 

IV. RECURSOS PARA DESARROLLAR LA CARRERA. 
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Del total de la Nómina de Docentes el 62% cumplen con la  Formación Pedagógica, y tan solo 

un 38% está pendiente de recibirlo, los docentes que impartirán las asignaturas específicas lo 

harán bajo convenio firmado con universidades internacionales. 

*El diplomado en Educación Pedagógica, se realiza una vez al año, en los meses de 

Diciembre 2015 y E docentes que están pendientes deben de recibirlo en el mes de Diciembre 

del 2015. Para dar inicio a la Ca Energías Renovables el 100% de los Docentes seleccionados 

para las asignaturas de los periodos I, II y II requisitos pedagógicos necesarios para impartir 

las mismas.  
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B. Infraestructura 
 
Para el desarrollo de la Carrera de Ingeniería en Energías Renovables, ESNACIFOR cuenta 

con infraestructura adecuada pedagógicamente para el desarrollo de las asignaturas y cada 

una de las actividades requeridas según el plan de estudios de la carrera. Para el desarrollo 

de la carrera la institución cuenta con la siguiente infraestructura: 
 
a. Edificios en el Campus Escolar. La Escuela Nacional de Ciencias Forestales cuenta a 

la fecha con 25,000 m2 de construcción, entre ellos: Dormitorios, Aulas de Clases, 

Talleres, Comedor, Oficinas, Auditórium, Biblioteca, Laboratorios, Banco de Semillas, 

Aserraderos, Sala de Computación, Aula-Taller. El área total del campus es de 65 

hectáreas.  

b. Biblioteca. La Biblioteca de ESNACIFOR es una de la mejor dotada de Centro 

América en su ramo de especialización. Actualmente cuenta con más de 33,000 

volúmenes de libros y folletos, 500 separatas; 427 textos, 13,964 títulos de revistas, 105 

rollos de microfilm, 25 películas educativas, 1,763 diapositivas de diferentes materias y 

50 videos. Bajo su coordinación dispone además una de las colecciones más completa, 

que reúne la Colección de Artículos Científicos de las Revistas más prestigiosas del 

mundo, dispuestos en la plataforma TEEAL que coordina la Universidad de Cornell. 

Esta valiosa colección está dispuesta en línea para que pueda ser accesada facialmente 

por toda la comunidad académica de la institución.  

c. Planta de Aserrío. Se cuenta con un aserradero de banda y un aserradero circular. 

Ambos son de alto rendimiento y toda su producción está orientada hacia las 

actividades de autogestión de la Escuela. Además se cuenta con una industria palillera 

que complementa toda la actividad de aserrío para industrializar el aprovechamiento 

racional de los bosques de ESNACIFOR. Las prácticas modulares de los estudiantes se 

realizan dentro de parámetros reales de producción industrial. En este espacio se 

produce una gran cantidad de desechos que son subproducto del proceso, los cuales 

serán utilizados como insumos de las prácticas de laboratorio de los estudiantes para la 

elaboración de briquetas y/o pellets de aserrín y las virutas de la madera para pruebas 

dendroenergeticas. Además de ello se utilizan los cantos muertos de las trozas que 

sirven como materia prima para la incineración en las pruebas de producción de energía 

biomasica.  

d. Secado y Preservación de la Madera. Incluidos en las guías técnicas académicas de la 

ESNACIFOR, se encuentran los métodos de preservado y secado de la madera. Con 

este objetivo se cuenta con un secadero combinado  del sistema convencional y del 

sistema solar para el secado de 5 m3 de madera por carga. Además se dispone de 

instalaciones de preservación que pone al alcance del estudiante los métodos más 

aplicables y que son Económicamente más asequibles para la industria. 

 
e. Taller de Afiladuría. La ESNACIFOR dispone, dentro de sus áreas de enseñanza, de 

un taller de afilado para los elementos de corte utilizados en la industrialización de la 

madera. Completamente equipado y asistido por personal altamente calificado que 

resulta ser la garantía de una verdadera formación profesional en el ramo. Este espacio 

funciona como un laboratorio de enseñanza para contar con herramientas aptas para las 

faenas de aprovechamiento de madera con las cuales se obtienen mejores rendimientos 

en la medida que se utilicen con el filo adecuado.  

f. Taller de Carpintería. Este es un centro de elaboración de productos secundarios de la 

madera, donde el estudiante desarrolla sus prácticas y se le integra a los sistemas de 
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producción industrial. También es asistido por personal especializado el cual maneja 

todo el complejo industrial equipado con la tecnología moderna apropiada para inducir 

al estudiante hacia su formación profesional industrial.  

g. Área de Producción de Carbón Vegetal y Aserrío Manual. La Escuela cuenta con un 

horno para la producción de carbón vegetal. Se cuenta también con un banco de aserrío 

manual. Además de estas áreas, existe un Centro de Producción de Energía Eléctrica 

(caldera) que funciona a base de remanentes de madera que hacen de la Escuela un 

Centro de Formación Forestal Integral. Este laboratorio abierto o natural, sirve para 

determinar el poder calorífico por especie en madera y carbón, y para obtener los 

rendimientos de mano de obra en el proceso de aserrío manual, lo que servirá para 

valorar la utilización de mano de obra local, generando empleo en las áreas rurales.  

 
h. Banco de Semillas. La Escuela está dotada de infraestructura para cumplir con el 

proceso de recolección procesamiento, análisis y almacenaje de semillas forestales. Se 

dispone de personal capacitado (seis miembros) que continuamente sirven cursos de 

capacitación formal para alumnos y capacitación de servicio, además de ejecutar 

labores propias del Banco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Patio de procesamiento que tiene una capacidad para 3,000 kg. De semillas por año. 

Cuartos fríos con capacidad de 8,000 kg. Para mantenimiento de semillas que da una 

capacidad de reforestación de 320,000 has, dotado con el equipo para análisis rápido y 

rutinario de semillas; equipo de RX, producción de enseñanza y autogestión para la 

Escuela. 
 
El banco de semillas funciona como laboratorio de reconocimiento de especies para 

identificar la mejor forma de germinación de las mismas haciendo uso de los diferentes 

tratamiento que se hacen a las semillas con la finalidad de obtener la porción de viabilidad 

por unidad de medida, lo que servirá a los estudiantes para planificar las actividades tanto 

en el vivero como en el establecimiento definitivo en el campus. 
 
C. Equipamiento 
 
Para el desarrollo de la carrera de Ingeniería en Energías Renovables, ESNACIFOR cuenta 

con el equipo básico requerido para la implementación de la Carrera dentro de la 

institución. 
 
Este equipo está compuesto por maquinaria y equipo, para realizar mediciones energéticas, 

mediciones topográficas, evaluaciones de caudal, clinómetros, equipo para realizar las 

instalaciones de los sistemas fotovoltaicos, eólicos, hídricos, biomasicos que permitan 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

                                    ACTA No. 289 

                                                    SESIÓN ORDINARIA 

                                   CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

                                 Viernes 13 de Febrero de 2015 

 
 

ACTA 289-DES UNAH 13 DE FEBRERO 2015                                                    273  
 
 
 

desarrollar las prácticas de campo, para posteriormente intercambien conceptos del 

esquema domiciliar y esquema interconectado a red. 

D. Laboratorios 
 
Los laboratorios requeridos para la implementación de la Carrera de Ingeniería en Energías 
Renovables son: 
 
Laboratorios Abiertos o Naturales: compuestos por el Bosque Escolar, Jardín Botánico 

Lancetilla, localizado en Tela, Atlántida; Estación Experimental San Juan, localizado en 

Siguatepeque, Comayagua; Estación Experimental La Soledad, localizada en Comayagua; 

y la Estación Experimental Santa Rosa, localizada en San Marcos de Choluteca. 

 
I. Bosques y Estaciones Experimentales. Para las prácticas de los estudiantes 

 
y la experimentación científica, se cuenta con 4,200 hectáreas de Bosque de Coníferas; 

1,681 hectáreas de Bosque Latifoliado Tropical y además, con tres estaciones 

experimentales: Estación Experimental "San Juan" en Siguatepeque, la Estación 

Experimental La Soledad y Estación Santa Rosa en Choluteca. Estos espacios abiertos 

sirven para la realización de ensayos y prácticas de campo, en los cuales los estudiantes 

desarrollan sus estudios de tesis e implementan el aprendizaje continuo proporcionando 

soluciones aplicables a las problemáticas nacionales relacionadas con el ambiente en 

general. 

 

II. Viveros Forestales. Se dispone de cuatro viveros para la producción de especies de 

coníferas, latifoliadas, ornamentales y frutales. Uno de ellos se encuentra localizado 

en el campus de ESNACIFOR y se especializa en Pino, Latifoliados, Frutales y 

Ornamentales, el segundo con especies diversas, ubicado en la Estación Experimental 

San Juan en la zona urbana de Siguatepeque, el tercero especializado en especies del 

trópico seco, ubicado en la Estación Experimental La Soledad, a 7 km de la ciudad de 

Comayagua, y el cuarto que se encuentra establecido en Lancetilla y se orienta para 

Latifoliados, Ornamentales y Frutales. Este espacio funciona como un centro de 

aprendizaje para el cultivo y manejo de plántulas a ser utilizadas en plantaciones 

alternativas para la generación de energía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Laboratorios Cerrados: están compuestos por los laboratorios de física, química, suelos, 

madera, herbario, dendroenergía, entomología, sistema de información geográfica, de 

informática o computación. 

I. Laboratorio de Propiedades Físico-Mecánicas de la Madera. Completamente 
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equipado, con una máquina universal de ensayos físico-mecánicos marca Instron, 

Modelo 1137 y todo el equipo y materiales para la identificación de propiedades 

anatómicas estructurales y químicas de la madera. Este espacio sirve para identificar 

la durabilidad de la madera por especie. Este laboratorio forma parte del Plan de 

Fortalecimiento institucional para tecnificar sus equipos de medición.  

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Laboratorio/Taller de Dendroenergía. Cuenta con los elementos básicos para 

cumplir los objetivos de producción de materia prima basada en la dendroenergía, así 

como los medios necesarios para generar información base por medio de la 

investigación, tanto del docente-investigador, como los estudiantes en el desarrollo 

de tesis, como requisito de graduación. En la actualidad se realizan las gestiones para 

dotar este Laboratorio con equipo digital y mecanizado para demostración y estudios 

dendroenergéticos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Laboratorio de Química y Suelos. Este cuenta con los materiales y el equipo 

importante para el desarrollo de las prácticas necesarias y que sirven de soporte en 

el desarrollo teórico de las asignaturas para cubrir el principio de aprender-

haciendo. Es este laboratorio el alumno aprende a calcular los poder calórifico de la 

madera por especies. El laboratorio de suelos se utiliza para determinar los macro y 

micro nutrientes que requieren cada una de las especies maderables utilizadas para 
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fines energéticos. Este laboratorio forma parte del Plan de Fortalecimiento 

institucional para tecnificar sus equipos de medición. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Laboratorio de Entomología. Se cuenta con 65,000 especímenes de insectos 

diversos de interés general y de interés forestal, la más grande de Centro 

América y la mejor. Equipo especializado: Micro estereoscopio, microscopios, 

limpiador ultrasónico, colección de insectos inmaduros, colección de muestras 

de daños, colección de hongos, etc. Este espacio contribuye en el estudio de los 

predadores existentes por especie maderable. Contribuye a identificar los 

insectos que permiten la propagación de especies maderables, así como los 

predadores que dañan las especies maderables y establecer las medidas de 

control. Este laboratorio también forma parte del Plan de Fortalecimiento 

institucional, para tecnificar los equipos existentes en el mismo.  
 
 

V.        Herbario con las Siguientes Capacidades: 9,000 Ejemplares de flora de 
Honduras, Centro América y México, Banco de datos de las especies forestales  

 
y sus usos a través de la red del Sistema BRAHMS, Xiloteca de las especies 

tropicales (150 ejemplares para uso industrial), Facilidades de secado, montaje, 

identificación y almacenamiento de las colecciones dendrológicas, Capacidad 

de ofrecer enseñanza y consultorías sobre cualquier ecosistema y hábitat 

ecológico o de familias y especies botánicas en particular, Equipado con 

microscopios, modelos a escala de hojas, tallos, maderas y raíces, Carpoteca 

(colección de frutas o semillas), Colecciones in vitro de la flora para enseñanza. 

Este laboratorio sirve para la identificación de especies por ubicación 
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geográfica y zonas altitudinales a lo largo y ancho del país. Este laboratorio 

forma parte del Plan de Fortalecimiento Institucional para tecnificar sus equipos 

existentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

VI. Laboratorio de Computación o Informática. Centro acondicionado con 25 

computadoras personales y con la capacidad para 50 estudiantes 

simultáneamente. Este laboratorio contara con tecnología de punta para el 

desarrollo de prácticas modulares y la especialización de software en las 

diferentes temáticas. Este laboratorio sirve para el almacenamiento de datos y 

procesamiento de la información, funciona como un centro de investigación en 

red que permite al alumno tener acceso a la información más reciente en las 

diferentes temáticas. Este laboratorio forma parte del Plan de Fortalecimiento 

Institucional para tecnificar sus equipos. 
 

VII. Sistema de Información Geográfica. Laboratorio especializado en el 

manejo de programas e imágenes satelitales actualizados, en el cual se forman los 

estudiantes tanto en la educación Formal como en la No Formal. Cuenta con una 

base de datos de todo el país en formato Raster y Vector, información que se 

utiliza para la realización de análisis y planificación del manejo de los recursos 

naturales haciendo predicciones para tomar las mejores decisiones en el 

establecimiento de plantaciones con fines energéticos tomando en cuenta 

variables geográficas y climáticas de cada una de las regiones. Este laboratorio 

forma parte del Plan de Fortalecimiento Institucional con el cual se pretende 

instalar una plataforma tecnológica para el establecimiento de clases virtuales 

con universidades internacionales y fortalecer el intercambio docente alumno con 

otros países del mundo fortaleciendo la internacionalización de la institución. 
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Laboratorios Especializados: forman parte de estos los parques demostrativos 
para la generación de energía solar, eólica, biomasica e hídrica. 

 
I.   Aula-Taller. Es un aula orientada para asistir todos los módulos de la asignatura 

Cosecha y Transporte. Cuenta con una sala-taller de 120 m2 de área y 

suficientemente equipada para la realización de prácticas. Además, se cuenta con una 

inversión importante en equipo y herramientas necesarias para el desarrollo modular 

académico. Estos espacios se utilizaran para impartir los talleres prácticos de la parte 

fotovoltaica, eólica en cuanto a lo que son las instalaciones de los sistemas 

domiciliarios para el aprendizaje de los alumnos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Parques Eólicos. Son una agrupación de aerogeneradores que transforman la energía 

eólica en energía eléctrica. Los parques eólicos se pueden situar en tierra o en el mar 

(ultramar), siendo los primeros los más habituales. El número de aerogeneradores que 

componen un parque es muy variable, y depende fundamentalmente de la superficie 

disponible y de las características del viento en el emplazamiento. Para montar un 

parque eólico se estudia el viento en el emplazamiento elegido durante un tiempo que 

suele ser superior a un año. Para ello se instalan veletas y anemómetros. Con los datos 

recogidos se traza una rosa de los vientos que indica las direcciones predominantes 

del viento y su velocidad. Estos espacios demostrativos permiten a los alumnos 

conocer el funcionamiento de los sistemas eólicos interconectados a red desde su 

generación hasta su distribución y cómo influye el posicionamiento de los proyectos 

en la generación de energía. Dentro del Plan de Fortalecimiento Institucional se ha 

considerado la inversión en un sistema eólico domiciliar para entablar un centro 

demostrativo dentro de los predios de la institución.  
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El parque eólico Cerro de Hula es una agrupación de aerogeneradores situado en el cerro 

homónimo, ubicado en el departamento de Francisco Morazán, cercano a la capital 

hondureña ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. en el centro de la República de Honduras. 

 
III. Parque Solar O Panel Solar. Es un parque compuesto por paneles solares que son 

dispositivos que aprovechan la energía de la radiación solar. El término comprende a 

los colectores solares utilizados para producir agua caliente (usualmente doméstica) 

mediante energía solar térmica y a los paneles fotovoltaicos utilizados para generar 

electricidad mediante energía solar fotovoltaica. Estos espacios demostrativos 

permitiran a los alumnos conocer el funcionamiento de los sistemas fotovoltaicos 

interconectados a red desde su generación hasta su distribución y cómo influye el 

posicionamiento de los proyectos en la generación de energía. Dentro del Plan de 

Fortalecimiento Institucional se ha considerado la inversión en un sistema 

fotovoltaico domiciliar para entablar un centro demostrativo dentro de los predios de 

la institución.  

 

 

 

 

 

 

 

Centrales Hidroeléctricas en Honduras. En una central hidroeléctrica se utiliza 

energía hidráulica para la generación de energía eléctrica. Son el resultado actual de 

la evolución de los antiguos molinos que la corriente de los ríos para mover una 

rueda. 

 

En general, estas centrales aprovechan la energía potencial gravitatoria que posee la 

masa de agua de un cauce natural en virtud de un desnivel, también conocido como 

salto geodésico. El agua en su caída entre dos niveles del cauce se hace pasar por una 

turbina hidráulica la cual transmite la energía a un generador donde se transforma en 

energía eléctrica. Estos espacios demostrativos permitirán a los alumnos conocer el 

funcionamiento de las micro centrales hidroeléctricas interconectados a red desde su 

generación hasta su distribución y cómo influye el posicionamiento de los proyectos 

en la generación de energía. Dentro del Plan de Fortalecimiento Institucional se ha 

considerado la inversión en una micro central domiciliar para entablar un centro 

demostrativo dentro de los predios de ESNACIFOR.  
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E. INVENTARIO DE EQUIPO LABORATORIOS Y ESPACIOS 
ACADÉMICOS POR ASIGNATURA. 
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**El fortalecimiento en los laboratorios se realizara mediante un plan de inversión el cual 
tiene como  finalización el año 2016. 
 
 

F. Centro de Documentación Bibliográfica. 

 

La Biblioteca de ESNACIFOR; actualmente cuenta con más de 33,000 volúmenes de libros 

y folletos, 500 separatas; 427 textos, 13,964 títulos de revistas, 105 rollos de microfilm, 25 

películas educativas, 1,763 diapositivas de diferentes materias y 50 videos. Bajo su 

coordinación dispone además una de las colecciones más completa, que reúne la Colección 

de Artículos Científicos de las Revistas más prestigiosas del mundo, dispuestos en la 

plataforma TEEAL que coordina la Universidad de Cornell. Esta valiosa colección está 

dispuesta en línea para que pueda ser accesada facialmente por toda la comunidad 

académica de la institución,  en cuanto a la bibliografía específica de la carrera la misma 

será fortalecida bajo el plan de desarrollo de la carrera y plan de Inversión. 

 

I. Plataforma Tecnológica 
 
Para el desarrollo de la Carrera de Ingeniería en Energías Renovables, ESNACIFOR cuenta 

con los elementos básicos para automatizar los procesos dentro de la institución, sin 

embargo se carece de todo el equipamiento requerido para el funcionamiento de la misma, 

por lo cual se ha considerado dentro del plan de fortalecimiento institucional y considerado 

prioridad para su implementación. 

 

H. Fuentes de Financiamiento 
 
Las fuentes de financiamiento identificadas para el desarrollo de la Carrera de Ingeniería en 
Energías Renovables son: 
 

 Fuentes propias, que son recursos provenientes del presupuesto general asignado a 
la institución.  

 
 Recursos de Cooperación Internacional mediante la implementación de Programas y 
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Proyectos dentro de la institución.  

 
 Ingresos generados por matrículas y mensualidades pagadas por los alumnos de la 

institución.  

J. Convenios 
 
En el marco de implementación de la Carrera de Ingeniería en Energías Renovables, 

ESNACIFOR ha realizado alianzas estratégicas con Universidades en el extranjero para 

canalizar el intercambio de docentes y alumnos a las diferentes universidades con las cuales 

tiene relación la institución a fin de potenciar e incentivar a los alumnos con excelencia 

académica y a los docentes que obtengan un mejor desempeño laboral. 
 
Como parte de las alianzas también se realizan convenios de cooperación con instituciones 

y organismos tanto nacionales como internacionales que tienen incidencia o inversión en el 

país, especialmente en el área de las energías renovables, para garantizar la realización de 

prácticas modulares de los alumnos y su práctica profesional supervisada, a fin de que se 

conviertan en centros demostrativos de aprendizaje para el alumno. 
 
Para ello se muestra un cuadro resumen mostrando las relaciones nacionales e 
internacionales de ESNACIFOR.  
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Plan de Inversión y Adquisición 
 
Para la implementación de la Carrera de Ingeniería en Energías Renovables, ESNACIFOR 

ha realizado un plan de Inversión y Adquisición de equipo y adecuación de infraestructura 

para afrontar las necesidades que se presenten de la carrera para garantizar el excelente 

funcionamiento de la carrera.  

 
Plan de Fortalecimiento  
Implementación de la Carrera de Ingeniería en Energía Renovable  
A Desarrollarse en el 2016  
           Meses   

 No.  Descripcion E   F  M  A  M  J   J   A   S  O  N  D Costos 
 1  Contratación de Personal                    

 1.1  Convenio Docente Visitante                  L. 300,000.00  

 1.2  Contratación de Docentes                  L. 583,200.00  

1.3  Proceso de Inducción y Capacitación                 L. 540,000.00 
 2  Infraestructura                     

2.1 Acondicionamiento de Infraestructura  

 
 2.1.1  Laboratorio de Tecnología de la Madera                L. 646,294.43  
 2.1.2  Laboratorio de Herbario                L. 657,660.62  
 2.1.3  Laboratorio de Fisica                L. 378,746.47  
 2.1.4  Laboratorio de Dendroenergía                L. 629,973.98  
 2.1.5  Laboratorio de Suelos                L. 670,784.71  
 2.1.6  Laboratorio de Quimica                L. 523,267.68  
 2.1.7  Laboratorio de GIS                L. 1230,607.21  
 3  Equipamiento                  
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 3.1  Laboratorio de Quimica                L. 2177,813.04  
 3.2  Laboratorio de Fisica                L. 1745,684.14  
 3.3  Laboratorio de Suelos                L. 4438,002.04  
 3.4  Laboratorio de Herbario                L. 1768,594.45  
 3.5  Laboratorio de Tecnología de la Madera                L. 3444,065.27  
 3.6  Laboratorio de GIS                L. 3258,642.60  
 3.7  Laboratorio de Dendroenergía                L. 7500,000.00  
 4  Bibliografia                   

4.1 General  

 
 4.2  Especializada                 L. 700,000.00  
 5  Laboratorios   

 5.1  Energía Solar (Campus Central)                 L. 300,000.00  
 5.2  Energía Eólica (Estación Experimental La Soledad)                 L. 300,000.00  
 5.3  Energía Hidrica (Jardín Botanico Lancetilla)                L. 500,000.00  
 5.4  Energia Biomasica (Estación Experimental San Juan)              L. 500,000.00  
 6  Convenios               

 6.1  Nacionales                

 6.1.1  ENEE                 L. 2,000.00  
 6.1.2  FHIA                L. 2,000.00  
 6.1.3  GIZ                L. 2,000.00  
 6.1.4  USAID               L. 2,000.00  
 6.1.5  TRILATERAL          L. 2,000.00  
 6.2  Internacionales                

 6.2.1  Universidad JAEN                 L. 100,000.00  
 6.2.2  Universidad Oviedo                 L. 100,000.00  
 6.2.3  Universidad de Granada                L. 100,000.00  
 6.2.4  Universidad Lousiana                 L. 100,000.00  
 6.2.5 Universidad Carolina del Norte                 L. 100,000.00  
   Costo Total de Implementación Ingenieria en Energía Renovable L. 33303,336.64  
 
Nota: los costos de los laboratorios y equipos forman parte de una propuesta de proyecto sometida al Fondo de Conversión de Honduras 

Frente a España, la cual fue aprobada y esta en tramites para su ejecución, posterior a los desembolsos realizados por el BCIE. Se tiene como 
meta para el cumplimiento del presente Plan de Fortalecimiento el 2016 como fecha tope. 
 
 
 
 
 

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

APERTURA DE LA CARRERA DE  INGENIERÍA  EN ENERGÍA EN 

LA MODALIDAD PRESENCIAL 

 

• Se mejoró el Diagnostico en cuanto a que se amplió y profundizo la descripción de 

las condiciones sociales, económicas, culturales y educativas en todos los niveles 

del país, así como a la justificación de la carrera y la contribución a la Energías 

Renovables. 

• Se amplió significativamente la utilización de datos oficiales en todos los ejes desde 

una perspectiva más holística e integradora, al ampliar la aproximación del tema no 

solo desde las simples estadísticas que utilizan cifras absolutas sino que tocando 

otros temas como ser la necesidad de conocer el fenómeno energético  de manera 

científica. 

• Se realizó una amplia revisión a la bibliografía integrándose nuevos textos que 

incluye las más avanzadas tendencias de todos los saberes de la Ingeniería en 

Energía Renovable y sus ciencias asociadas que le sirven de marco. 

• Se incluye una propuesta presupuestaria la cual refleja por un lado el aporte que el 

Estado hondureño como el mayor interesado de promover la formación e 

investigación en el campo y por otro lado, la proyección de los ingresos que se 

pretende obtener por los aportes de los participantes. 
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• Se analizó y revisó la nómina de docentes, con el fin de asegurar la mejor calidad 

docente en cuanto a formación académica, experiencia en el campo y en el aula. 

Para ello se establecieron la necesidad de incorporar docentes del extranjero en 

temas específicos del campo de la Ingeniería en Energía Renovable. 

• Recurso Humano calificado en las áreas básicas del programa y la firma de 

Convenios para el intercambio docente que permitirá fortalecer los campos de 

conocimiento considerados débiles. 

• Facilidades para el funcionamiento académico administrativo.  

• Infraestructura física y equipamiento de acuerdo a los indicadores y estándares para 

el funcionamiento de Centros del Nivel de Educación Superior, especialmente lo 

referente prácticas educativas. 

• Espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de documentación e 

información. 

• Cuenta con laboratorios básicos y especializados  para el desarrollo de la carrera, 

pero estos deben fortalecerse de acuerdo al plan de desarrollo de la carrera y su  

inversión. 

 

IX CONCLUSIONES 

 

1.- Los diferentes apartados de los documentos presentados;  Plan de Estudios, 

Diagnóstico y Perfiles Académicos Docentes, están descritos de conformidad a la Guía para 

la elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior en consecuencia 

cumple con los criterios y estándares para la apertura de carreras de postgrado y su diseño 

curricular. 

2.- Sobre las justificaciones de la carrera: En la actualidad, la factura y dependencia de 

los combustibles de origen fósil es considerable y de importancia relevante por el enorme 

impacto adverso en sus economías e impacto en la sociedad y sus recursos naturales. A 

nivel nacional, esta necesidad se ha reflejado en diversas iniciativas tomadas por los 

diferentes gobiernos en los últimos años, la cual a partir del 2010 se consolida en la Visión 

de País 2010-2038 y Plan de Nación 2010-2022, la cual en su Meta 3.1 establece el 

“Reducir la tasa de desempleo abierto al 2% y la tasa de sub-empleo invisible al 5% de la 

población ocupada” y en su Meta 3.3 especifica el “Elevar al 80% la tasa de participación 

de energía renovable en la matriz de generación de energía eléctrica del país.  

La fortaleza del presente Plan de Estudios en Energías Renovables se enfatiza en la 

Dendroenergía, pues es justamente la oportunidad que el país presenta, y sobre la cual la 

sociedad no dispone del recurso humano y conocimiento. Los temas relacionados con las 

energías hídricas, eólicas y solares, para todas se forma la base del conocimiento para 

entenderla y aplicarla, principalmente para aquellas instalaciones en el área rural que, a 

pesar de ser pequeñas, se requiere del personal idóneo para considerarlas, planificarlas, 

presupuestarlas, dirigirlas e instalarlas, sean las miniturbinas de baja potencia en las 

hídricas, paneles solares individuales o las miniturbinas eólicas. Es entender las 

especificaciones del equipo importado y la demanda que pueda abastecer. 

3.- Sobre la demanda real de la carrera: La justificación de la carrera como las 

competencias descritas en el Perfil Profesional, dejan claro que la demanda real de la 

carrera se encuentra en las como una necesidad de país y que para desarrollar dicha carrera 
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ESNACIFOR cuenta con los recursos tanto económicos como convenios nacionales e 

internacionales para desarrollarla considerando que las instalaciones y mantenimiento para 

la generación de energía eléctrica procede de importaciones del equipo necesario para 

poder generarla, la cual constituye una especialidad para equipos multidisciplinarios 

formados por profesionales de las ciencias mecánicas, eléctricas y civiles, principalmente. 

Las instalaciones para esta generación de energía a partir de la biomasa por ahora son 

producto de la cogeneración de la industria agrícola. En países desarrollados en los cuales 

la matriz de consumo para la generación de energía eléctrica y calórica, procede de material 

biomásico, en particular los de origen leñoso, se debe, fundamentalmente, a sus 

características físico, mecánicas, químicas y niveles de productividad, las cuales les 

significa el menor costo por kilovatio producido. 

4.-Recursos para desarrollar la Carrera: La carrera se desarrollara con docentes 

nacionales con formación multidisciplinaria, pero considerando que en el país los 

profesionales especializados en esta rama son pocos y no están disponibles ESNACIFOR 

ha firmado diferentes convenios con universidades de prestigio internacional para que 

acompañen dicho proceso asignando docentes que serán acompañados de docentes 

nacionales. Por otro lado, se cuenta con una estructura organizativa al interior de la carrera, 

que reúne los requisitos establecidos. A su vez, se cuenta con aulas debidamente equipadas. 

Con equipo multimedia, mobiliario adecuado para estudios de postgrado, recursos 

bibliográficos básicos aunque necesita fortalecer este aspectos), biblioteca, sala de estudio, 

laboratorio de computación con conectividad a internet, a pesar que la institución cuenta 

con recursos tales como Infraestructura, equipamiento, laboratorios básicos, laboratorios 

abiertos, aulas talleres, convenios para realizar prácticas académicas desde la Dirección de 

Educación Superior se ha solicitado que presenten un plan de desarrollo e inversión de la 

carrera para ejecutarse desde 2015 al 2016 valorado en L. 33, 303,336.64.  

5.-La Escuela Nacional de Ciencias Forestales, en el proceso de asesoría que se le brindó, 

aplicó adecuadamente al Plan de estudios, Diagnóstico y Perfiles Académicos en 

referencia, las observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior, por el Consejo 

Técnico Consultivo y Unidad Académica Especializada de La Universidad  Nacional 

Autónoma de Honduras. 

X RECOMENDACIONES. 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Honorable Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

a. Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

en Energía Renovable en el grado de Licenciatura, solicitada por la Escuela Nacional 

de Ciencias Forestales, ESNACIFOR, para desarrollarse en el Sistema de Educación 

Presencial en el Campus Universitario de Siguatepeque. 

 

b. Que la Dirección de Educación Superior (DES) de seguimiento junto a la unidad 

académica especializada de la UNAH, en el desarrollo del plan de estudios, cada año a 

partir del inicio de su funcionamiento a por lo menos a la primera promoción. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13 Febrero de 2015   

 

MSc. RAMÒN ULISES SALGADO  

DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR RNL” 
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El Ing. José Mónico Oyuela, sometió a discusión el Dictamen y la Opinión Razonada 

presentada. 

 

A continuación, consultó al pleno si se aprueban, se aprueba por unanimidad y de ejecución 

inmediata. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2996-289-2015.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior en fecha 13 de junio de 2014 

y mediante ACUERDO: 2885-281-2014 conoció y dio por recibida la solicitud de creación 

y funcionamiento de la  Carrera de Ingeniería en Energía Renovable en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, (ESNACIFOR). 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha conoció el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No. 654-282-2015 y de la Opinión Razonada No. OR-DES-680-02-2015 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la 

carrera de Ingeniería en Energía Renovable en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Escuela Nacional de Ciencias Forestales, (ESNACIFOR). CONSIDERANDO: Que según 

Opinión Razonada emitida por la Dirección de Educación Superior establece que en Los 

diferentes apartados de los documentos presentados;  Plan de Estudios, Diagnóstico y 

Perfiles Académicos Docentes, están descritos de conformidad a la Guía para la 

elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior en consecuencia 

cumple con los criterios y estándares para la apertura de carreras de postgrado y su diseño 

curricular. CONSIDERANDO: Que la carrera se desarrollará con docentes nacionales con 

formación multidisciplinaria y tomando en cuenta que en el país los profesionales 

especializados en esta rama son pocos y no están disponibles, la Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales ha firmado diferentes convenios con universidades de prestigio 

internacional para que acompañen dicho proceso, asignando docentes que serán 

acompañados de docentes nacionales. CONSIDERANDO: Que la Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales cuenta con una estructura organizativa al interior de la carrera, con 

aulas debidamente equipadas, con equipo multimedia, mobiliario adecuado para estudios de 

postgrado, recursos bibliográficos básicos aunque necesita fortalecer este aspecto, 

biblioteca, sala de estudio, laboratorio de computación con conectividad a internet. 

CONSIDERANDO: Que la Institución cuenta con recursos tales como infraestructura, 

equipamiento, laboratorios básicos, laboratorios abiertos, aulas, talleres, convenios para 

realizar prácticas académicas, sin embargo, además presentaron un plan de desarrollo e 

inversión de la carrera para ejecutarse desde 2015 al 2016 valorado en L. 33, 303,336.64. 

CONSIDERANDO: Que la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, en el proceso de 

asesoría que se le brindó, aplicó adecuadamente al Plan de estudios, Diagnóstico y Perfiles 

Académicos en referencia, las observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior, 

por el Consejo Técnico Consultivo y Unidad Académica Especializada de La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de Carreras de los Centros de El 

Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 

Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 55 

y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibido y aprobado el Dictamen No.654-282-2015 del Consejo Técnico Consultivo y 

la Opinión Razonada No.OR-DES-680-02-2015 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Energía 

Renovable en el Grado Académico de Licenciatura, de la Escuela Nacional de Ciencias 

Forestales, (ESNACIFOR). SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería en Energía Renovable en el grado de Licenciatura, 

solicitada por la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, (ESNACIFOR), para 

desarrollarse en el Sistema de Educación Presencial en el Campus Universitario de 

Siguatepeque. TERCERO: Aprobar La Carrera de Ingeniería en Energía Renovable, en el 
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Grado Académico de Licenciatura de la  Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

(ESNACIFOR), con las siguientes características:  Nombre de la Carrera: Ingeniería en 

Energía Renovable; Grado Académico: Licenciatura; Acreditación: Ingeniero (a) en 

Energía Renovable; Código: ER-01; Duración de la Carrera: 4 años: Duración del 

período Académico: 15 semanas; Número de períodos académicos al año: 3 períodos; 

Unidades Valorativas: 189 UV: Número de Asignaturas: 57 Asignaturas; Modalidad de 

estudio: Presencial, campus siguatepeque; Fecha de creación de la carrera: 2015. 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento junto a la unidad 

académica especializada de la UNAH, al desarrollo del plan de estudios a partir de la 

primera promoción. QUINTO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la Dirección de 

Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Energía Renovable 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

(ESNACIFOR); para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el 

presente Acuerdo de ejecución inmediata a la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

(ESNACIFOR). NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

DÉCIMO 

SEGUNDO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN CINE Y TELEVISIÓN, EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA, UPI. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

 

La Secretaría del Consejo dio lectura a la siguiente solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

INGENIERIA EN CINE Y TELEVISION EN EL GRADO DE LICENCIATURA. SE 

ADJUNTAN DOCUMENTOS. Honorable Consejo de Educación Superior: Yo, MARIA  

TERESA BULNES ACOSTA, de generales conocidas en el Expediente  que contiene las 

Diligencias de Solicitud de Autorización de la Creación y el Funcionamiento de la 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA (UPI), como uno de los conductos 

de ejecución de mi representada LA FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL Y 

TÉCNICA DE HONDURAS (FEITH), mi condición de Apoderada Legal tanto de la UPI 

como de FEITH, está debidamente acreditada en dicho Expediente, mismo que se encuentra 

en los Archivos que a tal efecto lleva la Dirección de Educación Superior; con todo respeto 

comparezco ante Vos, a  solicitar la APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE INGENIERIA EN CINE Y TELEVISION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA, la que tendrá la siguiente  identificación: 

• Código: IGCT -006 

• Duración: 4 Años y Medio  (17 períodos académicos) 

• Duración del período académico: Once (11) semanas 

• Número de períodos al año: Cuatro (4) 

• Modalidad: Presencial 

• Unidades valorativas: Doscientas cuarenta y cinco (245) 
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• Número de asignaturas: Sesenta y cinco (65) 

• Grado académico: Licenciatura 

• Título: Ingeniero (a) en Cine y Televisión en el Grado de Licenciatura. 

El proceso educativo conducente a la formación profesional en el campo académico antes 

mencionado que la UPI sin duda logrará luego de vuestra aprobación, vendrá a fortalecer el 

Recurso Humano que en el Nivel Grado en este momento histórico de avance tecnológico, 

necesita Honduras. Fundo esta solicitud en las consideraciones legales siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO: La Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), fue  creada y autorizada su 

funcionamiento por ese Honorable Consejo Superior, quien luego de comprobar que 

llenaba todos los requisitos exigidos por las Leyes de la materia, emitió Resolución  

favorable en la sesión Nº 202 iniciada el  nueve (9)  de marzo del 2007 y concluida el 

quince (15) del mismo mes y año. Señalo el Expediente de Solicitud de Creación y 

Funcionamiento como lugar en donde se encuentra el Original de dicha acta. 

SEGUNDO: Se acompañan a esta solicitud los documentos requeridos para la Aprobación 

y Funcionamiento de LA CARRERA DE INGENIERIA EN CINE Y TELEVISION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA, como ser: 

1. 2 Ejemplares del Plan de Estudio (físico) 

2. 2 Ejemplares del Diagnostico (físico) 

3. 24 CD´s conteniendo el Plan de Estudio, Diagnostico, y Curriculums.. 

4. Recibo de pago por Lps 25,000.00 por ingreso de carrera. Recibo del entero hecho 

en la Tesorería de la Universidad Nacional Autónoma de  Honduras, para el trámite 

correspondiente.   

5. Solicitud original con su carta poder para pleitos autenticadas y su respectivo pago 

original. 

6. 23 copias de la solicitud original 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud en los artículos 151, 156, 159, 160 párrafo tercero,166 párrafo 

primero y 331 de la Constitución de la República, 1, 2, 3, 10, 12, 17 literales b) y ch), 20 

literal ch) y 24 literal c) de la Ley de Educación Superior; 12 literal c de la Ley Orgánica de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; 43 literal c), 45 literal ch), 70 literales g), 

h) e i) del Reglamento de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel Superior y demás leyes 

aplicables.  

PETICION 

Por todo lo expuesto a Vos Honorable Consejo de Educación Superior  respetuosamente 

pido: Que admitáis esta solicitud, tengáis por presentados los documentos requeridos para 
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esta solicitud y por señalado los archivos de la Dirección de Educación Superior como 

lugar en donde se encuentran otros; y una vez oído  tanto el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo como la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior, resolváis 

aprobar la APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

INGENIERIA EN CINE Y TELEVISION EN EL GRADO DE LICENCIATURA, 

ordenando que se inscriba el Plan de Estudios en el Registro respectivo  a la vez que 

ordenes que se expida Certificación íntegra de la Resolución que al efecto se emita. 

Tegucigalpa, MDC. ..  20 de Enero del 2015 

Sello y Firma Ilegible de MARIA TERESA BULNES ACOSTA”. 

 

Después de conocer sobre la solicitud anterior, Se da por recibida para el trámite 

correspondiente, el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2997-289-2015.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció y dio 

por recibida la solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en 

Cine y Televisión en el Grado de Licenciatura de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería, (UPI). CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 

conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al 

artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de 

Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de 

aprobación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Cine y Televisión en el 

Grado de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI). 

SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 

Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 

Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 

y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 

TERCERO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA SANITARIA Y AMBIENTAL, EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

INGENIERÍA. UPI. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo dio lectura a la siguiente solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA SANITARIA Y AMBIENTAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

POSTGRADO. SE ADJUNTAN DOCUMENTOS. Honorable Consejo de Educación 

Superior: Yo, MARIA  TERESA BULNES ACOSTA, de generales conocidas en el 

Expediente  que contiene las Diligencias de Solicitud de Autorización de la Creación y el 

Funcionamiento de la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA (UPI), como 

uno de los conductos de ejecución de mi representada LA FUNDACIÓN PARA LA 
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EDUCACIÓN INTEGRAL Y TÉCNICA DE HONDURAS (FEITH), mi condición de 

Apoderada Legal tanto de la UPI como de FEITH, está debidamente acreditado ante ese 

Honorable Consejo,; con todo respeto comparezco ante Vos, a  solicitar la APROBACION 

Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INGENIERIA SANITARIA Y 

AMBIENTAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE POSTGRADO,  carrera que se 

identifica así:   

Nombre: Ingeniería Sanitaria y Ambiental en el Grado Académico de Postgrado. 

Código: MSA-01 

Duración de la Carrera 2 Años 

Duración del Período Académico 15 semanas 

Número de Períodos al año: 3 

Unidades Valorativas: 58 

Número de Asignaturas: 18 

Titulo Obtenido: Máster en Ingeniería Sanitaria y  Ambiental 

Modalidad Educativa: Presencial 

 

El proceso educativo conducente a la formación profesional en el campo académico antes 

mencionado que la UPI sin duda logrará luego de vuestra aprobación, vendrá a fortalecer el 

Recurso Humano que en el Nivel Grado en este momento histórico de avance tecnológico, 

necesita Honduras. Fundo esta solicitud en las consideraciones legales siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO: La Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), fue  creada y autorizada su 

funcionamiento por ese Honorable Consejo Superior, quien luego de comprobar que 

llenaba todos los requisitos exigidos por las Leyes de la materia, emitió Resolución  

favorable en la sesión Nº 202 iniciada el  nueve (9)  de marzo del 2007 y concluida el 

quince (15) del mismo mes y año. Señalo el Expediente de Solicitud de Creación y 

Funcionamiento como lugar en donde se encuentra el Original de dicha acta. 

SEGUNDO: Se acompañan a esta solicitud los documentos requeridos para la Aprobación 

y Funcionamiento de LA CARRERA antes mencionada como ser: 

1. 2 Ejemplares del Plan de Estudio (físico) 

2. 2 Ejemplares del Diagnostico (físico) 

3. 24 CD´s conteniendo el Plan de Estudio, Diagnostico, y Curriculums 

4. Recibo de pago por Lps 25,000.00 por ingreso de carrera. Recibo del entero hecho 

en la Tesorería de la Universidad Nacional Autónoma de  Honduras, para el trámite 

correspondiente.   

5. Solicitud original con su carta poder para pleitos autenticadas y su respectivo pago 

original. 
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6. 23 copias de la solicitud original 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente solicitud en los artículos 151, 156, 159, 160 párrafo tercero,166 párrafo 

primero y 331 de la Constitución de la República, 1, 2, 3, 10, 12, 17 literales b) y ch), 20 

literal ch) y 24 literal c) de la Ley de Educación Superior; 12 literal c de la Ley Orgánica de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; 43 literal c), 45 literal ch), 70 literales g), 

h) e i) del Reglamento de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel Superior y demás leyes 

aplicables.  

PETICION 

Por todo lo expuesto a Vos Honorable Consejo de Educación Superior  respetuosamente 

pido: Que admitáis esta solicitud, tengáis por presentados los documentos requeridos para 

esta solicitud y por señalado los archivos de la Dirección de Educación Superior como 

lugar en donde se encuentran otros; y una vez oído  tanto el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo como la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior, resolváis 

aprobar la APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

INGENIERIA SANITARIA Y AMBIENTAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

POSTGRADO, ordenando que se inscriba el Plan de Estudios en el Registro respectivo  a 

la vez que ordenes que se expida Certificación íntegra de la Resolución que al efecto se 

emita. 

Tegucigalpa, MDC.5  de Febrero del 2014 

Sello y firma ilegible de MARIA TERESA BULNES ACOSTA” 

 

Después de conocer sobre la solicitud anterior, Se da por recibida para el trámite 

correspondiente, el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2998-289-2014.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció y dio 

por recibida la solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería 

Sanitaria y Ambiental en el Grado de Maestría de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería, (UPI). CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 

conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al 

artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de 

Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de 

aprobación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería Sanitaria y Ambiental en el 

Grado de Maestría de la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI). SEGUNDO: 

Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la 

solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y 

Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la 

Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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DÉCIMO 

CUARTO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE DISEÑO Y PLANIFICACIÓN URBANA, EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE, UJCV, PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y 

COMAYAGUA, EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA 

(VIRTUAL). EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo dio lectura a la siguiente solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE DISEÑO Y PLANIFICACION URBANA Y SU PLAN DE 

ESTUDIOS EN EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y 

COMAYAGUA EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA (VIRTUAL). 

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PETICIÓN. PODER. Honorable Consejo de 

Educación Superior: Yo, SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, mayor de edad, 

casada, hondureña, Abogada, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné 

No. 3499, atendiendo mis asuntos profesionales en el Departamento Legal de la 

Universidad José Cecilio del Valle, ubicada en la Calle Poseidón, Avenida Altiplanos, 

Colonia Humuya, Tegucigalpa M. D. C., teléfono 2280-8528; actuando, en mi condición de 

Apoderada Legal de la Universidad José Cecilio del Valle, tal como lo acredito con la copia 

del Instrumento Público número treinta (30) del Poder General para Pleitos autorizado por 

el Notario DELMY ANARDA BANEGAS en esta ciudad en fecha veintiséis (26) de 

febrero del año dos mil trece; con correo electrónico sayra.vargas@ujcv.edu.hn y número 

de celular 99-041078; con muestras de mi acostumbrado respeto, comparezco ante vosotros 

Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la APROBACIÓN PARA 

CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DISEÑO Y 

PLANIFICACION URBANA Y SU PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 

ACADEMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

PARA SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA, EN MODALIDAD 

PRESENCIAL Y A DISTANCIA (VIRTUAL). Solicitud que baso en los hechos y 

consideraciones legales siguientes: HECHOS PRIMERO: La Universidad José Cecilio del 

Valle en cumplimiento a sus objetivos, tiene como fin primordial la formación de 

profesionales para satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña, en esta 

oportunidad y en vista de encontrarse en un proceso de innovación curricular, procedió al 

estudio y análisis de la necesidad que existe hoy en día de optimizar los recursos con que 

cuenta el Estado, los gobiernos locales, organizaciones, o una empresa a través de 

proyectos socio económicos y de infraestructura urbana, los cuales son mecanismos que se 

utilizan para organizar y gestionar recursos eficientemente encaminados a objetivos 

predeterminados y resultados concretos en el tema del desarrollo local a través del diseño y 

la planificación urbana y regional. Luego de agotar un proceso de consultas a sus 

graduados, estudiantes de último año, profesores, empresarios y profesionales nacionales, 

así como de la revisión del Estudio de la Oferta y Demanda de estudios del Nivel de 

Educación Superior realizado por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, surge la 

decisión de atender la necesidad de establecer un posgrado en la temática del Diseño y la 

Planificación Urbana, razón por la cual, la UJCV propone en esta oportunidad la 

MAESTRÍA EN DISEÑO Y PLANIFICACIÓN URBANA, la primera en Honduras que 

brinda la oportunidad de formación de profesionales capaces de gestionar proyectos 

urbanos de cualquier tipo y envergadura, utilizando todas las normas, estándares de calidad 

y metodologías reconocidas e internacionalmente aceptadas, así como las mejores prácticas 

internacionales, proveyendo además la oportunidad de brindarle al país lo más moderno y 

actualizado del Diseño y Planificación Urbana a nivel mundial. SEGUNDO: En estricto 

apego a los estándares dados por la Dirección de Educación Superior y de acuerdo a las 
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necesidades prioritarias del país, mi representada, ha elaborado un Diagnóstico, con su 

respectivo proyecto de Plan de Estudios de la Carrera de DISEÑO Y PLANIFICACIÓN 

URBANA en el Grado Académico de MAESTRÍA, así como los perfiles de ingreso y de 

graduados, la síntesis curricular de los docentes, los recursos disponibles para su ejecución, 

y la dinámica técnica y científica tal como se acredita con los documentos que se adjuntan a 

la presente solicitud. TERCERO: Del documento de aprobación de Plan de Estudio, resulta 

que se llenan todos los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se 

justifica la necesidad de su funcionamiento. FUNDAMENTOS DE DERECHO Se 

fundamenta la presente solicitud en los artículos 80, 151, 155, 158, 160 y demás aplicables 

de la Constitución de la República, artículos 1, 2, 3, 10, 12, 17 literal (ch); 20 letra ch), 21, 

24 letra c), 31, 32, 39 y demás aplicables de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 

letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 

57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas 

Académicas de Educación Superior y demás aplicables. PETICIÓN Por todo lo expuesto al 

Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta solicitud con los 

documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, mandéis oir dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y 

en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento de la carrera de DISEÑO Y 

PLANIFICACIÓN URBANA y su respectivo Plan de Estudios, en el grado académico de 

MAESTRÍA para sus campus de Tegucigalpa y Comayagua, en las modalidades presencial 

y a distancia (virtual) adscrita al Sistema de Estudios de Posgrado de la UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE, y finalmente mandéis inscribir el Plan de Estudios en el 

Registro respectivo y, extenderme certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C. 02 de 

febrero de 2015. Abog. SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS”. 

 

Después de conocer sobre la solicitud anterior, Se da por recibida para el trámite 

correspondiente, el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2999-289-2015.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció y dio 

por recibida la solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de Diseño y 

Planificación Urbana en el Grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del 

Valle, (UJCV). CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad 

con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 

de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación 

Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación y 

funcionamiento de la carrera de Urbana  en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV). SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 

Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los 

documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 

QUINTO: SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

MAESTRÍA EN DIPLOMACIA PREVENTIVA Y CONSTRUCCIÓN 

DE LA PAZ, DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, 

UDH. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo dio lectura a la siguiente solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA MAESTRÍA EN 

DIPLOMACIA PREVENTIVA Y CONSTRUCCION DE LA PAZ. 
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Honorable Consejo de Educación Superior: 

 

Yo, CLAUDIA ALEJANDRA ROMERO LANZA, mayor de edad, soltera, Abogada, de 

este domicilio, miembro inscrito del honorable Colegio de Abogados de Honduras con 

carnet No. 11649, quien despacha sus asuntos profesionales en Colonia Lomas del Guijarro 

Sur, Calle Malmo, lote E-10, Tegucigalpa MDC, con número de teléfono 9960-7422 y 

correo electrónico Claudia-romero1@yahoo.com, accionando en mi condición de 

apoderada Legal de la Universidad de Defensa de Honduras, según consta en la carta 

poder debidamente autenticada, de fecha veinticinco (25) de julio de dos mil catorce 

(2014) otorgada a mi favor por el Señor Rector de dicha Universidad Ramón 

Cristóbal Romero Burgos, mayor de edad, casado, militar, hondureño con Identidad No. 

1502-1958-00211 y de este domicilio, nombrado mediante acuerdo No. 2014-0120 del 10 

de enero del año dos mil catorce, del Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 

Armadas;  con todo respeto comparezco ante, este Honorable Consejo de Educación 

Superior, solicitando la:  APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

MAESTRÍA EN DIPLOMACIA PREVENTIVA Y CONSTRUCCION DE LA PAZ Y 

SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIO DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS, solicitud que fundamento en los hechos y consideraciones legales 

siguientes: 

HECHOS  

PRIMERO: La Universidad de Defensa de Honduras, en cumplimiento a sus atribuciones 

legales, tiene como fin primordial la formación de profesionales para satisfacer las 

necesidades de Defensa que demanda el Estado de Honduras a través de las Fuerzas 

Armad-as en primer lugar y aquellas que el orden de la defensa y las ciencias en general 

exige la sociedad hondureña. 

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente la solicitud de fecha 20 de 

febrero de 2014, en la que SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA MAESTRÍA EN DIPLOMACIA PREVENTIVA Y CONSTRUCCIÓN DE LA 

PAZ, se adjunta copia de dichos documentos. 

TERCERO: Del documento de aprobación de Plan de Estudio, resulta que se llenan todos 

los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de su 

funcionamiento para satisfacer los requerimientos de estudio de los miembros de las 

Fuerzas Armadas. 

 

Se acompaña el respectivo estudio de justificación de la Carrera y Plan de Estudio, de 

acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos disponibles y 

a las demandas de la dinámica técnica científica y se acompañan los planes curriculares y la 

documentación respectiva, señalando además que los respectivos CDs, y las copias de los 

representantes del Consejo, fueron debidamente entregadas a sus representantes por la 

Universidad de Defensa de Honduras.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en el artículo 80 de la Constitución de la República, 

artículos 10, 17 literal c) y ch) y 24 literal c) de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, articulo 14, de los Estatutos de la Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH), 55 y 56 de las Normas Académicas, y demás aplicables.  

PETICIÓN 

Por todo lo antes expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO: 

Admitáis esta solicitud junto El Plan de Estudio de la Carrera, Diagnostico del Proyecto y 

demás documentos acompañados, mandéis  oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y 

Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior, y en definitiva aprobéis la 

creación y funcionamiento de la Carrera CARRERA MAESTRÍA EN DIPLOMACIA 

PREVENTIVA Y CONSTRUCCION DE LA PAZ Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIO DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, adscrita a la 

mailto:Claudia-romero1@yahoo.com
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Rectoría de la Universidad de Defensa de Honduras, Nivel Académico de MAESTRÍA y 

mandéis inscribir el Plan de Estudios con los cambios realizados, en el Registro respectivo, 

extendiéndome certificación correspondiente, en lo demás proceder conforme a derecho. 

Tegucigalpa, M.D.C. 11 de febrero de 2015.  

CLAUDIA ALEJANDRA ROMERO LANZA 

Carnet de Colegiación No. 11649” 

 

Después de conocer sobre la solicitud anterior, Se da por recibida para el trámite 

correspondiente, el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3000-289-2015.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció y dio 

por recibida la solicitud de aprobación y funcionamiento de la Maestría en Diplomacia 

Preventiva y Construcción de la Paz de la Universidad de Defensa de Honduras, 

(UDH). CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad 

con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 

de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación 

Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación y 

funcionamiento de la Maestría en Diplomacia Preventiva y Construcción de la Paz de 

la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH). SEGUNDO: Trasladar al Consejo 

Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los 

documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

DÉCIMO 

SEXTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

PSICOLOGÍA, EN EL GRADO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ”, UNICAH, DEBIDAMENTE REGISTRADO, 

SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr, Misael Arguijo, Vicerrector Académico de la 

Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH),  dos (2) 

ejemplares del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el Grado de Licenciatura de 

ese Centro, debidamente registrado. 

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3001-289-2015.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de 

la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de 

Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó la 

carrera de Psicología en Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de 

Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH); mediante Acuerdo No. 2814-

277-2013 de fecha 18 de diciembre de 2013. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. RP®-013-02-15/S.A, 

folios 01 al 301. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las 

Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 
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Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH); el Plan de Estudios de 

la carrera de Psicología, en el Grado Académico Licenciatura, debidamente registrado. 

SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Católica de Honduras, 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH); para los efectos de Ley. CUMPLASE. 

 

DÉCIMO 

SÉPTIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

CRIMINOLOGÍA, EN EL GRADO DE MAESTRÍA, DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS, 

UNPH, DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Señor Mesil Marín Aguilar Amaya, Rector de la  

Universidad  Nacional de la Policía de Honduras (UNPH),  dos (2) ejemplares del Plan de 

Estudios de la Carrera de Criminología en el Grado de Maestría de ese Centro, debidamente 

registrado. 

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 3002-289-2015.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de 

la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de 

Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó la 

carrera de Criminología en el Grado de Maestría de la Universidad Nacional de la Policía 

de Honduras, (UNPH); mediante Acuerdo No. 2913-283-2014 de fecha 15 de agosto de 

2014. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 

Estudios respectivo con el No. RP-014-02-15/S.A, folios 302 al 383. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 

Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 

ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad  Nacional de la Policía de Honduras, 

UNPH; el Plan de Estudios de la carrera de Criminología e el Grado de Maestría, 

debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras, (UNPH); para los efectos de Ley. CUMPLASE. 

 

DÉCIMO  

OCTAVO: VARIOS  

No hubieron puntos varios. 

 

DÉCIMO 

NOVENO: CIERRE DE LA SESIÓN.    

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, el Presidente Designado del Consejo de 

Educación Superior, el Ing. José Mónico Oyuela, dio por finalizada la Sesión Ordinaria 

No. 289 del Consejo de Educación Superior del viernes 13 de Febrero de 2015, siendo las 

dos con cinco  minutos de la tarde (2:05 p.m.). 

 

Firman la presente Acta, la MSc. Julieta Castellanos, Presidenta del Consejo de Educación 

Superior, Ing. José Mónico Oyuela, Presidente Designado del Consejo de Educación 

Superior y el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña en su condición de Secretario del Consejo 

de Educación Superior, quienes dan Fe. 
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MSc. JULIETA CASTELLANOS                              ING. JOSÉ MÓNICO OYUELA 

            PRESIDENTA      PRESIDENTE DESIGNADO 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR         CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

 

 

 

           

 MSC. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA 

         SECRETARIO 

 CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 


